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i EXCMO. SR.: 
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0 
1 Tengo el honor de participar a V.E. que por 
4 providencia de esta fecha de la que acompaño copia, se ha 

admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
i número 7084-2013, promovido por más de cincuenta 

Senadores del Grupo Parlamentario Socialista del Senado 
s contra el Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, por el cual 

se adoptan determinadas medidas urgentes en relación con 
la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de 
tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes 
no universitarios de las Ules Balears. 

Por lo que en virtud de lo acordado en dicho 
proveído y conforme establece el art. 34 de la Ley 
Orgánica de este Tribunal, se da traslado a esa Cámara, 
por conducto de V.E., de la demanda y documentos 
presentados, mediante sus adjuntas copias, al objeto de 
que, en el plazo de quince días, pueda personarse en el 
proceso y formular las alegaciones que estimare 
convenientes. 

Con mi más alta consideración. 
Madrid, 14 de enero de 2014. 

J^J^wV* H -SJÍ. t ^ Í 7 V . 

ANEXO: Copia de providencia. 
Copia de la demanda y documentos presentados. 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL N° de asunto: 7084-2013 

Pleno 
Excms. Srs.: 

Pérez de los Cobos Orihuel 
Asua Batarrita 
Ortega Álvarez 
Roca Trías 
Ollero Tassara 
Valdés Dal-Ré 
González Rivas 
Martínez-Vares García 
Xiol Ríos 
González-Trevijano Sánchez 
López y López 

El Pleno, en el asunto de referencia, a propuesta de la Sección Primera, acuerda: 
1.- Admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad promovido por más de 

cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Socialista del Senado y, en su representación, 
por la Procuradora doña Virginia Aragón Segura, contra el Decreto-ley 5/2013, de 6 de 
septiembre, por el cual se adoptan determinadas medidas urgentes en relación con la 
implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las lenguas 
en los centros docentes no universitarios de las Ules Balears. 

2.- Dar traslado de la demanda y documentos presentados, conforme establece el 
artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), al Congreso de los 
Diputados y al Senado, por conducto de sus Presidentes, y al Gobierno, a través del Ministro 
de Justicia, así como al Gobierno y al Parlamento de las Ules Balears, por conducto de sus 
Presidentes, al objeto de que, en el plazo de quince días, puedan personarse en el proceso y 
formular las alegaciones que estimaren convenientes. 

3.- Publicar la incoación del recurso en el Boletín Oficial del Estado y en el Butlletí 
Oficial de la Comunitat Autónoma de les Ules Balears. 

Madrid, a catorce de enero de dos mil catorce. 

ASUNTO: Recurso de inconstitucionalidad 
promovido por más de cincuenta Senadores 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado. 

SOBRE: Decreto-ley 5/2013, de 6 de 
septiembre, por el cual se adoptan 
determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-
2014, del sistema de tratamiento integrado 
de las lenguas en los centros docentes no 
universitarios de las Ules Balears. 



I REGISTRO GENERAL 
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ENTRADA i 

AL PLENO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL f " 

D" Virginia Aragón Segura , Col. 1040, Procurador de los Tribunales, 

en nombre y representación de los Senadores Excmos. Señores D. 

FRANCESC ANTICH OLIVER , D. JOSÉ ANTONIO MANCHADO LOZANO , 

D. ENRIQUE ABAD BENEDICTO , Da CARMEN ALBORCH BATALLER , D. 

JESÚS ALIQUE LÓPEZ , D. VICENTE ALVAREZ ARECES , D. EMILIO 

ALVAREZ VILLAZAN , Da RAQUEL MIRIAM ANDRÉS PRIETO , D. JOSÉ 

MARÍA ÁNGEL BATALLA , D. ANTONIO E. ARRUFAT GASCÓN ,. D. JOSÉ 

MARÍA BECANA SANAHUJA , D. JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE , D. 

JOSÉ MARÍA BURGOS GARCÍA , D. JOSÉ MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ , 

Da MARÍA VICTORIA CHIVITE NAVASCUES , D. JUAN MARÍA CORNEJO 

LÓPEZ , Da FUENSANTA COVES BOTELLA , Da MARÍA ELENA DIEGO 

CASTELLANOS , D. JOSÉ FERNANDEZ BLANCO , D. JUAN MANUEL 

FERNANDEZ ORTEGA , Da PAULA FERNANDEZ PENA , D. MIGUEL 

FIDALGO AREDA , Da MARÍA ISABEL FLORES FERNANDEZ , D. DOMINGO 

FRANCISCO FUENTES CURBELO , D. FRANCISCO FUENTES GALLARDO , 

D. IBAN GARCÍA DEL BLANCO , D. EMILIANO GARCIA-PAGE SÁNCHEZ , D. 

ANDRÉS GIL GARCÍA , D. JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ BETHENCOURT , D. 

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ VEGA, D. JOSÉ ANTONIO ORINAN MARTÍNEZ 

, Da PETRONILA GUERRERO ROSADO , D. ANTONIO GUTIÉRREZ 

LIMONES , D. MARCELINO IGLESIAS RICOU , D. JOAN LERMA BLASCO , 

Da ENCARNACIÓN LLINARES CUESTA , D. FELIPE LÓPEZ GARCÍA , D. 

FRANCISCO JAVIER LOSADA DE AZPIAZU , Da MARÍA ANGELES MARRA 

DOMÍNGUEZ , D. JESÚS MARTIN RODRÍGUEZ , D. JUAN FRANCISCO 

MARTINEZ-ALDAMA SAENZ , D. GREGORIO RAMÓN MEDINA TOME , Da 

MARÍA DEL CARMEN MENENDEZ GONZALEZ-PALENZUELA , D. FÉLIX 

MONTES JORT , Da MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ , D. ENRIQUE 

NAVARRO ANDREU , D. RAMÓN ORTIZ MOLINA, D. JUAN CARLOS PÉREZ 

NAVAS , D. ANTONIO JULIÁN RODRÍGUEZ ESQUERDO , D. PEDRO A. 



RUIZ SANTOS , Da BASILIASANZ MURILLO , D. DIMAS ANTONIO SAÑUDO 

AJA , D. NICANOR JORGE SEN VELEZ , Da PILAR SERRANO BOIGAS , D. 

JOSÉ MARÍA TOLEDO DÍAZ , D. JUAN ANDRÉS TOVAR MENA , D. 

RICARDO JACINTO VÁRELA SÁNCHEZ , D. JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA 

Y Da YOLANDA VICENTE GONZÁLEZ , todos ellos senadores y senadoras 

del Grupo Parlamentario Socialista, cuya representación acredito mediante -

las copias de escrituras de poder, que en legal forma acompaño como 

documento n° 1, acreditando asimismo la condición de senador o senadora de 

cada una de las personas anteriormente relacionadas mediante la certificación 

del Secretario General del Senado que se acompaña como documento n° 2, y 

aportando las firmas de cada uno de ellos manifestando su voluntad de 

interponer este recurso como documento n° 3, ante el Tribunal Constitucional 

comparece y, como mejor proceda en Derecho, DICE: 

Que en la representación que ostenta viene a interponer RECURSO DE 

INCONSTITUCIONALIDAD contra el Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, 

por el cual se adoptan determinadas medidas urgentes en relación con la 

implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento 

integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las 

liles Balears, en base a los siguientes antecedentes y fundamentos de 

derecho. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, por el cual se 

adoptan determinadas medidas urgentes en relación con la implantación, para 

el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las lenguas en los 

centros docentes no universitarios de las liles Balears, objeto de este recurso, 

fue aprobado por el Gobierno de las liles Balears al amparo del artículo 49 del 
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Estatuto de Autonomía de esta Comunidad Autónoma (Ley Orgánica 1/2007, de 

28 de febrero) y publicado en el Boletín Ofícial de las liles Balears, número 124, 
c de 7 de septiembre de 2013 (documento n° 4). 
D 
I 
P . 

1 

3 . Segundo.- La aprobación del Decreto-ley 5/2013, de 6 septiembre, 
5 

o citado, constituye un acto de mera voluntad política, elaborado 

x - precipitadamente y prácticamente sin fundamentación jurídico-formal, por 

0 cuanto se adopta pocas horas después de que se dieran a conocer los Autos 
i 

i de Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

x las liles Balears, dictados el mismo día 6 de septiembre de 2013, mediante los 
1 cuales se declaró la suspensión cautelar de la efectividad del Anexo del 
5 

s Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el cual se regula el tratamiento integrado 

de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 

(BOIB número 53, de 20 de abril de 2013), así como la suspensión cautelar de 

la vigencia de las Instrucciones de 9 de mayo de 2013, dictadas por el 

Secretario Autonómico de Educación, Cultura y Universidades, para la 

ejecución del Decreto 15/2013. El referido Anexo lleva por título «Calendario de 

aplicación», (documentos n° 5, 6 y 7) 

Tercero.- El Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, por tanto, se dicta, 

precisamente, para bloquear los efectos suspensivos de los Autos de Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las liles 

Balears, de ese mismo día, y para evitar así la ejecución del mandato judicial 

de paralización cautelar de la efectividad del Anexo del citado Decreto 15/2013. 

de 19 de abril. :' - : , : •••;" 

Esta finalidad primordial del Decreto-ley se desprende de su propia 

Exposición de Motivos, en la que se dice textualmente: 

«En el contexto que se acaba de describir, resulta que por el auto de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del TSJIB, de fecha 6 de septiembre de 2013, se 

ha decidido la suspensión de la efectividad del anexo del Decreto 15/2013, de 

19 de abril, por el que se regula el tratamiento integrado de las lenguas en los 

centros docentes no universitarios de las liles Balears (BOIB n.° 53, de 20 de 
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abril de 2013) y, además, también se ha decidido la suspensión de la vigencia 

de las instrucciones de 9 de mayo de 2013 del secretario autonómico de 

Educación, Cultura y Universidades, para la ejecución del Decreto 15/2013. 

No obstante, resulta que el resto del contenido normativo del Decreto 

15/2013, de 19 de abril, continúa vigente en todo su alcance y, 

consiguientemente, se tiene que mantener para el curso escolar 2013-

2014 la aplicación del sistema de tratamiento integral de lenguas por los 

centros docentes no universitarios de las liles Balears [...]. 

En consecuencia con lo que se ha expuesto, la Sala de lo Contencioso 

Administrativo reconoce que la suspensión del calendario de aplicación del 

tratamiento integrado de lenguas tiene que producir inevitables e importantes 

perjuicios para toda la comunidad educativa —aun más en un momento en el 

que el curso escolar 2013-2014 ya se ha iniciado—, pero después considera 

que los supuestos vicios de nulidad que aparentemente podrían haberse dado 

en la elaboración del anexo del Decreto 15/2013, de 19 de abril (calendario de 

aplicación del TIL), tienen que ser prevalentes (como garantía del respeto a los 

principios del estado de derecho), por encima de los evidentes perjuicios para 

la comunidad escolar. 

Por todo ello, se hace necesario, de manera urgente, aprobar el instrumento 

normativo que permita la inmediata aplicación efectiva de los proyectos 

de tratamiento integrado de lenguas por parte de los centros educativos no 

universitarios de las liles Balears, de manera que sea posible aplicarlos para el 

curso 2013-2014.» 

En el mismo sentido y con idéntica literalidad se expresó la Consejera de 

Educación, Cultura y Universidades, del Gobierno de las liles Balears, en sede 

parlamentaria, con ocasión del debate de convalidación del mismo, en fecha 24 

de septiembre de 2013, como quedó reflejado en el Diario de Sesiones del 

Pleno del Parlamento de las liles Balears (http://web.parlamentib.es/repositori/ 

PUBLICACIONS/8/ple/PL-08-098.pdf). 

Cuarto.- Para ¡lustrar más ampliamente cómo se justifica, en la citada 

Exposición de Motivos, la adopción de la medida legislativa excepcional, cabe 

recordar que la posición gubernamental se expuso del modo siguiente: 

- La aplicación del Decreto 15/2013, de 19 de abril, ya se ha iniciado 

con la incorporación del profesorado a sus puestos de trabajo y ha 
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supuesto un gran tarea de planificación. La práctica totalidad de los 

centros ya dispone de un proyecto de tratamiento integrado de 

lenguas y todo está dispuesto para su aplicación en el curso 2013-

2014. 

- De ello se desprende que «resulta del todo necesario y urgente que 

los cetros docentes no universitarios de las liles Balears puedan 

aplicar, en la educación infantil, en la educación primaria y en la 

educación secundaria obligatoria, el proyecto de tratamiento 

integrado de lenguas... a fin de evitar que en el inicio del curso 

escolar 2013-2014 los centros no dispongan de uno de tales 

proyectos, ló cual produciría graves perturbaciones a los intereses 

generales...». 

- Se añade que «ante las dudas que ha generado la aplicación del 

articulo 20 del Decreto 15/2013» es imprescindible su derogación. 

- Finalmente se justifica la urgencia en la necesidad de corregir el 

hecho de que el Decreto no ha dado respuestas a situaciones 

particulares que pueden darse en el proceso de aprobación del 

proyecto integrado de lenguas. 

- En el contexto descrito, el Tribunal Superior de Justicia de las liles 

Baleares ha adoptado medidas de suspensión cautelar del Anexo del 

Decreto y de las Instrucciones para su aplicación, dictados por el 

Secretario Autonómico de Educación, Cultura y Universidades. En los 

Autos de suspensión se reconoce que la suspensión del calendario 

de aplicación ha de producir inevitables e importantes perjuicios a la 

comunidad educativa, si bien la Sala considera que los posibles 

vicios de nulidad radical de la norma hacen aconsejable la 

suspensión cautelar, lo cual ha de prevalecer como garantía del 

Estado de Derecho sobre los perjuicios a la comunidad escolar. 

- Como consecuencia de lo anterior «se hace necesario, de manera 

urgente, aprobar el instrumento normativo que permita la inmediata 
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aplicación efectiva de los proyectos de tratamiento integrado de 

lenguas ... de manera que sea posible aplicarlos para el curso 2013-

2014». 

Quinto.- El Decreto-ley que nos ocupa es el número 24 de los dictados 

por el Gobierno de la Comunidad balear en la VIII Legislatura, esto es, la que 

se inició a mediados de 2011. Este dato permite apreciar una praxis 

autonómica que poco se compadece con los perfiles constitucionales de la 

normación de urgencia, que debiera caracterizarse por su excepcionalidad y 

uso prudente. 

Debemos ilustrar la observación anterior con los siguientes datos: En 

2011, el Gobierno surgido del proceso electoral dictó 7 decretos-leyes, el 

primero de ellos el Decreto-ley 1/2011, de 29 de julio (BOIB núm. 115, de 30-

07-2011) y el último el Decreto-Ley 7/2011, de 23 de diciembre (BOIB núm. 

194, de 29-12-2011). En el año 2012, el Gobierno balear dictó 12 decretos 

leyes, el primero de ellos el Decreto-Ley 1/2012, de 10 de febrero (BOIB núm. 

22, de 11-02-2012) y el último el Decreto-Ley 12/2012, de 14 de diciembre 

(BOIB núm. 190, de 19-12-2012). Y en 2013 el Gobierno ha dictado, hasta el 

momento, 5 decretos-leyes, el primero de ellos el Decreto-ley 1/2013, de 7 de 

junio (BOIB núm. 82, de 8-06-2013) y el último el ya citado Decreto-ley 5/2013, 

de 6 de septiembre (BOIB núm. 124, de 7-09-2013). 

Sexto.- El Decreto-ley que se impugna, en consonancia con la finalidad 

de bloqueo o de desactivación de los Autos de suspensión cautelar antes 

mencionados, ciñe sus prescripciones fundamentalmente a elevar a rango de 

ley algunas de las disposiciones reglamentarias contenidas en el anterior 

Decreto 15/2013, de 19 de abril, como también eleva ej rango de determinados 

puntos de las Instrucciones de 9 de mayo de 2013, dictadas por el Secretario 

Autonómico de Educación, Cultura y Universidades. En concreto, el Decreto-

ley: 
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1. Ordena, en su artículo 3, la aplicación en todos los centros educativos, 

para él curso 2013-2014 y para determinados cursos, de los proyectos 

de tratamiento integrado de lenguas regulados en el Decreto 15/2013, 

elevando a rango legal el contenido su Anexo relativo al calendario de 

implantación de las nuevas medidas reglamentarias. 

2. Elimina, en su disposición derogatoria única, el artículo 20 del Decreto 

15/2013, que permitía a los centros flexibilizar al máximo la implantación 

inicial de la enseñanza trilingüe. Recuérdese que dicho artículo disponía 

lo siguiente: 

«1. De acuerdo con el fomento de la autonomía, los centros educativos que 

requieran una distribución horaria de las lenguas objeto de enseñanza diferente 

de la que establece este Decreto, pueden aprobar otro proyecto de tratamiento 

de lenguas. 

El proyecto ha de incluir la justificación y la argumentación del cambio 

planteado, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento previstos, 

siempre que, v con carácter general, se mantenga la impartición de alguna área 

o materia no lingüística en cada una de las lenguas oficiales v en la primera 

lengua extranjera. 

2. En el caso de los centros públicos, para aprobar este proyecto se ha de 

contar con el voto favorable de dos terceras partes de los miembros del 

Consejo Escolar, siguiendo el mismo procedimiento de aprobación establecido 

en este Decreto. Además, en este caso se ha de llevar a cabo una consulta no 

vinculante a les familias, conforme a lo previsto en el artículo 22 c. 

Los centros privados, sostenidos o no con fondos públicos, pueden aprobar 

este proyecto de tratamiento integrado de lenguas de acuerdo con los 

procedimientos y las competencias orgánicas que la normativa vigente 

establezca para estos centros. 

3. Los proyectos de tratamiento integrado de lenguas aprobados mediante lo 

. que establece este artículo deberán garantizar el carácter vehicular de las dos 

lenguas cooficiales de la comunidad autónoma de las Ules Balears a lo largo de 

todas las etapas educativas. 
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4. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, a través del 

Departamento de Inspección Educativa, velará por la adecuación del proyecto 

de tratamiento integrado de lenguas a la normativa vigente.» 

La mayor parte de los centros educativos que aprobaron el proyecto 

integrado de lenguas, antes de la aprobación del Decreto-ley 5/2013, lo 

hicieron acogiéndose al citado art. 20 del Decreto 15/2013, con la 

consiguiente suavización de la intensidad horaria para la lengua 

extranjera. 

3. Sustituye, en su artículo 4, dicho artículo 20 por una serie de 

prescripciones que ya se hallaban en las Instrucciones de la Secretaria 

Autonómica de Educación, de 9 de mayo de 2013, en las que 

complementa la regulación citado Decreto 15/2013. Estas prescripciones 

limitan la autonomía de los centros al imponérseles unas reglas sobre 

materias y horarios que están detalladas en los artículos 6 a 10 del 

mencionado reglamento. 

4. Condiciona, en el artículo 5, la aprobación de proyectos de tratamiento 

integrado de lenguas a reglas distintas de las previstas para la 

aprobación de los proyectos educativos en la legislación orgánica 

estatal, previendo incluso que tales proyectos pueden ser determinados 

nada más y nada menos que por el Departamento de Inspección 

Educativa. En concreto, cabe destacar que se prevé, con incumplimiento 

de las prescripciones de la LOE en materia de competencias del consejo 

escolar de centro y del claustro de profesores, que, cuando el consejo 

escolar haya aprobado un proyecto que no acepte la Consejería de 

Educación, Cultura y Universidades, el equipo directivo del centro 

deberá elaborar una nueva propuesta para que sea aplicada de manera 

transitoria. Si tal nueva propuesta no se elabora, el centro deberá aplicar 

la antigua con las determinaciones que incluya el Departamento de 

Inspección Educativa. Curiosamente se prevé lo mismo para el supuesto 

de que el centro no haya aprobado ningún proyecto de tratamiento 

integrado de lenguas. 
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5. Establece reglas de cómputo para el uso de las lenguas vehiculares de 

la enseñanza, excluyendo el tiempo de recreo o de ocio, y las horas 
c 

D dedicadas al área de religión (Disposición adicional única). 
i 
p 

i • . 

i • 

_3
5 • Séptimo.-Meses antes de la aprobación de la norma legal impugnada, 

i el Gobierno balear había aprobado el Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el 

-1 cual se regula el tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes 
6 

° no universitarios de las liles Balears, reglamento que se halla actualmente sub 

4 iudice ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
1 Justicia de las liles Balears. Ante la misma se substancian varios recursos 
i 

5 contencioso-administrativos formulados por diversas organizaciones sindicales 
g 

y por ciudadanos, padres de alumnos afectados por la disposición, que se 

siguen mediante los autos n° 202/2013, 203/2013, 205/2013 y 207/2013. 

En dos de estos procesos (los autos n° 203/2013 y 207/2013) se ha 

dictado medida cautelar que finalmente ha perdido virtualidad, según ha 

reconocido la propia Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de las liles Balears, mediante otro auto de fecha 25 de 

septiembre de 2003 que desestima el incidente promovido por una 

organización sindical en relación con la ejecución de la medida cautelar 

adoptada mediante Auto de 6 de septiembre (documento n° 8). En palabras de 

la Sala "bien puede aceptarse que dé rabia ver cómo una medida cautelar 

trabajadamente conseguida por el STEI-I se pierda por la acción administrativa 

de extracción del ordenamiento jurídico de la nomia sobre la que pesaba". (FJ 

4). 

Lo mismo ocurre con las instrucciones de 9 de mayo de 2013, dictadas 

por el Secretario Autonómico de Educación, Cultura y Universidades, contra las 

cuales se formularon distintos recursos de alzada, cuya desestimación se 

sustancia actualmente en vía contenciosa ante la Sala de lo Contencioso 
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las liles Balears y cuyas 

disposiciones se contienen ahora en el Decreto-Ley 5/2013, de 6 de 

septiembre, cuya constitucionalidad se discute, (se aporta copia de las 

instrucciones como (documento n° 9) 

(http//weib.caib.es/documentacio/til/instrucc¡ons) 

Sobre el Proyecto del que luego sería el Decreto 15/2013, el Consejo 

Consultivo de las liles Balears, emitió el Dictamen n° 32/2013, de 16 de abril. 

Al mismo se incorporó un voto particular firmado por cuatro consejeros 

(documento n° 10), todo lo cual consta en la página web de la citada 

institución (www.consellconsultiu.es) 

En este punto tiene gran trascendencia apuntar que las diversas 

impugnaciones al Decreto balear de implantación de la denominada enseñanza 

trilingüe se han basado, fundamentalmente, en lo siguiente: 

- Infracción de los preceptos de la LOE en relación con las 

competencias del consejo escolar de centro, las funciones 

pedagógicas del claustro de profesores y las características básicas 

de los proyectos educativos, y todo ello en cuanto se marginan las 

exigencias del principio de participación y se restringe la autonomía 

de los centros docentes. 

- Inadecuación del Decreto al Estatuto de Autonomía de las liles 

Balears y a la Ley balear 3/1986, de normalización lingüística, por 

alterar el modelo de bilingüismo integral y sustituirlo, sin cobertura 

legal suficiente, por otro que afecta negativamente a la enseñanza de 

la lengua catalana y a su proceso normalizador; y todo ello sin un 

diagnóstico serio y previo sobre la situación sociolingüística, y sin 

ponderar los efectos de las nuevas medidas sobre las políticas de 

recuperación de la lengua propia de las liles Baleares. 

- Tramitación deficiente del procedimiento de elaboración del Decreto 

en la que destaca la ausencia de justificación técnica de las medidas 

propuestas, como también de unas mínimas previsiones económicas 
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y de recursos humanos debidamente capacitados para la enseñanza 

en inglés o en otras lenguas extranjeras. En este sentido se aprecia 

también la insuficiencia de conocimientos nivel B-2 para impartir 

docencia en esas lenguas, lo cual es más grave cuando ello se 

proyecta en áreas o materias troncales, como las matemáticas, la 

biología o la filosofía. 

Marginación injustificada de la Universidad de las Islas Baleares en el 

procedimiento de elaboración del Decreto al que nos referimos. 

Infracción de las normas de participación y negociación en materia de 

función pública docente. 

Elaboración y aprobación indebidas del Calendario de aplicación de 

las nuevas medidas a partir del curso 2013-1014 (Anexo), que no 

tuvo la tramitación del resto de artículos y disposiciones del Decreto, 

al incorporarse al texto reglamentario justo antes de su aprobación 

por el Consejo de Gobierno. Por tanto, el déficit de audiencia, 

informes preceptivos (incluidos el del Consejo Escolar de las liles 

Balears y el del Consejo Consultivo de las liles Balears) y 

participación fue mayor en este caso. 

Octavo.- Tanto mediante el Decreto-Ley 5/2013, de 6 de septiembre, 

como anteriormente mediante el Decreto 15/2013, de 19 de abril, el Gobierno 

de las liles Balears pretende modificar el modelo lingüístico-educativo hasta el 

momento existente en las liles Balears, sin atender las previsiones establecidas 

tanto en la Constitución como en el Estatuto de Autonomía de las liles Balears. 

En concreto, el Decreto 15/2013 reforma, sin tan sólo citarlo, el modelo de 

conjunción lingüística o de bilingüismo integral que dimanaba de la Ley balear 

3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística y del Decreto 92/1997, de 4 

de julio, que regula el uso y la enseñanza de y en lengua catalana, propia de 

las liles Balears, en los centros no universitarios de las liles Balears, alterando, 

sin la necesaria autorización del legislador, la enseñanza de las lenguas 

oficiales, y adoptando medidas de enseñanza de y en lengua extranjera sin 
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contar con el consenso de la comunidad educativa y sin los recursos 

necesarios para ello. Además, el Decreto 15/2013 se aprueba sin contar con el 

informe de la Universidad de las Islas Baleares, en clara contravención de lo 

dispuesto en el artículo 35 EAIB. No puede olvidarse que el modelo lingüístico-

educativo vigente en esta Comunidad Autónoma se adecúa esencialmente a la 

CE y al EAIB como se desprende de la doctrina de las SSTC 337/1994 y 

31/2010. 

Noveno.- La aprobación y publicación del Decreto-Ley que nos ocupa a 

las pocas horas de que el Tribunal Superior de Justicia suspendiera 

cautelarmente la aplicación del calendario de implantación de la enseñanza 

trilingüe en las liles Balears encendió todavía más los ánimos de una 

comunidad educativa que se había movilizado mayoritariamente contra el 

Decreto 15/2013, que implantaba dicha enseñanza en el sistema educativo 

balear. 

Es un hecho notorio que a la comunidad educativa se sumaron 

sindicatos, partidos políticos, asociaciones del mundo de la docencia, e 

instituciones públicas y privadas de relevancia, así como una parte significativa 

de la denominada sociedad civil balear, produciéndose pocas fechas después 

movilizaciones sin precedentes, incluida una huelga indefinida en el sector. 

Paralelamente, expertos e instituciones de todo tipo, incluida la Iglesia Católica, 

llamaron al diálogo, a la negociación, al consenso y a la mesura, sin que hasta 

la fecha el Gobierno haya revisado la más mínima de sus decisiones en 

materia de trilingüismo. 

Otras instancias científicas, en especial la Universidad de las liles 

Balears -que, como se ha dicho, no fue consultada en el procedimiento de 

elaboración del Decreto 15/2013-, advirtieron de los graves errores que se 

cometerían si se implantaba la enseñanza en lengua extranjera sin 

disponer del profesorado adecuado y de los mínimos recursos didácticos, 

y sin prever una introducción progresiva y prudente de las nuevas 

medidas, que fácilmente podrían provocar que la mayoría de los alumnos que 
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cursan asignaturas importantes en lengua extranjera obtengan evaluaciones 

negativas de los conocimientos no lingüísticos. 

En estos planteamientos críticos se advierte la preocupación por el ritmo 

precipitado e irreflexivo en la aplicación de las nuevas medidas educativas. 

Nadie está en contra de la introducción de la lengua inglesa como lengua 

vehicular, como tampoco nadie está en contra de cumplir la doctrina de los 

tribunales sobre el protagonismo equilibrado de las lenguas oficiales; sin 

embargo, si la implantación de la lengua catalana, como lengua de docencia, 

se llevó a cabo en Baleares a lo largo de al menos dos décadas, son muchos 

los que se preguntan cómo puede implantarse generalizada y correctamente, 

en uno o dos cursos académicos, la enseñanza en lengua extranjera en esta 

Comunidad Autónoma. 

Décimo.- En numerosos colegios e institutos de las liles Baleares, la 

implantación de los proyectos de tratamiento integrado de lenguas al margen 

de los planteamientos inicialmente propuestos por el consejo escolar y por el 

profesorado de los centros ha planteado y sigue planteando problemas de 

aplicación práctica, pues aquéllos no disponen en muchos casos de 

profesorado debidamente capacitado y los alumnos están recibiendo 

precipitadamente formación en una lengua que apenas conocen. Ello ha 

supuesto además que muchos padres no hayan podido optar a tiempo por 

otros centros cuyo proyecto lingüístico les parecía mejor adaptado a las 

circunstancias de sus hijos. En definitiva, la aplicación precipitada y autoritaria 

del calendario de aplicación de la enseñanza trilingüe en las liles Balears se ha 

llevado a cabo violentando las más mínimas normas de prudencia y de 

racionalidad, haciendo del curso 2013-2014 el más caótico y problemático de 

los que se recuerdan en las liles Baleares. 

Undécimo.- Para acreditar las afirmaciones expuestas más atrás se 

aporta un dossier de prensa, (documento n° 11), en el que constan las noticias 
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publicadas sobre el tema que nos ocupa en los dos periódicos de mayor tirada 

en las liles Balears: Ultima Hora (www.ultimahora.es) y Diario de Mallorca 

(www.diariodemallorca.es). En el dossier, el Alto Tribunal podrá distinguir las 

partes siguientes: 

a) Una primera parte en la que se contienen noticias sobre los problemas 

manifestados por distintos miembros de la comunidad educativa en 

relación con la aprobación del Decreto 15/2013, las dificultades de los 

centros para la aprobación de proyectos lingüísticos, la oposición de 

muchos consejos escolares, que la mayor parte de los centros 

educativos al artículo 20 del citado decreto para la aprobación de los 

proyectos educativos, convocatoria de huelga por parte de dos 

organizaciones sindicales, etc. (noticias 19 del abril al 3 de septiembre 

de 2013. 

b) Una segunda parte, en la que se contienen noticias sobre la suspensión 

cautelar realizada por el TSJIB del calendario de aplicación del Decreto 

15/2013, de la inmediata aprobación por parte del Gobierno (horas más 

tarde), del Decreto-Ley 5/2013, y las reacciones que tales decisiones 

provocaron, con el rechazo explícito de toda la comunidad educativa, 

entre las que destacan la adhesión de todas las organizaciones 

sindicales a la convocatoria de una huelga indefinida en todos los 

centros de educación no universitaria (noticias de 3 a 16 de septiembre 

de 2013). 

c) Una tercera parte, en la que se contienen noticias sobre el desarrollo y 

seguimiento de la huelga indefinida, reacciones a la misma, apoyo de los 

padres y de diversas instituciones y personalidades, así como peticiones 

de diálogo y consenso realizadas, entre otros, por el Rector de la 

Universidad de las liles Balears, el Obispo de Mallorca, etc. Todo ello 

culmina con la mayor movilización social nunca vista en las liles Balears, 

con una manifestación multitudinaria que tuvo un seguimiento superior a 

los cien mil ciudadanos en el conjunto de las liles Balears (noticias de 16 

a 30 de septiembre de 2013). 
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d) Una cuarta parte, en la que se contienen noticias sobre la mínima 

reacción gubernamental a la citada movilización y a la huelga, las 

reacciones de alcaldes de los pueblos de las liles Balears, pidiendo 

diálogo y consenso y apoyando a la comunidad educativa, y la 

responsable reacción de los docentes ante la nula repuesta 

gubernamental, desconvocando la huelga, a pesar de la falta de diálogo 

gubernamental, aún manteniendo distintas movilizaciones (noticias de 1 

a 5 de octubre de 2013). 

e) Una quinta parte, en la que se contienen noticias sobre el vacio legal 

que se produce a partir de la derogación del artículo 20 del Decreto 

15/2013, por parte del Decreto-ley 5/2013 y todos los problemas que ello 

supone, manifestaciones de los directores de centros de educación 

infantil y primaria respecto a las dificultades de aplicación de la norma 

aprobada, llamamientos de cordura al gobierno y sobre las amenazas 

gubernamentales por la no aplicación (noticias de 6 a 25 de octubre de 

2013). 

f) Una sexta y última parte en la que destacan noticias sobre diversas 

opiniones de expertos sobre las dificultades de implantación del modelo 

educativo impuesto mediante el Decreto-ley 5/2013 (noticias de 26 de 

octubre a 28 de noviembre de 2013) 

La profusión de noticias dedicadas al tema durante el corto período de 

vigencia del Real Decreto 5/2013 es suficientemente ilustrativa de la fractura 

social creada por su aplicación, y desvirtúa por completo la apreciación del 

Gobierno de la necesidad de implantar inmediatamente el calendario del 

Decreto 15/2013, suspendido cautelarmente por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las liles Balears. Se acredita 

así en cualquier caso el rechazo social a las medidas educativas que el 

Gobierno de las liles Balears impuso sin contar con la participación de la 

comunidad educativa, sin consenso alguno y con un profundo y masivo 

malestar social. 
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Duodécimo.- El Decreto-ley repetidamente citado fue convalidado por el 

Pleno del Parlamento de las liles Balears, únicamente con los votos de los 

diputados del Partido Popular, en su sesión de 24 de septiembre de 2013, tal 

como se acredita en el Diario de Sesiones del Pleno del Pariamento de las Ules 

Balears (web.parlamentib.es) y en la correspondiente Resolución de la 

Presidencia de la Cámara (BOIB n° 134, de 28.09.2013). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

1. Jurisdicción y competencia 

La tiene ese Tribunal Constitucional de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 161.1. a) de la Constitución (en adelante, CE) y en el artículo 2.1. a) 

de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre de 1979, del Tribunal Constitucional 

(en adelante, LOTC), en cuanto se impugna una disposición normativa con 

rango de Ley, en concreto, el Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, antes 

citado. 

La competencia para conocer del recurso corresponde, de conformidad 

con el artículo 10.b) LOTC, al Tribunal Constitucional en Pleno. 

2. Admisibilidad del recurso de inconstitucionalidad 

El presente recurso es admisible de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 31 LOTC, toda vez que la disposición que se recurre ha sido publicada 

íntegramente en el Boletín Oficial de las liles Balears número 124 de 7 de 

septiembre de 2013. 
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3. Legitimación activa de los que ejercitan el recurso 

Los senadores i senadoras otorgantes del poder que acompaño a este 

escrito cuentan con legitimación activa a tenor de los artículos 162 CE y 32.1. 

d)LOTC. 

4. Formulación en plazo del recurso 

El presente recurso se formula dentro del plazo legal de 3 meses a 

contar desde la publicación oficial del Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, 

qué tuvo lugar el día 7 de septiembre de 2013. 

5. Representación 

Los senadores y senadoras que ejercitan el recurso actúan 

representados por Procurador de los Tribunales, al amparo del artículo 81 

LOTC. 

6. Objeto del recurso y pretensión que se deduce 

Al amparo de los artículos 27.1 y 2.b) y 39 LOTC, se ejercita en este 

recurso la pretensión de declaración por ese Tribunal Constitucional, con los 

efectos legalmente predeterminados, de la disconformidad con la Constitución 

y, por tanto, de la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad del Decreto-ley 

5/2013, de 6 de septiembre. 

II 

PLANTEAMIENTO GENERAL DE LOS MOTIVOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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A los senadores y las senadoras firmantes de este recurso de 

¡nconstitucionalidad les mueven dos objetivos fundamentales. En primer lugar, 

salvaguardar el derecho constitucional a la educación de los ciudadanos 

de las liles Baleara frente a medidas legislativas carentes de la suficiente 

mesura y racionalidad. Éstas, entre otras cosas, no sólo han socavado los 

elementos nucleares del modelo lingüístico-educativo vigente hoy en las liles 

Baleares, y han implantado de un modo precipitado y falto de consenso la 

enseñanza trilingüe para el curso 2013-2014, sino que además han ignorado 

las exigencias del principio de participación de la comunidad educativa, así 

como del marco de autonomía que la legislación orgánica estatal reconoce a 

los centros docentes. 

En segundo de los mencionados objetivos es defender la Constitución 

y el Estatuto de Autonomía de las Ules Baleare frente al uso abusivo y 

manifiestamente ilícito de la figura del Decreto-ley autonómico, 

especialmente como vía para desactivar fraudulentamente las decisiones de 

los tribunales de justicia que son contrarias a los intereses del Gobierno que 

recurre a tal tipo de normas y para entrar en materias cuya regulación sólo 

compete al Parlamento. 

Al servicio de estos objetivos, en el recurso se va a poner en cuestión la 

licitud constitucional del Decreto-ley 5/2013, por los siguientes motivos de 

inconstitucionalidad: 

a) Vulneración del artículo 27.5 de la Constitución, del artículo 26 del 

Estatuto de Autonomía balear y de la legislación orgánica estatal, por 

atentar contra las exigencias de la participación de la comunidad 

educativa en la programación general de la enseñanza y limitar 

indebidamente la autonomía de los centros educativos. 

b) Infracción de los artículos 86 de la Constitución y 49 del Estatuto de 

Autonomía de las liles Balears, en relación con el artículo 27 del texto 

constitucional, por afectación ilícita del derecho a la educación al entrar 

el decreto-ley impugnado en un ámbito material que le está vedado. 
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c) Infracción de los artículos 86 de la Constitución y 49 del Estatuto de 

Autonomía de las Islas Baleare por falta del presupuesto de hecho 

habilitante para la aprobación del Decreto-ley impugnado, dada la 

inexistencia de situación de extraordinaria y urgente necesidad que 

exigiera una ordenación de carácter legislativo. 

d) Infracción de los artículos 24.1 y 118 de la Constitución por infracción del 

régimen constitucional del derecho a obtener la tutela judicial efectiva, 

en su vertiente de ejecución de las resoluciones judiciales, y por 

infracción del deber de cumplimiento de las resoluciones judiciales. 

e) Vulneración del artículo 9.3 de la Constitución, que prohibe la 

arbitrariedad de los poderes públicos, especialmente en relación con 

medidas carentes de racionalidad adoptadas con marginación del 

artículo 35 del Estatuto de Autonomía, precepto que determina el 

carácter consultivo de la Universidad de las islas Baleares en materia de 

lengua catalana. 

Las infracciones denunciadas lo son, en su mayoría y como acaba de 

exponerse, tanto al texto constitucional como al Estatuto balear, dado que cabe 

entender que los decretos-leyes dictados por las comunidades autónomas 

deben poder ser enjuiciados ante la Justicia Constitucional a la luz, entre otros, 

del artículo 86 CE. El contenido de este precepto queda recogido 

sustancialmente en la redacción del artículo 49 EAIB y, aunque no lo fuera, la 

naturaleza de estas disposiciones legislativas gubernamentales lo exige, en 

nuestra opinión, en aras del principio de prevalencia del poder legislativo sobre 

el poder ejecutivo, al menos en determinadas materias. No parece que tenga 

sentido entender que el artículo 86 CE sólo pueda erigirse en parámetro de 

constitucionalidad de los decretos-leyes dictados por el Gobierno central, como 

tampoco lo sería que la jurisprudencia constitucional producida con ocasión de 

la interpretación de dicho precepto no pueda ser invocada en el presente 

recurso de inconstitucionalidad. 

Esta consecuencia se intuye como consustancial a nuestro Estado de 

Derecho. Por ello, a lo largo de este recurso se invocaran simultáneamente las 
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infracciones de los artículos artículos 86 CE y 49 EAIB. En todo caso, 

entendemos que la vulneración de los preceptos estatutarios conlleva la del 

texto constitucional por efecto de lo dispuesto, entre otros, en los artículos 

147.1CEy28LOTC. 

III 

LA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 27.5 CE 

Este primer motivo de inconstitucionalidad parte de la idea de que el 

Gobierno no puede decidir autoritariamente, mediante una norma, la 

implantación incondicionada de un modelo uniformador de proyecto lingüístico-

educativo sin tener en cuenta las exigencias de la participación de la 

comunidad educativa como uno de los elementos vertebradores del derecho 

fundamental a la educación, y reduciendo la autonomía organizativa y 

pedagógica de los centros educativos hasta límites irrazonables. 

Al actuar como lo ha hecho, los senadores y senadoras firmantes de 

este recurso entienden que el Gobierno balear no sólo ha conculcado lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Educación, sino también en la propia 

Constitución. 

1. El principio de participación 

En el marco de nuestro Estado social y democrático de Derecho, el 

principio de participación cumple importantes cometidos, siendo uno de los 

ellos el de legitimar la actuación de los poderes públicos, haciendo más 

democrático el ejercicio del poder, lo que supone conceder a las 

organizaciones y grupos sociales un gran protagonismo en la vida cívica de 

nuestro país. Por ello no es extraño que ya en el título preliminar de la 

Constitución, en el artículo 9.2 se proclame que 

"Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 
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la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 

su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural vsocial." 

El legislador constituyente entendió que cabía reforzar el deber que se 

impone a los poderes públicos de facilitar la participación de los ciudadanos en 

la vida política, económica, cultural y social con el reconocimiento expreso del 

derecho fundamental de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos 

(artículo 23.1 CE). En el texto constitucional, como es sabido, se hallan otras 

referencias a este principio (artículos 48, 105, 125 y 129 CE), incluida la que 

nos ocupa seguidamente. 

2. Participación y derecho a la educación 

La fuerza del principio de participación se trasladó también al derecho 

fundamental a la educación, ámbito en el que el legislador constitucional optó 

por la construcción de un sistema educativo que fuera eficaz socialmente, lo 

que suponía estructurarlo con arreglo a criterios de diálogo y consenso. Por 

ello, aparece con especial significación el artículo 27.5 CE, conforme al cual: 

"Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participación 

efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros 

docentes." 

Desde esta perspectiva la participación cobra una singular relevancia, 

puesto que significa el reconocimiento de que las decisiones políticas y 

organizativas que han de garantizar el derecho de todos a la educación no se 

adoptarán mediante la imposición del poder político imperante en cada 

momento, sino que tales decisiones se adoptarán con la efectiva participación 

de la comunidad educativa en la planificación y en el desarrollo del trabajo 

escolar. 
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En este sentido, es preciso traer a colación la Exposición de Motivos de 

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 

(LODE), en la que se encuentran afirmaciones que ilustran perfectamente la 

dimensión participativa del derecho que nos ocupa: 

«Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en 

materia educativa contiene la Constitución, los postulados de programación dé 

la enseñanza v participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda 

a los centros docentes que se contempla en el articulo 27.9, pues contribuyen a 

satisfacer las exigencias que del texto constitucional se derivan para el gasto 

público: Por un lado, que por su distribución sea equitativa y que se oriente a 

financiar la gratuidad -y a ello se dirige la programación-; por otro, optimizar el 

rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 

Administración v calidad de la educación, lo que se asegura a través de la 

participación. 

En el ámbito educativo, ese control social v esa exigencia de transparencia han 

sido encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres. 

profesores v alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención 

social frente a la intervención estatal. 

En suma, la Lev Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a 

la modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo 

español, de acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos 

sus extremos. Es por ello una lev de programación de la enseñanza, orientada 

a la racionalización de la oferta de puestos escolares gratuitos, que a la vez 

que busca la asignación racional de los recursos públicos permite la 

cohonestación de libertad e igualdad. Es también una lev oue desarrolla el 

principio de participación establecido en el articulo 27.7. como salvaguarda de 

las libertades individuales v de los derechos del titular v de la comunidad 

escolar. Es, además, una ley de regulación de los centros escolares y de 

sostenimiento de los concertados. Es, por fin, una norma de convivencia 

basada en los principios de libertad, tolerancia y pluralismo, y que se ofrece 

como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo alcanzado en la 

redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.» 

La preocupación del legislador en relación con la participación de la 

comunidad educativa se contempla también hoy en la Exposición de Motivos 
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de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la que se 

reconoce que: 
c 

D 

i «... Para la sociedad, la educación es el medio de lograrla necesaria cohesión 
p 

social. Además, la educación es el medio más adecuado para garantizar el 

3 ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta 

0 indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y 

justas. 
i 
6 . . . 
0 

i Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las 
i 
4 cambiantes necesidades v a las demandas que plantean las personas v los 
1 aruoos sociales no es nueva. 
5 ... 
8. El servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial 

de la comunidad, que debe hacer que la educación escolar sea asequible a 

todos, sin distinción de ninguna clase, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, con garantía de regularidad v continuidad y adaptada 

progresivamente a los cambios sociales. 

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos oue deban alcanzarse 

sean asumidos no sólo oor las Administraciones educativas v por los 

componentes de la comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. 

Tres son los principios fundamentales oue presiden esta Lev. El primero 

consiste en la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los 

ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo... 

El segundo principio consiste en la necesidad de gue todos los componentes 

de la comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan 

ambicioso. La combinación de calidad y equidad que implica el principio 

anterior exige ineludiblemente la realización de un esfuerzo compartido ...la 

responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el 

alumnado individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el 

profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última 

instancia, sobre la sociedad en su conjunto, responsable última de la calidad 

del sistema educativo. 
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El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación 

de calidad, debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. 

Cada uno de ellos tendrá que realizar una contribución específica. Las familias 

habrán de colaborar estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo 

cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros docentes. Los centros y el 

profesorado deberán esforzarse por construir entornos de aprendizaje ricos, 

motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que facilitar 

a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus 

funciones, proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al 

mismo tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de 

aoovar al sistema educativo v crear un entorno favorable para la fonnación 

personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso v el esfuerzo 

compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos. 

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con 

los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos 

años. 

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar 

en varias direcciones complementarias. 

...es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo Y esa 

flexibilidad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de 

enseñanzas, facilitar el paso de unas a otras y permitir la configuración de vías 

formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales. 

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la 

concesión de un espacio propio de autonomía a los centros docentes. La 

exigencia que se le plantea de proporcionar una educación de calidad a todo el 

alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuenta la diversidad de sus intereses. 

características v situaciones personales, obliga a reconocerte una capacidad de 

decisión que afecta tanto a su organización como a su modo de 

funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco 

general en gue debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben 

poseer un margen propio de autonomía oue les permita adecuar su actuación a 

sus circunstancias concretas v a las características de su alumnado, con el 

objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los estudiantes. Los 

responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos v 

los medios gue necesitan para desarrollar su actividad v alcanzar tal objetivo. 
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mientras que éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su 

cometido del mejor modo posible. Es necesario que la normativa combine 

ambos aspectos, estableciendo las normas comunes que todos tienen que 

respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de conceder a los 

centros docentes.» 

3. El desarrollo legislativo del principio de participación 

El art. 27 de nuestra Constitución ha sido objeto de desarrollo mediante 

ley orgánica a lo largo de casi tres décadas. En ese periodo se han dictado, por 

lo que aquí interesa, los siguientes textos legales: 

- La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación (LODE). 

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo (LOGSE). 

- La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la 

Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes. 

- La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de ía 

Educación (LOCE). 

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

Cuando se dicta el Decreto-ley 5/2103 está vigente esta última, cuyo 

Título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines 

de la educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales 

debe organizarse el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado 

aparece formulado el principio fundamental de la calidad de la educación para 

todo el alumnado, en condiciones de equidad y con garantía de igualdad de 

oportunidades, significando muy especialmente que la participación de la 

comunidad educativa y el esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, 

las familias, el profesorado, los centros, las Administraciones, las instituciones y 
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la sociedad en su conjunto constituyen el complemento necesario para 

asegurar una educación de calidad con equidad. 

Pues bien, en consonancia con estos valores, son fundamentales los 

artículos 118 y siguientes de la LOE, que transcribimos parcialmente a 

continuación (la negrita es nuestra): 

«Artículo 118. Principios generales 

1. La participación es un valor básico para la formación de 

ciudadanos autónomos, libres, responsables y comprometidos con los 

principios y valores de la Constitución. 

2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que 

ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en 

ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 

Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo de las mismas. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio efectivo de la participación de alumnado, 

profesorado, familias y personal de administración y servicios en los centros 

educativos. 

4. A fín de hacer efectiva la corresponsabilidad entre ei profesorado y las 

familias en la educación de sus hijos, las Administraciones educativas 

adoptarán medidas que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre 

la familia y la escuela [...]». 

«Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 

públicos y privados concertados 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la 

comunidad educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y 

la evaluación de los centros. 
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2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través 

del Consejo Escolar. 

3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas 

que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los 

equipos de profesores que impartan clase en el mismo curso. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecerla participación del 

alumnado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de 

grupo y curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar[...]». 

«Artículo 120. Disposiciones generales 

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de 

gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la 

presente Ley y en las normas que la desarrollen. 

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y 

ejecutar un proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las 

normas de organización y funcionamiento del centro. 

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros 

de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan 

adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren [...]». 

«Artículo 121. Proyecto educativo 

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las 

prioridades de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los cubículos 

establecidos por la Administración educativa que corresponde fijar y aprobar 

al Claustro, así como el tratamiento transversal en las áreas, materias o 

módulos de la educación en valores y otras enseñanzas. 

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno 

social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del 

alumnado y la acción tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá 
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respetar el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores 

fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en 

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco 

general que permita a los centros públicos y privados concertados 

elaborar sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto 

de facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. 

Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contribuir al 

desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de 

programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas 

necesidades de los alumnos y del profesorado. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación 

entre los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de 

educación secundaria obligatoria con objeto de que ¡a incorporación de los 

alumnos a la educación secundaria sea gradual y positiva [...]». 

4. La contravención de las exigencias de participación 

El examen de la legislación orgánica vigente pone de relieve la 

existencia de decisiones fundamentales, que desarrollan el art. 27.5 CE, que no 

pueden ser desconocidas por las administraciones educativas. En concreto, las 

comunidades autónomas no pueden eliminar o restringir irrazonablemente las 

cotas básicas de participación de la comunidad educativa en la implantación de 

los proyectos educativos, ni pueden eliminar o restringir indebidamente la 

autonomía organizativa y pedagógica de los centros en los ámbitos de que se 

trata. 

De acuerdo con lo anterior, entienden mis representados que el Decreto-

ley impugnado contraviene el citado precepto constitucional y la legislación 

orgánica que lo desarrolla cuando: 

A) Impone autoritaria, incondicionada y directamente el calendario de 

aplicación del tratamiento integrado de lenguas en todos los centros 

educativos de las Islas Baleares, sin justificación técnica suficiente, lo 
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que supone elevar a rango legal un calendario establecido antes 

reglamentariamente sin el procedimiento exigible, y con evidente y 

absoluta marginación de la comunidad educativa y de las instancias que 

debían examinar su idoneidad. En concreto, hay que retener que el 

calendario de implantación del tratamiento integrado de lenguas no fue 

informado por el Consejo Escolar de las liles Baleares, ni por la 

Universidad ni por el Consejo Consultivo de las Ufes Balears. 

Tampoco se sometió al trámite de audiencia e información pública, sino 

que fue impuesto en el último momento por el Gobierno autonómico en 

la versión definitiva del Proyecto que luego se convirtió en el Decreto 

15/2013. Por supuesto, ningún informe técnico avala la corrección del 

calendario ni evalúa sus posibles efectos. 

Hay que tener en cuenta, además, que el art. 3 del Decreto-ley no se 

limita a activar una determinada programación de actividades, sino a 

introducir con urgencia y sin debate previo unas medidas que reforman 

el modelo lingüístico-educativo vigente en las liles Balears desde el 

Decreto 92/1997, con lo que ello supone de impacto en la organización 

de la docencia, las plantillas de profesores, los materiales didácticos, la 

evaluación de los alumnos en las áreas no lingüísticas impartidas en 

lengua extranjera, etc. Es de considerar que el calendario no admite 

flexibilidad ni matices en función de las características de cada centro, 

sino que debe ponerse en marcha con carácter inexorable. 

B) Desfigura, en los arte. 4 y 5, y en las disposiciones adicional y 

derogatoria, el papel de los centros en el diseño, implantación y 

programación temporal de sus proyectos educativos, en palmaria 

contravención de lo dispuesto, entre otros, en los artículos 120, ap. 1 y 

2, y 121 de la LOE. La combinación de los artículos 4 y 5 del Decreto-ley 

con el contenido reglamentario del Decreto 15/2013 da como resultado 

un patrón general de proyecto lingüístico-educativo que apenas permite 

a los centros operar sobre contenidos, ritmos e intensidades de la 

enseñanza trilingüe, puesto que el Gobierno, con la derogación del art. 

20 del citado reglamento (que permitía mayores dosis de flexibilización) 

ha predeterminado numerosos aspectos que, de acuerdo con la LOE, 
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van más allá del establecimiento del marco general al que se refiere el 

artículo 121.3 de dicha Ley orgánica. 

C) Contraviene, en consecuencia, las competencias propias del consejo 

escolar de centro, de acuerdo con el art. 119.2, 120.2 y 121.1 y 2 de la 

LOE, y concordantes de la LODE. Asimismo, margina indebidamente el 

papel del claustro, cuyas funciones de carácter pedagógico deben 

proyectarse sobre el conjunto del proyecto educativo, de acuerdo con los 

arts. 119.3,120.1 y 121.1 de la LOE. 

D) Dinamita el sistema de la LOE al llegar a prever que será el 

Departamento de Inspección Educativa, adscrito a la Dirección General 

competente de la Consejería balear de Educación, el órgano que pueda 

llegar a determinar el contenido del proyecto iingüístico-educativo que 

deberá aplicarse en un determinado centro educativo (art. 5 Decreto-

ley). 

E) Restringe, en definitiva, la autonomía organizativa y pedagógica de los 

centros educativos de las liles Balears y, por consecuencia, afecta 

ilícitamente al principio de participación que proclama el art. 27 CE y 

desarrollan los preceptos ya mencionados de la LOE. A este respecto 

cabe acudir a una importante Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, de 22 de noviembre de 2011 (RJ/2012/2387). En relación con 

la impugnación de la normativa del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma que establecía la impartición en lengua inglesa de la 

asignatura de «Educación para la ciudadanía», dicha Sala señaló, entre 

otras cosas, que «... el desarrollo de la enseñanza de determinadas 

materias del currículo en lengua extranjera -inglés en este caso- no se 

puede imponer de forma generalizada en todos los centros sino 

formando parte de un programa que requiere el compromiso que 

asume el centro y que debe autorizar la autoridad educativa 

competente, y, por si ello no fuera bastante, en este caso además se 

afectaba a los profesores a los que se encomendaba aquella tarea que 

no podían sin más abordarla...». 
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En definitiva, al imponer por Decreto-ley determinadas medidas que 

afectan gravemente a la autonomía organizativa y pedagógica de los centros 

educativos -instrumento evidente y fundamental de la participación en materia 

educativa-, y al establecer medidas de ordenación curricular de modo 

generalizado, el Gobierno autonómico se excedió en sus atribuciones, 

infringiendo la Constitución, la legislación orgánica estatal y el Estatuto balear, 

lo que supone, a la luz del artículo 28 LOTC, una vulneración del denominado 

bloque de constitucionalidad que determina la inconstitucionalidad del Decreto-

ley 5/2013 in fofo (puesto que siendo inconstitucionales los arts. 3, 4 y 5 

también lo son por conexión el resto de preceptos del Decreto-ley). 

5. El derecho a la educación en las Ules Balears 

El Decreto-ley impugnado no sólo contraviene el texto constitucional sino 

que igualmente contradice los mandatos del legislador estatutario al permitir la 

implantación de proyectos educativos sin la debida participación de la 

comunidad educativa y sin respetar la autonomía de los centros. Recuérdese 

que el Estatuto de Autonomía de las liles Balears se ocupa del derecho a la 

educación en los artículos 12.3, 26, 36 y 123.2, siendo el principal a los efectos 

de nuestro discurso el artículo 26, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y acceder a 

ella en condiciones de igualdad. 

2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros 

educativos sostenidos con fondos públicos. 

[...] 

6. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar 

en los asuntos escolares y universitarios en los términos establecidos por la 

ley». 

Se desprende de lo expuesto, así pues, que, tal como planteó el 

legislador constituyente, también el legislador estatutario situó en un lugar 

destacado el principio de participación en materia educativa. Y además es 

lógico pensar que este principio adquiere una dimensión especial en aquellas 

comunidades autónomas con estatuto de doble oficialidad lingüística, pues el 
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sistema educativo se halla impregnado en esos territorios por los principios de 

cooficialidad y de normalización lingüística (arts. 3 CE y 4 y 35 EAIB). 

En la medida, así pues, en que en las Ules Balears todo proyecto 

educativo conlleva un proyecto lingüístico, la participación de la bomunidad 

educativa en los términos de la legislación orgánica estatal se hace todavía 

más imprescindible porque se están en juego también los derechos lingüísticos 

de los alumnos. 

En este contexto, cualquier norma de la Comunidad balear que imponga 

la implantación de proyectos lingüísticos marginando las exigencias de la 

participación y restringiendo indebidamente la autonomía de los centros, 

incurrirá también en infracción del Estatuto de Autonomía y, de modo indirecto, 

en infracción constitucional. Este es el caso, como se ha intentado razonar, del 

Decreto-ley 5/2013, repetidamente citado. 

IV 

INCONSTITUCIONALIDAD POR AFECTACIÓN DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN DEL ART. 27 CE 

1. Planteamiento de este motivo de inconstitucionalidad 

El Decreto-ley 5/2013, de 6 de septiembre, por el cual se adoptan 

determinadas medidas urgentes en relación con la implantación, para el curso 

2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las lenguas en los centros 

docentes no universitarios dejas liles Balears, contiene soluciones normativas 

que no sólo chocan con las exigencias constitucionales y estatutarias en 

materia de educación como hemos señalado anteriormente, sino que también 

constituyen una afectación ilícita de elementos esenciales del derecho 

fundamental a la educación. Ello supone una infracción de los límites 

materiales que debe respetar el Gobierno al hacer uso de este instrumento 

normativo (arts. 86.1 CE y 49.1 EAIB). 
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Estas afirmaciones se justifican al comprobarse que, con tales medidas, 

se establece un régimen especial para las liles Baleares que incide 

directamente en los aspectos sobre los que versan los artículos 118 y 

siguientes de la LOE, viéndose afectada fundamentalmente la participación en 

la enseñanza a la que se refiere el apartado 5 del artículo 27 de la Constitución 

y el apartado 6 del artículo 26 del texto estatutario, así como la autonomía 

organizativa y pedagógica de los centros educativos. 

No es preciso recordar que el derecho a la educación se configura como 

un derecho fundamental, regulado en el artículo 27, de la Sección 1a del Título I 

de nuestra Carta Magna. Igualmente se recoge en el artículo 26 EAIB, en cuyo 

apartado 6 se prescribe que «Los miembros de la comunidad educativa tienen 

derecho a participar en los asuntos escolares y universitarios en los términos 

establecidos por la ley». Asimismo, no es menester insistir en que, de acuerdo 

con el artículo 86.1 CE, los decretos-leyes « no podrán afectar al ordenamiento 

de las instituciones básicasjdel Estado, a los derechos, deberes v libertades de 

los ciudadanos regulados en el Título I. al régimen de las Comunidades 

Autónomas ni al Derecho electoral general»; y en que, según dispone el 

artículo 49.1 EAIB, «el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas 

provisionales en forma de decreto-ley que no podrán afectar a los derechos 

establecidos en este Estatuto». 

2. La doctrina del Alto Tribunal 

El Tribunal Constitucional ha rechazado una interpretación literal del 

término «afectar» como sinónimo de incidir, y ha optado por una lectura estricta 

en el sentido de que lo vedado al decreto-ley es «la regulación del régimen 

general de los derechos, deberes y libertades del Título I», así como la 

contravención del «contenido o los elementos esenciales» de alguno de 

tales derechos, deberes o libertades. Para determinar si ha habido afectación, 

el Tribunal exige tomar en consideración la configuración constitucional del 

derecho e incluso «su colocación en el texto constitucional dentro de las 

diversas secciones y capítulos de su Título I, dotados de mayor o menor rigor 
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protector a tenor del art. 53 de la CE» (SSTC 182/1997, FF JJ 6 y 7, y 

329/2005, FJ 8). 

En otras palabras, el Tribunal Constitucional considera que nuestra Carta 

Magna -igual podría decirse del Estatuto balear- prohibe que por decreto-ley se 

regulen aspectos esenciales de los derechos fundamentales que sólo debe 

abordar el Parlamento, correspondiendo a éste y sólo a éste la regulación de 

los elementos vertebradores del derecho. 

En el campo material que se aborda en el presente recurso, la correcta 

aplicación de la doctrina del Alto Tribunal al que nos dirigimos requiere, así 

pues, que se analicen los ámbitos regulados por el Decreto-Ley 5/2013 y se 

determine si esa operación normativa debería haberla abordado, en su caso, el 

Parlamento de las liles Balean» de acuerdo con los artículos 149.130 CE y 35 y 

36 EAIB. 

3. La incidencia del Decreto-ley en ámbitos inherentes a elementos 

esenciales del derecho a la educación 

Los datos precedentes arrojan luz sobre la verdadera dimensión de la 

regulación que mis representados impugnan. Pocas dudas puede albergar el 

hecho de que, incluso en clara contraposición con lo dispuesto en la LOE, el 

Gobierno balear ha adoptado medidas que inciden directamente sobre el 

régimen legal de los proyectos educativos y las competencias del consejo 

escolar de centro y del claustro de profesores. 

Tampoco hay dudas sobre el hecho de que tal régimen forma parte de 

los elementos esenciales del derecho a la educación en la medida en que se 

hallan implicadas las exigencias de la participación de la comunidad educativa 

y la autonomía de los centros educativos, verdaderos pilares para el buen 

funcionamiento del sistema educativo y de una educación de calidad. 

Con ello no se postulan tesis contrarias a la posibilidad de que la 

Comunidad Autónoma, al amparo del EAIB, pueda desarrollar normativamente 

-sin invadir los espacios reservados a la ley orgánica por el art. 81 CE-
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aspectos relativos a las competencias de los consejos escolares, y del claustro 

de profesores, como también a la elaboración de proyectos educativos. Al 

contrario, entendemos que, por ley del Parlamento balear y sólo mediante este 

instrumento normativo, pueden llevarse a cabo tales operaciones, pues lo que 

los legisladores constitucional y estatuario pretendieron fue impedir que el 

Gobierno, incluso por vía de urgencia, regulara cuestiones nucleares del 

derecho a la educación sin seguir el procedimiento legislativo ordinario, cauce 

que permite la intervención de las minorías políticas y una mayor ponderación 

de las opciones regulativas con trascendencia social. 

Puede decirse, por tanto, que tanto la CE como el EAIB impiden al 

Gobierno imponer una regulación general de los proyectos educativos incluso 

en situaciones de urgencia, porque esa tarea, al incidir en aspectos esenciales 

de un derecho fundamental, sólo puede acometerla, como hemos dicho, el 

Parlamento (arts. 53, 81 y 149.1.30 CE). 

De todo ello se desprende que, en el caso que nos ocupa, el Decreto-ley 

5/2013 ha materializado una afectación del derecho a la educación, 

fundamentalmente en lo que se refiere a su vertiente participativa (arts. 27.5 CE 

y 26.6 EAIB), lo que comporta una clara infracción de los artículos 86.1 CE y 

49.1 EAIB. 

V 

INCONSTITUCIONALIDAD POR FALTA DE PRESUPUESTO 

DE HECHO HABILITANTE. 

VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 86 CE Y 49 EAIB 

1. La función del decreto ley como instrumento de regulación en 

situaciones de urgencia 

Este motivo de inconstitucionalidad se plantea desde el entendimiento 

que el Decreto-ley es un tipo normativo de carácter especial que cumple las 

funciones constitucionales y estatutarias a las que se refieren los artículos 86 
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CE y 49 EAIB, de modo que, fuera de las condiciones y los límites que dimanan 

de tales preceptos, el uso de esta figura deja de ser lícito. 

Por consiguiente, es obvio que el Gobierno no puede acudir 

directamente al Decreto-ley en los mismos casos que el Parlamento hace uso 

de la ley, sino sólo cuando se da el presupuesto de hecho habilitante para ello. 

Y ese presupuesto, como enseña el Alto Tribunal al que nos dirigimos, no es 

cualquier situación apta para ser regulada con urgencia, sino una situación de 

«extraordinaria y urgente necesidad», debiéndose tratar, además, de una 

situación que exija una intervención normativa de rango legal, y no de una 

simple oportunidad para adoptar una decisión gubernamental de carácter 

ejecutivo o reglamentario que se considere urgente. 

El Tribunal Constitucional ya dijo tempranamente (Sentencia de 4 de 

febrero de 1983) que el presupuesto de hecho habilitante puede entenderse 

como (la negrita es nuestra) «necesidad relativa respecto de situaciones 

concretas de los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de 

prever, requieren una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 

requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia paré la 

tramitación parlamentaria de las leyes». Al respecto, E. García de Enterría dejó 

escrito (Curso de Derecho Administrativo, Vol. I, Sexta Edición, Madrid, 1993, 

pág. 136) que la intervención del Tribunal Constitucional «permitirla depurarla 

norma de aquellos preceptos que, por excesivos o desproporcionados en 

relación a las circunstancias de hecho constatadas y al problema que se 

pretende resolver, rebasen lo que es propio de una norma extraordinaria y 

provisional». 

Si la tesis expuesta es correcta, podrá llegarse a la conclusión de que el 

Decreto-ley no es un vehículo idóneo para afrontar y regular los efectos de 

las resoluciones judiciales, ni para bloquear sus efectos si contradicen las 

prioridades políticas del Gobierno, y mucho menos cuando está en la mano del 

Gobierno combatir jurídicamente tales decisiones mediante el sistema de 

recursos procesales o por otros cauces procedimentales. 
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Este es el caso, precisamente, que mis representados plantean ante el 

Pleno de este Alto Tribunal, pues el Decreto-ley balear que ahora se impugna 

se dictó al margen de un verdadero presupuesto de hecho habilitante, porque 

no lo es, ni puede serlo, la necesidad de evitar las consecuencias de una 

medida de suspensión cautelar, acordada por un Tribunal, respecto de una 

norma reglamentaria en materia de enseñanza plurilingüe, aunque aquélla 

suponga retrasar una determinada política educativa o incluso obligar a los 

centros a prescindir provisionalmente de determinadas prescripciones sobre 

enseñanza én lengua extranjera. 

Tengamos en cuenta que el Decreto-ley 5/2013 se dictó con el propósito, 

como se confiesa en su Exposición de Motivos, de evitar los efectos de la 

suspensión del calendario de aplicación del Decreto 15/2013, por el que se 

implantaba la enseñanza trilingüe en la Comunidad balear; medida que había 

sido acordada, el mismo día en que se dicta el Decreto-ley, por Autos de 6 de 

septiembre de 2013, del Tribunal Superior de Justicia de las liles Balears, ya 

citado. 

El Gobierno balear, sin acudir a la vía procesal del artículo 79 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (recurso procesal de reposición), decidió simple y llanamente 

bloquear, desactivar, inutilizar, una decisión judicial que contrariaba sus 

intereses, puesto que el Ejecutivo se había comprometido públicamente a 

aplicar, en el curso 2013-2014, las nuevas medidas de implantación de la 

enseñanza en lengua extranjera, lo que sin duda retrasaba el Auto judicial 

citado. 

El uso del Decreto-ley para las finalidades expuestas supone, así pues, 

ajuicio de mis representados, un uso manifiestamente improcedente de esta 

figura jurídica excepcional, por lo que debe declararse su nulidad por 

vulneración de los artículos 86 CE y 49 EAIB. 

2. La «extraordinaria y urgente necesidad» y las decisión judiciales 

adversas para el Gobierno en materia educativa 
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Desde otra perspectiva cabe constatar igualmente la inexistencia del 

presupuesto habilitante que legitimaría la aprobación del decreto-ley 

controvertido, esto es, la ausencia de una verdadera situación de 

«extraordinaria y urgente necesidad». Ello es así porque no se da en el caso 

que nos ocupa la necesaria conexión de sentido entre la situación -

extraordinaria a la que se pretende hacer frente con la aprobación de esta 

norma con rango de ley, y las concretas medidas diseñadas al efecto, 

subrayándose que no se advierte la relación de adecuación entre la situación 

de urgencia y las medidas arbitradas. 

La concurrencia del requisito de la «extraordinaria y urgente necesidad» 

enunciado por el artículo 86.1 CE ha sido establecida en la doctrina del Alto 

Tribunal contenida en diversos pronunciamientos, de los que cabe destacar las 

SSTC 182/1997, de 28 de octubre (FJ 3); 68/2007, de 28 de marzo (FJ 6); 

31/2011, de 17 de marzo (FJ 3), y 137/2011, de 14 de febrero (FJ 4). 

Una síntesis expositiva de dicha doctrina puede concretarse del 

siguiente modo: 

«Nuestra Constitución ha adoptado una solución flexible y matizada respecto 

del fenómeno del decreto-ley que, por una parte, no lleva a su completa 

proscripción en aras del mantenimiento de una rígida separación de los 

poderes, ni se limita a permitido de una forma totalmente excepcional en 

situaciones de necesidad absoluta, de modo que la utilización de este 

instrumento normativo se estima legítima "en todos aquellos casos en que hay 

que alcanzar los objetivos marcados para la gobernación del país, que, por 

circunstancias difíciles o imposibles de prever, requieren una acción normativa 

inmediata o en que las coyunturas económicas exigen una rápida respuesta'" 

(STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5). En otras palabras, el fin que justifica la 

legislación de urgencia no es otro que subvenir a "situaciones concretas de los 

objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una 

acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 

normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación partamentaria de 

las leyes" (SSTC 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 

3)." 
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Más recientemente, la STC 64/2013, de 14 de marzo de 2013, dice: 

«La adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere que la definición 

por los órganos políticos de una situación 'de extraordinaria y urgente 

necesidad' sea "explícita y razonada", del mismo modo que corresponde a este 

Tribunal constatar la existencia de "una- conexión de sentido o relación de 

adecuación entre la situación definida que constituye el presupuesto habilitante 

y las medidas que en el Decreto-ley se adoptan, de manera que estas últimas 

guarden una relación directa o de congruencia con la situación que se trata de 

afrontar". En cuanto a los instrumentos de los que puede valerse este Tribunal, 

se añade en el mismo fundamento jurídico 4 de la STC 137/2011, que "el 

examen de la concurrencia del citado presupuesto habilitante de la 

extraordinaria y urgente necesidad siempre se ha de llevar a cabo mediante la 

valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a 

dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan 

reflejados en la exposición de motivos de la norma, a lo largó del debate 

parlamentario de convalidación y en el propio expediente de elaboración de la 

misma, debiendo siempre tener presentes las situaciones concretas y los 

objetivos gubernamentales que han dado lugar a la aprobación del Decreto-ley" 

(STC 237/2012, de 13 de diciembre FJ 4).» 

En el caso analizado nos parece claro que la situación producida por una 

resolución judicial adversa a los intereses del Gobierno, que determina 

provisionalmente la no aplicación del calendario de aplicación en algunos 

cursos de las medidas de enseñanza trilingüe, no constituye, en sentido 

constitucional, una situación de extraordinaria y urgente necesidad que deba 

ser abordada con el empleo del instrumento legislativo de los artículos 86 CE y 

49 EAIB, máxime cuando la resolución judicial en cuestión pudo ser combatida 

por el Gobierno con instrumentos procesales, y ello sin contar que tenía la 

obligación de respetar la situación jurídico-procesai establecida por el Tribunal 

Superior de Justicia de las liles Balears (arts. 24.1 y 118 CE). 

En cualquier caso, la dilación en la implantación del calendario que 

preveía el Anexo del Decreto balear 15/2013 no era una emergencia, ni se 

ponían en peligro otros valores y objetivos que el mero compromiso del 

Gobierno de iniciar la enseñanza trilingüe desde el primer día del curso escolar 

2013-2014. 
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El Gobierno alegó que se causarían graves perjuicios a la comunidad 

educativa y a los centros escolares de las liles Balears, pero es obvio que 

muchos centros tenían ya proyectos educativos que aplicar, que aquellos 

centros que quisieran y estuvieran preparados podían impartir parte del 

currículo en lengua extranjera y que ningún alumno vería mermado su derecho 

a la educación. Es más, la aplicación de las medidas de trilingüismo, muy al 

contrario, pueden determinar que la lengua catalana, al limitarse su posición 

como centro de gravedad del sistema educativo (STC 337/1994), no sea objeto 

de aprendizaje con la intensidad deseable, lo que puede repercutir no sólo en 

su posición legal y estatutaria, y su normalización (art. 4.3 EAIB), sino también 

en la plenitud de los derechos lingüísticos de la población catalanohablante. 

Por tanto, ni para septiembre de 2013, ni para los meses posteriores, era 

razonable considerar la existencia de una situación de necesidad extrema por 

el hecho de que no entrara inmediatamente en vigor un calendario de 

naturaleza reglamentaria, que además había sido aprobado sin informes ni 

trámite de participación (pues se había incorporado a la última versión del 

proyecto de decreto justo antes de ser aprobado por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma). 

El examen de la Exposición de Motivos del Decreto-ley, así como del 

debate suscitado en sede parlamentaria con ocasión de la operación de 

convalidación prevista en el art. 49.2 EAIB, no permite constatar 

objetivamente un escenario de características excepcionales que exigiera 

medidas legislativas de urgencia para el sistema educativo balear. La 

suspensión cautelar del calendario de aplicación del tratamiento integrado de 

lenguas no determinó una situación de emergencia social, ni el interés del 

Gobierno en aplicar inmediatamente sus nuevas medidas educativas podía 

constituir título suficiente para el uso de poderes normativos excepcionales. 

La Exposición de Motivos describe, con fórmulas estereotipadas, una 

situación excepcional ficticia y artificial con el propósito de justificar 

formalmente la aplicación inmediata del programa político del Gobierno. Pero 

ello no es aceptable en términos constitucionales (SSTC 68/2007 y 31/2011), 
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máxime cuando el órgano autor del Decreto-ley no puede justificar 

suficientemente la excepcionalidad de la situación (no basta apelar a que los 

centros educativos ya habían iniciado la planificación de la enseñanza trilingüe 

y que la suspensión judicial evitaba que los centros aplicasen los proyectos 

correspondientes), con tampoco la idoneidad técnica de las medidas (cuya 

aplicación, por desproporcionadas, ha creado graves disfunciones y un rechazo 

social sin precedentes). 

Por otro lado, las medidas gubernamentales alteraron el esquema de 

responsabilidades establecido en la LOE, con grave detrimento de la 

participación y de la autonomía de los centros, pues significaron en definitiva la 

imposición de un calendario de aplicación de una normativa que impedía a los 

centros configurar con autonomía sus proyectos educativos y atender 

debidamente las peculiaridades de su ámbito de actuación. La falta de 

idoneidad de las medidas es, por tanto, palmaria. 

3. Urgencia del calendario y urgencia de otras medidas 

La ausencia del presupuesto de hecho habilitante no sólo es evidente en 

cuanto a la decisión imperativa e incondicionada de implantación del calendario 

(art. 3 del Decreto-ley). De hecho, sorprende todavía más que se alegue la 

urgencia respecto de otras medidas de la norma balear impugnada en el 

presente recurso de inconstitucionalidad. 

Así, ¿cómo se explica la urgencia en la derogación del artículo 20 del 

Decreto 15/2013 y su sustitución por una redacción menos permisiva para los 

centros docentes (art. 4 y Disposición derogatoria única del Decreto-ley)? 

¿Acaso había una experiencia demostrativa de que dicho precepto provocaba 

graves disfunciones en el sistema educativo? Lo cierto es que una inmensa 

mayoría de centros educativos que aprobaron el proyecto de tratamiento 

integrado de lenguas antes de día 6 de septiembre de 2013 lo hicieron en 

aplicación del art. 20 del Decreto 15/2013. 
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Desde la óptica del principio de igualdad del art 14 CE, ello plantea el 

problema del agravio comparativo que puede establecerse entre los centros 

que pudieron flexibilizar el uso de la lengua extranjera como lengua docente en 

base a dicho art. 20 y aquellos otros que, al entrar en vigor el Decreto-ley 

5/2013, tuvieron que aplicar el modelo trilingüe en su versión más gravosa. De 

ahí que mis representados duden de la justificación razonable y objetiva de la 

derogación del art. 20, nada más y nada menos que por Decreto-ley y cuando 

este precepto ya había empezado a aplicarse con normalidad. 

Por otro lado, ¿Dónde se hallaba la urgencia en afrontar nuevas reglas 

para la aprobación de los proyectos de tratamiento integrado de lenguas (art.5), 

o para el establecimiento de nuevas normas para el cómputo del horario lectivo 

(disposición adicional única)? ¿Acaso no podía el Gobierno reformar el 

reglamento por los cauces ordinarios para el ejercicio de la potestad 

reglamentaria? ¿Y no podía reformar las Instrucciones mediante un simple acto 

administrativo? ¿Quizá no acudió a la vía reglamentaria por temor a nuevas 

impugnaciones antes la Jurisdicción Contencioso-Administrativa? ¿Tiene 

sentido completar la ordenación reglamentaria del tratamiento integrado de 

lenguas con nuevas medidas legislativas de urgencia que no tienen carácter 

coyuntural? 

Lo expuesto, a juicio de mis representados, prueba una vez más que el 

Gobierno de las liles Baleare, como viene haciendo a menudo desde 2011, 

realizó un uso manifiestamente irrazonable y abusivo de la figura del 

decreto-ley, utilizándolo para adoptar, con mayor garantía de blindaje ante los 

tribunales ordinarios, medidas típicas de los ámbitos ejecutivo y reglamentario. 

Y todo ello en reacción a una resolución judicial adversa, y aprovechando la 

ocasión para modificar aspectos ejecutivos y reglamentarios no 

coyunturales que nada tenían que ver con el calendario de aplicación. 

A la vista de las consideraciones anteriores, parece evidente que la 

redacción de los artículos 4 y 5, y de las disposiciones adicional única y 

derogatoria única, no puede vincularse cabalmente a una situación de 

extraordinaria y urgente necesidad. Esta situación, obviamente, ni fue 

provocada por los Autos del Tribunal Superior de Baleares de suspensión del 
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calendario de aplicación del Decreto 15/2013, ni se produjo en las semanas 

anteriores, ni era previsible que se produjera si no se adoptaban las medidas 

contenidas en los mencionados artículos y disposiciones. 

Tales medidas no eran necesarias para la gobernación de la 

Comunidad Autónoma, para afrontar una coyuntura económica o social en 

peligro o para asegurar el inicio del curso escolar. Las medidas eran tan sólo 

instrumentos para aplicar sin obstáculos el objetivo político del Gobierno de 

iniciar en 2013 la aplicación de la enseñanza trilingüe, objetivo que truncó el 

Tribunal Superior de Justicia al decidir, con extensa y sólida motivación jurídica, 

la suspensión cautelar del calendario de aplicación de dicho modelo educativo. 

La cuestión fundamental que en definitiva plantean mis representados 

es, así pues, si el decreto-ley es un instrumento constitucional y estatutario 

cuyo presupuesto fáctico habilitante puede ser la situación creada por una 

decisión judicial suspensiva del anexo de un reglamento, cuya entrada en vigor 

diferida no es susceptible de provocar daños irreparables al funcionamiento del 

sistema educativo balear. 

Desde luego, tales supuestos daños no aparecen mínimamente 

documentados por el Ejecutivo. En cambio, sí queda acreditado que el anexo 

objeto de controversia se aprobó sin seguir el procedimiento administrativo 

establecido y que la opinión más extendida entre instituciones, expertos, 

organizaciones del ámbito docente, etc., es que la implantación precipitada de 

dicho calendario está produciendo ya gravísimas disfunciones, especialmente 

en relación con la capacitación de los docentes y la evaluación del alumnado. 

VI 
INCONSTITUCIONALIDAD POR VULNERACIÓN 

DE LOS ARTS. 24 Y118 CE 

1. Planteamiento general 
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Mis representados denuncian también inconstitucionalidad del Decreto-

ley balear 5/2013 por haber sido dictado exclusivamente para bloquear los 

efectos de una resolución judicial, lo que a su juicio constituye una flagrante 

vulneración del régimen constitucional del derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva, en su vertiente de ejecución de las resoluciones judiciales (art. 

24.1 CE) y del mandato del artículo 118 CE: «Es obligado cumplir las 

sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como 

prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la 

ejecución de lo resuelto». 

En el caso que nos ocupa, las organizaciones sindicales que habían 

impugnado el Decreto 15/2013 ante el Tribunal Superior de Justicia de las liles 

Balears, y que habían obtenido una decisión de suspensión cautelar del Anexo 

de dicho reglamento, vieron como los efectos del Auto de 6 de septiembre de 

2013 quedaban totalmente desactivados, esto es, privados absolutamente de 

virtualidad, puesto que la medida legislativa de urgencia impedía mantener 

suspendido el calendario de aplicación de la enseñanza trilingüe. 

Como puede apreciarse, el bloqueo de los efectos del Auto mencionado, 

a modo de expropiación de esta resolución judicial, constituyó una medida de 

clara interferencia en las garantías del proceso que no puede hallar cabal 

justificación en términos constitucionales. Indiquemos una vez más que dichos 

Autos podían ser combatido por los letrados del Gobierno balear por los cauces 

procesales pertinentes, y que incluso la suspensión podía haber sido levantada 

a lo largo del proceso. En todo caso, la suspensión cautelar no determinaba la 

aparición de una situación de emergencia en el sistema educativo balear, ni 

afectaba a derechos o valores de superior rango a los que dimanan del artículo 

24.1 del texto constitucional. 

A este respecto, es necesario traer a colación lo manifestado por el Alto 

Tribunal al que nos dirigimos, entre otras, en la STC 312/2006, de 8 de 

noviembre (FJ 4): 

«[...] este Tribunal ha afirmado reiteradamente que una de las 

proyecciones del derecho reconocido en el artículo 24.1 CE es el derecho a 
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que las resoluciones judiciales alcancen la efectividad otorgada por el 

Ordenamiento, lo que implica, de un lado, el derecho a que las resoluciones 
c 

judiciales firmes se ejecuten en sus propios términos y, de otro, el respeto a su 
D 

l firmeza y a la intangibilidad de las situaciones jurídicas en ellas 
i declaradas (SSTC 171/1991, de 16 de septiembre [...] 83/2001, de 26 de 

3 - marzo [...]. 
5 

1 

i " [...] hemos afirmado que no se trata de un derecho absoluto [...] habiendo 
6 

o admitido al respecto este Tribunal que el legislador puede establecer límites al 

\ pleno acceso a la ejecución de las sentencias, siempre que sean razonables 

x y proporcionales respecto de fines constitucionalmente lícitos para el 
legislador [..,]. 

5 
8 

El Tribunal no ha descartado, sin embargo, que se puede infringir el art. 24.1 

CE en aquellos supuestos en los que el efecto directo de una Ley o del régimen 

jurídico dé una materia en ella establecido sea, precisamente, el de impedir que 

un determinado fallo judicial se cumpla. En este sentido [...j podría producirse 

una lesión del artículo 24.1 CE en aquellos supuestos en los que los efectos 

obstativos de una Ley[...] fuesen precisamente hacer Imposible de forma 

desproporcionada que un determinado fallo judicial se cumpla [...]. 

En tales supuestos hemos dicho que corresponde al Tribunal determinar, en 

atención a las circunstancias del caso, si el efecto obstativo de la Ley sobre la 

ejecución de la sentencia puede encontrar o no justificación en una razón 

atendible, esto es, teniendo en cuenta los valores y bienes constitucionalmente 

protegidos [...]». 

La medida legislativa de obstaculización de los efectos de los Autos del 

Tribunal de Baleares por los que decidió la suspensión cautelar del calendario 

de aplicación de la enseñanza trilingüe debe reputarse, en consonancia con la 

doctrina expuesta, una medida desproporcionada, tanto por el instrumento 

utilizado por el Gobierno -un decreto-ley-, como por lo que supone de sacrificio 

de derechos en aras a los simples objetivos de política educativa perseguidos. 
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Se trata, además, de una medida lesiva de la posición procesal de 

las partes demandantes que habían obtenido Justicia cautelar y de una 

medida que no perseguía una finalidad constitucional legítima, pues no lo es 

sacrificar la intangibilidad de las resoluciones judiciales para obtener réditos en 

las prioridades de la política educativa del Gobierno. El eventual retraso en la 

aplicación del Anexo del Decreto 15/2013, motivado por la medida judicial de 

suspensión, no justificaba el bloqueo de las resoluciones del Tribunal Superior 

de Justicia de las liles Baleare con el consiguiente sacrificio del derecho 

fundamental de las partes procesales a obtener la tutela judicial efectiva 

también en relación con la efectividad de los Autos de 6 de septiembre de 

2013, ya citados. 

2. El art. 118 CE 

Asimismo, cabe poner de manifiesto que el poder ejecutivo, que está 

obligado por la Constitución a cumplir las resoluciones judiciales, no puede 

hacer uso de sus poderes normativos sólo para reaccionar contra las 

decisiones del Poder Judicial que le son adversas. Y mucho menos, privando a 

los justiciables de aprovechar los efectos de una sentencia o de cualquier otra 

resolución o medida dictada por los tribunales de justicia. Mis representados 

consideran que, con esta praxis, el Gobierno balear ha violentado el principio 

de separación de poderes (art. 1.1 CE), ha marginado su deber de colaboración 

con la Justicia (art. 118 CE) y, por supuesto, ha vulnerado el derecho 

fundamental del artículo 24.1 CE al que nos hemos referido. Y todo ello de 

forma manifiestamente irrazonable y desproporcionada, y por ende arbitraria 

(art. 9.3 CE), por lo cual el Gobierno no puede obtener el amparo del Alto 

Tribunal al que nos dirigimos. 

3. Una norma legal autoaplicativa contraria al art. 24.1 CE 

Por último, y como elemento de juicio complementario a lo expuesto, 

importa señalar que las medidas legislativas objeto de este recurso constituyen 

un ejemplo de lo que se denominan leyes singulares autoaplicativas, esto 

es, normas legales que se dictan en atención a un supuesto de hecho concreto 
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y singular (STC 166/1986, de 19 de diciembre, FJ 10) y que no necesitan 

actuaciones administrativas de ejecución (STC 129/2013, de 4 de junio, FJ 4), 

las cuales pueden ser especialmente peligrosas desde el punto de vista del 

derecho fundamental del artículo 24.1 CE. 

Pues bien, cuando los derechos e intereses dignos de protección para 

los ciudadanos y los grupos en que se integran no pueden ser defendidos ante 

los tribunales ordinarios por efecto de una ley singular autoaplicativa, debemos 

sospechar que estamos ante una norma legal que choca con el art. 24.1 CE, 

salvo que se trate de medidas razonables, adecuadas, proporcionales y 

vinculadas a fines constitucionales. 

En el caso examinado, el Decreto-ley 5/2013 no sólo determinó la 

pulverización de una resolución judicial (los Autos de suspensión cautelar), sino 

también la imposibilidad de que la comunidad educativa pudiera aspirar a 

participar en el diseño y de la aplicación de las medidas relativas a los 

proyectos educativos de constante referencia; proyectos que deberán 

implantarse inexorablemente de acuerdo con un calendario que ya no puede 

ser suspendido por efecto del Decreto-ley y que antes se había aprobado 

prescindiendo de los informes preceptivos y del trámite de audiencia a los 

interesados (art. 105 CE). 

Estamos en presencia, por consiguiente, de medidas 

desproporcionadas, manifiestamente irrazonables y claramente desvinculadas 

del marco idóneo de relación entre los poderes judicial y ejecutivo. Si el 

Gobierno consideraba desacertada la decisión suspensiva del Tribunal de 

Baleares, de día 6 de septiembre de 2013, debía haber acudido, como parte 

demandada, a las vías que le proporciona el Ordenamiento Jurídico, o incluso 

haber promovido, con carácter urgente, un nuevo calendario aprobado con 

informes, participación y todas las garantías. En lugar de ello, el Gobierno hizo 

un uso abusivo de la figura excepcional del Decreto-ley, arma que le permitía 

imponerse inmediatamente a la decisión del Tribunal (lo que acaeció el día 7 de 

septiembre de 2013) y que le garantizaba la intangibilidad de su decisión en el 

ámbito de lo contencioso-administrativo.. 
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El blindaje legal de la implantación de los proyectos educativos 

correspondientes al tratamiento integrado de lenguas resulta, así pues, 

contrario a la doctrina del Tribunal Constitucional antes expuesta y, sin duda, 

inconstitucional. 

Vil 

INCONSTITUCIONALIDAD POR EXISTENCIA DE UNA REGULACIÓN 

ARBITRARIA QUE INFRINGE EL ARTÍCULO 9.3 CE 

Finalmente, con el presente recurso se pretende reaccionar contra lo 

que mis representados consideran una vulneración del principio de 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE), 

puesto que el Gobierno de la Comunidad balear dictó el Decreto-ley 5/2013, de 

modo abusivo y sin una justificación entendible y razonable en términos 

constitucionales. Esta afirmación se basa en los siguientes argumentos. 

En primer lugar, la finalidad perseguida por el Decreto-ley, tal como ya se 

ha expuesto a lo largo del presente escrito, repugna a los principios, valores y 

reglas constitucionales, puesto que esta figura normativa no puede ser 

empleada licitamente por el Gobierno para interferir en un proceso judicial, 

adoptando una posición de parte privilegiada que se autoatribuye poderes 

normativos para desactivar una resolución judicial adversa. Como se ha 

explicado a lo largo de este recurso, el Gobierno balear ha efectuado un uso 

constitucionalmente ¡lícito, por irrazonable y abusivo, de este tipo normativo, 

pensado sólo para situaciones excepcionales. 

En segundo lugar, no existe una relación de proporcionalidad entre los 

fines perseguidos y los medios empleados para su consecución. Se reitera que 

no era razonable dictar un decreto-ley para reaccionar contra la medida 

cautelar adoptada por el Tribunal Superior de Justicia de las liles Balears, ni la 

situación creada por dicha resolución en el sistema educativo merecía tan 

drástica actuación regulativa. Es obvio que, de mantenerse dicha medida 

cautelar, los centros educativos hubieran iniciado el curso aplicando el Decreto 
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15/2013 (salvo su Anexo) de modo progresivo, sin causar problemas de 

funcionamiento. 
c . 

D 

l El verdadero problema no era la decisión del Tribunal de Baleares, sino 

i la aprobación misma de un Decreto con un calendario de aplicación que no 
i -

3 " contaba con ningún informe técnico que lo avalara. El Gobierno debía haber 
5 

° acatado el Auto de 6 de septiembre de 2013 y, en su caso, haberlo recurrido de 
i acuerdo con el art. 79 de la LRJCA. Asimismo, podía haber solicitado 
6 

o posteriormente el levantamiento de la suspensión con el apoyo de los informes 

\ necesarios. Incluso podía haber tramitado urgentemente un nuevo calendario 

i haciendo un mejor ejercicio de la potestad reglamentaria. 
i 
5 

8 Cabe concluir, así pues, que al imponer desde el primer día del curso 

2013-2014 la implantación de proyectos educativos mediante medidas carentes 

de apoyo técnico, reaccionando de este modo contra la suspensión judicial del 

calendario de aplicación de dichos proyectos, el Gobierno balear adoptó 

medidas abusivas, desproporcionadas y desprovistas de racionalidad, y por 

tanto arbitrarias. 

Cuanto acaba de exponerse encuentra apoyo en datos muy 

significativos: 

1) El calendario que se impuso fue añadido al Proyecto de decreto en 

su última versión, elaborada tras emitirse el Dictamen del Consejo 

Consultivo de las liles Balears. Por tanto, el Anexo, cuya naturaleza 

normativa y prescriptiva es indudable, no fue sometido al dictamen 

preceptivo de dicho órgano consultivo. Tampoco pudo examinarlo el 

Consejo Escolar de las liles Balears. 

2) Ni las medidas educativas del Decreto 15/2013, ni el calendario del 

Anexo, contaron con la opinión favorable de la Universidad de las 

Islas Baleares, que, a tenor del artículo 35 EAIB, es nada más y nada 

menos que «la institución oficial consultiva para todo lo que se 
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refiere a la lengua catalana». Debemos recordar que el modelo de 

enseñanza trilingüe afecta a la posición estatutaria y legal de la 

lengua catalana, que hasta entonces era objeto de políticas dirigidas 

a hacer de la misma una lengua de uso habitual en el sistema 

educativo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1986, de 29 de 

abril, de normalización lingüística y en el Decreto balear 92/1997, -

antes citado. 

La marginación de la institución universitaria es un hecho que, en 

este caso y por sí mismo, constituye una infracción directa del 

Estatuto de Autonomía y del régimen jurídico-lingüístico que 

incorporara este texto legal; una infracción que es más grave todavía 

porque supone impedir a esta instancia científica y académica emitir 

su opinión autorizada en relación a medidas que afectan 

directamente al marco jurídico de la lengua cooficial y propia de las 

liles Balears y a la ordenación legal y técnica de su enseñanza. Todo 

ello con claras repercusiones en los procesos ya iniciados de 

implantación progresiva de la lengua catalana en el sistema 

educativo balear y de normalización de la misma, aspectos éstos 

indisolublemente asociados a la efectividad de los derechos 

educativos y lingüísticos de los ciudadanos de las liles Baleares a 

quienes los textos constitucional y estatutario reconocen el derecho 

de conocer las dos lenguas oficiales (art. 4.2 EAIB). 

Es evidente que la crítica al Decreto-ley no se basa, por lo que aquí 

se trata, en sus efectos sobre la dedicación a la enseñanza de cada 

lengua oficial, sino en el hecho gravísimo de afectar al proceso de 

recuperación de la lengua catalana y al aprendizaje de las lenguas 

oficiales sin ninguna memoria, estudio, estadística o análisis 

mínimamente serio que justifique las medidas a dicha norma 

gubernamental, y sin la intervención de la institución consultiva 

determinada por el legislador estatutario precisamente para que 

ninguna medida ejecutiva o normativa importante se adopte en 

materia de lengua catalana sin la opinión de la Universidad de las 

Islas Baleares. 
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Cabe añadir a lo anterior que, con posterioridad a la publicación del 

¿ Decreto-ley que nos ocupa, la UIB ha tenido ocasión de hacer 

p públicos informes ciertamente críticos con las medidas de 

\ implantación del tratamiento integrado de lenguas, además de 

s propuestas constructivas, lo que viene a confirmar la trascendencia 
o 

i . de haber contado son su valiosa opinión. 

3. La Exposición de motivos del Decreto-ley, como es fácil 

comprobar, se centra en explicar los supuestos efectos negativos de 

la falta de vigencia del calendario de aplicación, pero carece de 

referencias precisas a informes, documentos o elementos de juicio 

qué justifiquen tal calendario, que analicen la situación del sistema 

educativo a raíz de la entrada en vigor del Decreto 15/2013 o que 

expliquen con datos objetivos y comprobables la supuesta situación 

de extraordinaria y urgente necesidad que hacía indispensable acudir 

a la vía del decreto-ley, pues no parece que el sistema educativo 

sufriera graves disfunciones por el retraso en la adopción de las 

medidas de implantación progresiva de la enseñanza en las tres 

lenguas. 

Así pues, dicho lo anterior, cabe concluir que las tesis defendidas por 

mis representados hallan aval en algunos pronunciamientos recientes del Alto 

Tribunal al que nos dirigimos, en la medida en que, para éste, el artículo 9.3 del 

texto constitucional tiene una proyección especial sobre aquellas normas que 

establecen una discriminación, pues la discriminación entraña siempre una 

arbitrariedad, o bien, no estableciéndola, contienen medidas que carecen de 

toda explicación racional, lo que también evidentemente supone una 

arbitrariedad (por todas, STC 102/2012, de 8 de mayo, FJ 2). 

En la misma línea, cabe afirmar que la falta de informes y elementos 

justificativos de las medidas legislativas, son también, para este Alto Tribunal, 

un indicio fiable de ausencia de racionalidad (STC 237/2012, de 13 de 

diciembre, y 64/2013, de 14 de marzo). El Gobierno tiene la carga de explicitar 

y razonar la existencia tanto de las condiciones que le permiten acudir a la vía 
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del decreto-ley como de la idoneidad de la soluciones normativas que pretende 

incorporar a tal instrumento legislativo. 

Finalmente, cabe volver un momento a las otras medidas normativas 

que incorpora el Decreto-ley impugnado (derogación del art. 20 del Decreto 

15/2013, medidas de cómputo horario, etc.), para reforzar la impresión de que, 

con la excusa de implantar el calendario de aplicación de la enseñanza 

trilingüe, el Gobierno quiso también aprovechar la oportunidad que le brindaba 

el art. 49 EAIB para legislar en materia de proyectos educativos, alegando un 

situación de emergencia que realmente no era tal. He ahí una nueva muestra 

de falta de coherencia y racionalidad, esto es, de utilización injustificada y 

abusiva del decreto-ley para solucionar aspectos interpretativos de un 

reglamento precedente y de unas simples Instrucciones (que en el 

ordenamiento balear son simples actos administrativos, como acreditan los 

arts. 21 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, y 38 y 39 de la Ley 4/2001, de 14 de 

marzo). 

Todo lo anterior lleva a concluir que, con la aprobación y entrada en vigor 

del Decreto-Ley 5/2013, el Gobierno balear no sólo infringió los artículos 86.1 

CE y 49.1 EAIB, sino que también adoptó medidas manifiestamente 

injustificadas y carentes de racionalidad, por cuanto utilizó sus poderes 

normativos prioritariamente para combatir una resolución judicial adversa, para 

imponer (salvando eventuales conflictos ante los tribunales ordinarios) un 

modelo de proyecto educativo sin avales técnicos y sin participación, y para 

cercenar la autonomía de los centros educativos sin justificación expresa y 

suficiente en patente contradicción con algunas determinaciones de la vigente 

Ley Orgánica de Educación. 

En virtud de lo expuesto, 

SUPLICO AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN PLENO que, 

teniendo por presentado este escrito con los documentos que le acompañan, 

tenga por interpuesto, en la representación que ostento y en tiempo y forma, 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD contra el Decreto-ley 5/2013, de 6 
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de septiembre, por el cual se adoptan determinadas medidas urgentes en 

relación con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de 

tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios 

de las liles Balears, en su integridad, se sirva admitirlo y, previos los trámites 

preceptivos en Derecho, dicte, en definitiva y con estimación del recurso, 

Sentencia por la que declare su inconstitucionalidad y consecuente 

nulidad de acuerdo con lo dispuesto en lo dispuesto en la LOTC. Y, con 

carácter subsidiario se solicita una sentencia que declare la inconstitucionalidad 

y consiguiente nulidad de los artículos 3,4 y 5, como también de la Disposición 

adicional única y de la Disposición derogatoria única, del citado Decreto-ley 

5/2013. 

Es Justicia que se pide en Madrid, a 4 de diciembre de 2013 

OTROSÍ DIGO: que siendo general para pleitos las escrituras de poder 

que acompaño y precisándolas para otros usos, 

SUPLICO A LA SALA, acuerde su desglose y devolución a la 

Procurador que suscribe. 

Reitero Justicia en el lugar y fecha antes indicados / 

Fdo. Ldo. JOSEP MARÍA COSTA SERRA 
Col. ne 1.293 del ICAIB 
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CARLOS DEL MORAL CARRÍ 

NOTARIO 
(7. Serrano, 38,2." 

TdL9] 5762517-F«9J 576198» 
mm 28001 MADRID 

ESCRITURA DE PODER GENERAL PARA PLEITOS.-

Otorgantes: Don Enrique Abad Benedicto y otros. --

NUMERO DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES. 

EN" MADRID, a seis de Junio de dos mil doce. --

Ante mí, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio, constituido 

en el Senado, '---

___ c O M P A R E C E N 

DON ENRIQUE ABAD BENEDICTO, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 28520311-N. 

DON, AURELIO ABREU EXPÓSITO, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 78387605-V. 

DOÑA CARMEN ALBORCH BATALLER, mayor de edad, 

divorcia, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

í'APfciL EXCLUSIVO PARA UOCUMBN'I OS í'iü'í A^AiJ.::, 
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Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

yN.I.F. número 12207821-1. '• 

DOÑA RAQUEL MIRIAM ANDRÉS PRIETO, mayor de 

edad, casada, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 12775707-N. 

DON JOSÉ MARÍA ÁNGEL BATALLA, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 22664382-K. • 

DON FRANCESC ANTICH OLIVER, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 42982761-Q. • 

DON ANTONIO E. ARRUFAT GASCÓN, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 
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Con D.N.I. y N.I.F. número 51.854.416-L. 

DOÑA MARÍA VICTORIA CHIVITE NAVASCUES, mayor 

de edad, soltera, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 72.685.099-Q. 

DON JUAN MARÍA CORNEJO LÓPEZ, mayor de edad, 

casada, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 31.206.397-C. 

DOÑA FUENSANTA COVES BOTELLA, mayor de 

edad, divorciada, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 21.984.377-B. 

DOÑA MARÍA INMACULADA CRUZ SALCEDO, mayor de 

edad, casada, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 04.559.833-Z.' 



; .A i' i 1 I--XUI. U'iíVO J'VM-iA í'H)(.:ijMkNIÜS N<.) :W ¡>A 

DON MIGUEL FIDALGO AREDA, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 
! • • 

I Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

I y N.I.F. número 34.908.690-A. 

DOÑA MARÍA ISABEL FLORES FERNÁNDEZ, mayor de 

edad, soltera, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 37.715.676-T. 

DON DOMINGO FRANCISCO FUENTES CURBELO, mayor 

de edad, casado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 42.881.019-A. 

i DON FRANCISCO FUENTES GALLARDO, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 08.669.378-B. -

DON IBAN GARCÍA DEL BLANO, mayor de edad, 
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edad, casada, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 29.718.157-H. 

DON MARCELINO IGLESIAS RICOU, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en . el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 17.989.810-S. 

DON JOAN LERMA BLASCO, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 19.817.883-W. 

DON ROBERTO LERTXUNDI BARAÑANO, mayor de 

edad, divorciado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 14.860.490-Y. 

DOÑA ENCARNACIÓN LLINARES CUESTA, mayor de 

edad, casada, con domicilio a efectos de 
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notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F._número 36.086.377-K. - --

DON JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ, 

mayor de edad, casado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 16.546.348-X. 

DON GREGORIO" RAMÓN MEDINA TOMÉ, mayor de 

edad, separado legalmente, con domicilio a 

efectos de notificaciones al Grupo del Partido 

Socialista en el Senado, Plaza de la Marina 

Española, número 8. Con D.N.I. y N.I.F. número 

78.395.446-S. 7 --.--

DOÑA MARÜ MENÉNDEZ GONZÁLEZ-PALENZUELA, 

mayor de edad, separada legalmente, con domicilio 

a efectos de notificaciones al Grupo del Partido 

Socialista en el Senado, Plaza de la Marina 

Española, número 8. Con. D.N.I. y N.I.F. número 

00. 685. 3 64-X. -

DON FÉLIX MONTES JORT, mayor de edad, 



edad, casado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 52.761.327-V. 

DOÑA BASILIA SANZ MORILLO, mayor de edad, 

casada, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 15.373.002-D. 

DON DIMAS ANTONIO SAÑUDO AJA, mayor de edad, 

casado, con domicilio a efectos de notificaciones 

al Grupo del Partido Socialista en el Senado, 

Plaza de la Marina Española, número 8. Con D.N.I. 

y N.I.F. número 14.949.118-S. 

DON NICANOR.JORGE SEN VÉLEZ, mayor de edad, 

soltero, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 09.795.091-N. --

DOÑA PILAR SERRANO BOIGAS, mayor de edad, 

casada, con domicilio a efectos de notificaciones 
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Senadores del Grupo Parlamentario Socialista. 

Doy fe de que identifico a los comparecientes 

conforme al artículo 23, apartado c) , de la Ley 

del Notariado. --: 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de carácter 

personal, los comparecientes quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que se conservarán en la misma, con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial. La identidad y dirección del 

responsable son las siguientes: Carlos del Moral 

Carro, 28001 Madrid, C/ Serrano, n" 38. 

Tienen, a mi juicio capacidad legal para 
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cualquier ramo, grado (incluso el Supremo) y 

jurisdicción (comprendidas las civiles 

contenciosa y voluntaria, penal -por denuncia o 

querella o como parte civil- gubernativa, 

contencioso y económico-administrativo, canónica, 

social o del trabajo, de la economía, la 

agricultura, la vivienda, tasas, detasas, 

sindical, de abastecimientos y transportes, o 

cualquier otra, común o especial, ya creada o que 

en adelante se establezca) con cuantas facultades 

sean presupuesto, desenvolvimiento, complemento o 

consecuencia de su actuación procesal plena, 

hasta obtener resolución favorable, definitiva, 

firme y ejecutoria, y su cumplimiento. 

Podrán someterse a competencias, tachar y 

recusar ratificar escritos y peticiones, hacer 

comparecencias personales, declaraciones juradas 

o simples; hacer cobros, pagos y consignaciones 

que sean consecuencia del uso de este poder; 

pedir desahucios; lanzamientos y posesión de 

bienes; pedir, prestar, alzar o cancelar' 
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plantear y seguir o desistir por todos sus 

trámites los Recursos de inconstitucionalidad que 

en nombre los poderdantes, todos ellos Diputados 

del Congreso y pertenecientes al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA EN EL SENADO, puedan 

plantearse. • 

La parte poderdante expresamente hace 

constar y declara, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 25 y 414 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

que además del poder general para pleitos que 

antecede, confiere igualmente poder especial, a 

favor de la Procuradora de los Tribunales 

relacionada en la presente escritura de poder, 

que le faculta validamente para que en nombre y 

representación de la parte poderdante, y a los 

efectos de intento de arreglo o transacción, 

puedan: renunciar, transigir, allanarse, 

desistir, o someterse a arbitraje así como 

realizar cualesquiera actuaciones o 

manifestaciones que comporten sobreseimiento por 
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5448450. Están las firmas de los comparecientes. 

Signado: CARLOS DEL MORAL CARRO. Rubricado. Está 

el sello de la notaría. 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la que 
concuerda en número y contenido y en donde queda 
anotada. Para los otorgantes, la expido en once 
folios de papel exclusivo para^d.ocumentos 
notariales de la serie AU, números/el presente y 
los diez anteriores en orden. En/Madrid,| a siete 
de Junio de dos mil doce. DOY FE/ 

ffePÚBLíC* 
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CABIOS DEL MORAL CARRO 
NOTARIO 

(y.Se^^iao,38,2.,, 

1|e£9l57625l7.F«9) 5761980 
28001 MADRID 

l 

ESCRITURA DE PODER GENERAL PARA PLEITOS.-

Otorgantes: Don José Vicente González Bethancourt 

y otros. 

NUMERO TRES MIL CINCUENTA Y OCHO.— 

EN MADRID, a veintidós de octubre de dos mil 

trece. • 

Ante mí, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio, constituido 

en é l Senado, -• — 

._ C O M P A R E C E N 

DON JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ BETHANCOURT, mayor 

de edad, divorciado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I.. y N.I.F. número 42.143.970-N. 

DON JOSÉ ANTONIO GRIÑAN MARTÍNEZ, mayor de 

edad, casado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 51.433.633-K. 

DON ANTONIO GUTIÉRREZ LIMONES, mayor de 
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divorciado, con domicilio a efectos de 

notificaciones al Grupo del Partido Socialista en 

el Senado, Plaza de la Marina Española, número 8. 

Con D.N.I. y N.I.F. número 04.577.314-S. • 

I N T E R V I E N E N 

En su propio nombre y derecho, todos ellos 

Senadores del Grupo Parlamentario Socialista. 

Doy fe de que identifico a los 

comparecientes conforme al articulo 23, apartado 

c), de la Ley del Notariado-. — 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de carácter 

personal, los comparecientes quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notarla, 

que se conservarán en la misma, con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la 



agotando derechos, acciones o excepciones, en 

todas sus incidencias y recursos, ordinarios o 

extraordinarios, comprendidos los de queja, 

responsabilidad civil, casación y revisión, ante 

los Juzgados, Tribunales, Magistraturas, 

Organismos, Corporaciones, autoridades y 

funcionarios de cualquier ramo, grado (incluso el 

Supremo) y jurisdicción (comprendidas las civiles 

-contenciosa y voluntaria, penal -por denuncia o 

querella o como parte civil- gubernativa, 

contencioso y económico-administrativo, canónica, 

social o del trabajo, de la economía, la 

agricultura, la vivienda, tasas, detasas, 

sindical, de abastecimientos y transportes, o 

cualquier otra, común o especial, ya creada o que 

en adelante se establezca) con cuantas facultades 

sean presupuesto, desenvolvimiento, complemento o 

consecuencia de su actuación procesal plena, 

hasta obtener resolución favorable, definitiva, 

firme y ejecutoria, y su cumplimiento. 

Podrán someterse a competencias, tachar y 



clases, usando facultades de las antes 

consignadas, confiriendo asimismo y 

específicamente poder especial a favor de los 

APODERADOS para que actúen como Comisionados, a 

tenor de lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley 

orgánica del Tribunal Constitucional, para 

plantear y seguir o desistir por todos sus 

trámites los Recursos de inconstitucionalidad que 

en nombre los poderdantes, todos ellos Diputados 

del Congreso y pertenecientes al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA EN EL SENADO, puedan 

plantearse.. • •— 

La parte poderdante expresamente hace 

constar y declara, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 25 y 414 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

que además del poder general para pleitos que 

antecede, confiere igualmente poder especial, a 

favor de la Procuradora de los Tribunales 

relacionada en la presente escritura de poder, 

que le faculta validamente para que en nombre y 

* t 
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el presente apoderamiento. --

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leen los comparecientes por su elección y 

con mi consentimiento esta escritura y enterados 

de su contenido, la otorgan y firman conmigo, el 

Notario, que doy fe de su contenido y de que va 

extendida en cinco folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie BN, números 9278739, 

9278740, 9278741, 9278742 y el del presente. 

Están las firmas de los comparecientes. Signado: 

CARLOS DEL MORAL CARRO. Rubricado. Está el sello 

de la notarla. 
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SENADO 

MANUEL CAVERO GÓMEZ, Secretario General del Senado, 

C E R T I F ICA: Que con fecha de hoy, 2 de diciembre de 2013, están 
adscritos al Grupo Parlamentario Socialista del Senado los 
siguientes Senadores: 

ABAD BENEDICTO, ENRIQUE 
ALBORCH BATALLER, CARMEN 
ALIQUE LÓPEZ, JESÚS 
ÁLVAREZ ARECES, VICENTE ALBERTO 
ÁLVAREZ OTEO, MARÍA ELOÍSA 
ÁLVAREZ VILLAZÁN, EMILIO 
ANDRÉS PRIETO, RAQUEL MIRIAM 
ÁNGEL BATALLA, JOSÉ MARÍA 
ANTICH OLIVER, FRANCESC 
ARRUFAT GASCÓN, ANTONIO ERNESTO 
BECANA SANAHUJA, JOSÉ MARÍA 
BELLOCH JULBE, JUAN ALBERTO 
BURGOS GARCÍA, JOSÉ MARÍA 
CAMACHO SÁNCHEZ, JOSÉ MIGUEL 
CASCALLANA GALLASTEGUI, ENRIQUE 
CHIVITE NAVASCUÉS, MARÍA VICTORIA 
CORNEJO LÓPEZ, JUAN MARÍA 
COVES BOTELLA, FUENSANTA 
DÍAZ TEJERA, ARCADIO 
DIEGO CASTELLANOS, MARÍA ELENA 
FERNÁNDEZ BLANCO, JOSÉ 
FERNÁNDEZ ORTEGA, JUAN MANUEL 
FERNÁNDEZ PENA, PAULA MARÍA 
FIDALGO AREDA, MIGUEL 
FLORES FERNÁNDEZ, MARÍA ISABEL 
FUENTES CURBELO, DOMINGO FRANCISCO 
FUENTES GALLARDO, FRANCISCO 
GARCÍA DEL BLANCO, IBAN 
GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ, EMILIANO 
GIL GARCÍA, ANDRÉS 
GONZÁLEZ BETHENCOURT, JOSÉ VICENTE 
GONZÁLEZ VEGA, MIGUEL ÁNGEL 
GRIÑÁN MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 
GUERRERO ROSADO, PETRONILA 
GUTIÉRREZ LIMONES, ANTONIO 
IGLESIAS RICOU, MARCELINO 



LERMA BLASCO, JOAN 
LLINARES CUESTA, ENCARNACIÓN 
LÓPEZ GARCÍA, FELIPE 
LOSADA DE AZPIAZU, FRANCISCO JAVIER 
MANCHADO LOZANO, JOSÉ ANTONIO 
MARRA DOMÍNGUEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MARTÍN RODRÍGUEZ, JESÚS 
MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ, JUAN FRANCISCO 
MEDINA TOMÉ, GREGORIO RAMÓN 
MENÉNDEZ GONZÁLEZ-PALENZUELA, CARMEN 
MONTES JORT, FÉLIX 
MORENO RUIZ, MARÍA DEL MAR 
NAVARRO ANDREU, ENRIQUE 
ORTIZ MOLINA, RAMÓN 
PÉREZ NAVAS, JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ ESQUERDO, ANTONIO JULIÁN 
RUIZ SANTOS, PEDRO ANTONIO 
SANZ MURILLO, BASILIA 
SAÑUDO AJA, DIMAS ANTONIO 
SEN VÉLEZ, NICANOR JORGE 
SERRANO BOIGAS, PILAR AUXILIADORA 
TOLEDO DÍAZ, JOSÉ MARÍA 
TOVAR MENA, JUAN ANDRÉS 
VÁRELA SÁNCHEZ, RICARDO JACINTO 
VÁZQUEZ GARCÍA, JUAN MARÍA 
VICENTE GONZÁLEZ, YOLANDA 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la 
presente certificación en el Palacio del Senado, a dos de 
diciembre de dos mil trece. 
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Parlamentario 

Socialista 
de Cortas 
Generales 

Grupo 
Socialista 

del Sanado 

Plaza de la 
Ma-lna Española, 8 

28071 Madrid 

PARLAMENTARIO 

SENADORES/AS 

ANTICH OÜVER, FRANCESC 

MANCHADO LOZANO, JOSÉ ANTONIO 

ABAD BENEDICTO, ENRIQUE 

ALBORCH BATALLER, CARMEN 

ALIQUE LÓPEZ, JESÚS 

ÁLVAREZ ARECES, VICENTE 

ÁLVAREZ OTEO, MARÍA ELOÍSA 

FIRMA 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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SENADORES/AS 

ÁLVAREZ VILLAZÁN, EMILIO 

ANDRÉS PRIETO, RAQUEL MIRIAM 

ÁNGEL BATALLA, JOSÉ MARÍA 

ARRUFAT GASCÓN. ANTONIO E. 

BECANA SANAHUJA, JOSÉ MARÍA 

BELLOCH JULBE, JUAN ALBERTO 

BURGOS GARCÍA, JOSÉ MARÍA 

CAS{ , 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govem de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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SENADORES/AS 

CAMACHO SÁNCHEZ, JOSÉ MIGUEL 

CASCALLANA GALLASTEGUI, ENRIQUE 

CHIVITE NAVASCUES, Ma VICTORIA 

CORNEJO LÓPEZ, JUAN MARÍA 

COVES BOTELLA, FUENSANTA 

DÍAZ TEJERA, ARCADIO 

DIEGO CASTELLANOS, M» ELENA 

PARLAMENTARIO 

FIRMA 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govem de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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SENADORES/AS 

GARCÍA DEL BLANCO, IBAN 

GARCÍA - PAGE SÁNCHEZ, EMILIANO 

GIL GARCÍA, ANDRÉS 

GÓMEZ FRANCO, TOMÁS 

GONZÁLEZ BETHENCOURT, JOSÉ VICENTE 

GONZÁLEZ VEGA, MIGUEL ÁNGEL 

GRIÑÁN MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern dé les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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PARLAMENTARIO 

36 

37 

38 

39 
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42 

SENADORES/AS FIRMA 

GUERRERO ROSADO, PETRONILA 

GUTIÉRREZ LIMONES, ANTONIO 

IGLESIAS RICOU, MARCELINO 

JIMÉNEZ DÍAZ, MARIO JESÚS 

LERMA BLASCO, JOAN 

LLINARES CUESTA, ENCARNACIÓN 

LÓPEZ GARCÍA, FELIPE 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en /elación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

SENADORES/AS 

LOSADA DE AZPIAZU, FRANCISCO JAVIER 

MARRA DOMÍNGUEZ, M" ANGELES 

MARTÍN RODRÍGUEZ, JESÚS 

MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ, JUAN FRANCISCO 

MEDINA TOMÉ, GREGORIO RAMÓN 

MENÉNDEZ GÓNZALEZ-PALENZUELA, MARU 

MONTES JORT, FÉLIX 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govem de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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SENADORES/AS 

MORENO RUIZ, Ma DEL MAR 

NAVARRO ANDREU, ENRIQUE 

ORTÍZ MOLINA, RAMÓN 

PÉREZ NAVAS, JUAN CARLOS 

RODRÍGUEZ ESQUERDO, ANTONIO JULIÁN 

RUIZ SANTOS, PEDRO ANTONIO 

SANZ MURILLO, BASILIA 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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PARLAMENTARIO 

Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5/2013, del Govem de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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PARLAMENTARIO 

64 

SENADORES/AS 

VICENTE GONZÁLEZ, YOLANDA 

FIRMA 

^4^M-, 
Los senadores firmantes, mediante el presente acto manifiestan su voluntad de presentar 
RECURSO DE ÍNCONSTITUCIONALIDAD al Decreto Ley 5 / 2013, del Govern de les liles 

Balears, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación 
con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 
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Sección I. Disposiciones generales 
CONSEJO DE GOBIERNO 

16583 Decreto Ley 5/2013, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 
relación con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de las 
lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears 

En el Boletín Oficial de las liles Balears n.0 53, de 20 de abril de 2013, se publicó el Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el que se regula el 
tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears. 

Este Decreto tiene como objetivo que los alumnos de las Ules Balears adquieran el dominio de las dos lenguas oficiales y las competencias 
adecuadas en la lengua extranjera del proyecto educativo de centro, preferentemente en la lengua inglesa. 

La aplicación del sistema de tratamiento integrado de lenguas prevista para el curso 2013-2014, el cual ya se na iniciado desde el 2 de 
septiembre con la incorporación del profesorado a sus puestos de trabajo, ha supuesto una importante tarea de planificación llevada a cabo 

. sobre la plantilla del personal docente para el curso 2013-2014, una parte sensible de las plazas de la cual han sido perfiladas con el requisito 
del conocimiento del idioma extranjero con el fin de poder aplicar el proyecto de tratamiento de lenguas aprobado por los centros. 

Además, el proceso de adjudicación de destinos provisionales ya se ha llevado a cabo, ha afectado a casi 7.800 aspirantes a funcionarios 
interinos y 1.135 funcionarios de carrera y ha supuesto la adjudicación de plazas a 2.036 aspirantes a funcionarios interinos docentes, así 
como a 960 funcionarios de carrera, incluidas las plazas con el perfil mencionado. 

A lo anteriormente expuesto, se debe añadir que la totalidad de los centros educativos (públicos, concertados y privados), menos uno, han 
presentado el proyecto de tratamiento integrado de lenguas dentro del plazo establecido, de modo que, para el inicio del curso escolar, todo se 
ha dispuesto para aplicarlo: los recursos económicos y humanos, con la asignación del profesorado en los centros, la programación escolar, 
los horarios, y la metodología, la elección del material escolar y de los libros de texto (ya encargados o adquiridos por las familias). 

m Por lo tanto, resulta del todo necesario y urgente que los centros docentes no universitarios de las liles Balears puedan aplicar, a la educación 
¡5 infantil, a la educación primaria y a la educación secundaria obligatoria, el proyecto de tratamiento integrado de lenguas y para cuya 
ro aplicación se ha hecho la correspondiente planificación a todos los ámbitos (recursos económicos, humanos y pedagógicos), con el fin de 

evitar que al inicio del curso escolar 2013-2014 los centros no dispongan de uno, lo cual produciría graves perturbaciones a los intereses 
generales, por lo que afecta a la planificación educativa de este curso, y a terceros, en tanto que ha afectado a los participantes en un 

£2 procedimiento de concurrencia competitiva, y, sobre todo, a los alumnos y las familias, afectando al derecho a la educación. 
o 
~t/i Por otra parte, y ante las dudas que ha generado la aplicación del artículo 20 del Decreto 15/2013, es imprescindible derogarlo y aprobar un 
5= nuevo precepto que establezca los requisitos que tienen que regir la elaboración y aprobación de otros proyectos. Mientras no se dicte una 
& norma reglamentaría que desarrolle este nuevo precepto, los requisitos que se establecen en este decreto ley serán de aplicación directa a la 
~ materia, vista la necesidad y urgencia que los centros puedan aplicar el proyecto de tratamiento integrado de lenguas al principio del curso 

escolar 2013-2014. 

8 
<D Finalmente, aunque la competencia para aprobar los proyectos de tratamiento integrado de lenguas es del consejo escolar u órgano 
g equivalente, el Decreto 15/2013 consagra al Departamento de Inspección Educativa como el órgano que tiene que velar por el cumplimiento 
x» de la normativa vigente. En este sentido, el Decreto 15/2013 ha carecido de soluciones para dar respuesta a las situaciones particulares que 
S podían darse en el proceso de aprobación de los proyectos, con lo cual resulta necesario corregir eso, de manera urgente, a fin de que todos 
$ los centros puedan disponer de un proyecto de tratamiento integrado de lenguas para aplicar al inicio del curso escolar 2013-2014. 

El artículo 4 del Estatuto de Autonomía de las Ules Balears establece que la lengua catalana, propia de las Ules Balears, tiene, junto con la 
*í castellana, el carácter de idioma oficial. Además, reconoce el derecho de todos de conocerla y de usarla, y establece que nadie podrá ser 

discriminado por causa del idioma Con este propósito, la norma estatutaria establece que las instituciones de las Ules Balears tienen que 
garantizar el uso normal y oficial de los dos idiomas, tomar las medidas necesarias para asegurar el conocimiento y crear las condiciones que 
permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto a los derechos de los ciudadanos de las Ules Balears. 

gPor otra parte, el artículo 35 del Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad Autónoma de las liles Balears la competencia exclusiva para 
jla enseñanza de la lengua catalana, propia de las Ules Baleare, de acuerdo con la tradición literaria autóctona. Prevé, asimismo, que su 
¡normalización tiene que ser un objetivo de los poderes públicos, y que las modalidades insulares del catalán, de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
iFonnentera, tienen que ser objeto de estudio y protección, sin perjuicio de la unidad de la lengua. 
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1 

D 

E i x si contexto que se acaba de describir, resulta que por el auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJIB, de fecha 6 de 
se iembre de 2013, se ha decidido la suspensión de la efectividad del anexo del Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el que se regula el 
1n i uniento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balears (BOIB n.° 53, de 20 de abril de 2013) y, 
ac i nás, también se ha decidido la suspensión de la vigencia de las instrucciones de 9 de mayo de 2013 del secretario autonómico de 
B 5 cación, Cultura y Universidades, para la ejecución del Decreto 15/2013. 

o 
N i obstante, resulta que el resto del contenido normativo del Decreto 15/2013, de 19 de abril, continúa vigente en todo su alcance y, 
ce siguientemente, se tiene que mantener para el curso escolar 2013-2014 la aplicación del sistema de tratamiento integral de lenguas por los 
ce \ ros docentes no universitarios de las Ules Balears. 

6 
0 

S< i ím el fundamento jurídico tercero del auto de 6 de septiembre de 2013, resulta que el Decreto 15/2013, de 19 de abril, alcanzó una nueva 
re1 dación del marco lingüístico hasta ahora presente en la enseñanza no universitaria de las Ules Balears y con relación a esta regulación, 
de ara lo siguiente: 

i 
i Este entorno normatívo-lingOistico, conformado esencialmente por el artículo 27 de la Constitución Española, la legislación 

i ': básica estatal y la normativa autonómica de desarrollo en materia educativa, así como la normativa autonómica sobre el 
- 8 proceso de normalización lingüística, se caracterizaba hasta la fecha por la existencia de dos lenguas vehiculares en el sistema 

educativo, las lenguas co-oficiales de esta Comunidad Autónoma, el catalán y el castellano, las cuales debían utilizarse -de 
forma equilibrada- como canal de comunicación y de aprendizaje en la enseñanza, no sólo en las materias y áreas lingüísticas 
(enseñanza de la lengua y literatura catalana y de la lengua y literatura castellana), sino también en las no lingüisticas 
(enseñanza en catalán y en castellano), integrantes de los diferentes currículospertenecientes a la educación infantil, primaria, 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, a fin de que el alumno pueda obtener, a la finalización de todas 
las etapas educativas mencionadas, la capacitación para el pleno dominio oral y escrito de ambas lenguas. 

Por otro lado, a esta utilización de las dos lenguas oficiales como canal de comunicación y objeto de aprendizaje en la 
enseñanza, en aplicación de los principios básicos recogidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE), se debe unir que el sistema educativo español se orienta también a la consecución de la capacitación de los 
educandos en la comunicación de, al menos, una lengua extranjera, postulado recogido y desarrollado en la normativa balear 
que regula la ordenación general de las enseñanzas obligatorias (Decreto 67/2008, de 6 de junio). 

El modelo educativo balear se caracterizaba, en definitiva, por la existencia en los currículos de dos lenguas oficiales que se 
m deben aprender (materias o áreas educativas) y en las que se deben enseñar las materias (lengua de impartición), además de la 
}2 presencia de una lengua extranjera como asignatura u objeto de enseñanza. 
(O 
co 
82 La introducción de lenguas extranjeras n o sólo como asignaturas a impartir sino también como canales de enseñanza o 
CM lenguas de impartición, esto es , como lenguas vehiculares de parte de las materias del currículo de educación primaria y 
?5 secundaria obligatoria, e s una opción que las administraciones educativas pueden acoger, posibilidad que se encuentra 
o prevista, primero, en la normativa básica estatal: en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1513/2006, de 7 de 
-35 diciembre (educación primaria) y en la disposición adicional tercera del Real Decre to 1631/2006, de 29 de diciembre 
¿ (enseñanza secundaria obligatoria), y segundo, en la normativa autonómica d e desarrollo, conformada por el artículo 10 del 
E . Decreto 67/2008, de 6 de jun io , por el cual se establece la ordenación general de las enseñanzas de la educación infantil, 
c primaria y secundaria (denominado "decreto de mínimos") , en cuyos artículos 9 y 10 se dist ingue l a enseñanza de y en 

lenguas extranjeras. 
o 

• § Es ta consagración del id ioma extranjero como med io de comunicación d e los contenidos educat ivos se ha venido 
g promocionado, mediante un sistema progresivo y voluntario, por la Administración Autonómica Balear -como también se ha 
. o producido en otras comunidades con dos lenguas oficiales, asi el Proceso de Experimentación del marco de educación 
2 plurilingüe en el País Vasco y mediante el Decreto 79/2010, de 20 de mayo , sobre el pluri l inguismo en la enseñanza no 
5 universitaria de Galicia-. 

^ Estas fórmulas de fomento aparecen recogidas en diversos planes y medidas, citados en la parte preliminar del Decreto, a los 
6 cuales se puede añadir el Plan Piloto de educación Plurilingüe aprobado por la Resolución del Conseller de Educación, 

cultura y Universidades de 4 de mayo de 2012 (BOIB n° 68, de 12 de mayo), el cual continua en vigor hasta el curso 
2015-2016, de acuerdo con la disposición transitoria tercera del Decreto 15/2013. 

M H Así, en el preámbulo se menciona que: 

ijrfílj "La consejería competente en materia de educación, consciente de estas necesidades, ha impulsado diversas experiencias en 
gK& materia de educación plurilingüe, como el Programa de Enseñanza Temprana del Idioma (EPI). el programa de centros 
8s¡K adscritos al Convenio MEC - British Council. el Decreto sobre medidas para fomentarla competencia lingüística en lenguas 
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extranjeras y el programa de "Secciones Europeas". Estos programas han tenido efectos positivos en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras". 

A partir del Decreto 15/2013, la Administración Autonómica, como Administración Educativa, en ejercicio de sus 
competencias exclusivas en esta materia consagradas estatutariamente en los artículos 35 y 36, partiendo del articulo 
139.1.30a de la Constitución, ha establecido el marco jurídico que no sólo incentiva, sino que ya regula e impone una tercera 
lengua vehicular dentro de los cauces de comunicación y aprendizaje en la enseñanza, es decir, la educación no sólo de sino 
en una lengua extranjera, denominada "primera lengua extranjera", la cual debe ser preferentemente el inglés (artículo 3 del 
Decreto), a fin de configurar un.modelo de educación plurilingüe en las Islas Baleares, voluntad del poder ejecutivo 
autonómico que se plasma en el preámbulo: 

"En el marco de la diversidad lingüística y cultural de Europa se hace necesaria la educación de ciudadanos competentes en 
una o más lenguas extranjeras, asi como en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma 

Uno de los objetivos que se ha marcado la Unión Europea para el ano 2020 es mejorar las competencias lingüísticas en 
lengua extranjera. Esto se concreta en las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 12 de mayo de 2009 sobre un 
marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación («ET 2020»). Esta organización 
recomienda a los estados miembros impulsar acciones que posibiliten a los ciudadanos comunicarse al menos en dos lenguas 
.además de la lengua materna. 

Por ello, es necesario fomentar la enseñanza de lenguas en todos los niveles educativos, con el fin de alcanzar un nivel de 
competencia lingüística y comunicativa en diversas lenguas que facilite el desarrollo personal, el aprendizaje, el ejercicio de 
la profesión, la movilidad, el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, en definitiva, que capacite a los 
ciudadanos para tener éxito en un mundo global. 

(•••) 

Hasta ahora el tratamiento de lenguas en los centros se llevaba a cabo a través del proyecto lingüístico, el cual trataba 
básicamente el uso de las lenguas oficiales, así como la implantación, si era el caso, de diversos programas de apoyo a la 
enseñanza en lenguas extranjeras. En estos momentos se considera oportuno disponer de un proyecto que aborde el 
tratamiento integrado de las dos lenguas oficiales, así como de la lengua extranjera, y que incluya acciones de apoyo a todas 
las lenguas, de innovación educativa y de atención a la diversidad lingüística y cultural. La educación plurilingüe, entendida 
como valor añadido distintivo del centro y personal de cada alumno, debe estar prevista en el nuevo proyecto, siempre dentro 
del marco de la autonomía de la que cada centro debe disponer para adecuar la planificación lingüística a sus necesidades 
.condiciones específicas y resultados. 

Esta realidad exige un marco educativo apropiado y. por eso, la Consejería de Educación. Cultura y Universidades apuesta, 
con firmeza, por un modelo de educación plurilingüe, estableciendo a través de este decreto las bases que favorezcan la 

. armonización de la enseñanza de las lenguas oficiales y de al menos una lengua extranjera". 

A modo de resumen, en el Decreto 15/2013, el ejecutivo balear ha regulado y diseñado un modelo educativo trilingüe, 
conformado por el uso como canal de enseñanza y aprendizaje de las dos lenguas oficiales y de una lengua extranjera. 

Asimismo, el auto mencionado (fundamento jurídico IV) añade lo siguiente: 

CUARTO. Una vez expuestas las premisas anteriores, esta Sala parte del indudable interés público del que goza la regulación 
contenida en cualquier disposición general, como recoge la doctrina del Tribunal Supremo 

En principio, su aplicación debe ser mantenida en tanto se sustancia un litigio judicial, salvo que su vigencia generase más 
efectos nocivos a esos intereses públicos que su suspensión, como ocurre, en los supuestos en los que concurran motivos de 
aparente evidencia de nulidad de pleno derecho del reglamento, recogidos en el artículo 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En el asunto que nos ocupa, esta Sala no aprecia, prime facie, que la regulación contenida en el Decreto recurrido 
infrinja de forma notoria los preceptos estatutarios y legales referentes al proceso de normalización lingüistica. La 
introducción en el sistema educativo de una tercera lengua vehicular implica, lógicamente, un detrimento del número de horas 
y asignaturas impartidas en catalán, pero también en castellano, sin que se colija que la ordenación prevista en el reglamento 

¡ impugnado atente a este objetivo de conseguir un uso normal y equiparado entre la lengua catalana y la castellana en el 
ámbito educativo. Tampoco aparece como evidente que el Decreto impugnado infrinja de forma manifiesta ni los derechos de 
los alumnos, ni los derechos laborales de los funcionarios de carrera ni de los interinos, sin que se hayan citado preceptos 
legales en los que se recojan estos postulados presuntamente conculcados. 

La insuficiencia del estudio económico, del análisis del impacto sobre las cargas administrativas o la omisión del informe a 
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emitir por la UIB no se vislumbran, en este estado del proceso, como constitutivos de nulidad radical. Todas estas razones 
alegadas por la entidad actora como demostrativas de la apariencia de ilegalidad del Decreto impugnado no se consideran 

i como tales en el estado del presente proceso, sin que sirvan de soporte suficiente para acceder a la petición de suspensión del 
1 . Anexo y de las Instrucciones adoptadas en desarrollo del mismo. 
3 

0 En consecuencia con lo que se ha expuesto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo reconoce que la suspensión del calendario de 
i aplicación del tratamiento integrado de lenguas tiene que producir inevitables e importantes perjuicios para toda la comunidad educativa 

—aun más en un momento en el que el curso escolar 2013-2014 ya se ha iniciado—, pero después considera que los supuestos vicios de 
nulidad que aparentemente podrían haberse dado en la elaboración del anexo del Decreto 15/2013, de 19 de abril (calendario de aplicación 
del TIL), tienen que ser prevalentes (como garantía del respeto a los principios del estado de derecho), por encima de los evidentes perjuicios 
para la comunidad escolar. 

Por todo ello, se hace necesario, de manera urgente, aprobar el instrumento normativo que permita la inmediata aplicación efectiva de los 
i proyectos de tratamiento integrado de lenguas por parte de los centros educativos no universitarios de las Ules Balears, de manera que sea 
i posible aplicarlos para el curso 2013-2014. 

5 

8 Se verifica, por lo tanto, la existencia de una situación de extraordinaria y urgente necesidad, lo cual permite que el Gobierno pueda dictar 
medidas legislativas provisionales por medio de un decreto ley, de conformidad con lo que dispone el articulo 49 del Estatuto de Autonomía 
de las liles Balears, teniendo en cuenta la imposibilidad de demorar la entrada en vigor de las medidas en cuestión durante el tiempo que se 
prolonga la tramitación legislativa ordinaria. 

De acuerdo con todo eso, se aprueba este decreto ley, que se estructura en cuatro capítulos, por los que se establecen, respectivamente, las 
disposiciones generales (capitulo I), la aplicación del Decreto 15/2013 para el curso 2013-2014 (capitulo II), los requisitos de aplicación 
directa para la elaboración y la aprobación de otros proyectos (capitulo III) y las medidas correctoras aplicables a los casos en que un centro 
no disponga de un proyecto aprobado de acuerdo con la normativa vigente (capítulo IV). El decreto ley se completa con una disposición 
adicional, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1 
Jg Objeto y finalidad 
r— 
<o 
Jg El objeto de este decreto ley es adoptar determinadas medidas urgentes en relación con la implantación, para el curso 2013-2014, del sistema 
j í de tratamiento integrado de lenguas en los centros docentes no universitarios de las Ules Balears, con la finalidad de que estos centros puedan 
3; aplicar el correspondiente proyecto de tratamiento integrado de lenguas al inicio del curso escolar 2013-2014. 

8 Artículo 2 
^ Ámbito de aplicación 

53 __ Las disposiciones de este decreto ley y las que se dicten para desarrollarlo son aplicables a los centros docentes no universitarios de las liles 
g Balears sostenidos con fondos públicos, asi como a los privados que imparten enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
¿ educación secundaria y formación profesional, los cuales tienen que aplicar las disposiciones de este decreto ley y también la normativa que 
S se derive del mismo. 

I 
8 Capítulo n 
? Aplicación de los proyectos de tratamiento integrado de lenguas 

f 
Artículo 3 
Aplicación para el curso 2013-2014 

.La aplicación de los proyectos de tratamiento integrado de lenguas por parte de los centros docentes no universitarios de las Ules Balears para 
¡el curso 2013-2014 se sujetará a lo siguiente: 

11. Los centros escolares tienen que aplicar el proyecto de tratamiento integrado de lenguas al inicio del curso escolar 2013-2014. 

\2. La implantación del proyecto se producirá, al inicio del curso escolar 2013-2014, de la siguiente manera: 
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a) En la educación infantil, como mínimo en el primer curso de segundo ciclo de educación infantil. 

b) En la educación primaria, como mínimo en primero, tercero y quinto de educación primaria. 

c) En la educación secundaria obligatoria, como mínimo en el primer curso de la etapa. 

3. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, durante el curso escolar 2013-2014, dictará una norma reglamentaria para 
desarrollar el calendario de implantación del sistema de tratamiento integrado de lenguas, para los próximos cursos, en los diferentes niveles 
educativos. 

Capitulo m 
Otros proyectos de tratamiento integrado de lenguas. Requisitos 

Artículo 4 
Otros proyectos de tratamiento integrado de lenguas. Requisitos 

' 1. Los centros educativos que requieran una distribución horaria de las lenguas objeto de enseñanza diferente de la que establece el Decreto 
15/2013, de 19 de abril, por el que se regula el tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las Ules 
Balears, pueden, de acuerdo con el fomento de la autonomía, aprobar otro proyecto de tratamiento de lenguas que se sujete a los requisitos 
siguientes: 

a) El proyecto debe incluir la justificación y la argumentación del cambio planteado, así como los mecanismos de evaluación y 
seguimiento previstos. 

b) En el proyecto elaborado se respetará el mínimo de horas que, de acuerdo con los artículos 6 a 10 del Decreto 15/2013, se 
impartirán en las diferentes lenguas en cada una de las etapas educativas. 

c) El resto de áreas o materias no lingüísticas se impartirán de manera equilibrada en cada una de las lenguas oficiales y, si el 
proyecto así lo establece, en la lengua extranjera planteada al proyecto. 

^ 2. En el caso de los centros públicos, para aprobar este proyecto se tiene que contar con el voto favorable de dos terceras partes de ios 
¡^ miembros del consejo escolar, siguiendo el mismo procedimiento de aprobación que establece el Decreto 15/2013. Además, en este caso se 
£$£ tiene que llevar a cabo una consulta no vinculante a las familias, conforme a lo previsto en el articulo 22 c del Decreto 15/2013. 
oo 
CM Los centros privados, sostenidos o no con fondos públicos, pueden aprobar este proyecto de tratamiento integrado de lenguas de acuerdo con 
pj los procedimientos y las competencias orgánicas que la normativa vigente establezca para estos centros. 
O 
Cj 3. Los proyectos de tratamiento integrado de lenguas aprobados mediante lo que establece este artículo tendrán que garantizar el carácter 
4> vehicular de las dos lenguas cooficiales de la comunidad autónoma de las Ules Balears a lo largo de todas las etapas educativas. 
\~ 
ĝ 4. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por medio del Departamento de Inspección Educativa, velará por la adecuación del 
P proyecto de tratamiento integrado de lenguas a la normativa vigente. 

Ja 5. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de este precepto, este será de aplicación directa. 

? Capítulo IV 
> Proyectos transitorios 

o. Artículos 
-£= Proyectos transitorios 

1. En el supuesto de que un centro haya aprobado un proyecto de tratamiento integrado de lenguas que, de acuerdo con los criterios del 
¡Departamento de Inspección Educativa, no se ajuste a la normativa vigente, su equipo directivo, de acuerdo con las tareas de las cuales es 
(responsable según la normativa aplicable (artículo 26.2 g del Decreto 119/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
^orgánico de las escuelas públicas de educación infantil, de los colegios públicos de educación primaria, y de los colegios públicos de 
¿educación infantil y primaria, y artículo 27.2 g del Decreto 120/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de 
ílos institutos de educación secundaria, o normativa de aplicación en el ámbito de la educación privada y concertada), tiene que elaborar una 
'propuesta de proyecto que se ajuste al mismo. 
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D 

i Esta propuesta se elaborará en el plazo que establezca el Departamento de Inspección Educativa, de acuerdo con los artículos 6 a 10 del 
Decreto 15/2013 y se aplicará, de manera transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, o hasta que se apruebe un proyecto adecuado a la 
normativa vigente para los cursos próximos. 

p 

i 
i 
3 En caso de que el equipo directivo no elabore ninguna propuesta en el plazo correspondiente, el centro tiene que aplicar el proyecto aprobado 
5 una vez introducidas las observaciones realizadas por el Departamento de Inspección Educativa. Este proyecto se aplicará, de manera 
1 transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, o hasta que se apruebe un proyecto adecuado a la normativa vigente para los cursos 

próximos. 
i 
6 
0 
1 
1 
4 En caso de que el equipo directivo no elabore ninguna propuesta en el plazo correspondiente, el Departamento de Inspección Educativa 

elaborará un proyecto. Este proyecto se tiene que aplicar, de manera transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, o hasta que se apruebe 
1 . un proyecto adecuado a la normativa vigente para los cursos próximos. 

2. Lo dispuesto en los dos primeros párrafos del apartado anterior es igualmente aplicable a los centros que no hayan aprobado ningún 
proyecto de tratamiento integrado de lenguas. 

5 3. El Departamento de Inspección Educativa es el encargado de velar por que las propuestas elaboradas se ajusten a la normativa vigente. 
8 

Disposición adicional única 
Contenido de los proyectM 

Durante el curso escolar 2013-2014 los proyectos de tratamiento integrado de lenguas no pueden incluir dentro del cómputo horario las horas 
dedicadas al tiempo de recreo. De la misma manera, el área de religión o de actividad alternativa no se puede impartir en lengua extranjera. 

Disposición derogatoria única 
Derogación de normas 

Quedan derogados el articulo 20 y el anexo del Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el que se regula el tratamiento integrado de las lenguas 
en los centros docentes no universitarios de las Ules Baleáis. 

ío Disposición final primera 
co Aplicación y desarrollo 
<o 
€0 
!* Se faculta a la consejera de Educación, Cultura y Universidades para dictar las disposiciones necesarias para desarrollar el presente decreto 

S ley-
o 

g Disposición final segunda 
;§• Entrada en vigor 
c 
o 
35 El presente decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de las ules Balean. 

1 
0) 
xi Palma, 6 de septiembre de 2013 

J EI presidente 
José Ramón Bauza Díaz 

^ La consejera de Educación, Cultura y Universidades 
•g Joana María CampsBosch 
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Sección I. Disposiciones generales 
CONSEJO DE GOBIERNO 

7432 Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el cual se regula el tratamiento integrado de las lenguas en los 
centros docentes no universitarios de las liles Balears 

En el marco de la diversidad lingüistica y cultural de Europa se hace necesaria la educación de ciudadanos competentes en una o más lenguas 
extranjeras, así como en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. 

. Uno de los objetivos que se ha marcado la Unión Europea para el año 2020 es mejorar las competencias lingüisticas en lengua extranjera. 
Esto se concreta en las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 12 de mayo de 2009 sobre un marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación («ET 2020»). Esta organización recomienda a los estados miembros 
impulsar acciones que posibiliten a los ciudadanos comunicarse al menos en dos lenguas, además de la lengua materna. 

Por ello, es necesario fomentar la enseñanza de lenguas en todos los niveles educativos, con el fin de alcanzar un nivel de competencia 
lingüistica y comunicativa en diversas lenguas que facilite el desarrollo personal, el aprendizaje, el ejercicio de la profesión, la movilidad, el 
uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, en definitiva, que capacite a los ciudadanos para tener éxito en un mundo 
global. 

El articulo 4 del Estatuto de Autonomía de las Ules Balears establece que la lengua catalana, propia de las Ules Balears, tiene, junto con la 
castellana, el carácter de idioma oficial. Además, reconoce el derecho de todos de conocerla y de usarla, y establece que nadie podrá ser 
discriminado a causa del idioma. Con este propósito, la norma estatutaria establece que las instituciones de las Ules Balears garantizarán el 
uso normal y oficial de los dos idiomas, tomarán las medidas necesarias para asegurar su conocimiento y crearán las condiciones que 
permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto a los derechos de los ciudadanos de las Ules Balears. 

Por otra parte, el articulo 35 del Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad Autónoma de las Ules Balears la competencia exclusiva para 
la enseñanza de la lengua catalana, propia de las liles Balears, de acuerdo con la tradición literaria autóctona. Prevé asimismo que su 
normalización será un objetivo de los poderes públicos, y que las modalidades insulares del catalán, de Mallorca, Menorca, Ibiza y 

o> Formentera, serán objeto de estudio y protección, sin perjuicio de la unidad de la lengua. 
' oo 
5 El artículo 36.2 del mismo texto legal dispone que, de acuerdo con lo que establecen el artículo 27 y el puntó 30 del apartado 1 del articulo 
2 149 de la Constitución Española en materia de enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de las Ules Balears la competencia de 
?5 desarrollo legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 
o 
CM 

"3 La Ley 3/1986, de 29 de abril, de Normalización Lingüistica, dispone, en su artículo 18, que todos los alumnos tienen derecho a recibir la 
5= primera enseñanza en su lengua, sea la catalana o la castellana, y, en su artículo 19, continúa estableciendo que la lengua y la literatura 
8 . catalanas, con especial atención a las aportaciones de las Islas Baleares, tienen que ser enseñadas obligatoriamente en todos los niveles, 
c grados y modalidades de la enseñanza no universitaria I 
5 Asimismo, la Ley de Normalización Lingüistica, en su articulo 20, encomienda al Gobierno la adopción de las disposiciones necesarias 
•§ encaminadas a garantizar que los escolares de las liles Balears, cualquiera que sea su lengua habitual al iniciar la enseñanza, puedan utilizar 
g normal y correctamente el catalán y el castellano al final del periodo de escolaridad obligatoria, y en el articulo 22.3 establece que la 
xj Administración debe poner los medios necesarios para garantizar que los alumnos no estén separados en centros diferentes por razones de 

o. 

La cooficialidad de las dos lenguas en la enseñanza ha sido reforzada especialmente por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo, que han manifestado reiteradamente que, en aquellas comunidades autónomas que tienen una cooficialidad de lenguas, las 

*• dos deben ser tratadas como lenguas vehiculares en todas las etapas educativas. 

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ¿m el artículo 2.1 /, establece que el sistema educativo español se orienta 
jja la consecución, entre otras finalidades, de la capacitación para la comunicación en las lenguas oficiales y en una o más lenguas extranjeras. 
¡Además, el artículo 14.5 de esta ley dispone que corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la 
¡lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación infantil, especialmente en el último año, y fija como objetivo en el 
íresto de etapas educativas la adquisición de competencias en lengua extranjera. 

¡En la comunidad autónoma de las liles Balears, los alumnos, al acabar la educación obligatoria, tienen que alcanzar suficiente competencia 
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D 
i lingüística y comunicativa en las dos lenguas oficiales y en una lengua extranjera, prioritariamente el inglés. 
P 

La consejería competente en materia de educación, consciente de estas necesidades, ha impulsado diversas experiencias en materia de 
1 educación plurilingüe, como el Programa de Enseñanza Temprana del Idioma (EPI), el programa de centros adscritos al Convenio MEC -
3 Brttish Council, el Decreto sobre medidas para fomentar la competencia lingüística en lenguas extranjeras y el programa de "Secciones 
5 Europeas". Estos programas han tenido efectos positivos en el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

Hasta ahora el tratamiento de lenguas en los centros se llevaba a cabo a través del proyecto lingüístico, el cual trataba básicamente el uso de 
i las lenguas oficiales, así como la implantación, si era el caso, de diversos programas de apoyo a la enseñanza en lenguas extranjeras. 

" En estos momentos se considera oportuno disponer de un proyecto que aborde el tratamiento integrado de las dos lenguas oficiales, así como 
1 de la lengua extranjera, y que incluya acciones de apoyo a todas las lenguas, de innovación educativa y de atención a la diversidad lingüística 
4 y cultural. La educación plurilingüe, entendida como valor añadido distintivo del centro y personal de cada alumno, debe estar prevista en el 

nuevo proyecto, siempre dentro del marco de la autonomía de la que cada centro debe disponer para adecuar la planificación lingüística a sus 
\ necesidades, condiciones especificas y resultados. 

5 Esta realidad exige un marco educativo apropiado y, por eso, la Consejería de Educación, Cultura y Universidades apuesta, con firmeza, por 
8 un modelo de educación plurilingüe, estableciendo a través de este decreto las bases que favorezcan la armonización de la enseñanza de las 
- lenguas oficiales y de al menos una lengua extranjera. 

Por todo lo anterior, a propuesta del consejero de Educación, Cultura y Universidades, teniendo en cuenta el informe del Consejo Escolar de 
las Ules Balears, de acuerdo con el Consejo Consultivo y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 19 de abril de 2013, 

DECRETO 

Capítulo 1 
Principios generales 

a> 
g Artículo 1 
S Objeto 

El objete 
establecer las directrices básicas para su desarrollo y aplicación. 

m 
pj El objeto de este decreto es regular el tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de las files Balears y 

3 
32 Artículo 2 

£ x 
.o Ámbito de aplicación 

E 
•§ Los centros docentes no universitarios de las files Balears sostenidos con fondos públicos, así como los privados que imparten enseñanzas 
• conducentes a la obtención de títulos oficiales de educación secundaria y formación profesional, deben aplicar las disposiciones de este 
m decreto y también la normativa que se derive del mismo. 

o. 
«2 
.c 

Artículo 3 
Finalidad 

.Este decreto tiene como finalidad conseguir que los alumnos de las Ules Balears adquieran el dominio de las dos lenguas oficiales y las 
¡competencias adecuadas en la lengua extranjera del proyecto educativo del centro. Preferentemente la primera lengua extranjera será la 
(lengua inglesa. 
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Capítulo n 
Modelo para el tratamiento integrado de las lenguas 

Artículo 4 
Principios 

Los principios que regirán el modelo para el tratamiento integrado de las lenguas son los siguientes: 

1. Adquisición de una competencia lingüistica y comunicativa efectiva en, al menos, las dos lenguas oficiales y una lengua extranjera, 
dentro de un marco general de promoción del plurilinguismo en el sistema educativo de las Ules Balears. 

2. Carácter universal del modelo de tratamiento integrado de las lenguas que asegure la igualdad de oportunidades para todos los 
alumnos. 

3 . Impartición de las materias lingüisticas en la lengua objeto de aprendizaje. 

4. Aprendizaje integrado de contenidos y lenguas (AICLE) como referente metodológico en cuanto a la enseñanza de las materias no 
lingüísticas, especialmente en la lengua extranjera. 

5. Participación y colaboración de todos los agentes educativos en las decisiones que afecten al sistema educativo, con la finalidad de 
contribuir a la consecución de los objetivos, de acuerdo con lo que establece la normativa básica estatal y mediante los órganos de 
participación que prevé la normativa vigente. 

6. Flexibilidad y adaptación del tratamiento de las lenguas a la realidad social de cada centro. 

Artículo 5 
Curriculum 

Todas las áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimiento no lingOfsticos, asi como las agrupaciones de ámbitos que incluyen diversas 
áreas o materias, incluidos los proyectos transversales, se pueden impartir en las dos lenguas oficiales o en la primera lengua extranjera del 
proyecto educativo del centro, ajustándose a lo que disponen los artículos 6 , 7 , 8 , 9 y 10 de este decreto. 

to 
o> 
oo 
oo 

82 
<2 Artículo 6 
c«5 Educación infantil 
o 
Gjj 1. Los alumnos de esta etapa recibirán la enseñanza en las dos lenguas oficiales y se iniciarán en la lengua extranjera a partir del segundo 
-Sí ciclo de educación infantil. 
o . 
*5 2. Los padres o tutores legales que quieran hacer efectivo el derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua, sea la catalana o la 
£ castellana, lo pueden solicitar a través del procedimiento legalmente establecido. En este caso, los centros educativos deberán prever la 
.•9 adopción de medidas especificas para estos alumnos y, en todo caso, los iniciarán en la otra lengua oficial. 
. o 

¡S Artículo 7 
¿ Educación primaria 

Q . 

1. Los alumnos de educación primaria recibirán la enseñanza en las dos lenguas oficiales y en la lengua extranjera. 

2. En el primer curso de educación primaria, los padres, madres, tutores o representantes legales de los alumnos pueden solicitar una 
atención especifica con respecto a aquellas áreas no impartidas en la lengua de la primera enseñanza escogida, siempre que los alumnos 
no hayan sido matriculados en la educación infantil. El consejero de Educación, Cultura y Universidades establecerá, mediante una 
orden, el procedimiento que regule esta solicitud. 

3 . En esta etapa se impartirá en cada una de las lenguas oficiales como mínimo una de las áreas que tengan como objeto de aprendizaje 
las matemáticas y/o el conocimiento del medio natural, social y cultural. 

El resto de horas lectivas en las cuales se impartan materias no lingüisticas se repartirán de manera equilibrada entre las dos lenguas 



p 

1 

Q. 
tí 
JZ 
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D oficiales y la lengua extranjera. 
i 

4. Los alumnos cursarán un mínimo de cuatro horas en lengua extranjera en el primer y segundo ciclo de educación primaria, y de cinco 
horas en el tercer ciclo. Este cómputo horario incluye las horas de las áreas lingüísticas y no lingOisticas, de acuerdo con la normativa 

i a vigente. 
3 
5 
0 
1 

5. De acuerdo con el proyecto de tratamiento integrado de lenguas del centro, se puede permutar la lengua de aprendizaje de las áreas 
mencionadas en el apartado tercero, en el tercer ciclo de esta etapa En este ciclo, además, se podrán impartir las áreas que tienen por 
objeto el conocimiento del medio natural, social y cultural en la primera lengua extranjera. 

Además, con el fin de garantizar una riqueza semántica en las diferentes lenguas, se procurará la alternancia del tratamiento de estas en 
relación con las diferentes áreas o bloques de contenidos, a lo largo de esta etapa educativa. o 

i 
• i 

4 6. Los centros incluirán esta distribución horaria en el proyecto de tratamiento integrado de las lenguas y la revisarán, y la actualizarán si 
hace falta, al menos una vez cada cuatro años. 

i 

"5 
8 Artículo 8 

Educación Secundaría Obligatoria 

1. Los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) recibirán la enseñanza en las dos lenguas oficiales y en la lengua extranjera. 

2, En primero, segundo y tercero de esta etapa se impartirán en cada una de las lenguas oficiales y la lengua extranjera como mínimo una 
de las materias que tengan como objeto de aprendizaje las matemáticas, las ciencias de la naturaleza y las ciencias sociales. 

En cuarto curso se impartirá en cada una de las lenguas oficiales y la lengua extranjera como mínimo una de las materias que tengan 
como objeto de aprendizaje las matemáticas, las ciencias sociales y el resto de las materias obligatorias. 

3. El centro ofrecerá un mínimo de un 20 % de la carga lectiva del resto de materias en cada una de las lenguas oficiales y en la primera 
lengua extranjera. Para computar este mínimo, en primero y en segundo curso se tendrán en cuenta las materias que tienen como objeto 

co de aprendizaje la educación plástica, la música, la tecnología y las materias optativas propias. En cuanto a tercero y cuarto curso se 
¡g computarán las que tienen por objeto la biología y la geología, la educación plástica, la física y química, la informática, la música, la 
¡g tecnología y las materias optativas propias. 

¡n 
co 
o 

4» Además, con el fin de garantizar una riqueza semántica en las diferentes lenguas, se procurará la alternancia del tratamiento de estas en 
"o relación con las diferentes áreas o bloques de contenidos, a lo largo de esta etapa educativa 
f" 
p 5. En los casos de alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria a través de programas con organización curricular, 
¡n actividades o materias diferentes de las establecidas con carácter geneiaL lc« centros establécela en el riroyecto de tratamierito inte 
JS de lenguas las lenguas utilizadas en cada uno de las materias o ámbitos de conocimiento, siempre respetando los criterios generales 
•3* fijados en este decreto. 
a> 
¡g 6. Los centros incluirán esta distribución horaria en el proyecto de tratamiento integrado de lenguas y la revisarán, y la actualizarán si 
^ hace falta, al menos una vez cada cuatro anos. 

4. De acuerdo con el proyecto de tratamiento integrado de lenguas del centro, se puede permutar la lengua de aprendizaje de las materias 
mencionadas en el apartado segundo de este artículo a lo largo de la etapa 

Artículo 9 
Bachillerato 

¡Los alumnos de Bachillerato cursarán en las lenguas oficiales y en la lengua extranjera, en cada uno de los cursos, una o más materias no 
(lingüísticas del curriculum, en cada una de las modalidades de Bachillerato, de acuerdo con el proyecto de tratamiento integrado de lenguas 
gde cada centro. 
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Artículo 10 
Formación Profesional 

1. En cuanto a las enseñanzas de Formación Profesional de los niveles 1 y 2, los alumnos cursarán uno o más módulos en cada una de 
las lenguas oficiales y en la lengua extranjera, de acuerdo con el proyecto de tratamiento integrado de lenguas del centro. 

2. Con respecto a las enseñanzas profesionales de nivel 3, se impartirán de acuerdo con los curriculum de cada uno de los ciclos de 
las diversas familias profesionales. Se puede ampliar la enseñanza en lengua extranjera o en las lenguas oficiales de las Ules Balears en 
cualquier módulo o actividad de formación para la ocupación con la comunicación previa a la Dirección General de Ordenación, 
Innovación y Formación Profesional. 

Capitulo m 
Las lenguas de enseñanza. La lengua extranjera 

Artículo 11 
Lenguas de enseñanza 

La lengua extranjera, asi como la lengua catalana, propia de las liles Balears, y la castellana, serán objeto de enseñanza y de aprendizaje en 
las áreas lingüisticas correspondientes y, a la vez, una herramienta para impartir materias no lingüisticas. 

Artículo 12 
Lengua extranjera y metodología 

La materia de lengua extranjera se impartirá en la misma lengua extranjera. El aprendizaje integrado de contenidos y lenguas será el referente 
metodológico en relación con la enseñanza de las materias no lingüisticas. 

Articulo 13 
gj Educación infantil 
co 
oo 
Jg En la educación infantil, la enseñanza de la lengua extranjera se introducirá de tbrma progresiva y se trabajaran principalmente la expresión y 
co la comprensión orales, en coherencia con el tratamiento de las otras lenguas. 

O 

0) Artículo 14 
"O Educación primaria 
Si 

o En el primer ciclo de la educación primaria, la enseñanza de la lengua extranjera trabajará principalmente la expresión y la comprensión 
£ orales. A lo largo de la etapa, y de forma gradual, los alumnos se iniciarán en la comprensión y la expresión escritas. 
o 
.Q <u 

£ Artículo 15 
^ Educación Secundaria Obligatoria 

.5 En la Educación Secundaria Obligatoria, los centros determinarán jtomaterias que se impartirán en lengua extranjera y establecerán los 
o. criterios de coordinación entre los departamentos implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje en lengua extranjera. 

3¡3 

f Artículo 16 
¡Otras enseñanzas 

[El consejero de Educación, Cultura y Universidades determinará, mediante una orden, las condiciones de la implementación de la lengua 
•extranjera como lengua de enseñanza en el resto de enseñanzas no universitarias, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. 
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1 Capítulo IV 
i Del proyecto de tratamiento integrado de lenguas 
3 " . • 

j!| Artículo 17 
i El provecto de tratamiento integrado de lenguas 

1 El proyecto de tratamiento integrado de lenguas, como parte del proyecto educativo del centro, tendrá como objetivo fundamental conseguir 
0 que todos los alumnos del centro alcancen, al acabar el periodo de escolarización obligatoria, la competencia lingüística en las lenguas 
i oficiales y al menos en una lengua extranjera, preferentemente la inglesa. 
i 
4 

1 Articulo 18 
: Contenidos 

" 5 • . • • 

8 El proyecto de tratamiento integrado de lenguas se referirá en todo caso a los aspectos siguientes: 

1. Criterios generales y actuaciones generales y específicas para las adecuaciones del proceso de enseñanza de y en las lenguas a la 
realidad socioeconómica y cultural del centro. 

2. Concreción de las áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimiento impartidos en cada una de las lenguas. 

3. Criterios para la atención específica de los alumnos de incorporación tardía con déficit de conocimientos en alguna o ambas lenguas 
oficiales. 

4. Criterios de coordinación entre las áreas o los departamentos implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje en lengua extranjera. 

5. Mecanismos de seguimiento y evaluación de los resultados en competencias lingüísticas del alumnado. 

6. Aplicación simultánea de otros programas autorizados en los centros, si es el caso, en relación con la utilización vehicular de una 
lengua extranjera. 

co 
oo 7. Relación de los profesores con su titulación y competencia en cuanto a lenguas. 

55 8. Planificación de la implantación progresiva del nuevo modelo, dentro del marco del calendario de aplicación que prevé el anexo de 
KH este decreto. 
co 
o 

Ss Artículo 19 
^ Procedimiento ordinario de elaboración y de aprobación del proyecto 
c 
P 
§ 1. La Comisión de Coordinación Pedagógica, o el órgano que asuma sus funciones, es la encargada de elaborar el proyecto, bajo la 
' 5 supervisión del director del centro. 

$ 2. El borrador del proyecto se presentará ante el claustro, las asociaciones de alumnos y de padres y madres para que puedan realizar 

! 

é 

aportaciones. 

3. El borrador del proyecto, con las aportaciones que se consideren del punto anterior, se presentarán ante el Consejo Escolar. 

4. El órgano competente para aprobar el proyecto educativo será asimismo el competente para aprobar el proyecto de tratamiento 
integrado de lenguas. 

5. En caso de que la primera lengua extranjera del proyecto no sea la lengua inglesa, el centro expondrá la motivación sociolingOística 
de esta elección y asegurará la previsión de los recursos para mantener la otra lengua extranjera a lo largo de las diferentes etapas 
educativas. 

6. Los centros facilitarán a las familias o a los tutores legales información actualizada sobre el tratamiento de lenguas previsto en el 
proyecto y los criterios pedagógicos que avalan este tratamiento, ya sea a través de sesiones informativas, de publicidad en la web o de 
otros canales que consideren adecuados. 
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7. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, a través del Departamento de Inspección Educativa, velará por la adecuación 
del proyecto integrado de lenguas a la normativa vigente. 

Artículo 20 
Otros procedimientos 

1. De acuerdo con el fomento de la autonomía, los centros educativos que requieran una distribución horaria de las lenguas objeto de 
enseñanza diferente de la que establece este decreto, pueden aprobar otro proyecto de tratamiento de lenguas. 

El proyecto incluirá la justificación y la argumentación del cambio planteado, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento 
previstos, siempre que, y con carácter general, se mantenga la impartición de alguna área o materia no lingüística en cada una de las 
lenguas oficiales y en la primera lengua extranjera. 

2. En el caso de los centros públicos, para aprobar este'proyecto debe contarse con el voto favorable de dos terceras partes de los 
miembros del Consejo Escolar, siguiendo el mismo procedimiento de aprobación establecido en este decreto. Además, en este caso se 
debe llevar a cabo una consulta no vinculante a las familias, conforme con lo previsto en el artículo 22 c. 

Los centros privados, sostenidos o no con fondos públicos, podrán aprobar un proyecto de tratamiento integrado de lenguas de acuerdo 
con los procedimientos y las competencias orgánicas que la normativa vigente establezca para estos centros. 

3. Los proyectos de tratamiento integrado de lenguas aprobados mediante lo que establece este articulo garantizarán el carácter vehicular 
de las dos lenguas cooficiales de la comunidad autónoma de las Ules Balears a lo largo de todas las etapas educativas. 

4. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, a través del Departamento de Inspección Educativa, velará por la adecuación 
del proyecto de tratamiento integrado de lenguas a la normativa vigente. . 

Artículo 21 
Seguimiento y evaluación del proyecto de tratamiento integrado de lenguas 

g> 1. El proyecto de tratamiento integrado de lenguas se revisará, y se actualizará si es necesario, al menos una vez cada cuatro años. 
co oo 

2. Los centros analizarán y valorarán los resultados en competencias lingüísticas de los alumnos, con el fin de adecuar su proyecto a la 
?5 realidad sociolingüistica de su alumnado y asegurar asi el dominio oral y escrito de las dos lenguas oficiales y los conocimientos 
£5 suficientes de una lengua extranjera al finalizar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 
o 
C{ 3. En la memoria anual del centro se incorporará el seguimiento y la evaluación del proyecto de tratamiento integrado de lenguas 

4» adoptado por el centro. En caso de que esta revisión comporte modificaciones, se seguirán los trámites estipulados en los artículos 

\ 

O 

fl> 

anteriores. 

P 4. La coordinación del seguimiento y la evaluación de la implantación del proyecto recae en el Departamento de Inspección Educativa, 
el cual velará por el cumplimiento de la normativa vigente. 

= Artículo 22 
"• Apoyo de las familias al proyecto de tratamiento integrado de lenguas 

% El apoyo de las familias al proyecto de tratamiento integrado de lenguas del centro es fundamental para que se implante y se desarrolle. Por 
o . este motivo, las familias tienen los siguientes derechos: 

J C • 

a) A hacer aportaciones a la propuesta de proyecto de tratamiento integrado de lenguas, a través de las asociaciones de padres y madres 
^ _ _ y a través de sus representantes en el Consejo Escolar. 

b) A ser informadas por los centros sobre el proyecto de tratamiento integrado de lenguas. 

c) En el caso de centros públicos, a ser consultadas mediante una votación en el caso de una propuesta de proyecto de tratamiento 
integrado de lenguas que prevea un tratamiento integrado de lenguas diferente del que se regula en este decreto. 
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D 
I 
p 

1 
1 
3 

5 Artículo 23 
Titulación de k» profesores 

Capítulo V 
Profesores 

o 

i 1. Para poder impartir áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimiento no lingüísticos en lengua extranjera, los docentes deben 
6 acreditar un certificado de nivel B2 o superior de conocimientos de la lengua extranjera definida en el proyecto de tratamiento integrado 

1 de lenguas del centro. 
i 
4 2. Los profesores deben cumplir, en todos los casos, los requisitos de titulación y de competencia lingüística necesarios para impartir las 

áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimiento correspondientes, de acuerdo con la normativa vigente. 

3. El director General de Ordenación, Innovación i Formación Profesional es el órgano competente para habilitar a los profesores para 
5 poder impartir áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimientos no lingüísticos en lengua extranjera. En todo caso es necesario 
8 acreditar la titulación prevista en los apartados anteriores. 

Capítulo VI 
Alumnos 

Artículo 24 
Certificación de la competencia lingüística de los alumnos 

Para poder acreditar el grado de competencia comunicativa de los alumnos y situarlos en el nivel correspondiente del Marco europeo común 
de referencia, el consejero de Educación, Cultura y Universidades establecerá mediante una orden las equivalencias entre los resultados 
académicos de los alumnos al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria y postobligatoria y los niveles establecidos en el mencionado 
marco de referencia. 

Artículo 25 
Expediente e historial académico 

En el expediente y el historial académico de los alumnos deben constar qué áreas, materias, módulos o ámbitos de conocimiento se han 
cursado en las lenguas oficiales o en una lengua extranjera, y concretar cuál es esta. 

Artículo 26 
Atención a la diversidad 

1. La atención a la diversidad es un eje prioritario del modelo de educación plurilingüe, que pretende ofrecer una educación de calidad 
para todos los alumnos, asegurando el tratamiento de las necesidades educativas específicas de cada alumno. Los planes de atención a la 
diversidad de los centros se adaptarán al nuevo sistema de tratamiento integrado de lenguas. 

2. Los alumnos provenientes de otras comunidades autónomas u otros países recibirán la atención educativa necesaria para garantizar su 
incorporación al modelo de educación plurilingüe de cada centro educativo. Con el fin de asegurar la incorporación de todos los alumnos 
al modelo de tratamiento integrado de lenguas, los centros educativos preverán medidas específicas de trabajo en cada una de las lenguas 
oficiales, destinadas a la adquisición de la suficiente competencia comunicativa de los alumnos recién llegados que lo necesiten. 

¡Disposición adiciona] única 
|De los profesores 

1. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades catalogará las plazas de los centros docentes públicos no universitarios de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 23, siempre en coherencia con el proyecto de tratamiento integrado de lenguas por el cual opte 
cada centro educativo. 
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En la Ciudad de Palma de Mallorca a veinticinco de septiembre de dos mil trece. 

ILMOSSRS. 

PRESIDENTE 

D. Gabriel Fiol Gomlla. 

MAGISTRADOS 

D. Pablo Dslfont Maza. 

D. Femando Sodas Fuster. 

0* Alicia Esther Ortuflo Rodríguez. 

A N T E C E D E N T E S D E H E C H O 

PRIMERO. En fecha 6 de septiembre de 2013, este Tribunal dictó un Auto dentro de la 

pieza separada de medidas cautelares correspondiente al Procedimiento Ordinario n° 

507/2013, resolviendo la petición de suspensión de la aplicación tanto del Anexo 

correspondiente al Decreto 15/2013, de 19 de abril, asi como de las Instrucciones de 

desarrollo dictadas el 9 de mayo de 2013, solicitud la cual fue formulada por la 

representación procesal de ia parte adora, la entidad sindical "FETE-UGT ILLES 

BALEARS", mediante otros! contenido dentro del escrito de interposición del recurso 

contendoso-administrafrtforeferenciado. 

SEGUNDO. La Parta Dispositiva del Auto responde al siguiente tenor literal: 

'PRIMEO. ACORDAR la suspensión «fe/ ANEXO He la disposición general recurrídm. Deoeío 
18G01X de 19 de abril, por el que se regula el Helamiento integrado da las lenguas en los centros 
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docentes no unkerakanos de tes «te* Bateara (publicado en el BOIBtf 53 de 20 de abril de 2013), y de 

ka kiatrvcckmes dictadas en fecha 9 de mayo da 2013 por el Secretario Autonómico do Educación, 

Cultura y Universidades, en ejecución del Decreto 16/2013. 

SEGUNDO. Sin costas: 

TERCERO. El Auto lúe notificado a ambas partes procesales, "FETE-UGT y la 

representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de les liles Baleara 

(CAIB), a las 10 horas del mismo ota 6 de septiembre de 2013. 

CUARTO. A las 14 horas del día 6 de septiembre de 2013 tuvo lugar una reunión 

extraordinaria del Consejo de Gobierno de la CAIB, en cuyo seno se aprobó un 

Decreto-Ley, n* 5/2013, de 6 de septiembre, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en relación con la implantación, para el curso 2013-2014, del 

sistema de tratamiento integrado de las lenguas en ios centros docentes no 

universitarios de las lites Baleare, publicado en el BOIB n° 124, de 7 de septiembre de 

2013. 

QUINTO. El 10 de septiembre de 2013, la representación de la entidad sindical 

recurrente presentó un escrito en el que solicitaba que esta Sala requiriese de forma 

urgente a la Administración demandada para que acatase Integramente el Auto de 

medidas cautelares, en virtud del articulo 134 de la Ley Jurisdiccional, adoptando las 

medidas preceptivas para que en el curso escolar 2013-2014 no sea de aplicación el 

Decreto de Tratamiento Integral de Lenguas, y hasta que recaiga sentencia definitiva, 

sin que el Decreto-Ley 5/2013 pueda ser invocado para desobedecer al Tribunal, con 

las advertencias legales. 

SEXTO. Conferido traslado a la representación de la Administración demandada para 

que formulase alegaciones al respecto, presentó escrito el 19 de septiembre, 

oponiéndose a b adopción de las medidas de ejecución de la medida cautelar 

interesadas de contrario. 

SÉPTIMO. En fecha 24 de septiembre de 2013, el Pleno del Parlamento de les tiles 

Baleare convalidó el Decreto Ley 5/2013. 
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OCTAVO. Ha sido Maglstrada Ponente D* Alicia Esther OrtuAo Rodríguez, quien 

expresa el parecer del Tribunal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Como ya hemos adelantado en los antecedentes tácticos, en el Auto 

dictado por esta Sala el 6 de septiembre de los contentes se acordó la medida cautelar 

que habla sido peticionada por "FETE-UGT ULES BALEARS", suspendiendo la 

aplicación, hasta que se dictase sentencia en cuanto al fondo del asunto, primero, del 

calendario de implantación recogido en el Anexo del Decreto 1672013, de 19 de abril, 

mediante el cual se regula el tratamiento Integrado de las lenguas en los centros 

docentes no universitarios de las liles Baleara, en adelante TIL, asi como, segundo, de 

las instrucciones sobre su aplicación dictadas el 9 de mayo de 2013 por el Secretario 

Autonómico de Educación, Cultura y Universidades. 

El articulo 134 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguiadora de la Jurisdicción 

Contancioec-Administrativa (UCA) dispone que: 

'i. & atrio qua acuerda la medida aa comunicaré al órgano administrativo correspondiente, al cual 

dispondré su lamadla» cumplimiento, alando da aplicación fo dispuesto en al capitulo ¡V del Titulo IV, 

salvo el art 104.1 

Z La suspensión da la vigencia de disposiciones de carácter general seré publicada con arreglo a h 

dispuesto en el art 107.Z Lo mismo sa observaré cuando la suspensión se refiera a un acto 

administrativo que afecte a tu» plumead indeterrrünada de parsorms". 

A partir del precepto transcrito, resulta que la Administración demandada, a partir de la 

notificación efectuada a las diez horas del dia 6 de septiembre de 2010, debia acordar 

el inmediato cumplimiento da la medida cautelar, y ello a través del órgano 

competente, siendo de aplicación las reglas para la ejecución de las Sentencias 

contenidas en los artículos 103 a 113 UCA. 

SEGUNDO. A pesar de esta previsión legal encaminada a obtener el inmediato 

cumplimiento de las medidas cautelares cuando, como aquí sucede, fuesen 

acordadas, resurte que en el presente supuesto, a las 14 horas del mismo día en el que 

se dictó y notificó el Auto, el Conseto de Gobierno de les liles Baleare dictó, ai amparo 
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del articulo 49 del Estatuto de Autonomía, un Decreto-Ley, en cuyo preámbulo se 

explica la concurrencia del presupuesto habilitante *wtraordtnaria y urgente necesidad" 

para que el Ejecutivo Autonómico hiciese uso de vía legislativa de carácter 

excepcional, en el siguiente sentido: 

'En consecuencia con lo que se ha expuesto, la Sala ce to Contencloso-fidminlstratlvo reconoce que 

la suspensión del calendario de aplicación del frotamiento Integrado da lenguas Vena que producir 

inevitables • Importantes perjuicios para toda la comunidad educativa —aun mi» en un momeólo en 

el que el curso escolar 2013-3014 y» se ha iniciado—, pero después considera que tos supuestos 

victos de nulidad qum aparentemente podrían haberse dado en la elaboración del armo del Decreto 

18/2013, de 19 de abril (calendado da aplicación del TIL), tienen que serprevatantas (como garantía 

del respeto a tos principios del estado de derecho), por encima de los evidentes perjuicios para la 

comunidad escolar. 

Pm-lodo ello, se haca necesario, da manera urgwto, aprobar el Instrumento normativo que permita la 

Inmediata aplicación efectiva da tos proyectos de tratamiento Integrado de lenguas por parte da tos 

contros educativos no universitarios de las Usa Baleara, de manera que see posible apocarlos para el 

curso 201341014. 

Sa verlUce, por lo tanto, la existencia de una situación de extraordinaria y urgente necesidad, lo cual 

ermUeque el Qoblemo pueda tBctar medidas hgJslatlves provisionales por medio da un decreto ley, 

de conformidad con lo que dispone el articulo 4» del Estatuto de Autonomía de las Oes Bateara, 

teniendo en cuanta la Imposibilidad da demorar la entrada en vigor de las medidas en cuestión 

durante eltiempo que se prolóngala tramitación legislativa ordinaria. 

Da acuerdo con todo aso, sa aprueba este decreto ley, que se estructura en cuatro capítulos, por los 

que se establecen, respectivamente, las disposiciones generales (capitulo I), la apteadón del Decreto 

18/2013 pata elcurso 2013-2014 (capitulo II), tos requisitos\de aplicación directa para la elaboración y 

la aprobación de tímspnjy»ctoa(capHuto III) y las maOaes correcto 

un centro no diaponga de un proyecto aprobado de acuerdo con la normativa vigente (capitulo N). B 

decreto ley se completa con una Ospostolón adicional, una disposición derogatoria y dos 

disposiciones tíñeles". 

Y cuyo articulado responde al siguiente tenor literal: 

xwtuioi 
Disposiciones generales 

Articulo 1 

Objeto y insudad 

8objetodaestedecmtoleyes adoptarostermlrmdas medidas urgente en relación con tolmpl^ 

para el curso 20133014, del sistema de tratamiento Integrado de lenguas en los centros docentes no 



universitarios de laa Blas Batears, con la finalidad de que estos cenóos puedan apUcar el correspondiente 

poyado da tratamiento Integrado da lenguas al Inicio del cuno escotar 2013-2014. 

Aritoutoi 

Ámbito de epHcecton 

Las disposldortes de este decreto toy y tos que sa dictan pemdesarriiaito son apl^^ 

docentes no universitarios da las ¡Ves Baleara sostenidos con fondos públicos, asi como a tos privados 

que Impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oñdataa da educación secundarla y 

formación pmtosbneL tos cuales bañen que aplicar las disposiciones de esto decreto ley y también la 

normativa que sa deriva del mismo, 

Capttubll 

Apecacióndaloaproyectosdetmtamlentolntegradodelonguoa 

Articulo 3 

Aplicación para el curso 2013-2014 
la apBcadon de loa proyectos da tratamiento Integrado da lenguas porparte da loa centros docentes no 
unhnrsttariosoalosUesBaleanparaelciJiso2013-20Uses^etoráatoslgulenlB: 

1. Los cenaos escolares bañan que apocar al proyecto da tratamiento Integrado da lenguas al Meto del 
curso esootar 2013-2014. 
i La Implantación del proyecto se producirá, al totolo del cuno escolar 2013-2014, de la siguiente 
manara: 

s)B*laaducaoifalnfanBl,cammínkrtoenelpnm^ 
bfSñ la educaciónprimaria, como mínimoen primero, istcero y quinto de educación primaria. 
c) En la educadón secundaria obligatoria, como mlnlmoenelprimercursoaelaetapa. 
3. La Consejarla da Educación, Cultura y Urbanidades, dórame el curso escolar 20134014, dictará una 
nornnnglamentaria para desanvSar el calendario de Implantación M 
de lenguas, para loa próximos cursos, en loa atferentas niveles educativos. 

Capitulo m 

Otros proyectos de tratamiento Integrado de lenguas. Requisitos 

Artículo 4 

Otros proyectos de tratamiento Integrado de lenguas. Requisitos 
1. Los caneos educatvos que requieran una distribución horaria da tos lenguas objeto da enseñanza 
atorante da la ova establece al Decreto 15/2013, da 19 da abrí, por el que sa regula al tratamiento 
Integrado da toa lenguas en tos censos docentes no universitarios da toa «as Baleara, pueden, de 
acuerdo con al tomento da to autonomía, aprobar otro proyecto de tratamiento da lenguas que se su/ate 
a tos requistos siguientes: 
e) El proyecto deba Incluir la JustUtoadón y la argumentación del cambio planteado, asi como tos 
mecanismos da avaluación y seguimiento previstos. 
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b) En el proyecta «laborado sa respetará dmlrtírm da hons que, a* acuerdo con los artículos 6 a 10 del 

Decreto 15/2013, se Impartirán en las diferentes lenguas en cada une deles etapas educativas. 

cf Brea» (¡airea* o materias no tingOtstlcas aa Invertirán de manera equilibrada en coda una de las 

lenguas oficiales y, si el proyecto asi lo establece, en la lengua extranjera planteada al proyecto. 

i. En al nao da loa centros públicos, para aprobar este proyecto se tena que contar con al voto 
ttmratía da o^temams partas da los rrüembros aconsejo escolar, slgukrrdo el mismo procedimiento 

da aprobaclónqua establece tíDecreto 1S7013. Ademes, en este caso so tiene que «ovare cabo una 

oormnamvtnomtoalastBmilta&conlommalopm 
Los cenaos privados, sostorildc* o no con forKkapúbliccs, pueden aprobar esto proyecto 
Integrado da lenguas da acuerdo con los procedimientos y las competorKias orgánicas que te normativa 

vigente establezca pam estos centros. 
X Loa proyectos da tratamiento Integrado da lenguas aprobados medlanto lo que establece este artículo 
tendrán que garantizar al carácter \mhlcutor de las do* lenguas ceoMatoa de toctminlo^ 
las IBos Baleen ato largo de todas las etapas educativas. 
4, La Consejería da Educación, Cutara y Universidades, por medio del Departamento de Inspección 

Educativa, velará por la adecuación del proyecto da tratamiento IrUegrado de lenguas a la normativa 

5. Mentas no se heve a cabo al deseadlo reglamentario dé este precepto, este aera da apUCadón 
dimeta. 

Captarlo IV 

Proyectos transitorios 

Artículos 
Proyectos transitorios 
I.En el supuesto da que un cantío haya aprobado un proyecto de tratamiento integrado de lenguas que. 
de acuerdo con loa criterios del Departamento de Inspección Educativa, no aa ajusta a la normativa 
vigente, su equipo dlmctivo, de acuerdo con toa tamas ce las cueles es responsable según te nomatlva 
aplicable (articulo 29.2 g dat Decreto 119/2002, da 27 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento orgánico de ha áseoslas públicas da educación IntantiL da toa colegios pobleos da 
educación primaría, y da tos colegios públicos da educación Infantil y primaria, y articulo 27.2 g del 
Decreto 120/2002, da 27 do septiembre, por al que aa aprueba dRegtarnento orgánico de los iwtitutos 

de educación secumtoria, o riormeilva de apbcadón en de^ 
Sene que e/abonaruna propuesta da proyecto queso ajuste almismo. 
Esta propuesta aa elaboraré en al plazo que establezca al Departamento de Inspección Educativa, da 
acuerdo con kMartlcvlc* 8 a 10 dd Decreto 107201$ y se apScarí, de mam 

del curso 2013-2014, o basto que aa apruebe un proyecto adecuado a la normativa vigente pan toa 
cursos próximos. 
En caso de que el equipo dinctivo no elabore dnguna propuesto en d dazo correspondienta, el centro 
Heno que aptear al proyecto aprobado una vas introducidas las observaciones maBsadas por el 
Departejmnto de Inspección Educativa. Esta proyectóse apicara, de manera transitoria, desdad ¡nido 

file:///mhlcutor
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del curso 2013-2014, o hasta que se apruebe un proyecto adecuado a la normativa vigente para loa 
cursos próximos. 
Z lo depuesto an toa dda primeros párrafos nal apartado anterior os Igualmente epücable a loa centro» 
que no hayan aprobado ningún proyecto oatratamhntokOegrado de lenguas. 
En caso da ova al equipo directivo no elabora ninguna propuesta en al plazo correspondiente, al 
Departamento da Inspección Educativa elaborará un proyecto, Esta proyecto am Vene ova afincar, de 
rrmrmatmnstiona,deaüa*ltrfoto<Mcvno2013W 
la nomalhm vigente para los cursos próximos. 
3. El Departamento de Inspección Educativa aa al encargado de valar por que tea propuestas elaboradas 
sa ajusten a la normativa vigente. 

Disposición adicional única 
Contenido de los proyectos 
Durante el curso escolar 2013-2014 ha pmyectos de tratamiento mtegradoc^ lerdas no pueaon Incluir 
dentm del cómputo horario tas Imas decSoadas al sampo de recreo. De la misma nwnera, el ana da 
religión o da activkladanermtlva no se puede Impartir en lertgua a 

Disposición derogatoria única 
Derogación de normas 
Quedan derogados el articulo 20 y el anexo del Decreto 15/2013, da 19 de abril, por el que se regula el 
tratamiento intagraoo de tos hnguaa en hscenüoa docentes rnu^ 

Disposición «nal primera 
Aplicación y desarrollo 

S* faculta a la consejera de Educación, Cultura y Univetsldatíespamdkxaí las d^poskionea necesarias 
para desarrollar si presente decreto tey. 

Disposición Snal segunda 
Entrada en vigor 
8 presente decreto ley entrar* an vigor al mismo día de su putíkaclónenal Boletín OTiciel de las liles 
Bateara'. 

TERCERO. L« disposición derogatoria única del Decreto-Ley 5/2013 deroga tanto el 

Anexo, como el artículo 2 0 del Decreto 1672013, d e 19 d e abril. 

Por consiguiente, una v e z convalidado en el día de ayer por el Parlamento de le* 

liles Baleara el producto normativo excepcional emanado del poder ejecutivo 

autonómico, e s t e Tribunal, e n virtud de su sometimiento exclusivo al imperio d e la 

Ley preceptuado por el articulo 117 de la Constitución Espártela, no puede sino 

apfcar la norma con rango d e ley aprobada con posterioridad al dictado del Auto, en 
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cuanto esta norma destlarra del mundo Jurídico el Anexo del Decreto 19/2013, 

perdiendo toda virtualidad práctica y de sentido requerir a la Administración 

demandada la adopción de medidas para la inmediata suspensión de su aplicación, 

ya que la disposición suspendida cautefarmenle, y consecuentemente, los actos 

administrativos diotados en su desarrollo -con referencia a las Instrucciones de 9 de 

mayo de 2013- han quedado, respectivamente, derogada y con contenido imposible. 

A partir del razonamiento expuesto, y en virtud de tos artículos 105.2 y 109 LJCA, 

este Tribunal no puede acordar las medidas de ejecución de la medida cautelar 

Interesadas por la representación de ia parte adora. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el articulo 139.1 de la Ley 29/1988, de 13 de 

julio, el rechazo de pretensiones en el incidente comporta ia imposición de fas costas, 

pero, a los erectos de su no imposición, deben tenerse en cuenta las especiales 

circunstancias concurrentes en el presente supuesto, por cuanto las medidas 

cautelares acordadas en el Auto de 6 da septiembre no pueden ser ejecutadas 

forzosamente en virtud de una disposición con rango de ley -extraordinaria y urgente-

aprobada por el Gobierno Balear y convalidada por el Parlamento con posterioridad a 

la solfcftiid presentada por "FETE-UGr el 10 de septiembre de 2013. 

P A R T E . . D I S . P p . S . I . T I V A . . . 

PRIMERO. DESESTIMAR la adopción de medidas de ejecución del Auto de 6 

de septiembre de 2013 solicitada por "FETE-UGr el 10 de septiembre de 2013, por 

imposibilidad legal. 

SEGUNDO. Sin costas. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de súplica ante esta Sala 

en el plazo de cinco días a contar desde su notificación. 

Asi lo acuerdan y firman los limos. Srs. Magistrados de la Sala da lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares 

anotados al margen. 

Con fanrotw Inglrr (utao 
Unida) 
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HECHOS 

PRIMERO.- Por el Procurador Sr. Socias, en nombre y representación de Sindicat 

de Treballadores i Treballadors de rensenyament-lntersindical de les liles Baleras, 

en adelante STEI-I.se interpuso el 18 de junio de 2013 el recurso contencioso-

STEI-I.se


administrativo registrado con el número 203 de 2013, dirigido contra el Decreto 

15/2013, de 19 de abril, publicado en el BOIB el día siguiente, por el que se regula el 

tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no universitarios de les 

liles Balears. 

SEGUNDO.-En ese escrito de recurso y atendiendo con ello a lo dispuesto en el 

articulo 129.2 de la Ley 29/1998, ya se solicitaba a la Sala queadoptase una medida 

cautelar consistente en la suspensión de la efectividad de lo dispuesto en los 

apartados 1,2 y 3 del Anexo de esa disposición de carácter general que constituye al 

objeto del presente recurso contencioso-administrativo. 

TERCERO.- Formada pieza separada de suspensión, por diligencia de ordenación 

de fecha cinco de julio de 2013, se dio traslado a la parte demandada, 

Administración de la Comunidad Autónoma de les liles Balears, por un plazo de diez 

dfas para alegaciones, lo cuál verificó en tiempo y forma, solicitando la denegación 

de la medida cautelar solicitada por ei STEI-I. 

La presente pieza ha pasado a poder del Magistrado Ponente, limo. Sr. D. PABLO 

DELFONTMAZA para resolver. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Sobre la ejecutlvidad y sobre la tutela judicial efectiva. 

El principio de eficacia de ia actuación administrativa -artfculo 103.3 de la 

Constitución- con el apoyo que recibe de la presunción de legalidad del acto 

administrativo -artículos 57.1 de la Ley 30/92- da lugar a la regla general de ia 

ejecutlvidad -articulo 4.1 de la Ley de Bases de Régimen Local y artfculo 56 de la 

Ley 30792- que se mantiene, en principio, aunque se formule recurso -artículos 94 y 

111.1 de la Ley 30/92-. 

Ai propio tiempo, el principio de efectividad de la tutela judicial recogido en el artículo 

24.1 de la Constitución reclama que el control jurisdiccional que tan ampliamente 

traza en su artfculo 106.1 de la Constitución haya de proyectarse también sobre la 



ejecutívidad del acto administrativo. Y dada la duración del proceso, el control sobre 

la ejecutívidad ha de adelantarse al enjuiciamiento del fondo del asunto. 

Pues bien, la garantía de la efectividad de la sentencia y la evitación de la pérdida de 

la finalidad legitima del recurso son conceptos claves a la hora de adoptar la medida 

cautelar -artículos 129 y 130.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa-. 

La justicia cautelar forma parte del derecho a la tutela efectiva. 

En consecuencia, la adopción de medidas provisionales que permitan asegurar el ' 

resultado del proceso no deben contemplarse como excepción. 

En efecto, la adopción de medidas cautelares para asegurar el resultado del proceso 

es facultad que el Tribunal puede ejercitar siempre que resulte necesario. 

Situadas las medidas cautelares en el Derecho Administrativo Constitucional, la 

tutela cautelar que deriva del derecho fundamental la tutela judicial efectiva -articulo 

24.1. de la Constitución- opera como limite infranqueable a la ejecutívidad del acto 

administrativo, de tal modo que las medidas cautelares, tal como antes ya 

señalábamos, no son ni extraordinarias ni excepcionales sino un instrumento más de 

la hítela judicial ordinaria, dirigidas asi a asegurar la eficacia de la sentencia 

estimatoria que pudiera dictarse en su momento. 

El fundamento de las medidas cautelares se anuda en general a la indeseada -y 

no sencillamente salvable- lentitud en la resolución o respuesta en el proceso 

contencioso-administrativo. Por tanto, las medidas cautelares operan asi al efecto de 

que la duración del contencioso no altere el equilibrio inicial de fuerzas entre las 

partes, de modo que las medidas cautelares se conectan también con el derecho 

fundamental a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías 

-articulo 24.2. de la Constitución-. 

Asi las cosas, sobre la base de una ponderación suficientemente motivada de los 

intereses en conflicto, el criterio para la adopción de la medida provisional, fuera cual 

fuese la naturaleza de la misma, no ha de ser sino que la ejecución del acto o la 
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aplicación de la disposición puedan hacer perder la finalidad legitima del recurso 

contencioso. 

En definitiva, la garantía de la efectividad de la sentencia es el criterio clave, bien 

que no cabe olvidar tampoco la incidencia concurrente de los intereses generales y 

de terceros. 

En ese sentido, el Tribunal Supremo, en ios Autos de 10 y 12 de abril y 8 de mayo 

de 2 0 1 2 , a l resolver los recursos d e casación n° 3 7 8 5 / 2 0 1 1 , 1 5 4 / 2 0 1 2 y 313 /2012 , 

respectivamente, ha recordado su jurisprudencia, que, conforme se recoge e n e l 

último d e los citados, e s la siguiente: 

".........la razón de ser de la justicia cautelar en el proceso en general, se encuentra en la 
necesidad de evitar que el lapso de tiempo que transcurre hasta que recae un pronunciamiento 
judicial firme suponga la pérdida de la finalidad del proceso. Con las medidas cautelares se 
trata de asegurar la eficacia de la resolución que ponga fin ai proceso, evitando la producción 
de un perjuicio de imposible o difícil reparación, como señalaba el articulo 122 LJ -o, como dice 
expresivamente el articulo 129 de la actual Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(Ley 29/1998, de 13 de julio), asegurando la efectividad de la sentencia-. Por ello el periculum 
in mora forma parte de ia esencia de la medida cautelar, pues, en definitiva, con ella se intenta 
asegurar que la futura sentencia pueda llevarse a la práctica de modo útil. 
Como señala la STC 218/1994, la potestad jurisdiccional de suspensión, como todas las 
medidas cautelares, responde a la necesidad de asegurar, en su caso, la efectividad del 
pronunciamiento futuro del órgano judicial; esto es, trata de evitar que un posible fallo favorable 
a ia pretensión deducida quede desprovisto de eficacia. Pero, además, en el proceso 
administrativo la suspensión cautelar b'ene determinadas finalidades especificas, incluso con 
trascendencia constitucional, y que pueden cifrarse genéricamente en constituir un limite o 
contrapeso a las prerrogativas exorbitantes de las Administraciones públicas, con el fin de 
garantizar una situación de igualdad con respecto a los particulares ante los Tribunales, sin la 
cual seria pura ficción la facultad de control o fiscalización de la actuación administrativa que 
garantiza el art. 108.1 CE ("Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de 
la actuación administrativa, asi como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican"). 
Entre otros muchos aspectos de la jurisdicción y del proceso contencioso-administrativo que 
experimentaron el influjo directo de la Constitución se encuentra el de las medidas cautelares, a 
través de las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva que se reconoce en ei artículo 
24.1 de dicha Norma Fundamental, de tal manera que la suspensión cautelar de la ejecutívidad 
de la disposición o del acto administrativo deja de tener carácter excepcional y se convierte en 
instrumento de la tutela judicial ordinaria De esta forma, sin producirse una modificación formal 
del artículo 122 Ley de la Jurisdicción de 1956, cristaliza una evolución jurisprudencial que 
acoge la doctrina del llamado fumus bonis iuris o apariencia del buen derecho respecto de la 
que resulta obligada la cita del ATS de 20 de diciembre de 1990. Esta resolución proclama lo 
que llama "derecho a la tutela cautelar", inserto en el derecho fundamental a ia tutela judicial 
efectiva, "lo que, visto por su envés, significa ei deber que tienen tanto la Administración como 
los Tribunales da acordar la medida cautelar que sea necesaria para asegurar la plena 
efectividad del acto terminal (resolución administrativa o, en su caso, judicial)". Y esta fuerza 
expansiva del articulo 24.1 CE viene también impuesta por el principio de Derecho Comunitario 
europeo recogido en la Sentencia Factortame del Tribunal de Justicia de Luxemburgo, de 19 de 
junio de 1990, principio que hace suyo nuestro Tribunal Supremo y que se resume en que "/a 
necesidad del proceso para obtener la raión no debe convertirse en un daño para el que tiene 
la razón". 

La decisión sobre la procedencia de las medidas cautelares debe adoptarse ponderando las 
circunstancias del caso, según la justificación ofrecida en el momento de solicitar la medida 
cautelar, en relación con los distintos criterios que deben ser tomados en consideración según 
la LJ y teniendo en cuenta la finalidad de la medida cautelar y su fundamento constitucional. 





La decisión sobre la procedencia de la medida cautelar comporta un altó grado de ponderación 
conjunta de criterios por parte del Tribunal, que, según nuestra jurisprudencia, puede resumirse 
en ios siguientes puntos: 
a) Necesidad de justificación o prueba, aun incompleta o por indicios de aquellas circunstancias 
que puedan permitir al Tribunal efectuar la valoración de la procedencia de la medida cautelar. 
Como señala un ATS de 3 de junio de 1997: "la mera alegación, sin prueba alguna, no permite 
estimar coma probado, que la ejecución del acto impugnado [o la vigencia de ia disposición 
impugnada] le pueda ocasionar perjuicios, ni menos que éstos sean da difícil o Imposible 
reparación". Ei interesado en obtener la suspensión tiene la carga de probar adecuadamente 
qué danos y perjuicios de reparación impóstele o difícil concurren en el caso para acordar la 
suspensión, sin que baste una mera invocación genérica. 
b) Imposibilidad de prejuzgar el fondo del asunto. Las medidas cautelares tienen como finalidad 
que no resulten Irreparables las consecuencias derivadas de la duración del proceso. De modo 
que lá adopción de tales medidas no puede confundirse con un enjuiciamiento sobre el fondo 
del proceso. Como señala la STC 148/1993 "ei incidente cautelar entraña un juicio de cognición 
limitada en el que el órgano judicial no debe pronunciarse sobre las cuestiones que 
corresponde resolver en el proceso principal" (Cfr. ATS de 20 de mayo de 1993). 
c) El periculum in mora, constituye el primer criterio a considerar para la adopción de la medida 
cautelar. Si bien, ha de tenerse en cuenta que el aseguramiento del proceso, no se agota, en la 
fórmula clásica de la irreparabilidad del perjuicio, sino que su justificación puede presentarse, 
con abstracción de eventuales perjuicios, siempre que se advierta que, de modo Inmediato, 
puede producirse una situación que haga ineficaz el proceso. Si bien se debe tener en cuenta 
que la finalidad aseguraba a través de las medidas cautelares es la finalidad legítima que se 
deriva de la pretensión formulada ante los Tribunales. 
d) El criterio de ponderación de los intereses concurrentes es complementarlo del de la pérdida 
de la finalidad legitima del recurso y ha sido destacado frecuentemente por la jurisprudencia: 
"al juzgar sobre la procedencia [de la suspensión) se debe ponderar, ante todo, la medida en 
que el interés público exija la ejecución, pata otorgar la suspensión, con mayor o menor 
amplitud, según el grado en que ei interés público esté en juego". Por consiguiente, en la pieza 
de medidas cautelares deben ponderarse las circunstancias que concurren en cada caso y los 
Intereses en juego, tanto los públicos como los particulares en forma circunstanciada. Como 
reitera hasta (a saciedad la jurisprudencia "cuando (as exigencias de ejecución que el interés 
público presenta son tenues bastaran perjuicios de escasa entidad para provocar la 
suspensión; por el contrario, cuando aquella exigencia es de gran intensidad, sólo perjuicios de 
elevada consideración podrán determinar la suspensión de la ejecución del acto" (ATS 3 de 
junio de 1997, entre otros muchos). 
e) La apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris) supuso una gran innovación respecto a 
los criterios tradicionales utilizados para la adopción de las medidas cautelares. Dicha doctrina 
permite valorar con carácter provisional, dentro del limitado ámbito que incumbe a los 
incidentes de esta naturaleza y sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definitiva, los 
fundamentos jurídicos de la pretensión deducida a ios meros fines ds la tutela cautelar. 
La LJ no hace expresa referencia al criterio del fumus bonis iuris (tampoco la UCA), cuya 
aplicación queda confiada a la jurisprudencia y ai efecto reflejo de la LEC/2000 que sí alude a 
este criterio en el art 728. 
No obstante, debe tenerse en cuente que la más reciente jurisprudencia hace una aplicación 
mucho más matizada de la doctrina de la apariencia del buen derecho, utilizándola en 
determinados supuestos (de nulidad de pleno derecho, siempre que sea manifiesta, ATS 14 de 
abril de 1997 , de actos dictados en cumplimiento o ejecución de una disposición general 
declarada nula, de existencia de una sentencia que anula el acto en una instancia anterior 
aunque no sea firme; y de existencia de un criterio reiterado de la jurisprudencia frente al que la 
Administración opone una resistencia contumaz), pero advirtiendo, al mismo tiempo, de los 
riesgos de la doctrina al señalar que "la doctrina de la apariencia de buen derecho, tan 
difundida, cuan necesitada de prudente aplicación, debe ser tenida en cuenta al solicitarse la 
nulidad de un acto dictado en cumplimiento o ejecución de una norma o disposición general, 
declarada previamente nula de pleno derecho o bien cuando se impugna un acto idéntico a otro 
ya anulado jurisdiccionalmente, pero no [...] al predicarse la nulidad de un acto, en virtud de 
causas que han de ser, por primera vez, objeto de valoración y decisión, pues, de lo contrario 
se prejuzgaría la cuestión de fondo, de manera que por amparar el derecho a la efectiva tutela 
judicial, se vulneraria otro derecho, también fundamental y recogido én el propio artículo 24 de 
la Constitución , cual es el derecho al proceso con las garantías debidas de contradicción y 
prueba, porque el incidente de suspensión no es trámite Idóneo para decidir la cuestión objeto 
del pleito (AATS 22 de noviembre de 1993 y 7 de noviembre de 1995 y STS de 14 de enero de 
1997, entro otros)." 



SEGUNDO.- Sobra el régimen jurídico de las medidas cautelares en el proceso 

contencíoso-administrativo. 

Acudir al Tribunal no debe ser vano o inútil, contribuyendo precisamente las 

medidas cautelares a desterrar esa impresión 

La Ley 29/88 concluyó el monopolio legal de la medida cautelar de suspensión y 

estableció un sistema de numerus apertus que incluye las medidas cautelares de 

carácter positivo -en ese sentido, por todas, sentencias del Tribunal Supremo de 7 * 

de marzo, 27 de abril, 14 de junio, 18 de julio, 4 y 31 de octubre de 2006 y 21 de 

mayo de 2008-. 

La Ley 29/98, como la Ley 1/00, reconocen, pues, el derecho a solicitar cualquier 

medida cautelar. 

Ahora bien, sólo cabe adoptar aquellas medidas cautelares que sean 

proporcionalmente adecuadas al fin de garantizar la eficacia de la sentencia a dictar 

-articulo 120.1. de la Ley 29/98 y artículo 721.1. de la Ley 1/00-. 

La regulación de las medidas cautelares en la Ley 29/98 se integra por un sistema 

general -artículos 129 a 134- y dos supuestos especiales -artículos 135 y 136-. 

El sistema general de medidas cautelares se aplica al procedimiento ordinario, al 

procedimiento abreviado y al procedimiento para la protección de los derechos 

fundamentales de la persona. 

Pueden adoptarse medidas cautelares tanto en relación a actos administrativos 

como respecto a disposiciones de carecer general, bien que en cuanto a estas 

únicamente es posible la medida de suspensión y ha de solicitarse con el escrito que 

inicia el procedimiento. 

La medida cautelar no responde a un test previo de la legalidad, sea del acto o sea 

de la disposición administrativa. 



La medida cautelar no puede impedirla ni la ejecutividad ni la presunción de validez 

del acto administrativo y se fundamenta en la existencia de un perlcutum in mora, es 

decir, en el peligro que deriva de la inmediata ejecución del acto en combinación con 

la duración del proceso. 

Además, se requiere una detallada valoración o ponderación del interés general o 

de tercero, esto es, el examen de la posible prevalencia del interés público al que 

responde ei acto en cuestión frente a cualesquiera otros intereses, sean públicos o 

sean privados. 

Y, en todo caso, la medida cautelar puede denegarse cuando de ésta pudiera 

seguirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero. 

La medida cautelar trata de evitar la pérdida de la finalidad legitima del recurso, es 

decir, se anuda a la preservación del efecto útil de la sentencia, con lo que responde 

a la posibilidad de que el transcurso del tiempo en el que ha de desarrollase el 

proceso ponga en riesgo ese efecto útil por la posible aparición de situaciones 

irreversibles o de difícil o costosa reversibilidad. 

La apariencia de buen derecho -criterio del fumus bonis iuin's-, a la que no hace 

expresa referencia la Ley 29/98, pero si el articulo 728 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, opera en supuestos de nulidad de pleno derecho, 

pero solo siempre que ésta sea manifiesta, y se aplica también ante actos dictados 

en cumplimiento o ejecución de una disposición general declarada nula o cuando 

exista sentencia que anula el acto en una instancia anterior -incluso sin ser firme- o, 

por último, ante resistencia contumaz de la Administración frente a un criterio 

juñsprudencial reiterado, pero en modo alguno puede aplicarse cuando la nulidad del 

acto se predique en virtud de causas que han de ser, por primera vez, objeto de 

valoración y decisión -en este sentido, por todas, sentencias del Tribunal Supremo 

de 4 de junio y 29 de julio de 2002. 14 de junio y 31 de octubre de 2006 y 21 de 

mayo de 2008, 

La sentencia de la Sección 5 de la Sala Tercerdel Tribunal Supremo de 18 de Junio 

del 2013 -ROJ: STS 3202/2013-relaciona las notas que caracterizan el sistema 

general de medidas cautelares del siguiente modo: 



"1°.Constituye un sistema de amplio ámbito, por cuanto resulta de aplicación al procedimiento 
ordinario, al abreviado (articulo 78 LRJCA), así como al de protección de los derechos 
fundamentales (artículos 114 y siguientes); y las medidas pueden adoptarse tanto respecto de 
actos administrativos como de disposiciones generales, si bien respecto de éstas sólo es 
posible la clásica medida de suspensión y cuenta con algunas especialidades procesales 
(artículos 129.2 y 134. LRJCA). 

2°. Se fundamenta en un presupuesto claro y evidente: la existencia del periculum in mora. En 
el articulo 130.1, inciso segundo, se señala que "la medida cautelar podrá acordarse 
únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder 
su finalidad legitima al recurso''. 

3°. Como contrapeso o parámetro de contención del anterior criterio, el nuevo sistema exige, eJ 
mismo tiempo, una detallada valoración o ponderación del interés general o de tercero. En 
concreto, en el artículo 130.2 se señala que, no obstante la concurrencia del periculum in 
mora, l a medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse perturbación 
grave o los intereses generales o de tercero". 

4a Como aportación jurisprudencial al sistema que se expone, debe dejarse constancia de que 
la conjugación de los dos criterios legales de precedente cita (periculum in mora y ponderación . 
de intereses) debe llevarse a cabo sin prejuzgar el fondo del litigio, ya que, por to general, en la 
pieza separada de medidas cautelares se carece todavía de los elementos bastantes para 
llevar a cabo esa ciase de enjuiciamiento, y porque, además, se producirla el efecto indeseable 
de que, por amparar el derecho a la tutela judicial efectiva cautelar, se vulnerarla otro derecho, 
también fundamental e igualmente recogido en et articulo 24 de la Constitución, cual es el 
derecho al proceso con las garantías debidas de contradicción y prueba. 

5». Como segunda aportación jurisprudencial -y no obstante la ausencia de soporte normativo 
expreso en los preceptos de referencia- sigue contando con singular relevancia la doctrina de la 
apariencia de buen derecho (fumus boni inris), la cual permite (1) en un marco de 
provisionalidad, (2) dentro del limitado ámbito de la pieza de medidas cautelares, y (3) sin 
prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definitiva, proceder a valorar la solidez de ios 
fundamentos jurídicos de la pretensión, si quiera a los meros fines de la tutela cautelar. 

6°. Desde una perspectiva procedimental la LRJCA apuesta decididamente por la motivación 
de la medida cautelar, consecuencia de la previa ponderación de los intereses en conflicto: así, 
en el articulo 130.1.1* exige para su adopción la "previa valoración circunstanciada de todos los 
intereses en conflicto*; expresión que reitera en el artículo 130.2. in fine, al exigir también una 
ponderación "en forma circunstanciada" de los citados intereses generales o de tercero. 

7°. Con la nueva regulación concluye el monopolio legal de la medida cautelar de suspensión, 
pasándose a un sistema de numerus apertus, de medidas innominadas, entre las que sin duda 
se encuentran las de carácter positivo. El artículo 129.1 se remite a "cuantas medidas aseguren 
la efectividad de la sentencia". 

8*. Se establece con precisión el ámbito temporal de las medidas. La solicitud podrá llevarse a 
cabo "en cualquier estado del proceso* (129.1, con la excepción del núm. 2 para tes 
disposiciones generales), extendiéndose, en cuanto a su duración, "hasta que recaiga 
sentencia firme que ponga fin al procedimiento en que se hayan acordado, o hasta que ésto 
finalice por cualquiera de las causas previstas en esta Ley* (132.1). contemplándose, no 
obstante, su modificación por cambio de circunstancias (132.1 y 2). 

9°. Por último, y en correspondencia con la apertura de tes medidas cautelares, la nueva Ley 
lleva a cabo una ampliación de las contracautelas, permitiéndose, sin límite alguno, que puedan 
acordarse "las medidas que sean adecuadas" para evitar o paliar "los perjuicios de cualquier 
naturaleza" que pudieran derivarse de la medida cautelar que se adopte (133.1); añadiéndose 
además que ésta "podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en derecho* 
(133.3)". 



TERCERO.- Sobre los presupuestos para la suspensión en sede jurisdiccional 

de disposiciones administrativas de carácter general. 

Es jurisprudencia constante que no hay razón que impida la suspensión cautelar de 

la aplicación de una disposición de carácter general. 

En ese sentido, por todas, pueden tenerse en cuenta las sentencias de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 2008, 3 de febrero de 2009 y 

30 de septiembre de 2011. 

Como hemos intentado explicar en los anteriores razonamientos de esta resolución, 

el privilegio de autotutela atribuido a la Administración Pública no es contrarío a la 

Constitución. 

En efecto, ese privilegio engarza con el principio de eficacia enunciado en el articulo 

103 de la Constitución. 

En consecuencia, en términos generales y abstractos puede decirse que la 

ejecutividad de los actos administrativos y la aplicabilidad de las disposiciones 

administrativas no resultan incompatibles con el articulo 24.1 de la Constitución, 

como asi se ha encargado continuamente el Tribunal Constitucional de recordarlo, 

por ejemplo, en sentencia de 29 de abril de 1993. 

Ahora bien, resultando de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución y en 

el artículo .1 de la Ley 30/1992 la presunción de legalidad de las disposiciones de 

carácter general promulgadas por lasAdministraciones Públicas, ha de tenerse 

presente que esa presunción no constituye un baluarte inexpugnable frente a la 

revisión jurisdiccional del resultado del ejercicio de la potestad reglamentaria en el 

preciso momento de administrar justicia preventiva o cautelar, contemplada en el 

articulo 106.1 de la Constitución y en los artículos 1,129 y 130 de la Ley 29/1998. 

La suspensión de la aplicación de la disposición de carácter general que, como es 

natural, incomoda la tesis de la Administración autora de la norma suspendida, sin 

embargo, no solo no tiene por qué significar la preterición del interés público más 

digno de protección sino que, en definitiva, la razonabilidad de esa suspensión debe 



quedar precisa -y sobradamente- acreditadasobre la base del interés público que la 

suspensión de la aplicación intenta proteger, que puede ser tan variado como, por 

ejemplo, la protección del medio físico o la garantía de la efectividad del derecho a 

la educación mediante una programación con participación efectiva de todos los 

sectores afectados, que es lo que requiere el articulo 27.5 de la Constitución. 

La ejecución de cualesquiera disposiciones generales, en cuanto que esas 

disposiciones generales persiguen el establecimiento de un nuevo régimen jurídico, 

goza de un interés público o general implícito y especialmente relevante, de manera 

que tradicionalmente se ha venido considerando que la adopción o aplicación de 

alguna medida cautelar de suspensión, que siempre es perturbadora, en todo caso, * 

ha de ser restrictiva -en ese sentido, Auto del Tribunal Constitucional número 472/88 

y, por todas, sentencias del Tribunal Supremo de trece de marzo de dos mil dos, de 

doce de julio de dos mil cuatro y veinte de mayo de dos mil ocho-. 

Ocurre que toda disposición, en tanto que es el reflejo de la actividad desplegada por 

la Administración para la regulación o reforma de un sector, implica siempre un 

indudable-y prevatente- interés público. 

Por consiguiente, la suspensión de una disposición de carácter general, que siempre 

se traduce en perjuicio y perturbación de ia envergadura antes señalada, será 

posible, en principio, cuando fuera irreparable o de muy notable entidad la gravedad 

del daño individual que deparase la ejecución, y precisamente de la ejecución de 

esa disposición general y no de cualesquiera actos de aplicación que en adelante 

pudieran dictarse. 

No obstante, siendo parcos los argumentos o fundamentos en que se sustente la 

solicitud de la medida cautelar, igualmente cabe adoptarla cuando se da el caso de 

que la Administración no esgrime -ni explica- en qué medida el interés público 

pudiera verse afectado de forma grave por la suspensión de la aplicación de su 

producto normativo.Por lo tanto, en tal caso.basta la argumentación de que la 

aplicación pudiera hacer perder su finalidad legítima al recurso dado su contenido, 

sea por agotar los efectos en su aplicación o sea porque, de no atenderse a la 

suspensión de su eficacia, se crearía una situación jurídica irreversible deviniendo 

ineficaz una hipotética sentencia estímatoria.En ese sentido, puede citarse de la 



sentencia de 15 Dlc. 2005 de la Sección Quinta de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo al resolver el recurso de casación n° 7881/2002 y el Auto 14 Jul. 2009, 

dictado por la Sección Cuarta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo al resolver el 

recurso de casación n° 70/2009. 

La suspensión de una disposición de carácter general, que tanto puede ser una 

suspensión total como una suspensión reducida o parcial, se dirige a eludir la 

consolidación de unos hechos, con lo que si la entrada en vigor de esa disposición 

no afecta ni altera las relaciones jurídicas, en principio.no existe, pues, riesgo. 

No obstante, cabe la suspensión incluso cuando la disposición general supone 

meramente una amenaza, esto es, cuando es preciso alejar el temor o el peligro a 

un daño futuro, lo que puede darse en caso de establecimiento de un nuevo 

régimen de actuación administrativa que dificulta significativamente la reparación o 

revisión de los acuerdos adoptados. 

De ese modo, cabe, por ejemplo, la suspensión de una disposición general que 

todavía no ha entrado en vigor; y, por el contrario, si esa disposición ha alterado la 

realidad o ha producido sus efectos, no es posible ya acordar su suspensión. 

La suspensión de toda disposición de carácter general depende o se supedita a 

que concurra el periculum in mora; periculum in mora que ha de tener en todo caso 

una cierta relevancia y periculum in mora que, en definitiva, tiene que ser alegado y 

probado por el recurrente, es decir, la existencia de periculum in mora ha de ser 

mostrada con solidez y consistencia por quien aspira a la adopción de la medida 

cautelar de suspensión de la disposición de carácter general. 

Y ello ha de ser de ese modo debido a que generalmente no puede ser apreciado a 

simple vista sí la falta de suspensión de la disposición de carácter general ocasiona 

un notable desamparo a quien ha promovido su adopción al Interponer el recurso 

contencioso-administrativo. 

principio.no


.CUARTO.- Sobre el alcance de la medida cautelar solicitada por el STEI-1 en 

relación al Decreto de la CAIB 15/2013, de 19 de abril, y sobre el fundamento 

jurídico de esa solicitud. 

Como ya hemos indicado en el apartado segundo de la relación de hechos de esta 

resolución, el STEI-I ha solicitado en el escrito de interposición del recurso 

contencioso-admlnístratívo dirigido contra el Decreto 15/2013, del que deriva la 

presente pieza separada de medidas cautelares, que la Sala adopte aquf una 

medida cautelar consistente en la suspensión de la efectividad no de toda esa 

disposición de carácter general sino meramente de lo establecido en los apartados 

1,2 y 3 del Anexo de la misma. 

Esa limitación en el alcance o profundidad de la medida cautelar solicitada la ha 

venido a explicar el STEI-I aludiendo -y asumiendo incluso- "...la práctica inmunitat 

d'aquestsordenaments....". 

Sin necesidad de entablar ahora un dialogo al respecto y remitiéndonos en todo a lo 

que ya hemos tratado de explicar en el anterior razonamiento Jurídico de esta 

resolución, cabe aquí señalar que, por supuesto, el principio de congruencia nos 

obliga a decidir entre adoptar o denegar esa especifica medida cautelar solicitada 

por el STEI-I en el momento de interponer el recurso contencioso-administrativo. 

El contenido normativo cuya suspensión ha solicitado el STEI-I es el siguiente: 

AKKXO 

Calendario da aplicación 
1 . Los centras docentes no universitarios de las liles Baleara, de acuerdo con el capitulo IV de 
esta decreto, por el cual se regula el tratamiento integrado de lenguas en los centros docentes no 
universitarios de las liles Baleare, elaborarán y aprobarán su proyecto de tratamiento integrado de 
lenguas antes del 20 de junio de 2013. 
2. Los centros escolares iniciaran la aplicación del proyecto de tratamiento integrado de lenguas 
en el curso 2013-2014. 
3. La implantación del nuevo modelo de tratamiento de la lengua extranjera se podrá prever de 
forma progresiva, de acuerdo con los recursos de que disponga cada centro, y con el calendario 
que se especifica a continuación: 

a) Educación Infantil: Iniciación de la implantación del proyecto el curso 2013-2014, 
como mínimo en el primer curso de segundo ciclo de educación infantil. 
b) Educación primaria: iniciación de la implantación del proyecto ei curso 2013-2014 
como mínimo en primero, tercero y quinto de educación primaria 
c) Educación Secundaria Obligatoria: iniciación de la implantación del proyecto el curso 
2013-2014, como mínimo en el primer curso de la etapa 
d) Bachillerato: implantación progresiva a partir del curso 2013-2014, en función de los 
recursos del centro. 



e) Formación Profesional: en los niveles 1 y 2, Implantación progresiva a partir del 
curso 2013*2014, en fundón de loe recursos del centro; en el nivel 3, implantación de 
acuerdo con los curriculum establecidos en la normativa vigente. 

Antes de continuar haremos una precisión más: La suspensión puede supeditarse o 

llevar aparejada contracautelas, pero lo que no cabe es que el Tribunal sume a la 

suspensión otra medida cautelar cualquiera que, de un modo u otro, irrumpa en la 

discrecionalidad normativa, debiendo al respecto tenerse presente que esa 

discrecionalidad se encuentra exclusivamente en manos de la Administración. 

Decimos esto porque el STEI-I, aunque no lo pide expresamente, sin embargo, 

especula en sus alegaciones con que la medida cautelar solicitada comprenda o se 

limite a que, en lugar del plazo previsto específicamente en el Anexo cuya 

suspensión se ha solicitado a la Sala, seamos ahora nosotros -y en lugar de la 

Administración- los que fijemos un plazo distinto, "...bé siguí pef setembre, octubre o 

novembre.ésadirfínsitotabansquefinalitzU'anynatural...". 

Pues bien, con el punto de partida de todo lo anteriormente señalado, cabe ahora 

recordar qué es lo que el STEI-I aduce en favor la medida cautelar solicitada a la 

Sala. En resumen, las alegaciones del STEI-I son las siguientes: 

1.-Que el Anexo del Decreto 15/2013, en el que se concreta la suspensión que se 

solicita a la Sala, cuenta con un vicio de nulidad radical -artículo 62.1.e de la Ley 

30/1992, en relación con el articulo 46.3 de la Ley de ia Comunidad Autónoma 

4/2001-, lo que seria debido a que ese Anexo no fue sometido a exposición pública 

ni informado, ni por el Consell Consultiu ni por ia Universidad de les liles Baleare ni 

por el Instituí Balear de la Dona, ni "....molt probablemente" tampoco por los 

servicios jurídicos ni por la secretaria general correspondiente de la Administración 

actuante. De todo lo cual el STEI-I deduce que su pretensión de suspensión está 

fundada ya que cuenta con el respaldode que la apariencia de la nulidad en que se 

basa"...cfespre/? un aroma tan intens como ¡naqufvoc". 

2.-Que la norma entró en vigor el 20 de abril de 2013, con lo que no sería posible 

que las habituales tareas de planificación, programación y formulación de 

exámenes que se inician por esas fechas se incrementasen con aquéllas otras 

derivadas de los contenidos y trámites a que se refieren los artículos 18,19 y 20del 



Decreto 15/2013. En ese sentido, el STEI-I señala, primero, que esa conclusión la 

respalda la circunstancia que lo dispuesto en el articulo 21 del Decreto 15/2013ha 

dado lugar a que emanasen diversas Instrucciones, todas ellas emitidas y 

publicadas el 9 de mayo de 2013, con el consiguiente acortamiento del plazo qué de 

ello deriva; y, segundo, que ni las habituales tareas de planificación, programación 

y formulación de exámenes iban a poder llevarse a cabo con efectividad al mismo 

tiempo que las tareas derivadas de los contenidos y trámites a que se refieren los 

artículos 18, 19 y 20 del Decreto 15/2013, con plazo de finalización fijado en el 

Anexo para el 20/0672013, ni tampoco era posible llevar a cabo en ese mismo plazo 

la relación de profesores con titulación o competencia bastante para enseñar en 
* 

inglés -u otra lengua extranjera- ya que sobre esto último lo que se conocía era 

únicamente la relación de aquellos que impartían la enseñanza de inglés o en otra 

lengua extranjera. 

3." Que la entrada en vigor del Decreto 1572013, prevista para dfa siguiente a su 

publicación en el BOIB, no se amoldaba a la progresiva implantación que 

proclamaba y tampoco era conveniente, como así lo señaló el Conseil Consultiu en 

su dictamen, en concreto por no parecer quecombinase adecuadamente esa 

previsión, que eludía cualquier tipo de vacatio legis, con la efectividad de aspectos 

precisos para la aplicación de la norma y, entre ellos, que la relación de profesores 

con titulación o competencia bastante para enseñar en ingles u otra lengua 

extranjera implicará la modificación de la catalogación de plazas y puestos de 

trabajo, con posibles desplazamientos y cambios de destino. 

4,-Que esa inconveniencia la delata el propio Decreto 15/2013 en su Disposición 

Transitoria Primara, contemplándose en la misma la impartición de la enseñanza 

únicamente en catalán y en castellano cuando no fuese posible hacerlo en inglés u 

otra lengua extranjera, ocurriendo que esa transitoriedadno figura limitada ya que no 

se ha establecido durante cuánto tiempo seria admisible que no se impartiese 

enseñanza en inglés u otra lengua extranjera. 

Interesa abordar la respuesta especifica que tenemos que ofrecer al STEI-I, 

promotor de la medida cautelar de que tratamos, recordando en primer término que 

en este caso no se trata de la suspensión de actos administrativos que pudieran 

dictarse en aplicación dei Decreto 15/2013 sino que se trata de la suspensión del 



Decreto 15/2013, no integra, pero sí parcial, en concreto de los apartados 1,2 y 3 de 

su Anexo. 

Por lo tanto, nos encontrarnos ante supuesto de suspensión reducida de una 

disposición de carácter general que con su entrada en vigor y, sobre todo, con el 

inicio a la vista del curso escolar 2013-2014, altera relaciones jurídicas, básicamente 

mediante la imposición del cumplimiento en determinado plazo -entre el 20 de abril y 

el 20 de junio de 2013- de los contenidos y trámites a que se refieren los artículos 

18,19 y 20del Decreto 15/2013. 

Es indudable que la suspensión pretendida, en tanto que -por el momento-

sustraeríadei ordenamiento jurídico los plazos impuestos a los centros escolares 

para la elaboración.aprobadón y aplicación del proyecto de tratamiento integrado de 

lenguas, eliminaría de ese modo el riesgo de su aplicación previamente a que por la 

Sala se termine -y resuelva- el recurso contencloso-administrativo entablado contra 

el Decreto 15/2013, es decir, se evitarla así el riesgo de una aplicación efectiva 

previa a que nosotros podamos determinar mediante sentencia si el Decreto 

15/2013 es o no conforme a Derecho. 

Además, la aplicación inmediata del Decreto 15/2013, en concreto a través de la 

efectividad de los plazos señalados en el Anexo cuya suspensión se pretende en 

esta pieza separada de medidas cautelares, consolida de primera mano el sistema 

que trata de implantar y dificulta asi la reparación o revisión, con lo que amenaza la 

efectividad de una posible sentencia estimatoría del recurso contencioso-

administrativo entablado. 

Y todo ello se produciría en un escenario ocupado por datos tan relevantes como 

preocupantes, yendo desde el despacho que por la Administración concernida le ha 

sido dado al dictamen del Consell Consultiu y pasando por la falta de informe de la 

Universidad de les liles Balears. 

Como ya hemos visto, eidictamen del Consell Consultiu ha deparado la supresión 

de determinada disposición del proyecto de Decreto, pero también ha supuesto -yde 

espaldas ya a todo posible dictamen- la incorporación a ese proyecto de Decreto dei 

Anexo al que venimos aludiendo. 
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ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

Ese hecho, sumado a que del Decreto impugnado deriva una alteración indudable 

del estatus lingüístico y la consiguiente entrada en escena de la previsión legal del 

informe de la Universidad de les liles Baleara, nos permite ya, sin necesidad de más 

consideraciones, observar la concurrencia de apariencia de buen derecho de la 

promotora de la medida cautelar, apariencia que puede ser anudada incluso a 

posibles vicios de nulidad radical por cuanto que el producto normativo de la 

Administración que se ha cuestionado por el STEI-I puede haber entrado en 

contradicción con disposiciones normativas de rango superior y, por lo tanto, incurrir 

en el vicio de nulidad radical previsto en el artículo 62.2 de la Ley 30/1992. 

Por consiguiente, aducido y mostrado con claridad, ha de señalarse así que, en 

efecto, concurre en el caso el pertculum in mora consistentemente invocado por la 

promotora de la adopción de la medida cautelar de la que ahora tratamos. 

La impugnación que está en el origen de la solicitud que resolvemos no es única 

sino una más, de entre las que merece recordarse ahora el contencioso n° 

207/2013, promovido por la entidad sindical TETE-UGT ILLES BALEARS" y en el 

que se ha solicitado la medida cautelar de suspensión de la aplicación del Anexo del 

Decreto 15/2013, asi como de las Instrucciones adoptadas el 9 de mayo de 2013. 

Por lo tanto, esa solicitud era claramente de mayor profundidad y envergadura que 

la medida cautelar que pretende ahora el STEI-I. 

Pues bien, la Sala, en resolución de esta misma fecha.ha decretado la medida 

cautelar solicitada en el contencioso n° 207/2013 y, en lo que más puede ahora 

interesar, cabe recordar que hemos señalado ahí lo siguiente: 

".. ..en el entorno jurídico, social, económico, cultural y político en el que nos 
encontramos, resulta notorio que conseguir un sistema educativo donde se permita que los 
alumnos o educandos obtengan más amplios, más diversos y más profundos conocimientos 
lingüísticos constituye un objetivo que beneficia no sólo a la sociedad en general, sino en 
mayor medida ai futuro de nuestros niños y jóvenes, en particular, y de hecho esta finalidad 
subyace en las propias políticas de la Unión Europea, como se destaca por la Administración 
Balear, como también por todas las instituciones que han participado, mediante sus informes y 
dictámenes, en el procedimiento de génesis del reglamento impugnado. 

I J 



Pues bien, como resulta del examen del expediente administrativo, en el Borrador 1 (mes de 
septiembre de 2012), Borrador 2 {12 de febrera de 2013) y Borrador 3 (de 14 de febrero de 
2013, folios 10-29, 67-85 y 110*128), se incluía una disposición adicional segunda sobre el 
"Calendario de aplicación", con el siguiente tenor literal: "El director general de ordenación, 
innovación y formación profesional debe establecer mediante una resolución el calendario de 
aplicación de este Decreto", asi como una disposición final segunda en la que se preveía la 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOIB. 

Por consiguiente, a pesar de que la vacatio legis se conformaba por un día, el modo temporal 
de aplicación del régimen lingüístico regulado en el Decreto quedaba delegado y relegado a ser 
establecido en un acto administrativo, concretamente en una Resolución del Director General. 

En el Proyecto de Decreto TIL previo a su debate en el Conseíl de Govern de 19 de abril de 
2013 no se Incluía ningún precepto que abordase el contenido de este calendario, sino que 
exclusivamente contenía la habilitación al Director General. 

Esta autorización de desarrollo mediante resolución, recogida en la disposición adicional 
segunda del Proyecto, fue la propuesta de norma reglamentaria sometida a los trámites e 
informes, internos y externos, previstos en los artículos 42 y 46 de la Ley 4/2001, de 14 de 
marzo, del Gobierno de les liles Baleare: Informe preceptivo del Consejo Escolar, de fecha 19 
de diciembre de 2012 (artículo 6 del Decreto Legislativo 112/2001, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares), informe de la Secretaria 
General de la ConseUeria de Educación, Cultura y Universidades, de 13 de febrero de 2013, 
informe de los Servicios Jurídicos también de 13 de febrero de 2013, Informe sobre el impacto 
de género emitido por el Instituto de la Mujer ei 21 de febrero de 2013, sometimiento al debate 
de la Mesa Sectorial de Educación el 4 y el 12 de febrero de 2013, y finalmente, al dictamen del 
ConseH Consultiu, n* 32/2103, de 10 de abril de 2013. 

Tras el dictamen del ConseH Consultiu, y a fin de cumplir sus observaciones sobre la 
disposición adicional segunda, el Director General de Ordenación, innovación y Formación 
Profesional, en su Informe emitido el 16 de abril de 2013, aconsejó la introducción del 
calendario de aplicación y de la fecha máxima en el propio Decreto, mediante un Anexo, 
incluyendo dos alternativas en el Proyecto sometido a la deliberación y votación del Consell de 
Govern del 19 de abril siguiente. 

Ei punto sexto de la observación sexta recogida en el dictamen n* 32/2013 del Consell 
Consultiu establece que: 

'6. En relación con la disposición adicional segunda («Calendario de aplicación»). 
En relación con la habilitación prevista al director general de Ordenación, Innovación y Formación 
Profesional para establecer, mediante resolución, «el calendario en el que se concreta el período 
de implantación de este Decreto», entendemos que tal disposición no resulta conforme a derecho, 
por cuanto tal cuestión (el calendario de apRcadón). esencial para la efectividad de la norma 
proyectada, debe ser acordada en una disposición reglamentaría, aun cuando sea de segundo 
rango, como es una orden del Conseller de Educado, Cultura I Universitatt. Deberá, pues, 
efectuarse la correspondiente rectrRcación del texto proyectado. En este punto, por lo demás, con 
carácter no esencial, estimamos conveniente la introducción en la norma de un plazo o techa tope 
para la aludida regulación, habida cuenta de que está prevista (véase la disposición final segunda) 
la entrada en vigor del presente Decreto al dia siguiente de su publicación en el BOIB*. 

El órgano consultivo manifestó que el calendario de aplicación precisaba de una norma 
reglamentaria, bien un Decreto del Consell de Govern, bien una Orden del Conseller del ramo, 
no siendo conforme a derecho la "desreglamentación* contenida en la disposición adicional 
segunda. 

Obviamente, este calendario no formaba parte del proyecto del Decreto impugnado, por cuanto 
la Administración, en su tramitación, pretendía la habilitación del Director General para su 
establecimiento, por un simple acto administrativo. 

Pero esta observación del Consell Consultiu no se cumple mediante la introducción in extremis 
y sin cauce procedimental ninguno, de un precepto reglamentario nuevo en el proyecto, 
además de que se trataba de una norma de trascendental importancia para todos tos agentes 
de la comunidad educativa, profesores, padres y alumnos, al versar sobre los plazos 
temporales de implantación del nuevo sistema. 



Repetímos, el borrador o proyecto Informado por el Consejo Escolar, por el Consell Consultfu y 
sometido a negociación colectiva, no incluía ni una alusión acerca de cómo se iba a Implantar 
el TIL, ya que se preveía una decisión posterior que lo recogiese. Estos operadores consultivos 
extemos sólo tuvieron la oportunidad de emitir su parecer sobre la habilitación al director 
general, en ningún modo sobre los marcos temporales para presentar los proyectos TIL, para 
Implantarlos mismos en cada una de las etapas educativas ni tampoco el plazo máximo. 

Su introducción en el proyecto sometido a votación final, sin su sometimiento a ios Informes 
previstos en el articulo 48 de la Ley 4/2001 Implica un fraude al citado precepto, amparándose 
en un dictamen del Consell Corisultiu que aconsejó la regulación reglamentaria, no medíante 
una mera resolución, del calendario, pero que en ningún modo esta sugerencia Implica que 
esta regulación pudiese introducirse ex novo, sin seguir el procedimiento iegalmente previsto, 
en especial, sin someter su redacción a ios informes internos expresados en el artículo 46 de la 
Ley 4/2001, y sin interesar el informe del Consejo Escolar (preceptivo según al articulo 6.7 y 6.8 
del Decreto Legislativo 112/2001), ai dictamen preceptivo del Consell Consulto (artículo 18 de 
la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consell Consultiu de les liles Baleare), y sin 
someterlo a negociación colectiva cuando de forma evidente afecta al estatuto de los 
empleados públicos de la enseñanza (artículo 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, reguladora 
del Estatuto Básico del Empleado Público)." 

Llegados a este punto, cumple ya la estimación de la solicitud de adopción de 

medida cautelar consistente en la suspensión de la aplicabilidad de los apartados 1,2 

y 3 del Anexo del Decreto 15/2013. 

QUINTO.-Sobre las costas causadas en el Incidente de medidas cautelares. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley 29/1998, el rechazo de 

pretensiones en el incidente comporta la imposición de las costas, ocurriendo que el 

caso la Administración concernida ha solicitado la desestimación de la pretensión de 

la promotora del contencioso. Pues bien, ha de tenerse presente que todo caso de 

suspensión de la aplicabiljdad de una disposición de carácter general es un caso de 

por si dudoso, lo que permite eludir la regla general en materia de costas. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA 

PRIMERO.- Estimamos la solicitud de medida cautelar efectuada por el STEI-I. 



SEGUNDO.- Decretamos la suspensión de la aplicación de los apartados 1,2 y 3 del 

Anexo del Decreto 15/2013 por el que se regula el tratamiento integrado de las 

lenguas en los centros docentes no universitarios de les liles Balears 

TERCERO.- Sin costas. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 

cinco días a contar desde el día siguiente a la notificación. 

Asi lo acuerdan, mandan y firman los limos. Sres. Magistrados anotados al margen. 



VQT9 PARTICULAR 

Voto particular que conforme a lo dispuesto en el ari 260 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, formula el Magistrado limo. Sr. D. Fernando Sodas Fuster, por disentir del criterio de 

la mayoría con respecto a lo resuelto mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2013 dictado 

en la pieza de medidas cautelares dimanante del recurso contencioso-administratrvo N° 

203/2013 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. Discrepo de la suspensión del calendario de aplicación del Decreto dei Consell de 

Govem de les liles Baleare 15/2013, de 19 de abril - pero no acompañada de suspensión del 

resto del Decreto - por las siguientes razones: 

1*) Porque ai proyectarse la medida cautelar sobre una disposición de carácter general, 

la suspensión ya comporta un grave perjuicio al interés público que, conforme a la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo que se anaUzará, ello sólo es factible en supuestos 

excepcionales que a mi juicio aquí no concurren. 

2*) Porque si estos motivos excepcionales se apoyan en la "apariencia de buen 

derecho" derivada de la presumida ilegalidad del decreto, se está nuevamente vulnerando la 

doctrina jurisprudencial que limita la operativídad de tal criterio a supuestos tasados que 

tampoco aquí concurren. 

3°) Por último, y principalmente, porque la "valoración circunstanciada de todos ios 

intereses en conflicto" (art 130 LRJCA) aconsejan todo lo contrario, esto es, la no suspensión. 

Proyectada la suspensión exclusivamente sobre ios puntos 1°, 2° y 3* dei Anexo del 

Decreto (calendario de aplicación), resulta que el punto 1° de este anexo contempla que los 

centros educativos aprobarán su proyecto TIL antes del 20 de Junio de 2013, y por tanto, la 

suspensión acordada es inocua al proyectarse sobre una actuación ya realizada, válida y 

eficaz. La suspensión del punto 4o (el que fija el vencimiento del calendario en el curso 

2017/2018) ni se interesa en esta pieza cautelar de los autos 203/2013. La suspensión de tos 

puntos 2° y 3° (que prevé su implantación progresiva a partir del curso 2013-2014) es 

gravemente perjudicial para el desarrollo dei citado curso porque en la fecha en que se dicto el 

auto (septiembre 2013) la programación del mismo ya está realizada. 

Veamos estos argumentos con más detalle: 



SEGUNDO. Es sobradamente conocida la doctrina jurisprudencial favorable a la aplicación 

inmediata y no suspensión jurisdiccional de las disposiciones de carácter general En auto del 

TS de 13 de diciembre de 2010 (rea 479/2010) se resume la misma af recordar que" Esta Sala 

ha declarado en diversas ocasiones, que la suspensión de la ejecución de una disposición 

de carácter general supone ya un grave perjuicio de! ínteres púbBco -por todos Auto de 18 

de julio de 2007- destacando que, en principio, existe un indudable interés público en la 

aplicación inmediata de tinas normas que se promulgan para integrarse en el ordenamiento y 

ser cumplidas por todos los afectados, por lo que la valoración del interés público adquiere un 

singular relieve cuando está en juego la efectividad de una disposición general, pues ha de 

entenderse preponderante el público interés, ya que la vigencia de la misma está revestida de 

un indudable interés público, lo que Impone que, salvo circunstancias verdaderamente 

excepcionales, ello requiera el mantenimiento de la vigencia de la disposición 

reglamentaria impugnada. En el mismo sentido, en el Auto de 7 julio de 2.004, hemos 

recordado que cuando se impugnan disposiciones generales, es prioritario el examen de la 

medida en que el interés público, implícito en la naturaleza de la disposición general, exija la 

ejecución, salvo evidencia de perjuicios irreversibles, porque en tal caso contiene la disposición 

general una ordenación de amplio alcance y lo normal sería que no ee accedería a la 

suspensión, dejando sin efecto temporalmente aquella disposición general impugnada, puesto 

que ello sí constituiría un grave perjuicio del interés público cuando el daño derivaría más de los 

actos de ejecución que de la propia disposición general." (fas negritas son añadidas) 

A mi juicio no concurre ninguna circunstancia verdaderamente excepcional para la 

suspensión del calendario de aplicación del Decreto15/2013, como lo evidencia el propio hecho 

de que la parte recurrente no ha solicitado la suspensión de todo el Decreto, sino sólo de su 

calendario de aplicación, por lo que aquí no se cuestiona si la implantación decreto 

compromete la efectividad de la eventual sentencia estlmatoria, sino únicamente las fechas en 

que se ha de aplicar. 

Que se aplique ya en el curso 2013-2014 o en los sucesivos, es lo único que se analiza 

en esta pieza de medidas cautelares y si como reconocen los solicitantes de la medida 

cautelar, la petición de (a misma era para evitar la elaboración de los proyecto TIL en cada 

centro antes del 20 de junio de 2013 -algo para lo que "no daba tiempo" según los recurrentes-

ahora en septiembre de 2013 y con los proyectos TIL de todos los centros educativos de las 

islas (menos uno) presentados y aprobados por sus consejos escolares por mayoría de 2/3, 

cabe preguntarse qué circunstancia "verdaderamente excepcional" (en palabras del TS) motiva 

una suspensión de la que no queda claro su alcance. 

TERCERO. Del auto del que se discrepa se desprende que una de estas circunstancias 

excepcionales lo sería la apariencia de buen derecho con respecto a los argumentos de 

impugnación al Decreto, pero nuevamente debemos acudir a la doctrina del Tribunal Supremo 
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que, en el mismo auto arriba referenciado, nos recuerda que "en relación a la apariencia de 

buen derecho, al margen de que sólo pueda ser un factor importante para dilucidar la 

prevalencia del interés que podría dar lugar a la procedencia de la suspensión en algún 

supuesto concreto, -siempre que concurrieran determinados daños o perjuicios- requiere, 

según reiterada jurisprudencia, una prudente aplicación, lo que significa que en general sólo 

quepa considerar su alegación como argumento de la procedencia de la suspensión 

cuando el acto Impugnado haya recaído en cumplimiento de ejecución de una norma o 

disposición general previamente declarada nula, o cuando se impugnan actos idénticos 

a otros que ya fueron Jurísdlcclonalmente anulados, puesto que, en definitiva, cuando se 

postula la nulidad en virtud de causas que han de ser por primera vez objeto de valoración o 

decisión en el proceso principal, lo que se pretende es que no se prejuzgue la cuestión de 

fondo, con infracción del artículo 24 de la Constitución que reconoce el derecho del proceso 

con todas las garantías de contradicción y prueba, al no ser el incidente de suspensión cauce 

procesal idóneo para decidir la cuestión objeto del litigio, argumento extensible al supuesto 

en que se Invoque la nulidad de pleno derecho del acto o disposición, que, además, ha 

de ser ostensible, manifiesta y evidente (por todos, Auto de esta sala de 10 de octubre de 

2007)* (fas negritas son añadidas). 

En el auto del que se discrepa no se indica que el anexo suspendido lo sea "en 

cumplimiento de ejecución de una norma o disposición general previamente declarada nula" ni 

se invoca que éste sea Idéntica a otra que ya fue jurisdiccionalmente anulada", por lo que no 

puede hacerse operar la apariencia de buen derecho aunque se invoque la nulidad plena de ia 

disposición. 

En el auto del que se discrepa se aprecia la nulidad de pleno derecho por cuanto el 

borrador o proyecto informado por el Consejo Escolar, por ei Consell Consuitiu y sometido a 

negociación colectiva, no incluía siquiera una alusión acerca de cómo sé iba a implantar el TIL, 

ya que se preveía una decisión posterior que lo recogiese. Estos operadores consultivos 

extemos sólo tuvieron la oportunidad de emitir su parecer sobre ia habilitación ai director 

general, en ningún modo sobre los marcos temporales para presentar los proyectos TIL, para 

implantar tos mismos en cada una de las etapas educativas ni tampoco el plazo máximo. En 

definitiva, que el calendario de aplicación introducido como "anexo" y a modo de disposición 

transitoria, no fue sometido a informe del Consell Consuitiu y del Consejo Escolar. 

Pues bien, sin intención de extenderme en lo que ha de ser objeto de un mesurado 

examen en ia sentencia, discrepo de dicha afirmación y de su consecuencia jurídica. Veamos: 

1") Al Consell Consuitiu se le presenta un proyecto de decreto que contiene un 

previsión de entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOIB y la remisión a 

decisión de un Director General para efectuar el calendario de implantación. Frente a ello en 

Consell Consuitiu indica dos cosas: a) que la fijación del calendario debe hacerse con una 



disposición de determinado rango normativo (algo que no se discuta que se haya cumplido al 

incluirla en el propio decreto) y b) que 'con carácter no esencial, estimamos conveniente la 

Introducción en la norma de un plazo o fecha tope para la aludida regulación, habida cuenta de 

que esté prevista (véase la disposición final segunda) la entrada en vigor del presente Decreto 

al día siguiente de su publicación en elBOIB* Pues bien, el anexo respeta esta indicación -no 

esencial- al fijar un plazo o fecha tope, asi como un calendario de progresiva aplicación. 

Entiendo que no puede tacharse de nulo el anexo "por no haberse sometido a dictamen 

del Consell Consultiu" cuando precisamente su forma y contenido responde puntualmente a las 

Indicaciones del Consell Consultiu que no sólo ha sido oído sobre este aspecto (el calendario 

de aplicación) sino que incluso se ha atendido a las mismas. 

Al menos debe reconocerse que esta cuestión es controvertida y por tanto no 

constitutiva de una nulidad de pleno derecho o al menos no es lo ostensible, manifiesta y 

evidente que se exige para hacerla operar en esta fase cautelar. 

2°) Al Consejo Escolar se le presenta el mismo borrador que al Consell Consultiu, esto 

es, con indicación de inmediata entrada en vigor y que el calendario de aplicación lo 

establecerá acto del Director General. Asi pues, el Consejo Escolar y al Igual que el Consell 

Consultiu pudo manifestar conveniencia sobre la introducción en la norma de un plazo o fecha 

tope, así como sobre la conveniencia de fijar un calendario de aplicación progresiva. Del hecho 

de que no hubiese informado sobre cucho extremo -como sí hizo el Consell Consultiu- no cabe 

extraer la consecuencia de que no hubo audiencia sobre el modo y forma de implantación. 

En consecuencia, no se dio la absoluta falta de audiencia sobre la cuestión relativa ai 

modo deaplicación. SI la audiencia fue parcial o algo deficiente, en sentencia se verá, pero 

desde luego no aprecio que constituya causa de nulidad de pleno derecho o al menos no es Ib 

ostensible^ manifiesta y evidente que se exige para hacerla operar en esta fase cautelar. 

Por último, en el auto del que aquí se discrepa (el dictado en los autos 203/2013) se 

apunto que del 'Decreto impugnado deriva una alteración indudable del estatus lingüístico y la 

consiguiente entrada en escena de la previsión legal del informe de la Universidad de les Ules 

Balears, nos permite ya, sin necesidad de más consideraciones, observar la concunencla de 

apariencia de buen derecho de la promotora de la medida cautelar, apariencia que puede ser 

anudada incluso a posibles vicios de nulidad radicar, Pero esta posible nulidad radical no se 

presenta del modo ostensible, manifiesta y evidente que se exige para hacerla operar en 

esta fase cautelar como lo evidencia: 1°) que el Consell Consultiu valorase esta cuestión y por 

mayoría no la apreciase: y 2°) que esta misma Sala en su composición mayoritaría del auto de 

misma fecha dictado en tos autos 207/2013 apreciase io contrarío, al indicar que 'la 

insuficiencia del estudio económico, del análisis del impacto sobre las cargas administrativas o 

la omisión del informe a emitir por la UIB no se vislumbran, en este estado del proceso, como 

constitutivos de nulidad radical. Todas estas razones alegadas por la entidad actora como 
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demostrativas de la apariencia de ilegalidad del Decreto impugnado no se consideran como 

tales en el estado del presente proceso, sin que sirvan de soporte suficiente para acceder a la 

petición de suspensión del Anexo y de las instrucciones adoptadas en desatollo del mismo' 

CUARTO, e art 130.1° de la LRJCA nos indica que la medida cautelar se acordará 
'únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición general pudiera 

hacer perder su finalidad legitima al recurso*, esto es para evitar que ia eventual sentencia 
estlmatoria fíjese inejecutable por haberse ya cumplido el acto o disposición. 

Pues bien, ya he indicado que el punto 1° del anexo del decreto y en el que fija el 20 de 
junio de 2013 como término de presentación de tos proyectos lingüísticos del centro adaptados 
al Decreto 1572013 ya ha se ha ejecutado y cumplido, por lo que no tiene sentido alguno 
acordar su suspensión.. 

Ya hemos dicho que en estos autos 203/13 no se pide la suspensión del punto 4° (el 
que fija el curso 2017/2018 como fecha de vencimiento del proceso de implantación del 
Decreto), con lo que se da la paradójica situación que se suspende el inicio del proceso de 
implantación pero sin retrasar la fecha final en el que la implantación ha de haber finalizada 

Con respecto a los punto 2° y 3° del anexo (los que acuerdan la implantación del 
proyecto de tratamiento integrado de lenguas de forma progresiva, a partir del curso 2013-14 y 
en determinados cursos) y aún admitiendo que la no suspensión podría comprometer 
parcialmente la ejecución de una eventual sentencia estimatoria, entiendo que además de lo 
antes expresado acerca de la excepctonalidad de la suspensión de las disposiciones 
generales, la Sala debería haber hecho aplicación de lo indicado en el párrafo 2a del art 130 
LRJCA, conforme al cual "la medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse 

perturbación grave de los intereses generales o de tercero, que el Juez o Tribunal ponderaré en 

forma circunstanciada*. 

De esta ponderación resurta: 

1°) Que a punto de iniciarse la fase docente del curso 2013/2014, todos los centros 
educativos públicos y privados de liles Baleara (menos uno), tienen aprobado por mayoría de 
2/3 de sus Consejos Escolares su proyecto lingüístico adaptado al Decreto 15/2013. Al no 
acordarse por la Sala la suspensión de la totalidad del decreto y proyectarla sólo sobre su 
anexo, resulta que estos proyectos ya aprobados son conformes a un decreto que sigue siendo 
válido y eficaz, incluida su Disposición Rnal Segunda que decreta su inmediata entrada en 
vigor. Entonces, ¿cuál será el proyecto lingüístico del curso 2013/2014?, ¿el ya aprobado, 
válido y eficaz conforme a un decreto que se mantiene también válido y eficaz, o uno nuevo a 
reelaborar no se sabe bien conforme a qué norma, porque la vigente y no suspendida es, 
nuevamente, el Decreto 1572013?. Al no suspenderse la Disposición Final Segunda, ¿significa 



que todos tos cursos de todos los niveles educativos deben aplicar el TIL, sin transitoríedad 

alguna, llegando asía una solución contraria de la pretendida?. 

Esta indefinición, no aclarada suficientemente por el auto del que se discrepa y derivada 

en gran parte del limfcado alcance de la medida cautelar pretendida por los recurrentes -sólo 

sobre el anexo- considero que genera una Inseguridad que perturba gravemente de los 

intereses generales. 

2a) Que acordando la medida cautelar mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2013 

y por tanto anterior al "inicio del curso" 2013/2014 en el auto del que se discrepa se incurra en 

el error de creer que "se llega a tiempo" de evitar la aplicación del calendario contenido en el 

anexo y que por ello esta suspensión no ha de causar perturbación grave a los intereses 

generales. Discrepo completamente de esta errónea creencia porque el curso escolar no se 

planifica el 13 de septiembre, sino antes. 

A la ya indicada perturbación derivada de que la fase docente del curso se iniciará con 

no se sabe qué proyecto lingüístico, del oficio remitido por la Administración demandada de 

fecha 3 de septiembre de 2013 se desprende que a nivel de organización de recursos 

humanos ya se han efectuado convocatorias y adjudicado destinos de funcionarios interinos y 

de carrera para disponer de profesorado suficiente con los conocimientos adecuados de 

idiomas para impartir materias no lingüisticas en idioma extranjero conforme ai proyecto TIL del 

centro. Profesorado que ya se ha Incorporado en sus destinos. 

En cumplimiento del proyecto TIL aprobado por el consejo escolar, cada centro ha 

programado el desarrollo del curso con el idioma prefijado para cada materia y 

consecuentemente se ha indicado a los padres el material docente a adquirir conforme al 

currfculo ya aprobado y con los libros ajustados al idioma establecido en el proyecto lingüístico 

del centro. 

Entiendo que es perturbación grave a los intereses generales -se entiende al del 

sistema educativo- iniciar el curso con unos libros y material curricular ya adquirido en una 

determinada lengua que no se sabe si será con la que finalmente se impartirá la materia, que 

aunque es la del proyecto lingüístico aprobado por el centro y que cuenta con el profesor que 

se ha asignado como el capacitado para ello, ahora resulta que *es posible" que iniciado el 

curso luego se cambie y se imparia en otra lengua distinta, algo que se decidirá si cabo de 

¿unos meses?. Los que se necesitan para aprobar ¿otro? proyecto lingüístico adaptado no se 

sabe muy bien a qué norma. 

Y si esta norma no puede ser otra que el Decreto 15/2013, de 19 de abril, cuya vigencia 

y efectividad no se suspende, en realidad no se comprende el alcance de la suspensión 

acordada en el auto del que se discrepa, como no sea el de pretender que se inicie el curso sin 

proyecto lingüístico alguno, como ocurrirá si se considera ineficaces los ya aprobados y que, 

por la pervívencia de la vigencia del Decreto, se impide aprobar otros distintos a aquellos. 



En definitiva, la suspensión cautelar genera más problemas que tos que trata de evitar. 

a criterio mayoritario de la Sala solo seria asumióle si loa recurrentes, en lugar de solicitar las 

medidas cautelares en junio de 2013 para un decreto publicado en abril, las hubieran solicitado 

de inmediato dando asi tiempo para que la Sala, respetando los plazos procesales, dictase 

resolución en momento eficaz. La falta de petición de que la medida cautelar se proyecte sobre 

la totalidad del decreto, impidiendo a la Sala suspender su entrada en vigor, introduce 

distorsión añadida que solo pedia conducir -ahora- al rechazo de ia medida cautelar o a su 

estimación parcial congelando la implantación para los cursos sucesivos. 

Los intereses particulares de los sindicatos recurrentes y más concretamente el de ios 

funcionarios docentes por ellos representados, no se satisfacen plenamente con la medida 

cautelar aprobada, porque no alcanza a evitar lo por ellos pretendidos con carácter principal 

(que no se aprobasen los proyectos TIL antes del 20 de junio de 2013, algo para lo que "no 

daba tiempo*) y, en todo caso, deben ceder ante la perturbación grave que la suspensión 

ocasiona a tos intereses generales y a terceros (los alumnos). 

En Palma de Mallorca, a misma fecha del auto del que se discrepa. 
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Comunidad Autónoma, únase; de su copia dése traslado. 



HECHOS 

PRIMERO,- El 11 de septiembre de 2013 el Procurador Sr. Sodas, en nombre y 

representación de Sindicat de Treballadores i Treballadors de l'ensenyament-

Intersindical de les liles Baleara, en adelante STEI-I, y al amparo de lo previsto en .el 

artículo 109.3 de la ley 29/1998, ha promovido el un incidente de ejecución en 

relación al Auto dictado el 6 de septiembre de 2013 en la pieza separada de medidas 

cautelares del recurso contencioso-administrativo n° 203/2013, pretendiéndose en 

ese incidente, en resumen, que la Sala declare lo siguiente: 

1.- Que la suspensión acordada en el Auto de la Sala de seis de septiembre de 

2013 alcanza a los electos de actos, acuerdos o proyectos basados en el Decreto 

15/2013 y producidos entre la fecha de su publicación, es decir, desde el 20 de abril 

de 2013 y el cinco de septiembre de 2013. 

2.- Que el Auto de seis de septiembre de 2013 ha suspendido los efectos del 

apartado 1 del Anexo, que ha suspendido también la aplicación de los apartados 

uno a cuatro del articulo 19 del Decreto 15/2013 y que esa suspensión no ha sido 

afectada por el Decreto-Ley 5/2013. 

SEGUNDO.* Admitido a trámite el incidente promovido por el STEI-I, el 19 de 

septiembre de 2013 se ha opuesto al mismo la Administración concernida, 

Comunidad Autónoma de les liles Baleare. 

TERCERO.- Las actuaciones referentes al incidente de ejecución promovido en la 

presente pieza separada de medidas cautelares han pasado para resolver a poder 

del Magistrado Ponente, limo. Sr. D. PABLO DELFONT MAZA. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Cómo se ha llegado y qué se ha decidido en el Auto de seis de 

septiembre de 2013, presupuesto del Incidente de ejecución del que vamos a 

tratar ahora, 

El recurso contencioso-administrativo n° 203/2013, promovido por el STEW, tiene 

por objeto el Decreto 15/2013, de 19 de abril, publicado en el BOIB el dia siguiente, 
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por el que se regula el tratamiento integrado de tas lenguas en los centros docentes-

no universitarios de les liles Balears. 

En el escrito inicial de ese recurso y atendiendo con elio a lo dispuesto en el artículo 

129.2 de la Ley 29/1998, ya se solicitó a la Sala que adoptase una medida cautelar 

consistente en la suspensión de la efectividad de lo dispuesto en los apartados 1,2 y 

3 del Anexo de la disposición de carácter general que constituye el objeto del 

recurso contencioso-administrativo n° 203/2013. 

Formada pieza separada de suspensión, por diligencia de ordenación de fecha 

cinco de julio de 2013, se dio traslado por un plazo de diez días para alegaciones a 

la parte demandada, Administración de la Comunidad Autónoma de les liles Balears, 

siendo verificado en tiempo y forma por esa Administración, solicitándose la 

denegación de la medida cautelar que había sido pedida a la Sala por el STEI-I. 

Pues bien, como decimos, la medida cautelar que el STEI-I solicitó a la Sala era la 

suspensión de la efectividad de lo dispuesto en los apartados 1,2 y 3 del Anexo del 

Decreto 15/2013. 

Los apartados uno a tres del Anexo del decreto 15/2013 disponían lo siguiente: 

ANEXO 
Calendarlo de aplicación 

1 . Los centros docentes no universitarios de las liles Balears, de acuerdo con el capítulo IV de 
este decreto, por el cual se regula el tratamiento integrado de lenguas en los centros docentes no 
universitarios de las Ules Baleare, elaborarán y aprobarán su proyecto de tratamiento integrado de 
lenguas antes del 20 de junio de 2013. 
2. Los centros escolares iniciarán la aplicación del proyecto de tratamiento integrado de lenguas 
en el curso 2013-2014. 
3. La implantación del nuevo modelo de tratamiento de la lengua extranjera se podrá prever de 
forma progresiva, de acuerdo con los recursos de que disponga cada centro, y con el calendario 
que se especifica a continuación: 

a) Educación infantil: iniciación de la implantación del proyecto el curso 2013-2014, 
como mínimo en el primer curso de segundo ciclo de educación infantil. 
b) Educación primaria iniciación de la implantación del proyecto el curso 2013-2014 
como mínimo en primero, tercero y quinto de educación primaria. 
c) Educación Secundaría Obligatoria: iniciación de la implantación del proyecto el curso 
2013-2014, como mínimo en el primer curso de la etapa. 
d) Bachillerato: implantación progresiva a partir dei curso 2013-2014, en función de los 
recursos del centro. 
ej Formación Profesional: en los niveles 1 y 2, implantación progresiva a partir del 
curso 2013-2014, en función de los recursos del centro; en el nivel 3. implantación de 
acuerdo con los curriculum establecidos en la normativa vigente. 



La solicitud de medida cautelar ha sido examinada -y estimada- por la Sala en Auto 

dictado el seis de septiembre de 2013. 

Esa estimación se ha concretado en la parte dispositiva del Auto de seis de 

septiembre de 2013 en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Estimamos ia solicitud de medida cautelar efectuada por el STEI-I. 
SEGUNDO.- Decretamos la suspensión de la aplicación de los apartados 1,2 y 3 del 
Anexo del Decreto 15/2013 por el que se regula el tratamiento integrado de las 
lenguas en los centros docentes no universitarios de les liles Baleara 
TERCERO.- Sin costas." 

El Auto de seis de septiembre de 2013 era susceptible de ser recurrido en 

reposición, pero ya puede decirse hoy en dia que ha sido consentido por el STEI-I y 

por la CAIB. 

SEGUNDO.- Qué es lo que ha ocurrido tras el Auto de seis de septiembre de 

2013 y en qué consiste el incidente promovido el 11 de septiembre de 2013 por 

elSTEI-i. 

Ya hemos dicho que el Auto de seis de septiembre DE 2013 no ha sido recurrido ni 

por el STEI-I ni por la CAIB. 

El mismo seis de septiembre de 2013, es decir, cuando a todas luces la CAIB podía 

impugnar el Auto que acababa de serie notificado por la Sala, en lugar de hacerlo asi 

hizo uso de otro recurso que seguramente ya debía tener preparado por si la Sala 

adoptaba la medida cautelar solicitada por el STEI-I. . 

En efecto, sin recurrir el Auto de seis de septiembre de 2013 dictado en la pieza 

separada de medidas cautelares de este contencioso -número 203/2013- y mediante 

el Decreto-Ley 5/2013, de seis de septiembre de 2013, la Administración concernida, 

invocando en esa disposición con rango de ley otro Auto de la misma fecha y de 

esta misma Sala, tampoco recurrido y también referido a contencioso con el mismo 

objeto, en concreto el contencioso n° 207/2013, promovido por FETE-UGT ILLES 

BALEARS, al fin, esa Administración en el caso concernida y mediante la 

Disposición Derogatoria Única del Decreto-Ley 5/2013, con efecto del día siete de 



septiembre de 2013, ha operado la derogación del Anexo del Decreto 15/2013, de 

modo que desde el día 7 de septiembre de 2013 ha perdido su objeto la medida 

cautelar adoptada en estas actuaciones por la Sala mediante Auto dé seis de 

septiembre de 2013 que, como ya sabemos, se extendía -y se limitaba- a los tres 

primeros de los cuatro apartados del Anexo del Decreto 15/2013. 

Pues bien, proyectando esa doctrina sobre la tesis del incidente ha de señalarse que 

no podemos dar lugar a las pretensiones en que se concreta que, recordémoslo, 

eran, en resumen, las siguientes: 

1.- Que la suspensión acordada en el Auto de la Sala de seis de septiembre de 

2013 alcanza a los efectos de actos, acuerdos o proyectos basados en el Decreto 

1572013 y producidos entre la fecha de su publicación, es decir, desde el 20 de abril 

de 2013 y el cinco de septiembre de 2013. 

2.- Que ei Auto de seis de septiembre de 2013 ha suspendido los efectos del 

apartado 1 del Anexo, que ha suspendido también la aplicación de los apartados 

uno a cuatro del articulo 19 del Decreto 15/2013 y que esa suspensión no ha sido 

afectada por el Decreto-Ley 5/2013. 

En efecto, la medida cautelar adoptada por la Sala se ha concretado en la 

suspensión de la aplicación de los extremos 1,2 y 3 del Anexo del Decreto 15/20132 

y lo que ha ocurrido no es ni más ni menos que la Disposición Derogatoria Única 

del Decreto-Ley 5/2013 ha derogado precisamente esos mismos extremos y, en 

definitiva, todo el Anexo, lo que ha surtido efecto el siete de septiembre de 2013. 

Por lo tanto, entre el 20 de abril de 2013 y el cinco de septiembre de 2013 inclusive 

regían los extremos 1,2 y 3 del Anexo del Decreto 15/2013; el seis de septiembre de 

2013 se suspendió la aplicabiiidad de esos extremos; y el siete de septiembre de 

2013 los extremos 1,2 y 3 del Anexo y, en realidad, todo él, fue derogado por norma 

hábil para llevar a cabo esa operación jurídica e infiscálizable en esta sede. 

TERCERO.- Sobre la generalización de la utilización del Decreto-Ley en la 

acción de gobierno y sobre la distinta consideración jurídica que merece que 

el Decreto-Ley intercepte la ejecución de una sentencia firme o la ejecución de 



una medida cautelar, firme o no, adoptada en el curso de un procedimiento 

judicial, esto es, adoptada en un procedimiento no terminado. 

Hoy en día es ya un lugar común la critica doctrinal constante a la proliferación del 

recurso al Decreto-Ley, donde lamentablemente el Govem de les liles Balears ocupa 

un lugar puntero en el ranking nacional, pudiendo asi citarse, entre las últimas, la 

crítica que aparece en el artículo titulado: 'Uso y abuso del decreto-te/, del 

catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Granada D. Estanislao 

Arana García, publicado en la Revista de Administración Pública n° 191, 

correspondiente al cuatrimestre de mayo a agosto de 2013. 

Pero nosotros debemos afrontar el problema suscitado por el Decreto-Ley 5/2013 

sobre la base de las siguientes consideraciones determinantes: 

1.- El Decreto-Ley 5/2013, como cualquier otro Decreto-Ley, jurídicamente es un 

"arma no prohibida". 

2.- El Decreto-Ley 5/2013 opera sobre una medida cautelar adoptada en el seno de 

un procedimiento judicial, procedimiento que, naturalmente, se encuentra en curso y, 

por (o tanto, pendiente de ser terminado y resuelto, en principio por sentencia. 

En alguna otra ocasión la Sala ha tenido que abordar el problema de la posible 

interceptación de la ejecución de sentencias firmes mediante leyes o mediante 

disposiciones con rango de ley. 

En todas esas oportunidades el posible problema se ha podido eludir, sea por no ser 

referente al caso la disposición legal o sea por afectar sólo a uno de los varios 

pilares que sustentaban la sentencia en curso de ejecución. 

De no haber sido posible la ejecución de las sentencias firmes por la presencia de 

esas disposiciones con rango de ley, esa imposibilidad únicamente habría cabido 

que fuese solventada si tuviera éxito la cuestión de ínconstitücionalidad que se 

plantease. 



Al respecto, recordaremos ahora las consideraciones que expresábamos ai tratar de 

estas cuestiones en el caso del Pont des Rluet: 

"Los diversos poderes del Estado tienen encomendado el desarrollo de actuaciones 
funcionalmente distintas. 

Naturalmente, la regla de la mayoría es la norma básica sobre la que pivota el Estado 
de Derecho. 

La separación de poderes no supone falta de dialogo o discusión, con lo que se 
abren paso de ese modo las limitaciones que operan en el ejercicio de todo poder 
público. 

En el control de las actuaciones del Poder Legislativo en materia de leyes opera la 
facultad de enmienda o anulación que corresponde al Tribunal Constitucional, pero los 
Tribunales ordinarios igualmente participan en ese control, conformando la garantía 
jurisdiccional de la integridad y superioridad de la Constitución. 

Sobre los actos y disposiciones de las Administraciones Públicas operan el 
enjuiciamiento por los Tribunales y, por supuesto, las disposiciones del legislador al 
imponer directrices que las Administraciones Públicas tienen que seguir. 

Y sobre las decisiones del Poder Judicial, su cuestionamiento en materia de 
derechos fundamentales se residencia en el Tribunal Constitucional, pero también el 
legislador puede entender incorrecta una determinada linea jurisprudencial y modificar 
la Ley de la que tiene que servirse el Juez en su actuación para, de ese modo, 
imponer que en adelante la decisión judicial se conforme en el sentido querido por el 
legislador. 

No es lo mismo la modificación legal del ordenamiento jurídico para contrariar en 
adelante determinada línea jurisprudencial o para salvaguardar una actuación 
administrativa que se prevea ilegal o que incluso así haya sido ya declarada en 
sentencia no firme, modificaciones que en todos esos casos si que son claramente 
posibles, a diferencia de aquella modificación legal que enerve los efectos de una 
sentencia judicial firme, caso éste último en el que esa modificación legal, además de 
operar sobre la reserva de jurisdicción -articulo 117.3 de la Constitución- por tratarse 
de injerencia en el ámbito funcional atribuido por la Constitución a los Jueces y 
Tribunales, sobre todo, debe tener muy en cuenta a la hora de llevarse a cabo que el 
mandato jurídico irrevocable, es decir, el reconocimiento y garantía de la cosa juzgada 
o, lo que es lo mismo, la intangibilidad de la cosa juzgada, cuenta con la protección 
adicional del artículo 24.1. de la Constitución, derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva que implica necesariamente la existencia de un principio de monopolio de la 
jurisdicción. 

La ejecución de las sentencias en sus propios términos es un principio capital y 
esencial de todo sistema judicial. 

La ejecución de las sentencias forma parte del derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva -articulo 24.1. de la Constitución- y ha de ser considerada igualmente como 
parte integrante del proceso en el sentido del artículo 6 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos. 

En efecto, el principio de preeminencia del derecho y la noción de proceso justo 
consagrados en el artículo 6.1. del Convenio, a no ser que se den motivos imperiosos 
de interés general, se oponen a la injerencia del Poder Legislativo en ia administración 
de justicia con el fin de influir en el desenlace judicial del litigio. 

Una vez superada la tradicional concepción de la Ley como necesariamente general -
mediante leyes singulares o mediante leyes que, sin ser singulares, introducen un 



mandato singular-, las convalidaciones legislativas relativas a actuaciones de las 
Administraciones Públicas que, vistas las normas entonces vigentes, se prevea que 
vayan a ser declaradas ilegales por los Tribunales -o que ya lo hubieran sido en 
sentencia no firme-, constituye una Injerencia del Poder Legislativo que dejará sin 
efectos prácticos esa previsible declaración de ilegalidad, alterando para ello 
retroactivamente el marco normativo, es decir, modificando el parámetro jurídico sobre 
el que el control judicial tiene que operar -o ya ha operado en sentencia no firme-, 

Ese es el caso de la presa de Itoiz, en Navarra -sentencia de la Audiencia Nacional de 
29/09/1995, Ley Foral 9/1996, sentencia del Tribunal Supremo de 14/07/1997, 
sentencia del Tribunal Constitucional número 73/2000 y sentencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos de 27/06/2004-. 

Por tanto, el legislador puede hacer uso de su capacidad de innovar el ordenamiento 
jurídico cuando no se vea afectada la tutela judicial efectiva, es decir, cuando no hay 
proceso o no hay proceso pendiente, pero el legislador no puede traspasar ese limite, 
esto es, no puede convalidar la actuación administrativa ilegal asi declarada en 
sentencia firme a no ser, primero, que se lleve a cabo esa modificación atendiendo a 
poderosas razones que tengan en cuenta valores y bienes constitucionalmente 
protegidos y, segundo, que la modificación guarde la debida proporción entre ios 
intereses que protege y los intereses que ya ha protegido la sentencia firme -en ese 
sentido, sentencias del Tribunal Constitucional números 273/2000,312/2006 y 74/2010 
y sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 09/12/1994Asunto 
Refinerías Griegas Stran y Stratis Andreadis contra Grecia, de 22/1071997,Asunto 
National&Provincial Building Society contra el Reino Unido, de 28/10/1999Asunto 
Zielinki.PradaJ y González y otros contra Francia , de 27/06/2004,Asunto Gorraiz 
Uzárraga y otros contra España y de 29/07/2008,Asunto Vidal Escoll y Guillan 
González contra Andorra -. 

En el caso del puente del Riuet, antes de que se alumbrase la Ley de la Comunidad 
Autónoma 10/2010, no solo existía sentencia judicial firme sino que hablan 
transcurrido ya más de dos arios desde su firmeza, en concreto treinta meses, de tal 
modo que incluso ya se había tramitado y resuelto, también definitivamente, un primer 
incidente de imposibilidad material y legal de ejecución de la sentencia firme. Además, 
la modificación introducida por la Ley 10/2010 contiene una invocación meramente 
formal del interés general, pero rd siquiera ha podido concretar un solo valor o bien 
constitucional protegido por la modificación -véase el párrafo séptimo del apartado III 
de la Exposición de Motivos de la Ley 10/2010-. 

Por tanto, en opinión de la Sala, el artículo 7 de la Ley 10/2010,si es que comprende el 
caso del puente del Rluet, podría ser considerado inconstitucional por vulneración del 
articulo 24.1. de la Constitución 

Además, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, la injerencia del legislador cabe incluso consideraría arbitraria, es decir, 
contraria al artículo 9.3. de la Constitución, primero, cuando la intervención del 
legislador tiene por única base dejar sin efecto una condena a la Administración y, 
segundo, cuando el legislador introduce un cambio sustancial en la ordenación jurídica 
previa que los afectados no hubieran podido prever. 

La combinación del carácter retroactivo de la convalidación legislativa con los 
perjuicios que ocasionan a los beneficiarios de la sentencia requiere levantar las 
inevitables sospechas de arbitrariedad mediante la presencia de la expresión de 
consistentes razones, más poderosas cuanto mayores sean los perjuicios que 
representa para los afectados, esto es, se requiere por tanto la expresión satisfactoria 
de: primero, que la modificación sirve objetivamente a un fin constitucionalmente 
legitimo, segundo, que la modificación es pofencialmente apta para conseguir ese fin, 
tercero, que esa modificación es realmente necesaria y, cuarto, que la modificación 



es proporcionada a los sacrificios que supone para los intereses de los beneficiarios 
tutelados por el fallo de la sentencia." 

CUARTO.- Sobre qué resultado corresponde al Incidente promovido por el 

STEI-I en relación a ia ejecución de la medida cautelar adoptada en el Auto de 

seis de septiembre de 2013. 

Como ya hemos reiterado, la medida cautelar adoptada por la Sala se habla 

concretado en la suspensión de la aplicación de los extremos 1,2 y 3 del Anexo dei 

Decreto 15/20132. 

Lo ocurrido después ha sido que la Disposición Derogatoria Única del Decreto-Ley 

5/2013 ha derogado precisamente esos mismos extremos y, en definitiva, todo el 

Anexo, lo que ha surtido efecto el siete de septiembre de 2013. 

En consecuencia, lo que debe tenerse en cuenta es, primero, que entre el 20 de 

abril de 2013 y el cinco de septiembre de 2013 inclusive reglan los extremos 1,2 y 3 

del Anexo del Decreto 15/2013; segundo, que el seis de septiembre de 2013 se 

suspendió la apiicabilidad de esos extremos; y, tercero, que el siete de septiembre 

de 2013 los extremos 1,2 y 3 del Anexo y, en realidad, todo él, fue derogado por 

norma hábil para llevara cabo esa operación jurídica e infiscaiizable en esta sede. 

Puestos asi las cosas, la pretensión del incidente de que tratamos, como ya 

adelantábamos en ei segundo razonamiento de esta resolución, debe ser 

desestimada. 

Lo que nos cabe decir ya es poco más, que tiene que ser que bien puede aceptarse 

que dé rabia ver cómo una medida cautelar, trabajadamente conseguida por el STEI-

I, se pierde por la acción administrativa de extracción del ordenamiento jurídico de la 

norma sobre la que pesaba, pero esa operación jurídica de extracción, por más que 

sea criticable, no presenta reproche determinante o, al menos, no podemos en esta 

fase preliminar del contencioso considerar que lo presente y, por lo tanto, se tiene 

que aguantar. 



A todo lo anterior y, en especial, por lo que se refiere a las costas causadas, 

añadiremos aquí lo que la Sala ha señalado en Auto de esta misma fecha por el que 

se resuelve desestimar incidente anátago al presente promovido en la pieza 

separada de medidas cautelares del contencioso n° 207/2013, que ha sido lo 

siguiente: 

"PRIMERO. Como ya hemos adelantado en los antecedentes tácticos, en el Auto 
dictado por esta Sala el 6 de septiembre de tos corrientes se acordó la medida cautelar 
que habla sido peticionada por "FETE-UGT ILLES BALEARS", suspendiendo la 
aplicación, hasta que se dictase sentencia en cuanto al fondo del asunto, primero, del 
calendario de implantación recogido en el Anexo del Decreto 15/2013, de 19 de abril, 
mediante el cual se regula el tratamiento integrado de las lenguas en ios centros • 
docentes no universitarios de las liles Baleare, en adelante TIL, asi como, segundo, de 
las Instrucciones sobre su aplicación dictadas el 9 de mayo de 2013 por el Secretario 
Autonómico de Educación, Cultura y Universidades. 
El articulo 134 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosc-Administrativa (LJCA) dispone que: 
" 1 . El auto que acuerde la medida se comunicará al órgano administrativo 

correspondiente, el cual dispondrá su inmediato cumplimiento, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el capítulo IV del Titulo IV, salvo el art. 104.2. 
2. La suspensión de la vigencia de disposiciones de carácter general será publicada 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 107.2, Lo mismo se observará cuando la 
suspensión se refiera a un acto administrativo que afecte a una pluralidad 
indeterminada de personas". 
A partir del precepto transcrito, resulta que la Administración demandada, a partir de la 
notificación efectuada a las diez horas del día 6 de septiembre de 2010, debía acordar 
el inmediato cumplimiento de la medida cautelar, y ello a través del órgano 
competente, siendo de aplicación las reglas para la ejecución de las Sentencias 
contenidas en los artículos 103 a 113 UCA. 
SEGUNDO. A pesar de esta previsión legal encaminada a obtener el inmediato 
cumplimiento de las medidas cautelares cuando, como aquí sucede, fuesen 
acordadas, resulta que en el presente supuesto, a las 14 horas del mismo día en el 
que se dictó y notificó el Auto, el Consejo de Gobierno de les liles Baleare dictó, al 
amparo del articulo 49 del Estatuto de Autonomía, un Decreto-Ley, en cuyo preámbulo 
se explica la concurrencia del presupuesto habilitante "extraordinaria y urgente 
necesidad" para que el Ejecutivo Autonómico hiciese uso de vía legislativa de carácter 
excepcional, en el siguiente sentido: 

"En consecuencia con lo que se ha expuesto, la Sala de lo Contencloso-Administratlvo 
reconoce que la suspensión del calendario de aplicación del tratamiento integrado de 
lenguas tiene que producir inevitables e importantes perjuicios para toda la comunidad 
educativa —aún más en un momento en el que el curso escolar 2013-2014 ya se ha 
Iniciado—, pero después considera que los supuestos' vicios de nulidad que 
aparentemente podrían haberse dado en la elaboración del anexo del Decreto 15/2013, 
de 19 de abril (calendario de aplicación del TIL), tienen que ser prevalentes (como 
garantía del respeto a los principios del estado de derecho), por encima de tos evidentes 
perjuicios para la comunidad escolar. 
Por todo ello, se hace necesario, de manera urgente, aprobar el instrumento normativo 
que permita la inmediata aplicación efectiva de los proyectos de tratamiento integrado de 
lenguas por parte de los centros educativos no universitarios de las Ules Batear», de 
manera que sea posible aplicarlos para el curso 2013-2014. 
Se verifica, por lo tanto, la existencia de una situación de extraordinaria y urgente 
necesidad, lo cual permite que el Gobierno pueda dictar medidas legislativas 
provisionales por medio de un decreto ley, de conformidad con lo que dispone el artículo 
49 del Estatuto de Autonomía de las liles Baleare, teniendo en cuenta la Imposibilidad de 



demorar la entrada en vigor de las medidas en cuestión durante el tiempo que se 
prolonga la tramitación legislativa ordinaria. 
De .acuerdo con todo eso, se aprueba este decreto ley, que se estructura en cuatro 
capítulos, por los que se establecen, respectivamente, las disposiciones generales 
(capitulo I), la aplicación del Decreto 15/2013 para el curso 2013-2014 (capitulo II), los 
requisitos de aplicación directa para la elaboración y la aprobación de otros proyectos 
(capitulo III) y las medidas correctoras aplicables a los casos en que un centro no 
disponga de un proyecto aprobado de acuerdo con la normativa vigente (capítulo IV). El 
decreto ley so completa con una disposición adicional, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales*. 

Y cuyo articulado responde al siguiente tenor literal: 

"Capitulo I. Disposiciones generales 
Articulo LObjeto y finalidad 
El objeto de este decreto ley es adoptar determinadas medidas urgentes en relación con 
la Implantación, para el curso 2013-2014, del sistema de tratamiento integrado de 
lenguas en los centros docentes no universitarios de las liles Balean», con la finalidad da 
que estos centros puedan aplicar el correspondiente proyecto de tratamiento Integrado 
de lenguas al inicio del curso escolar 2013-2014. 
Articulo 2.Ámblto de aplicación 
Las disposiciones de este decreto ley y las que se dicten para desarrollarlo son 
aplicables a tos centros docentes no universitarios de las liles Baleara sostenidos con 
fondos públicos, asi como a los privados que Imparten enseñanzas conducentes a la 
obtención de Ututos oficiales de educación secundaria y formación profesional, los cuales 
tienen que aplicar las disposiciones de este decreto ley y también la normativa que se 
derive del mismo. 
Capitulo II. Aplicación de ios proyectos de tratamiento Integrado de lenguas 
Artículo Suplicación para el curso 2013-2014 
La aplicación de los proyectos de tratamiento integrado de lenguas por parte de los 
centros docentes no universitarios de las liles Baleare para el curso 2013-2014 se 
sujetará a lo siguiente: 
1 . Los centros escolares tienen que aplicar el proyecto de tratamiento Integrado de 
lenguas ai inicio del curso escolar 2013-2014. 
2. La implantación del proyecto se producirá, al inicio del curso escolar 2013-2014, de la 
siguiente manera: 
a) En la educación Infantil, como mínimo en el primer curso de segundo ciclo de 
educación Infantil. 
b) En ia educación primaria, como mínimo en primero, tercero y quinto de educación 
primaria. 
c) En la educación secundaria obligatoria, como mínimo en el primer curso de la etapa. 
3. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, durante el curso escolar 2013-
2014, dictará una norma reglamentaria para desarrollar el calendario de implantación del 
sistema de tratamiento integrado de lenguas, para los próximos cursos, en los diferentes 
niveles educativos. 
Capitulo III. Otros proyectos de tratamiento Integrado de lenguas. Requisitos 
Articulo 4.0tros proyectos de tratamiento Integrado de lenguas. Requisitos 
1. Los centros educativos que requieran una distribución horaria de las lenguas objeto de 
enseñanza diferente de la que establece el Decreto 15/2013, de 19 de abril, por el que 
se regula el tratamiento integrado de las lenguas en los centros docentes no 
universitarios de las Ules Baleare, pueden, de acuerdo con el fomento de la autonomía, 
aprobar otro proyecto de tratamiento de lenguas que se sujete a los requisitos siguientes: 
a) El proyecto debe incluir la justificación y la argumentación del cambio planteado, asi 
como tos mecanismos de evaluación y seguimiento previstos. 
b) En el proyecto elaborado se respetará el mínimo de horas que, de acuerdo con los 
artículos 6 a 10 del Decreto 15/2013, se impartirán en las diferentes lenguas en cada una 
de las etapas educativas. 
c) El resto de áreas o materias no lingüisticas se impartirán de manera equilibrada en 
cada una de las lenguas oficiales y. si el proyecto asi lo establece, en la lengua 
extranjera planteada al proyecto. 
2, En el caso de los centros públicos, para aprobar este proyecto se «ene que contar con 
el voto favorable de dos terceras partes de tos miembros del consejo escolar, siguiendo 
el mismo procedimiento de aprobación que establece el Decreto 15/2013. Además, en 



este caso se tiene que llevar a cabo una consulta no vinculante a las familias, conforma a 
lo previsto en el articulo 22 c del Decreto 15/2013. 
Los centros privados, sostenidos o no con fondos públicos, pueden aprobar este 
proyecto de tratamiento integrado de lenguas de acuerdo con los procedimientos y las 
competencias orgánicas que la normativa vigente establezca para estos centros. 
3. Los proyectos de tratamiento integrado de lenguas aprobados mediante lo que 
establece este articulo tendrán que garantizar al carácter vehicular de las dos lenguas 
cooficiales de la comunidad autónoma de las Ules Batears a b largo de todas tas etapas 
educativas. 
4. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por medio del Departamento de 
Inspección Educativa, velará por la adecuación del proyecto de tratamiento integrado de 
lenguas a la normativa vigente. 
5. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de este precepto, este será de 
aplicación directa. 
Capitulo IV Proyectos transitorios 
Articulo 5. Proyectos transitorios 
1. En el supuesto de que un centro haya aprobado un proyecto de tratamiento integrado 
de lenguas que, de acuerdo con los criterios del Departamento de Inspección Educativa, 
no se ajuste a la normativa vigente, su equipo directivo, de acuerdo con las tareas de las 
cuales es responsable según la normativa aplicable (articulo 26.2 g del Decreto 
119/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de las 
escuelas públicas de educación infantil, de los colegios públicos de educación primaria, y 
de los colegios públicos de educación infanta y primaria, y artículo 27.2 g del Decreto 
120/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria, o normativa de aplicación en el ámbito de la 
educación privada y concertada), tiene que elaborar una propuesta de proyecto que se 
ajuste al mismo. 
Esta propuesta se elaborará en el plazo que establezca ei Departamento de Inspección 
Educativa, de acuerdo con los articulas 6 a 10 del Decreto 15/2013 y se aplicará, de 
manera transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, o hasta que se apruebe un 
proyecto adecuado a la normativa vigente para los cursos próximos. 
En caso de que el equipo directivo no elabore ninguna propuesta en ei plazo 
correspondiente, el centro tiene que aplicar el proyecto aprobado una vez Introducidas 
tes observaciones realizadas por el Departamento de Inspección Educativa. Este 
proyecto se aplicará, de manera transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, o hasta 
que se apruebe un proyecto adecuado a la normativa vigente para los cursos próximos. 
2. Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de) apartado anterior es igualmente 
aplicable a loa centros que no hayan aprobado ningún proyecto de tratamiento integrado 
de lenguas. 
En caso de que el equipo directivo no elabore ninguna propuesta en el plazo 
correspondiente, el Departamento de Inspección Educativa elaborará un proyecto. Este 
proyecto se tiene que aplicar, de manera transitoria, desde el inicio del curso 2013-2014, 
o hasta que se apruebe un proyecto adecuado a la normativa vigente para los cursos 
próximos. 
3. El Departamento de inspección Educativa es el encargado de velar por que las 
propuestas elaboradas se ajusten a la normativa vigente. 
Disposición adicional única 
Contenido de los proyectos 
Durante el curso escolar 2013-2014 los proyectos de tratamiento integrado de lenguas 
no pueden incluir dentro del cómputo horario las horas dedicadas al tiempo de recreo. De 
la misma manera, el área de religión o de actividad alternativa no se puede impartir en 
lengua extranjera. 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas 
Quedan derogados el articulo 20 y el anexo del Deaeto 1572013, de 19 de abrí, por el 
que se regula el tratamiento integrado de las lenguas en ios centros docentes no 
universitarios de las liles Bateare. 
Disposición final primera. Aplicación y desarrollo 
Se faculta a la consejera de Educación, Cultura y Universidades para dictar las 
disposiciones necesarias para desarrollar el presente decreto ley. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
El presente decreto ley entrará en vigor ei mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de las liles Baleare". 



^^Bí^mm^^^m^mm^^^sk^mm^mi^mm^mimimí^ 

ADMINISTRACIÓN 
DB JUSTICIA 

1 
6 
0 
1 
1 
4 

1 
1 

á 

5 
8 

TERCERO. La disposición derogatoria única del Decreto-Ley 5/2013 deroga tanto el 
Anexo, como el artículo 20 del Decreto 15/2013, de 19 de abril. 

Por consiguiente, una vez convalidado en el día de ayer por el Parlamento de les liles 
Baleare el producto normativo excepcional emanado del poder ejecutivo autonómico, 
este Tribunal, en virtud de su sometimiento exclusivo al Imperio de la Ley preceptuado 
por el artículo 117 de la Constitución Española, no puede sino aplicar (a norma con 
rango de ley aprobada con posterioridad al dictado del Auto, en cuanto esta norma 
destierra del mundo jurídico el Anexo del Decreto 19/2013, perdiendo toda virtualidad 
práctica y de sentido requerir a la Administración demandada la adopción de medidas 
para la inmediata suspensión de su aplicación, ya que la disposición suspendida 
cautelarmente, y consecuentemente, los actos administrativos dictados en su 
desarrollo -con referencia a las Instrucciones de 9 de mayo de 2013- han quedado, 
respectivamente, derogada y con contenido imposible. 
A partir del razonamiento expuesto, y en virtud de los artículos 105.2 y 109 UCA, este 
Tribunal no puede acordar las medidas de ejecución de la medida cautelar interesadas 
por la representación de la parte adora. 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, el rechazo de pretensiones en el incidente comporta la imposición de las costas, 
pero, a los efectos de su no imposición, deben tenerse en cuenta las especiales 
circunstancias concurrentes en el presente supuesto, por cuanto las medidas 
cautelares acordadas en el Auto de 6 de septiembre no pueden ser ejecutadas 
forzosamente en virtud de una disposición con rango de ley -extraordinaria y urgente-
aprobada por el Gobierno Balear y convalidada por el Parlamento con posterioridad a 
la solicitud presentada por "FETE-UGT el 10 de septiembre de 2013/ 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA 

PRIMERO.- Desestimamos el incidente promovido el 11 de septiembre de 2013 por 

el STEI-I en relación a la ejecución de la medida cautelar adoptada por la Sala en el 

Auto de seis de septiembre de 2013. 

SEGUNDO.- Sin costas. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 

cinco días a contar desde el día siguiente a la notificación. 

Así lo acuerdan, mandan y firman los limos. Sres. Magistrados anotados al margen. 
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Instruccions del secretan autonómic d'Educació, Cultura i Universitats sobre 
l'apiicació del Decret 15/2013, de 19 d 'abril, peí quaJ es regula el tractament 
¡ntegrat de les llengües ais centres docents no universitaris de les Ules Balears 

Mitjancant el Decret 15/2013, de 19 d'abril, publicat al ButHetíOficial de les Mes 
Balears, núm. 53, de 20 abril, s'ha aprovac la regulado del tractament Integrat 
de fes llengües ais centres docents no universitaris de les liles Balears. 

I_a Conselleria d'Educació, Cultura i Universitats, conscient de les necessítats 
de formado en llengües estrangeres del seu professorat, adoptará les mesures 
fbrmatives adíents per tal que, per al curs 2017-2018, la implantado deis 
projectes de tractament integrat de llengües s'hagí assolit amb els recursos 
humans propís del centre. Aqüestes activitats fbrmatives pretenen, d'una 
banda, que el professorat que acredití un cerrificat de nivell B2 o superior de 
coneixements d'una llengua estrangera pugui perfeccionar els seus 
coneixements i, si s'escau, adquirir nivells de coneixements lingüfstics superiors 
ais ja acreditáis; i d'altra banda, que el professorat que no pugui acreditar 
encara el nivel I mínim de coneixements de la llengua estrangera exigie peí 
Decret 15/2013, tindrá totes les facilitats per adquirir les competencies 
lingüfstiques adequades i la Conselleria posará ai seu abast els mitjans 
necessaris per aconseguir-ho. En aquest sentit, el professorat que participi en el 
projecte del seu centre impartint matéries no lingüfstiques en llengua angiesa 
rindrá preferencia en les activitats formatives dirigides al perfeccidnament del 
professorat amb el nivell mfnim de coneixement de llengües. 

Per tal de fadlitar ais centres educatius l'elaboració del projecte de tractament 
integrat de llengües és aconselfable dictar unes instruccions, d'acord amb el 
que preveu í'artide 21 de la Uei 3/2003, de 26 de mane, de rfegim jurfdic de 
l'Admrnistració de la Comunitat Autónoma de les liles Balears. 

Per tot aixó, aprovam les següents 

INSTOUCCIONS 

1. Objecte 

Aqüestes Instruccions teñen per objecte facilitar l'elaboració per part deis 
centres educatius del projecte de tractament integrat de llengües, així com 
estabiir pautes pei procese!'aprovació. 
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2. Ámbit d'aplicacíó 

Aqüestes Instruccions son d'aplicacíó ais centres docents no universitaris de les 
liles Balears, sostínguts amb fons públics, alxí com els privats que imparteixen 
ensen/aments conduents a l'obtenció de títols oficiáis d'educació secundaria i 
formació professíonal. 

3. Elaborado i aplicació del projecte 

1. Els centres han d'elaborar el projecte de tractament integrat de llengües, 
conforme el que establéix el Decret 15/2013. Aquest projecte ha de preveure 
la implantado completa peí curs 2017-2018, d1 acord amb els recursos 
humans propis del centre. 

2. Els centres poden optar per impartir en la (lengua estrangera plantejada al 
projecte diferents blocs de continguts de les arces o matéries. 

4. Contingut deis projectes de tractament íntegrat de llengües 

El projecte de tractament integrat de llengUes ha de referir-se en tot cas i de 
forma diferenciada ais aspectes següents: 

1. Criteris generáis i actuacions generalsj especifiques per a les adequacions 
del procés d'ensenyament de i en les llengües a la reaütat socioeconómica i 
cultural del centre. Els centres hauran d'incloure en aquest apartat els 
objectius a assolir i les estratégies a seguir els propers quatre an/s per a una 
correcta implantació del TIL 

En el cas que la primera llengua estrangera del projecte no siguí la (lengua 
anglesa, els centres han d'exposar la motivado sociolingüística d'aquesta 
elecció i assegurar la prevísió deis recursos per mantenir l'altra llengua 
estrangera al llarg de les diferents etapes educatíves (annex 1). 

2. Concreció de les krees, matéries, móduis o ámbits de coneixement impartits 
en cada una de les llengUes. En el projecte s'han d'indicar el número d'hores 
que es duran a terme en cada una de les llengües, tenint en compte el que 
preveuen els arricies 7, 8, 9 i 10 del Decret 15/2013 per a cada una de les 
etapes educatíves. 
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Per fixar aquest cdmput d'hores s'han d'entendre excloses les hores 
dedicades al temps d'esplai, aixfcom l'área de religíó/activitat alternativa. 

A mes, s'ha de teñir en compte el principi de carácter universal del model de 
tractament integrat de llengües, previst a l'apartat 2 de l'article 4 del Decret 
15/2013, de manera que tots els alumnes completin el cómput d'hores en 
les llengües previstes en el Decret esmencat. 

3. Críteris per a l'atenció específica deis alumnes ¿'incorporado tardana amb 
déficit de coneixements en alguna o ambdues llengües oficiáis i deis alumnes 
amb NESE amb dificultats lingüístiques. Per tal d'assegurar la incorporado 
de tots els alumnes al model de tractament integrat de llengües, els centres 
educatius han dé preveure mesures especifiques de treball en cada una de les 
llengües oficiáis, destinades a l'adquisició de prou competencia 
comunicativa deis alumnes nouvinguts que ho necessitin. 

4. Críteris de coordinació entre les árees o els departaments implicáis en el 
procés d'ensenvament-aprenentatge en Mengua estrangera. Metodologies i 
coordinació interdisciplinar. 

5. Miecanismes de seguiment i avaluació del projecte, així com els resultáis en 
competéncies lingüístiques de l'alumnat. 

6. Aplicació simultánia d'altres programes autorítzats ais centres, si n'és el cas, 
en relació amb la utiliczació vehicular d'una llengua estrangera. 

7. Relacid deis professors amb la seva titulado i competencia quant a la 
llengua estrangera prevista al projecte. Aquí s'ha de concretar el codi 
d'especialitat de cada professor i el certificat del seu nivell de competencia 
en llengua estrangera. (annex 2) 

8. Relació de professors, on s'indiqui quines árees, matéries o blocs de 
continguts han d'impartir en el curs 2013-2014, quant a assignatures no 
lingüístiques en llengua estrangera. (annex 3) 

9. Planificacid de la implantacid progressiva del nou model, dins el marc del 
calendan d'aplicació que preveu l'annex del Decret 15/2013. 

3 
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S. Procediment ordinari ¿'elaborado í aprovació del projecte. 

1. Per á {'elaborado del projecte ordinari, s'han de seguir les passes previstes a 
Cárdele 19 del Decret 15/2013. 

2. El procés d'elaboració i aprovació deis projectes ordinaris, seguirá les pautes 
següents: 

3. El mateix día .que s'aprovi el projecte o, com a máxim, al día següent el 
director del centre Cha d'enviar en format electrbnic a la Direcció General 
d'Ordenadó, Innovado i Formado Professional, amb copia ai Departament 
d'lnspecció Educativa, a les respectives adreces de correu eleardnic 
següents: til@dgoifp.caib.es i cil@dgadmedu.caib.es. 

6. Justificado i contingut d'altres projectes da tractament integrat de fléngües 

Els centres que optin per elaborar el projeae d'acord amb l'article 20 del 
Decret 15/2013 han de justificar i argumentar aquesta elecció, assegurar el 
compliment deis principis establerts a Cárdele 4 del Decret esmentat i 
Calternanca del tractament de les llengües en relació amb les diferents árees o 
matines, al llarg de cada etapa educativa. 

A mes, s'ha de respectar el mínim d'hores que, d'acord amb el Decret 
15/2013, s'han d'impartir en Jes diferents llengües en cadascuna de les etapes 
educatíves. 

Finalment, el projecte s'ha d'ajustar ais recursos de que disposi el centre. 

8 * a)Abans del 25 de maig la Comissió de Coordinado Pedagógica (o fdrgan 
que n'assumeixi les flincions) ha d'elaborar el primer esborrany del 
projecte, sota la supervisió del director del centre. 

b) Abans del 4 juny s'han d'haver recollit les aportacions del claustre i de les 
assodacions d'alumnes i de pares i mares sobre el primer esborrany del 
projeae, í 

c) Abans de C11 de juny la Comissió de Coordinado Pedagógica ha | 
d'elaborar el segon esborrany, amb les aportacions que es considerin. 

d) Abans del 20 de juny el Consell Escolar ha d'aprovar el projeae per j 
majo ría de dues terceres parts. j 
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7. Procediment d'aprovació d'altres projectes de tractament integrat de 
dengues 

1. Per a l'aprovació d'altres projectes, en el cas deis centres piiblics, s'ha de 
comptar amb e! vot favorable de dues terceres parts deis membres del 
Consell Escolar, seguínt el mateix procediment d'aprovació que s'estableix 
en el Decret 15/2013. 

A mes, en aquest cas, abans de l'aprovació s'ha de dur a terme un prócés 
d'informació a les famflies, seguit d'una consulta no vinculant, que haurá de 
seguir les següents pautes: 

a) Podran votar tots els pares i les mares que no es trobin suspesos de la 
patria potestat, o els tutors legáis deis alumnes matriculats que figurín en 
el cens. En el cas d'alumnes majors d'edat, serán aquests els que 
exerciran el dret de vot. 

b) Es constituirá una mesa encarregada de presidir la votado, vedlar per la 
correcció del sufragi i realitzar l'escrutini. 

c) La mesa estará integrada peí director del centre docent, que actuará com 
a president, i dos pares, mares o tutors legáis, designats per sorteig. 
Actuará com a secretari el de menor edat. S'hauran de preveure el 
nomenament de suplents, també designats per sorteig. 

d) La votado sera lliure, igual, directa, secreta i no delegabfe. Els electors 
han d'acreditar la personalitat mitjancant la presentado del document 
nacional d'identitat o un altre document equivalent. 

e) La consulta ha de consistir en plantejar a les famflies si "donau el vostre 
suport a l'esborrany de projecte de tractament integrat de llengües del 
centre? (SÍ/NO)" 

2. El prócés d'elaboració i aprovació deis altres projectes, seguirá les pautes 
següents: 

a) Abans del25 de maig la Comissió de Coordinado Pedagógica (o l'órgan 
que n'assumeixi les funcions) ha d'elaborar el primer esborrany del 
projecte, sota la supervisió del director del centre. 

b) Abans del 4 juny s'han d'haver recollit les aportacions del claustre i de les 
associacions d'alumnes i de pares i mares sobre el primer esborrany del 
projecte, així com els resúltats de la consulta no vinculant a les famflies. 

c) Abans de l'11 de juny la Comissió de Coordinado Pedagógica ha 
d'elaborar el segon esborrany, amb les aportacions que es considerin. 
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d)Abans del 20 de juny el Consell Escolar ha d'aprovar el projecte per 
majoria de dues terceres parts. 

3. El matelx día que s'aprovi el projecte o, com a máxim, al día següent el 
director del centre l'ha d'enviar en format electrónic a la Direcció deneral 
d'Ordenació, Innovació ¡ Formació Professional, amb copia al Departament 
d'lnspecció Educativa, a les respectives adreces de correu electrónic 
següents: til@dgoifp.caib.es i til@dgadmedu.caib.es. 

8. Participació de les famílies 

D'acord amb l'articie 22 del Decret 15/2013, els centres han d'informar les 
famílies sobre el projecte de tractament integrat de llengües. Els mecanismes 
prevists han de quedar reflectits en aquest projecte. 

9. Participació amb l'entorn social 

En compliment del principi de participació i coMaboració de tots els agents 
educatíus que afectin el sistema educatiu, previst al Decret 15/2013, els centres 
poden reflectir en el projecte les formes de coMaboració amb entitats 
publiques i privades. 

10. Avaluado del projecte 

Els centres han de reflectir en el projecte els criteris i mecanismes d'avaluació 
de l'aplicació d'aquest, així com la consecució deis objectius que s'han marca. 

11. Suplencia del projecte de tractament integrat de Mengües 

En el supósít que un centre, en el terminí establert en els punts 5.3 i 7.3, segons 
correspongui, no envií el projecte aprovat de tractament de Ñengues, el seu 
equip directiu, d'acord amb les tasques de les qual és responsable segons els 
arricies 26.2.g i 27.2.g deis ROC*, ha d'elaborar una proposta de projecte, que 
ha d'enviar, abans del 26 de juny, en format electrónic a la Direcció General 
d'Ordenació, Innovació i Formació Professional, amb copia al Departament 
d'lnspecció Educativa, a Jes respectives adreces de correu electrónic següents: 
ril@dgoifp.caib.es i til@dgadmedu.caib.es. 
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Aquesta proposta s'ha d'elaborar d'acord amb els artícles 6 a 10 del Decret 
15/2013 i s'ha d'aplicar, de forma transitoria, per al curs 2013-2014, o fins 
que s'aprovi un projecte per ais cursos propers. 

•Decret 119/2002, de 27 de setembre, peí qual s'aprova el reglament orgánic de les escoles 
publiques d'educació infantil, deis col-legis pdbllcs d'educació primaría, i deis col-legis 
públics d'educació infantil i primaria; i Decret 120/2002, de 27 de setembre, peí qual 
s'aprova el reglament orgánic deis instituts d'educació secundaria. 

12. Punt ¿'informado 

Per resoldre qualsevol dubte relacionada amb l'elaboració del projecte de 
tractament integrat de dengues, podeu contactar amb el número de teléfon 
97117650Ó (Ext. 64110) o mitjancant un correu electrónic a l'adreca 
tilinformacio@dgplacen.caib.es 

Palma, 9 deyíTaiíg de 2013 

El secretaá ajátonómicj 
Culturai 
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Projecte de tractament integral de Mengües 

ANNEX1. Eleeció d'una llengua estrangera diferent de la llengua anglesa. 

El decret estableíx que la llengua estrangera será preferentment la llengua anglesa. A 
l'article 19 disposa que si la llengua estrangera dei projecte és una altra, el centre ha 
d'exposar la motivado sociolingüística d'aquesca decisíó i assegurar la previsió deis 
recursos per poder dura terme el projecte al llarg de les diferents etapes educatives. 

Justificado canvi llengua estrangera al projecte: 

Previsió deis recursos: 
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Projecte de (ractament Integral de Mengües 

ANNEX 2. Reladó docents amb el seu nivell de coneíxement lingüístic 

Relació de docents del centre amb coneixements de la llengua estrangera del projecte 
equivalents a un B2 o superior del MECR 

/ . 

• 
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Consdlerta d'liducoclrt, Culcum i Univoinlists 

Projeote de traotament Integrat de HengÜM 

ANNEX3: 

Refació de doeents que impartirán matéríes no lingüfstiques en llengua anglesa 
CURS2013-2014 

Área/ Materia/ Módul/ 
Bloccontinguts cura Nom í llinatges proféssor 
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Dictamen núm. 32/2013, relativo al Proyecto de «decret peí qual es regala el 
tractament integrat de les Dengues ais centres docents no universítaris de les liles 
Balears»*(incluye voto particular)** 

I. ANTECEDENTES 

1. El día 20 de septiembre de 2012, el director general d'Ordenació, Innovado i 
Formado Professional de la Conselleria de Educació, Cultura i Universitats suscribe 
una memoria justificativa (denominada «de l'análisi de 1'impacte normatiu») sobre la 
oportunidad de elaborar un proyecto de decreto por el que se regula «el tractament 
integrat de les llengües ais centres docents no universítaris de las liles Balears». 
Incluye en la misma el marco normativo en el que se inserta la propuesta, así como la 
relación de disposiciones afectadas y la tabla de vigencias. Dicha memoria también 
expresa que «l'aprovació d'aquest Decret no implica de forma directa una despesa 
concreta, encara que hi haurá una inversió en formado del professorat la qual es dura a 
terme de forma progressiva i en la mesura de les assignacions pressupostaries de cada 
exercici». El siguiente día 21 de septiembre, el conseller d'Educació, Cultura i 
Universitats ordena el inicio del procedimiento y designa al mencionado Director 
General para su tramitación. 

2. Seguidamente, sin fecha ni diligencia alguna, se incorpora al expediente el primer 
borrador del Proyecto, el cual, el día 30 de octubre de 2012, es remitido para informe al 
Consell Escolar de les Ules Baleare (CEIB). Dicho órgano, en fecha 19 de didembre 
siguiente, emite el informe interesado (n° 9/2012), en el que se contienen diversas 
alegaciones y sugerendas. 

3. Posteriormente, el día 31 de enero de 2013, el director general responsable de la 
tramitación y la secretaria general de la Conselleria suscriben un informe sobre las 
aportaciones efectuadas por el CEIB, lo que da lugar a la redacción de un nuevo texto 
del Proyecto. 

4. El siguiente 1 de febrero el mismo director general remite el Proyecto al «Instituí 
Balear de la Dona», a los efectos de emisión del preceptivo informe. Y, por otra parte, 
suscribe una nueva «Memoria de l'análisi de l'impacte normatiu» con la finalidad de 
valorar las cargas administrativas. 

"Ponencia del Hble. Sr. D. Rafael Perera Mezquida, presidente. 
Voto particular formulado por la Hble. Sra. Dña. Carmen Fernández González, por la Hble. Sra. 

Dflai María Ballester Cardell, por el Hble. Sr. D. Joan Oliver Araujo y por el Hble. Sr. 
D. Pedro A. Aguiló Monjo. 



o 5. Seguidamente, son incorporadas al expediente una serie de sugerencias, 
* consideraciones y alegaciones suscritas por diferentes personas, grupos y entidades 
4 presentadas ante la Conselleria entre el 13 de noviembre de 2012 y el 11 de febrero de 

2013. Respecto a las mismas («altres suggeriments rehuís»), el mencionado director 
i -

general, el 4 de febrero de 2013, emite un informe en el que expresa que «íot i que s'han 
8 revisat les propostes, i ates que el trámit d'audiéncia ha quedat acomplert amb la 

petició d'informe al Consell Escolar, no s'han contestat aqüestes propostes». 

6. El 8 de febrero de 2013, la misma Dirección General, la de de Recursos Humanos y 
la Secretaría General emiten una «Memoria económica sobre l'Avantprojecte» en la que 
se expresa que: «[...] per l'any 2013, des del Ministeri d'Educació, Cultura i Esports, 
es destinaran 267.984 euros a diversos programes per a la millora de l 'aprenentatge de 
llengües estrangeres, entre els quals destaquen els auxilian de conversa i estáncies 
formatives deis professorat i els alumnes a un país estranger. Quant a laprevisió de 
despesa de personal docent, de capítol I, esfa difícil calcular deforma exacta el que es 
pugui requerir cada any, ates que dependrá de la planificado progressiva prevista en 
el projéete elaborat per cada centre, de la preparado del professorat que tenguin 
adscrit, i del ritme deformado del professorat de cada centre. En el supósit de quefos 
necessari articular un suport al professorat es disposaran de fons adequats per a la 
contractació del personal inferí necessari, a carree de les partides de capítol I de la 
Direcció General de Recursos Humans». 

7. El 12 de febrero de 2013, tras un informe de la Mesa Sectorial de Educación, reunida 
al efecto en los días 4 y 12 de febrero, son efectuados nuevos cambios en el texto 
proyectado, lo que da lugar al denominado «Segon esborrany. 12 defebrer de 2013». 

8. Al día siguiente, el 13 de febrero de 2013, el Departamento Jurídico y la Secretaría 
General emiten sendos informes favorables al Proyecto, aunque formulando diversas 
observaciones al mismo, que consideran esenciales. 

9. Posteriormente, el 14 de febrero siguiente, el mencionado director general suscribe 
una nueva Memoria de análisis del impacto normativo del Proyecto. Y, por su parte, la 
jefa del Servicio de Ordenación Educativa deja constancia en el procedimiento de que 
han sido cumplimentadas todas las observaciones efectuadas por el Servicio Jurídico; 
expresando, por lo demás, que «de seguida que aquest servei estigui en possessió de 
l'informe de l'Institut Balear de la Dona es remetrá al Consell Consultiu». 

10. Seguidamente, en la misma fecha, son incorporadas al procedimiento, por decisión 
del director general responsable del mismo, dos copias de la nueva redacción del 
Proyecto, denominada «Tercer esborrany. 14 defebrer de 2013». 

11. Por último, se incorpora al procedimiento, en el mismo día, un informe en el que el 
2 



propio director general propone que se solicite «per la via d'urgéncia» la emisión del 
preceptivo dictamen del Consell Consultiu, justificando tal propuesta en que está 
previsto que la aplicación del decreto se inicie el curso próximo (es decir el curso 2013-
2014), por lo que es necesario «que el projecte que han defer els centres educatius 
esüguifinalitzat uns mesos abans de lafinalització del curs escola 2012-2013, per tal 
que sigui possible que els centres escolars tenguin un temps prudencial per elaborar el 
projecte de tractament integrat de llengües» y «aixd és necessariper tal que espugui 
adequarla quota del professorat i el material escolar a la llengua triada en el projecte 
del centre, les quals esfixen afináis del mes d'abril». 

12. El presidente de las Ules Baleara, a instancias del conseller de Educado, Cultura i 
Universitats solicita del Consell Consultiu el referido dictamen, con carácter urgente, 
mediante escrito que ingresa en nuestra sede el 21 de febrero de 2013. 

13. El día 28 de febrero de 2013, vía correo electrónico, la Consellería de Educació, 
Cultura i Universitats remite a este órgano de consulta, al objeto de completar el 
expediente : a) El acta de cada sesión de la Mesa Sectorial de Educación de 4 y 12 de 
febrero a que antes se ha hecho referencia; y b) El Informe de impacto de género del 
Instituí Balear de la Dona, de 21 febrero 2012, cuya conclusión principal expresa que 
«no s'ha detectat cap situado de desigualtat per qüestió de sexe, i es considera que 
¡'aplicado noproduirá efectes diferenciadors sobre les dones i els homes ni incidirá en 
la possible situado de desigualtat en qué es trobin». Ambos documentos fueron 
remitidos posteriormente impresos en papel. 

n . CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera 

El presidente de las Islas Baleares está legitimado para solicitar el presente dictamen 
con carácter preceptivo y urgente; y el Consejo Consultivo es competente para emitirlo, 
de conformidad con los artículos 18.7 y 21.a de la Ley 5/2010, de 16 de junio. En 
efecto, siendo el objeto de la consulta el Proyecto de «decret peí qual es regula el 
tractament integrat de les llengües ais centres docents no universitaris de les liles 
Balears», es patente que la intervención de este Consell Consultiu tiene carácter 
preceptiva, ya que se trata de un reglamento que no sólo presenta carácter organizativo 
(tanto respecto a los centros públicos como a los privados concertados) sino que, 
además, tiene efectiva incidencia en toda la comunidad educativa, en la regulación de 
los posibles sistemas de enseñanza en los niveles no universitarios, en cuanto se refiere 
al uso de las lenguas vehiculares o de trabajo escolar y académico. Todo lo cual 
conlleva una evidente incidencia en el ejercicio del derecho de la educación (art 27 
CE.) ostentado tanto por los alumnos como por sus progenitores o tutores. 



Segunda 

El procedimiento ha seguido, en lo esencial, los trámites regulados en los artículos 42 y 
siguientes de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Islas Baleares: Inicio, 
audiencia y participación e informes preceptivos. 

El órgano responsable de la tramitación ha elaborado la memoria de análisis de impacto 
normativo, incluyendo en la misma todos los aspectos y requisitos exigibles, aunque 
dejando para un momento posterior el análisis económico y el estudio de cargas 
administrativas. Ambos fueron llevados a cabo con posterioridad, aunque de modo 
sucinto. Por lo que respecta al estudio económico, este Consell Consultiu debe observar 
que, dada su importancia, en ocasiones sucesivas ha de darse cumplimiento a tal 
exigencia con mayor detalle y minuciosidad, de acuerdo con la normativa aplicable. 

El informe del Consejo Escolar de las Ules Balears, como hemos dicho en ocasiones 
anteriores, es un trámite esencial en los procedimientos de este tipo, que viene a 
sustituir, por la composición específica de dicho órgano, los trámites de consulta a las 
administraciones territoriales (consejos insulares y ayuntamientos), a los sindicatos y a 
los diferentes estamentos de la comunidad educativa (ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 112/2001, de 7 de septiembre, que 
aprobó la Ley de Consejos Escolares de las liles Balears). Así lo tenemos manifestado, 
por ejemplo, en nuestro dictamen 107/2008, en el que se lee que: 

Recordem que el Consell Escolar és I'órgan de participado i consulta de tota la 
comunitat educativa, i hi están representáis, a mes deis sectors própiament educatius, 
els consells insulars i els municipis. 

Pues bien, en el presente caso, tal trámite de audiencia y participación a través del 
aludido Consejo Escolar ha sido debidamente cumplimentado, con la emisión por parte 
de dicho órgano del Informe n° 9/2012, informe que, luego, fue valorado 
pormenorizadamenté por el órgano responsable de la tramitación del procedimiento, 
dando lugar a la introducción de diversas modificaciones en el texto proyectado. 

No consta en el expediente que expresamente se diere trámite de participación a la 
Universidad, si bien es de tener en cuenta que la misma forma parte del Consejo Escolar 
y que, por tanto, tuvo oportunidad por tal medio de formular las alegaciones u 
observaciones pertinentes. 

Por otro lado, por lo que respecta a la presentación de alegaciones y sugerencias por un 
grupo importante de personas, colectivos y entidades, sin que se hubiera dado a lugar a 
un trámite de información pública, obliga a destacar que las mismas, en su esencia y en 



lo que interesa, coinciden, en gran medida, con las consideraciones expuestas en los 
informes y con las propuestas del Consejo Escolar y de la Mesa Sectorial de Educación, 
que fueron objeto de la debida valoración. 

Finalmente, es de observar que aparecen incorporados al expediente los informes 
preceptivos: El informe del Servicio Jurídico, el de la Secretaría General y el informe 
sobre el impacto de género, elaborado por el Instituto Balear de la Dona, 
arregladamente a lo dispuesto en el artículo 7.g de la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, 
de la mujer. 

Por último, cabe reseñar que se ha culminado el procedimiento con la debida remisión 
del expediente foliado y numerado, precedido del preceptivo índice, y con envío de dos 
copias del Proyecto definitivo, debidamente autorizadas. 

Tercera 

El marco normativo del Proyecto de decreto está constituido fundamentalmente por las 
disposiciones siguientes: 

Normativa estatal: 

a) La Constitución española de 1978, que reconoce en su artículo 27.1 el derecho a la 
educación como uno de los derechos fundamentales de la persona; y en su artículo 27.5 
establece la obligación de los poderes públicos de garantizar este derecho a la educación 
«mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de 
todos los sectores afectados y la creación de centros docentes». 

b) La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación 
(LODE). 

c) La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE), que regula la nueva 
ordenación del sistema educativo español y sus etapas, distinguiendo, al efecto, la 
«educación infantil», la «educación primaria», la «educación secundaria obligatoria» y 
el «bachillerato», y estableciendo como principios u objetivos pedagógicos que deben 
regir en cada una de estas etapas (en cuanto afectan a la materia que es objeto del 
presente dictamen) los siguientes: 

Para la educación infantil (artículo 14.5): 

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
educación infantil, especialmente en el último año. 
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Para la educación primaria (artículo 17, e yj): 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

i J) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas. 

i 

Para la educación secundaria obligatoria (artículo 23 , h e i): 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

Para el bachillerato (articulo 33): 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

d) El Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el cual s e establece el contenido 
de las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria, que, al efecto, 
establece, con el carácter de mínimos, los siguientes contenidos: 

Artículo 4: 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 
f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas. 

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español 
impartidas en lenguas extranjeras. 
1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de 

. los aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, 
procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología propia-
de las áreas en ambas lenguas. 
2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas 
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales 
criterios, no se incluirán requisitos lingüísticos. 



e) Los Reales Decretos 1630/2006 y 1631/2006, de 29 de diciembre, por los cuales se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes en las etapas posteriores. El Real 
Decreto 1631/2006, en lo que ahora interesa, establece lo siguiente: 

Disposición adicional tercera. Enseflanzas del sistema educativo español impartidas 
en lenguas extranjeras. 
1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las materias 
del currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación 
de los aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este 
caso, procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología 
básica de las materias en ambas lenguas. 
2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas 
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales 
criterios, no se incluirán requisitos lingüísticos. 

J) El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones 
de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 
establecen las especialidades de cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

g) El Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen funciones en las 
etapas de Educación Infantil y Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Normativa autonómica: 

a) El Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, aprobado por la Ley orgámca 1/2007, 
de 28 de febrero, que, en su artículo 4, establece: 

1. La lengua catalana, propia de las Ules Baleare, tendrá, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial. 
2. Todos tienen el derecho de conocerla y utilizarla, y nadie podrá ser discriminado 
por razón del idioma. 
3. Las instituciones de las liles Baleare garantizarán el uso normal y oficial de los 
dos idiomas, tomarán las medidas necesarias para asegurar su conocimiento y 
crearán las condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en 
cuanto a los derechos de los ciudadanos de las liles Baleara. 

En su artículo 35 establece que: 

La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva para la enseñanza de la 
lengua catalana, propia de las liles Baleara, de acuerdo con la tradición literaria 
autóctona. Normalizar será un objetivo de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma. Las modalidades insulares del catalán, de Mallorca, Menoría, Ibiza y 
Formentera serán objeto de estudio y protección, sin perjuicio de la unidad de la 
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0 lengua. La institución oficial consultiva para todo lo que se refiera a la lengua 
i - catalana será la Universidad de las Ules Balears. La Comunidad Autónoma de las 
i Ules Baleare podrá participar en una institución dirigida a salvaguardar la unidad 
4 lingüística, formada por todas las Comunidades que reconozcan la cooftcialidad de 

la lengua catalana. 

5 
Y en su artículo 36 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de las liles 

s Baleare, de acuerdo con lo que disponen el artículo 27 y el número 30 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución: 

1. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva en la 
creación, la organización y el régimen de los centros públicos; régimen de becas y 
ayudas con fondos propios, la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; servicios educativos y actividades extraescolares complementarias con 
relación a los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, en 
colaboración con los órganos de participación de los padres y las madres de los 
alumnos de éstos. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. 
3. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la 
expedición y la homologación de los títulos académicos y profesionales estatales. 

b) La Ley 3/1986, de 29 de abril, de Normalización Lingüística, modificada por la Ley 
9/2012, de 19 de julio, que establece: 

Art. 12 («objetivos de la ley»): 
a) Hacer efectivo el uso normal y oficial de la lengua catalana y de la castellana en 
el ámbito oficial y administrativo, tomando las medidas necesarias para asegurar su 
conocimiento y creando las condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de 
las dos lenguas en cuanto a los derechos de los ciudadanos de las liles Baleara 
b) Asegurar el conocimiento y el uso progresivo del catalán como lengua vehicular 
en el ámbito de la enseñanza. 
c) [....] 

Art. 6.1 
La lengua catalana, propia de las Ules Baleara, tiene, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial y, por tanto, ambas son las lenguas del Gobierno de las 
liles Baleara, del Parlamento, de los consejos insulares y de las corporaciones 
locales y en general de las administraciones públicas del ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de las Ules Baleara y de las entidades del sector público de 
ellas dependientes 

Art 18 
1. Los alumnos tienen derecho a percibir la primera enseñanza en su lengua, sea la 
catalana o la castellana. 
2. A tal efecto, el Govem ha de arbitrar las medidas pertinentes para hacer efectivo 
este derecho. En todo caso, los padres o los tutores pueden ejercer, en nombre de sus 



hijos, este derecho, instando a las autoridades competentes para que sea aplicado 
adecuadamente. 

Art.l9 
1. La lengua y literatura catalanas, con especial atención a las aportaciones de las 
Islas Baleares han de ser enseñadas obligatoriamente en todos los niveles, grados y 
modalidades de la enseñanza no universitaria. Debe garantizarse el cumplimiento de 
esta disposición en todos los centros docentes. 
2. La dedicación horaria, en los programas educativos, referida a la enseñanza de la 
lengua y literatura catalanas, estará en armonía con los planes de estudios estatales y 
será como mínimo igual a la destinada al estudio de la lengua y literatura 
castellanas. 
3. Los centros privados subvencionados con fondos públicos que impartan 
enseñanzas reguladas, tomando como base una lengua no oficial en la Comunidad 
Autónoma deben impartir como asignaturas obligatorias la lengua catalana y la 
castellana sin perjuicio de la normativa que corresponde ai Estado dictar en esta 
materia, de acuerdo con lo que prevé el articulo 12.2 de la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación. 

Art.20 
1. El Govern ha de adoptar las disposiciones necesarias encaminadas a garantizar 
que los escolares de las Islas Baleares, cualquiera que sea su lengua habitual al 
iniciar la enseñanza, puedan utilizar normal y correctamente catalán y el castellano, 
al final del periodo de escolaridad obligatoria. 

Art.21 
Los planes de estudios han de adecuarse a los objetivos propuestos en el presente 
título 

Art.22 
1. El Govern de la Comunidad Autónoma, a fin de hacer efectivo el derecho a la 
enseñanza en lengua catalana, debe establecer los medios necesarios encaminados a 
hacer realidad el uso normal de este idioma como vehículo usual en el ámbito de la 
enseñanza en todos los centros docentes. 
2. La Administración debe tomar las medidas oportunas para que la lengua catalana 
sea utilizada progresivamente en todos los centros de enseñanza, a fin de garantizar 
su uso corrió vehículo de expresión normal tanto en las actuaciones internas como 
en las externas y en las actuaciones y documentos administrativos. 
3. La Administración debe poner los medios necesarios para garantizar que los 
alumnos no sean separados en centros diferentes por razones de lengua. 

c) El Decreto 67/2008, de 6 de junio, por el cual se establece la ordenación general de 
las enseñanzas de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, 
que establecen como objetivo común: 

ArticleS 
h) L'aprenentatge i el foment de I'ús de la llengua catalana, la qual es un element 
imprescindible no només per a la comunicació sino també per a la interpretado i 
transmissió de la nostra identitat cultural i histórica i per a la cohesió social. 



i) L'aprenentatge de la (lengua castellana com a llengua oficial de tot l'Estat, per a la 
comunicado i Paccés a opcions culturáis diverses, 
j) L'aprenentatge d'almenys una llengua estrangera com a mitjá per a la formado de 
ciutadans competents lingüísticament en un món cada vegada mes interrelacionat. 

Article9 
Ensenyament de Mengües estrangeres 
1. L'ensenyament de les Ilengües estrangeres s'introdueix obligatóriament a partir 
del primer cicle de Peducació primaria i s'imparteix amb continu'ftat al llarg de tota 
Peducació básica. 
2. L'ensenyament de les Ilengües estrangeres ha d'introduir-se de manera 
primerenca en el segon cicle de Peducació infantil, d'acord amb les normes que dicti 
la Consellería d'Educació i Cultura i el que s'estableixi quant al seu tractament 
didáctic en el projecte lingüístic de centre. 

Article 10 
Ensenyament en Ilengües estrangeres 
1. La Consellería d'Educació i Cultura podrá autoritzar que una part de les árees i 
matéries del curriculum s'imparteixin en Ilengües estrangeres sense que aixó suposi 
modificado deis aspectes básics del curriculum reguláis en aquest Decret.ni afecti 
alió que estableix el Decret 92/1997, de 4 de julio], que regula Pus i l'ensenyament 
de i en llengua catalana, propia dé les Ules Balean, en els centres docents no 
universitaria de les liles Baleáis. 
2. Els centres que imparteixin una part de les árees i matéries del curriculum en 
Ilengües estrangeres han d'aplicar, en tot cas, els criteris per a Padmissió d'alumnat 
establerts en la Llei orgánica 2/2006, de 3 de maig, d'educació. Entre aquests criteris 
no s'han d'incloure requisits Iingüístics. 

c) La demás normativa de aplicación a los niveles educativos, del desarrollo curricular y 
de organización y funcionamiento del servicio público educativo. 

No ofrece dudas, pues, a la vista de las fuentes expresadas, la competencia de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las liles Balears para aprobar la norma 
proyectada, por cuanto ésta se incardina plenamente en la materia contenida en el 
artículo 36 del Estatuto de autonomía, de acuerdo con la regulación del derecho de la 
educación contenida en el artículo 27 de la Constitución y con la ordenación básica del 
Estado. 

Por otro lado, en este contexto normativo, resulta patente que la Consellería promotora 
del Proyecto está habilitada ratione materiae para la tramitación del Proyecto, de 
acuerdo con el artículo 33.2 y 42 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, puestos en relación 
con el Decreto del President 12/2011, de 18 de junio. 

Cuarta 

Examen general del Proyecto regulador del trilingüismo en el sistema educativo 
público balear 



1. Antes de abordar el análisis del Proyecto, el Consell Consultiu quiere poner de 
relieve que su criterio y parecer se emiten con sometimiento al principio de legalidad, 
que, en esta circunstancia, implica y conlleva la procedencia de llevar a cabo un 
contraste del decreto en ciernes con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto 
del ordenamiento jurídico, marco preciso en el que se desenvuelve la función de este 
Órgano de Consulta, en virtud de lo dispuesto en artículo 4.2 de la Ley 5/2010, de 16 de 
junio, del Consell Consultiu; por lo que es claro que quedan extramuros de este 
dictamen cualesquiera valoraciones de oportunidad o conveniencia, extremos respecto a 
los que este Consell Consultiu no puede tomar parte. Dispone, en efecto, el artículo 4.2, 
segundo inciso, de nuestra Ley reguladora que los dictámenes del Consell Consultiu 
«només poden contenir valoracions d'oportunitat o de conveniencia quan així ho 
solliciti expressamént l'autoritatgueformuli la consulta», hipótesis que no se ha dado 
en el caso presente. 

2. Desde dicha perspectiva, el estudio de cualquier normativa relativa a la educación 
debe arrancarse del contenido del artículo 26 de nuestro Estatuto de autonomía que, en 
el ámbito de los derechos de los ciudadanos (título II), señala los parámetros que rigen 
la titularidad y el ejercicio de tal derecho. Al efecto, conviene recordar lo que ya dijimos 
al respecto en nuestros dictámenes 108/2008 y 72/2012: 

En aquest punt, no és sobrer recordar que l'article 26, del nou tito! II (deis drets, els 
deures i les llibertats deis ciutadans de les liles Baleara), versa precisament sobre 
P educado. En aplicado de la doctrina iniciada peí Tribunal Constitucional en la 
Sentencia 247/2007, de 12 de desembre, moltes d'aquestes normes enunciades com 
a drets teñen un contingut de principis rectora remesos a la configurado legal. En 
aquest sentir, convé també examinar el text in fieri a la Uum deis principis de 
l'article 26 de l'Estatut d'autonomia de les liles Baleara, que disposa: 

Article 26. Educado 
1. Totes les persones teñen dret a una educado de qualitat i a accedir-hi en 
condicions d'igualtat. 
2. Tots teñen dret a accedir en condicions d'igualtat ais centres educatius sostinguts 
amb fons públics. 

. 3. Es garantirá la gratuftat de l'ensenyament en els nivells obligatoris i en els altres 
nivells que s'estableixin per Uei. 
4. Totes les persones amb necessitats educatives especiáis per raons de malaltia o 
discapacitat teñen dret a accedir a una educado adaptada. 
5. Totes les persones teñen dret a accedir a la fbrmació professional i a l'educadó 
permanent en els termes que establead la llei. 
6. Els membres de la comunitat educativa teñen dret a participar en els assumptes 
escolara i universitaris en els termes establerts per la llei. 

Una qüestió que ens haurem de plantejar, en vista que es tracta de principis que 
s'adrecen al legislador autonómic i que s'esmenta el rang de llei en diverses 
ocasions, és si hi ha habilitado suficient del Govern per dur a terme aquest projecte 
reglamentan sense lid autonómica. La resposta és afirmativa per diverses raons. En 
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primer lloc, tot el títol il de I'Estatut (article 13.3) cobra sentit en el marc de la 
distribució competencial actual i no té valor per alterar-la. En segon lloc, basta 

i recordar que la potestat reglamentaria autonómica pot desenvolupar normes legáis 
4 estatals básiques. També s'ha de considerar que els príncipis instituto en l'article 26 

no difereixen ni deis príncipis constitucionals ni deis que inspiren la legislado 
estatal, cosa que ens eximeix d'una análisi mes detallada. 

8 
s 3. Por otro lado, es de reparar, de entrada, que el Proyecto que examinamos tiene, en 

cuanto al fomento de una lengua extranjera, el respaldo o cobertura de una Ley 
Orgánica, la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE) (algunos de cuyos 
artículos hemos trascrito anteriormente), ley orgánica cuyos preceptos ostentan carácter 
básico al amparo de la competencia que corresponde al Estado conforme al artículo 
149.1.1° y 30° de la Constitución. (Así resulta de la disposición final quinta de dicha 
L.O.) Observación que, en una primera aproximación, conduce ya a concluir la 
adecuación a derecho de la norma infiera por cuanto en la aludida legislación básica se 
establece inequívocamente que el sistema educativo español debe orientarse a la 
capacitación del alumnado para la comunicación en las lenguas oficiales y en una o más 
lenguas extranjeras. 

4. En el mismo sentido, las conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 12 de 
mayo de 2009 sobre un marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de 
la educación y la formación señala como uno de los objetivos para el año 2020 la 
mejora de las competencias lingüísticas en lengua extranjera; recomendando a los 
estados miembros el impulso de acciones que permitan a los ciudadanos comunicarse al 
menos en dos lenguas, aparte de su lengua materna. Orientación, de signo europeo y 
globalizador, que coincide con la seguida por el Decreto balear 67/2008, de 6 de junio, 
por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas de la educación infantil, 
la educación primaria y la educación secundaria, decreto al que antes ya nos hemos 
referido, en el que se establece y regula expresamente la enseñanza «de» lenguas 
extranjeras y la enseñanza «en» lenguas extranjeras. Todo lo cual marca una pauta que, 
ahora, se sigue en el Proyecto que nos ocupa. 

5.1. Por último, un aspecto en el que es preciso hacer hincapié, antes de entrar en el 
examen del detalle del articulado del decreto en ciernes, es el referente a su adecuación 
a la Ley de Normalización Lingüística (Ley balear 3/1986, de 29 de abril, modificada 
por la Ley 9/2012, de 19 de julio) —en parte transcrita en los antecedentes de este 
dictamen—, por cuanto es de rigor contrastar si el Proyecto que examinamos respeta 
debidamente la cooficialidad de las dos lenguas, la catalana y la castellana, 
reconociendo a la primera como «propia» de las liles Balears, al igual que el proceso de 
normalización de dicha lengua catalana. 

En tal aspecto, es de destacar que el Proyecto, al referirse al modelo para el 
«tratamiento integrado de lenguas», señala como objetivo pedagógico la adquisición de 
una competencia lingüística y comunicativa «en las dos lenguas oficiales y en una 



lengua extranjera», disponiendo que el alumnado, a partir de la educación primaria, ha 
de recibir la enseñanza en dichas dos lenguas oficiales y en la lengua extranjera, 
disponiendo las distribuciones horarias semanales de las distintas áreas, de modo que las 
horas lectivas en las cuales se impartan materias no lingüísticas (matemáticas, medio 
ambiente, ciencias sociales, ciencias de la naturaleza, etc.) se repartan «de manera 
equilibrada» entre las dos lenguas oficiales y la lengua extranjera (art. 7.3); y 
previendo, además, que «con el fin de garantizar una riqueza semántica en las 
diferentes lenguas —la catalana, la castellana y la extrajera— se ha de procurar la 
alternancia de su tratamiento en relación con las diferente áreas o bloques de 
contenidos» (art. 7.5 y art 8.4); así como que, en determinadas etapas educativas, «ser 
puede permutar la lengua de aprendizaje de las materias no lingüisticas a lo largo de la 
etapa» (art. 8.4). 

A la vista de tal regulación, y teniendo en cuenta el margen de discrecionalidad de que 
goza la Administración Educativa, dentro de los parámetros legales, para ordenar el 
modelo educativo, entiende el Consell Consultiu que el principio de equilibrio que se 
observa en la distribución o reparto de las horas y materias entre las distintas lenguas (la 
catalana, la castellana y la extranjera) en el modelo propuesto (modelo de «tratamiento 
integrado de lenguas») permite concluir que el proyecto educativo objeto de consulta 
resulta acorde con la vigente Ley de Normalización Lingüística. Máxime, si al abordar 
la cuestión, se tiene en cuenta el criterio del Tribunal Constitucional expresado en su 
sentencia 337/1994, de 23 de diciembre (referida al modelo de conjunción lingüística de 
Cataluña) cuando manifiesta que la referencia al «equilibrio» en que las lenguas 
cooficiales han de existir «no remite necesariamente a la acepción matemática de 
"igualdad", sino que la interpretación semántica, contexto y realidad social impuesta 

por el artículo 3.1 del Código Civil conduce más bien a las nociones de contrapeso, 
armonía, ponderación y ecuanimidad, ajustadas a la plasticidad y dinamismo del 
fenómeno lingüístico». 

5.2. Ciertamente, por otro lado, no puede desconocerse que nuestra Ley de 
Normalización Lingüística tiene como uno de sus objetivos el de «asegurar el 
conocimiento y el uso progresivo del catalán como lengua vehicular en el ámbito de la 
enseñanza» (art. 1, 2.b) y que, al referirse a la «Enseñanza» establece que «La 
Administración debe tomar las medidas oportunas para que la lengua catalana sea 
utilizada progresivamente en todos los centros de enseñanza a fin de garantizar su uso 
como vehículo de expresión normal[...]»(tat. 22.2). Mas, en tal aspecto, es obligado 
también tener en cuenta: a) Por una parte, que dicha Ley, tras una vigencia de una 
treintena de años, ha producido ya sus frutos, no solo a nivel general (como así resulta 
de la apreciación del detalle —al que se refiere la Exposición de Motivos de la Ley 
9/2012, de 19 de julio, antes ya citada— de que «en la actualidad [...] la inmensa 
mayoría del personal al servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Ules Balears tiene certificados de conocimiento de catalán que le permiten atender los 
derechos lingüísticos de los ciudadanos»), sino también en el campo específico de la 



o enseñanza, a lo que han contribuido decisivamente normas reglamentarías (como el 
i Decreto 92/1997, de 4 de julio, regulando el uso «de» y «en» lengua catalana en los 

centros docentes no universitarios de las liles Balears), ello hasta el punto de que ha 
podido afirmarse en la misma Exposición de Motivos de la Ley antes expresada que «A 
consecuencia de estas normas, el proceso educativo de las liles Balears garantiza un 
elevado número de aspirantes potenciales a la Administración que puede asegurar que 
el derecho de libre elección de lengua cooficial por parte de la ciudadanía podrá ser 
garantizado, por lo que ya no es imprescindible exigir, como requisito, tener un 
determinado nivel de catalán»; y , en otro pasaje, que «el alumnado que termina la 
educación secundaria obligatoria y el que termina el bachillerato con un determinado 
número de horas de catalán tiene unos conocimientos de catalán equiparables, según 
los casos, a los certificados Bl, B2 o Cl, desde el Decreto 86/2005, de 29 de julio, que 
regulaba la homologación de los estudios de lengua catalana [...]». tí) Por otra parte, 
no pueden soslayarse los modernos criterios jurisprudenciales en la materia —a algunos 
de los cuales se alude expresamente en este dictamen— que marcan pautas fiables en la 
aplicación de las leyes de normalización lingüística —tanto de la nuestra como de las de 
otras comunidades autónomas que también tienen lenguas propias en régimen de 
cooficialidad—, sobre todo en lo que respecta a la implantación de la enseñanza 
adicional de una lengua extranjera, c) Por fin, es procedente tener en cuenta e! iter 
normativo que, en este aspecto, han seguido dichas comunidades autónomas, 
concretamente Galicia y la Comunidad Valenciana, al cual nos referiremos, más 
adelante, en esta misma consideración (apartado 5.3). 

Así las cosas y desde estas perspectivas, puede adelantarse que no se estima irrazonable 
el propósito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Ules Balears de 
compatibilizar el régimen de cooficialidad de las lenguas catalana y castellana y de 
progresividad de normalización de la primera de ellas, por un lado, con la enseñanza y 
dominio de una lengua extranjera en los centros escolares no universitarios de las liles 
Balears, por otro. Y ello aunque la enseñanza de tal lengua extranjera reste dedicación a 
las lenguas cooficiales y, por tanto, pueda afectar a la proporción en que las mismas 
sean utilizadas / enseñadas o al grado de progresividad en la normalización de una de 
ellas (la lengua catalana). Ello máxime cuando tal normalización ha sido ya 
parcialmente conseguida —según antes hemos dicho— y, por otro lado, su 
progresividad tiene carácter esencialmente transitorio y limitado, hasta la consecución 
del objetivo de la normalización deseada. 

En este sentido, el Tribunal Supremo en sentencia de 9 de diciembre de 2010, 
recogiendo la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en su sentencia 31/2010, a 
propósito de un recurso referente a la enseñanza en Cataluña, tras declarar «el derecho 
del recurrente a que el castellano se utilice como lengua vehicular en la proporción que 
proceda dado el estado de normalización lingüística alcanzado por la sociedad 
catalana», ha expresado: «Esta declaración abre un interrogante acerca de cuál deba 
ser la proporción en la que se incorpore el castellano como lengua vehicular al sistema 



de enseñanza en Cataluña. La determinación de la misma y su puesta en práctica 
corresponde acordarla a la Generalidad de Cataluña, de modo que si el Gobierno 
creyese que el objetivo de normalización lingüistica estuviera ya conseguido, ambas 
lenguas cooficiales deberían ser vehiculares en la misma proporción y si, por el 
contrario, se estimase la existencia de un déficit en ese proceso de normalización en 
detrimento de la lengua propia de Cataluña, se debería otorgar al catalán un trato 
diferenciado sobre el castellano en una proporción razonable, que, sin embargo, no 
haga ilusoria o simplemente constituya un artificio de mera apariencia en la obligada 
utilización del castellano como lengua vehicular. Trato de favor que debería ser 
transitorio hasta tanto se obtenga el objetivo de normalización que constituye el modelo 
de conjunción lingüística o bilingüismo integral que constituye el modelo constitucional 
que garantiza el principio de lealtad constitucional entre Administraciones Públicas y 
que de acordarse deberá estar suficientemente motivado. En consecuencia y para ello 
la Generalidad deberá adoptar cuantas medidas sean precisas para adaptar su sistema 
de enseñanza a la nueva situación creada por la declaración de la Sentencia 31/2010 
del Tribunal Constitucional que considera al castellano como lengua vehicular de la 
enseñanza en Cataluña junto con el catalán». 

En este contexto y sobre estos criterios, debe entenderse que el Govern de las Ules 
Baleáis —al que evidentemente corresponde la concreción, arregladamente a la ley, de 
la proporción en que hayan de utilizarse las lenguas cooficiales en la enseñanza— está 
facultado para abordar, en ejercicio de su potestad reglamentaria y ateniéndose a la 
normativa básica estatal en la materia, las lineas básicas del proyecto de un 
«tratamiento integrado de las lenguas en los centros escolares» que supone la inclusión 
en el actual proyecto educativo de cada Centro de una lengua extranjera (concretamente, 
el inglés), proyecto en el que —como ya ha sido dicho— las horas lectivas en las cuales 
se imparten materias no lingüísticas se reparten «de manera equilibrada» entre las dos 
lenguas oficiales y la lengua extranjera; previéndose además que «con el fin de 
garantizar una riqueza semántica en las diferentes lenguas —la catalana, la castellana y 
la extranjera— se ha de procurar la alternancia de su tratamiento en relación con las 
diferentes áreas o bloques de contenidos» (art.7.5 y art. 8.4), así como que en 
determinadas etapas educativas «se puede permutar la lengua de aprendizaje de las 
materias no lingüísticas a lo largo de la etapa» (art. 8.4). Todo ello, con mayor razón, 
si se constata que las directrices de la Unión Europea están reiterando la conveniencia 
de ofrecer a los alumnos la posibilidad de aprender dos lenguas de la Unión Europea, 
además de la propia, en el marco de una acelerada globalización, que resulta 
especialmente imperiosa en el contexto social de las Ules Balears. 

5.3. Por cuanto se refiere a la regulación sobre la materia establecida por otras 
Comunidades Autónomas que cuentan también con dos lenguas cooficiales, es de 
resaltar que la Xunta de Galicia aprobó el Decreto 79/2010, de 20 de mayo, para el 
plurilingüismo en la enseñanza no universitaria de Galicia, cuya parte expositiva señala 



que: «Las lenguas constituyen un elemento básico de identidad cultural y representan 
un valor fundamental de cohesión de una comunidad [...]. Además, la realidad social 
europea en laque vivimos, en un contexto de globalización y de movilidad laboral, nos 
sitúa en un espacio internacional de plurilingüismo. Esta nueva realidad exige un 
marco educativo que atienda esta necesidad social, posibilitando la capacitación 
efectiva del alumnado en las dos lenguas oficiales y en una o varias lenguas 
extranjeras, siguiendo para eso el marco el marco delimitado por la Ley Orgánica 
3/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece como uno de sus fines ¡a 
capacitación para la comunicación en las lenguas oficiales y en una o varias lenguas 
extranjeras». Dicho decreto fue aprobado oído el Consello Consultivo de Galicia, que 
había opuesto reparos al Proyecto en dos puntos concretos, referidos ambos a consultas 
a las familias de los alumnos sobre asignaciones lingüisticas en determinados 
supuestos. Y, aunque es cierto que el Tribunal Superior de Galicia, en sentencia n° 1285 
de 2012, de 21 de noviembre de 2012, estimó parcialmente el recurso interpuesto contra 
dicho decreto por la «Confederación Intersindical Galega do Ensino», también es cierto 
que en tal sentencia sólo fueron anulados como contrarios a Derecho dos preceptos del 
mismo: el art. 5.2 (en el que se preveía una consulta a las familias del alumnado de 
educación infantil) y el art. 12.3 (en el que se establecía el derecho del alumno a utilizar 
la lengua oficial de su preferencia), desestimándose el recurso respecto a todos los 
demás preceptos impugnados. Lo equivale a decir que, en lo que afecta a los aspectos 
que ahora examinamos, el decreto gallego no ha merecido reparo judicial alguno. Sino 
que más bien ha sido respaldado por las afirmaciones contenidas en dicha sentencia, 
como la de que el principio-objetivo contenido en tal Decreto, artículo 4.2. 
(«Adquisición de un conocimiento efectivo en lengua(s) extrajera(s) en un marco 
general de promoción del plurilingüismo en el sistema educativo de Galicia») tiene su 
anclaje en la legislación básica del Estado, que detalladamente cita; o en la de que, en 
tal contexto, «no puede reputarse ilegal que se proclame como principio de elaboración 
del decreto (de plurilingüismo) el de garantizar el máximo equilibrio posible en las 
horas semanales y en las asignaturas impartidas en las dos lenguas oficiales de Galicia 
para llegar a adquirir una competencia en igualdad en una y en otra». 

Por lo que respecta a la Comunidad Valenciana, en la que también coexisten dos 
lenguas oficiales, es de destacar que el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana emitió su preceptivo dictamen (n° 659/2012, de 26 julio 2012) sobre el 
«Proyecto de Decreto por el que se regula el plurilingüismo en la enseñanza no 
universitaria en la Comunidad Valenciana», estableciendo en su «conclusión» que: 
«Por cuanto queda expuesto, el ConsellJuridic Consultiu de la Comunidad Valenciana 
es del parecer: Que el Proyecto de Decreto por el que se regula el plurilingüismo en la 
enseñanza no universitaria en la Comunidad Valenciana puede ser aprobado por el 
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Consell», Sin embargo, es de destacar que en el texto del dictamen se recogen unas 
l observaciones en torno a la cuestión (artículo 6, apartados 7 y 8 del Proyecto) de, si 
4 

8 

según la legislación básica aplicable en la materia, la Administración puede imponer en 
los programa plurilingües la impartición en inglés de áreas —no lingüísticas— del 
currículo o, si, por el contrario, el término «autorizar» utilizado por la legislación básica 

s exige previa petición al efecto de los centros docentes; citando en apoyo de la exigencia 
de previa petición de dichos centros docentes dos sentencias del Tribunal Supremo que 
confirman otras dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana. Por cuya razón, —así se lee en el dictamen— dicho Consejo Consultivo 
«advierte la conveniencia de modificar los apartados 7 y 8 del artículo 6 proyectado», 
advertencia que, sin embargo, como hemos dicho, no se concreta como esencial, y ni 
siquiera se menciona en el apartado de la «conclusión» del dictamen. Ahora bien, sea 
cual fuere el carácter de la referida observación, es lo cierto que, examinada la 
jurisprudencia que en tal dictamen se menciona, la misma hace referencia a una Orden 
de la Conselleria de Educación valenciana (de 10 de junio de 2008) por la que se 
establecieron formas de organización pedagógica para impartir la materia de 
«Educación para la Ciudadanía en los estudios de Educación Secundaria Obligatoria, 
en inglés»; orden que, ciertamente, fue declarado nula, pero cuya especificidad hace que 
la doctrina en la que se fundamentó su nulidad no parezca extrapolable ni proyectable 
sobre el caso de un decreto de plurilingüismo como el que ha sido sometido ahora a 
dictamen de este Consell Consultiu, en el cual se prevé que los centros escolares —cuya 
autonomía organizativa se reconoce— tramiten, elaboren y aprueben un nuevo proyecto 
lingüístico —al que se denomina «tractament integrat de llengües»— que, luego, será 
aprobado o autorizado (artículos 17 a 19 del Proyecto) por el Departamento de 
Inspección Educativa de la Conselleria de Educación Cultura y Universidades. Por lo 
demás, es de resaltar que el aludido dictamen 659/2012 del Consell Jurídic Consultiu de 
la Comunidad Valenciana dio lugar al Decreto 127/2012, de 3 de agosto, que fue 
aprobado por el Govem de la Generalitat «de acuerdo con el Consell Juridic 
Consultiu». 

5.4. En resumen, pues, puede afirmarse que, desde distintas perspectivas, se llega a la 
conclusión de la conveniencia y procedencia de cohonestar el objetivo de una adecuada 
normalización lingüística, por un lado, con la enseñanza y dominio de una lengua 
extranjera, por otro, en los centros escolares no universitarios de las liles Balears. 

Quinta 

Ei Proyecto examinado está conformado por un preámbulo, veintiséis artículos, tres 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y dos finales. 
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l Su estructura concreta es la siguiente: 
i 

* «Capítol I. Principis generáis (anieles 1-3). 
Capítol II. Modelper al tractament integral de les llengües (articles 4-10) 

i Capítol III. Les llegues d'ensenyament. La llengua estrangera (articles 11-16) 
Capítol IV. Del projecte de tractament integral de llengües (articles 17-22) 

5 Capítol V. Professors. (article 23) 
Capítol VI. Álumnes (articles 24-26). 
Tres disposicions addicionals: Deis professors, calendan d'aplicació i asslgnació de 
competéncies. 
Tres disposicions transitdries: Aplicado; Habilitado temporal, Centres participants en 
el Pía Pilot d'Educació Plurilingüe.» 
Una disposición derogatoria, de contenido genérico, sin expresión de las normas 
afectadas. 
Dos disposiciones finales: Una, relativa al desarrollo normativo, y otra a la de entrada 
en vigor. 

A su vista, cabe reseñar que el contenido normativo del Proyecto gira en torno a dos 
goznes, que están interrelacionados: 

Uno, la sustitución del actual «proyecto lingüístico», vigente actualmente en los centros 
escolares no universitarios (que tiene por contenido el uso de las lenguas cooficiales y la 
implantación, si procede, de diversos programas de enseñanza en lengua extranjera) por 
un proyecto llamado de «tratamiento integrado de las lenguas cooficiales y de la lengua 
extranjera», que apuesta por un modelo de educación plurilingüe en el que se pretende 
armonizar la enseñanza de las lenguas cooficiales y, al menos, una lengua extrajera. 

Otro, la enseñanza de la lengua extranjera (preferentemente la lengua inglesa, según se 
expresa en los artículos 3 y 17 del Proyecto), a través de la enseñanza en dicha lengua 
de asignaturas no lingüísticas. En tal sentido, el art. 5 del Proyecto expresa que: «Totes 
les orees, matéries, móduls o ambits que inclouen diverses árees o matéries [...] es 
poden impartir en las dues llengües oficiáis o en la primera llengua estrangera del 
projecte educatiu del centre». Ello respetando la autonomía de la que cada centro está 
dotado para adaptar la planificación lingüística a sus necesidades y circunstancias. 

Ambos aspectos confluyen en la finalidad específica de dar efectividad —vale la pena 
reiterarlo— a uno de los objetivos del sistema educativo español, expresados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su art. 2.1 .y, es decir, «la capacitación del alumnado 
para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiera, y en una o más 
lenguas extranjeras»; así como en complementar el Decreto balear 67/2008, de 6 de 
junio, —antes mencionado— por el que se establece la ordenación general de las . 
enseñazas de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria. 
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0 Es por ello que —a salvo de las precisiones que formularemos más adelante— 
\ estimamos ajustada a Derecho la regulación proyectada. Tanto más cuanto que está 
4 amparada por los llamados Reglamentos de enseñanzas mínimas (RR.DD. 1513/2006, 
1 1630/2006 y 1631/2006) —transcritos parcialmente más arriba— que, en su 
i disposiciones adicionales, expresan, como hemos visto, que «Las administraciones 
'5 educativas podrán autorizar que una parte de las materias del curriculo se impartan en 
8 lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación de los aspectos básicos del 

curriculo [...]». 

Sexta 

En relación con el texto articulado del Proyecto, debemos formular las siguientes 
observaciones: 

1. En relación con las menciones genéricas a la «Conselleria d'Educació, Cultura i 
UniversUats» (contenidas en los artículos 16,18.8y 24) 

Como tiene reiterado este Consell Consultiu, son incorrectas las referencias a la 
«Conselleria» como órgano para el dictado de normas, pues, por un lado, una 
conselleria no es un órgano, y, por otro, la potestad reglamentaria está atribuida en 
nuestra Administración autonómica al Govern deles liles Baleare —en primer término 
y de modo general—, y a los consellers en segundo término y con la específica 
habilitación normativa o legal. Deberían, pues, en consecuencia, según criterio de este 
órgano asesor, ser modificados los referidos artículos en función de lo dicho. 

2. En relación con la pretendida habilitación de un director general para el desarrollo 
reglamentario (contenida en los artículos 7 y 20) 
Según resulta del contenido del artículo 38 de la ley balear 4/2001, de 14 de marzo, un 
director general no es titular de la potestad reglamentaria. Por ello, no resulta adecuada 
a derecho la previsión de que sea un director general quien acuerde y establezca 
determinados «procedimientos» para la formulación de algunas solicitudes (art. 7) o 
para la evacuación de consultas a los representantes legales de los alumnos (art 20). Lo 
correcto sería que el establecimiento de estos procedimientos se efectuara ya en el 
Proyecto que nos ocupa, o, en otro caso, que se remita a la habilitación del conseller de 
Educación, Cultura y Universidades para que, mediante orden, disponga el reglamento 
de desarrollo correspondiente. 

3. En relación con el art. 20 del Proyecto («Áltresprocediments») 
En el apartado 2 de dicho artículo 20 se prevé, para ciertos casos, la consulta directa a 
las familias para la aprobación de «un altre projecte de tractament de llengües», 
exigiéndose para tal aprobación «el vot favorable del 65 % del cens total deis 
represéntanos legáis deis alumnes menors d'edat matriculats al centre y del alumnes 
matriculats al centre que hagin obtíngut la mqjoria d'edat». Pues bien, el Consell 
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Consultiu estima inaceptable tal consulta a las familias, con el carácter que en el 
Proyecto se atribuye a la misma. Ello por las siguientes razones: 

a) Es responsabilidad de las administraciones educativas, según resulta de los términos 
del artículo 27.S de la CE., la adecuada programación de la enseñanza, lo que 
constituye una garantía básica del derecho a la educación. Por ello, resulta indisponible, 
irremmciable e indelegable tal facultad de programación, de modo que ésta quede, total 
o parcialmente, a disposición de los particulares, en este caso, de las familias. El 
artículo 125 de la LOE establece que «Los centros educativos elaborarán al principio 
de cada curso una programación general anual que recoja todos los aspectos relativos 
a la organización y funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, elcurrículo, las 
normas y todos los planes de actuación acordados y aprobados». Y, aunque es cierto 
que el artículo 118 de la misma ley prevé la participación y corresponsabilidad de las 
familias en la educación de los hijos en los centros educativos, garantizando y 
estableciendo, mediante el mecanismo de la representación, su participación en los 
órganos de gobierno de éstos, es claro que tal participación sólo puede efectivizarse por 
los cauces orgánico-partícipatívos previstos legalmente, y no mediante votaciones como 
las previstas en el artículo 20 del Proyecto. 

b) Por otro lado, sin perjuicio de lo dicho, —y para el supuesto de que no se asumiera la 
observación anterior— debe advertirse que se estima inaceptable, por antidemocrática, 
la exigencia de dicho artículo del Proyecto de que el cómputo de votos se refiera al 
censo total de votantes —criterio totalmente discordante con el seguido en tal clase de 
consultas— y no al número de asistentes que participaren en la votación. 

4. En relación con el artículo 23 del Proyecto («Titulado deis professors») 

Según el apartado 3 de dicho artículo 23, los profesores serán «habilitáis» por el 
organismo que designe la Conselleria d'Educació, Cultura i Universitats «a fin de 
garantizar la competencia comunicativa necesaria para impartir docencia en lengua 
extranjera». En este punto, consideramos necesario que se aclare que tal habilitación 
será para el profesorado que acredite la titulación a la que se alude en los dos apartados 
precedentes del mismo artículo. Por otro lado, debería asimismo concretarse el órgano 
administrativo que será competente para efectuar dicho reconocimiento. 

J. En relación con el apartado segundo de la disposición adicional primera 
(«reconocimiento de los profesores que impartan enseñanza no lingüística en lengua 
extranjera») 
Tal como hemos dicho más arriba y en otras ocasiones (véase, por ejemplo, nuestro 
dictamen 78/2012, entre otros), la fórmula de derivar la reglamentación a una futura 
normativa a dictar por la «Conselleria», no es un modo de proceder adecuado a derecho. 
Pero, es que, además, en el presente caso, en este apartado segundo, —aparte de orillar 
la consideración anterior— se prevé que será la «Conselleria d'Educació, Cultura i 
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£ ' Universitats» —por cierto, sin concretar el órgano administrativo— la que determine el 
i procedimiento de reconocimiento a los profesores que impartan enseñanza no 
1 lingüística en lengua extranjera. Ello obliga a recordar, una vez más, que los 

reglamentos de segundo grado corresponden, en el derecho autonómico balear, única y 
1 exclusivamente al conseller, de acuerdo con el artículo 38.2.¿> de la Ley 4/2001, de 14 

de marzo («[...] els consellerspoden dictar dtsposicions reglamentarles [...]») y con el 
s artículo 39.3 («les orares son signades peí conseller competerá»). Debe, por ello, 

efectuarse la correspondiente modificación en el texto de este apartado, sustituyendo la 
referencia genérica a la «Conselleria d'Educació, Cultura i Universitats» por la del 
«conseller d'Educació, Cultura i Universitats»; y, además, siendo la orden el 
instrumento jurídico adecuado al efecto, deberá añadirse que lo hará «mitjancant 
ordre». 

6. En relación con la disposición adicional segunda («Calendario de aplicación»), 

En relación con la habilitación prevista al director general de Ordenación, Innovación y 
Formación Profesional para establecer, mediante resolución, «el calendario en el que se 
concrete el periodo de implantación de este Decreto», entendemos que tal disposición 
no resulta conforme a derecho, por cuanto tal cuestión (el calendario de aplicación), 
esencial para la efectividad de la norma proyectada, debe ser acordada en una 
disposición reglamentaría, aun cuando sea de segundo rango, como es una orden del 
conseller de Educació, Cultura i Universitats. Deberá, pues, efectuarse la 
correspondiente rectificación del texto proyectado. En este punto, por lo demás, con 
carácter no esencial, estimamos conveniente la introducción en la norma de un plazo o 
fecha tope para la aludida regulación, habida cuenta de que está prevista (véase la 
disposición final segunda) la entrada en vigor del presente Decreto al día siguiente de su 
publicación en el BOIB. 

7. En relación con la disposición adicional tercera («Asignación de competencias»), 

La presente disposición viene a determinar que las referencias que incluye el Decreto al 
director general de Ordenación, Innovación y Formación Profesional se entenderán 
efectuadas al «[...] director general competent en materia d'ordenació educativa, de 
formació del professorat o d'ensenyament de llengües estranjeres, segons els casos», lo 
que puede parecer una especie de atribución competencia!, que no procede en una 
norma reglamentaría de primer nivel cuya aprobación corresponde al Consell de 
Govern. Debemos recordar, al efecto, de nuevo, que la atribución de competencias a la 
Consellerias y a sus direcciones generales se establece, en el ámbito de la 
Administración de la comunidad autónoma de las liles Balears, mediante Decretos del 
presídent, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3a) de la Ley 4/2001, de 14 de 
marzo, y que en el presente caso, las funciones de la Dirección General de Ordenación, 
.Innovación y Formación Profesional ya vienen claramente reguladas en el Decreto 
12/2011, de 18 de junio, del presídent de les Ules Balears, y en los decretos posteriores 



que lo modifican. Por lo expuesto, entendemos que debe suprimirse esta disposición 
adicional tercera, cuyo contenido no es conforme a derecho. 

8. Sobre la Disposición transitoria primera («Aplicación»). 

Esta disposición exceptúa, transitoriamente, de la aplicación del decreto a aquellos 
centros que «no dispongan de medios personales necesarios para impartir las áreas o 
materias en la lengua extranjera en la forma que hayan,dispuesto en su propio proyecto 
de tratamiento integrado de lenguas», en cuyo supuesto —según se dispone— se les 
permitirá «de forma transitoria» impartir dichas asignaturas, «deforma equilibrada, en 
las dos lenguas oficiales». Pues bien, entiende este órgano de consulta que tal 
disposición adolece de imprecisión (generadora de inseguridad jurídica), en primer 
lugar, al dejar en manos de los centros destinatarios de la norma la interpretación de la 
insuficiencia de medios personales —que tanto puede referirse a la falta de 
especialización del profesorado como a que éste no tenga la titulación exigible que le 
capacite para la enseñanza en lengua extranjera de asignaturas no lingüísticas—. Por 
otro lado, también reclaman mayor precisión, en evitación de disparidad de criterios, la 
expresión «deforma transitoria» (¿durante cuánto tiempo?). Por ello, se sugiere una 
nueva redacción, que elimine las aludidas imprecisiones. 

9. En relación con la Disposición transitoria segunda («Habilitación temporal») 

Estimamos que el contenido de esta disposición transitoria segunda es incoherente y 
contradictorio con lo dispuesto en el artículo 23 del propio Proyecto, en tanto en cuanto 
permite la «habilitación» —es decir, la autorización— del profesorado que no cumpla 
los requisitos establecidos en el decreto para poder impartir áreas o materias de 
conocimientos no lingüísticos en lengua extranjera; permitiéndole, además, que pueda 
impartirlas durante un período máximo de cuatro años. En efecto, esta «habilitación» al 
profesorado que no cumple con la titulación exigida no resulta conforme a derecho, por 
cuanto la propia normativa básica estatal —Disposición adicional segunda («Enseñanza 
en lengua extranjera en Educación Infantil» y Disposición adicional tercera 
(«Enseñanza en lengua extranjera en Educación Primaria» del Real Decreto 1594/2011, 
de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de 
Maestros que desempeñen funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación 
Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
Disposición adicional quinta del Real decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que 
se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 
régimen especial y se establecen las especialidades de cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria— exige que la Administración educativa requiera, al menos, competencias 
de nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para la docencia en la lengua 
extranjera correspondiente. Por tanto, entiende el Consell Consultiu que debe suprimirse 
del texto del Proyecto la referencia a esta «habilitación» al profesorado que no cumpla 



con los requisitos. Y, si acaso, contemplarse el otorgamiento a los docentes de un plazo 
transitorio máximo de 4 años para acreditar los requisitos exigidos reglamentariamente 
para impartir enseñanza en la lengua extranjera de que se trate. Por otra parte, es de 
observar que esta solución de conceder "habilitación" a los docentes que no lleguen al 
nivel no es tampoco conveniente para el alumnado, pues éste deberá acreditar, al acabar 
cada etapa educativa, una determinada capacidad lingüistica de conformidad con lo 
previsto en la norma; no pudiéndose admitir, por otro lado, que dicho alumnado esté en 
manos de un profesor que no conozca adecuada y suficientemente la lengua inglesa. 

10. En relación con la disposición final segunda («entrada en vigor») 

A la vista de las múltiples remisiones de aspectos fundamentales de la norma a 
regulaciones futuras, incluido el propio calendario de aplicación del decreto, entiende el 
Consell Consultiu que quizás sería conveniente, en vez de prever la entrada en vigor 
para «el día siguiente», establecer un mayor plazo al efecto, similar a una «vacatio 
legis», con el fin de dar tiempo para la efectividad de aspectos o detalles necesarios para 
la aplicación de la norma. 

CONCLUSIONES 

1". El presidente de las Islas Baleares está legitimado para solicitar el dictamen 
preceptivo y urgente, y el Consejo Consultivo es competente para emitirlo. 

2*. El procedimiento de elaboración está ajustado a Derecho. 

3". La aprobación del Decreto corresponde al Consell de Govern de las Ules Baleara. 

4" El Consejo Consultivo emite informe favorable a la aprobación del Proyecto de 
decreto objeto de consulta; si bien formula con carácter esencial las observaciones 
contenidas en los números 2,3,4,5,6,7,8 y 9 de la consideración jurídica sexta. 

5* La disposición a dictar, debe usarse la fórmula que corresponda entre las previstas en 
el apartado 3 del artículo 4 de la Ley 5/2010, de 16 de junio. 

Palma, 10 de abril de 2013 

VOT PARTICULAR AL DICTAMEN 32/2013 

VOT PARTICULAR QUE FORMULEN ELS CONSELLERS CARMEN 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA BALLESTER CARDELL, JOAN OLIVER 
ARAUJO i PERE A. AGUILÓ MONJO AL DICTAMEN 32/2013, A L'EMPARA 



DE L'ARTICLE 22 DE LA LLEI 5/2010, DE 16 DE JUNY, REGULADORA DEL 
CONSELL CONSULTIU 

1. La nostra discrepancia rau en el fet de no poder compartir punts centráis de la 
fonamentació jurídica i de les conclusions del Dictamen que ens ocupa; entenem que el 
Consell Consultiu no pot emetre un informe favorable sobre l'aprovació del Projecte de 
decret peí qual es regula el tractament integrat de les Uengües oficiáis ais centres 
docents no universitaris de les Ules Baleara, perqué aquest Projecte, tant en I'elaborado 
com en el contingut, desconeix preceptes i principis de PEstatut d'autonomia, de la Llei 
3/1986, de 29 d'abril, de normalització lingüistica, i de la Llei 4/2001, de 14 de marc, 
delGovern. 

La nostra posició crítica no afecta —convé dir-ho d'entrada— les consideracions de la 
majoria deis nostres companys sobre l'habilitació del Govem de la Comunitat 
Autónoma per regular la introdúcelo d'idiomes estrangers com a Uengües docents en el 
sistema educatiu balear, facultat que deriva directament de la legislado orgánica estatal. 
Tampoc no plantejarem objeccions sobre altres qüestions que, al nostre entendre, s'han 
tractat amb prou correcció en el Dictamen, com ara les relatives ais artícles 16,18.8,20, 
23 i 24; a les disposicions addicionals primera, segona i tercera; a la disposició 
transitoria primera, i a la disposició final segona. 

La tesi fonamental que defensam es concreta en la idea que la introdúcelo de Uengües 
estrangeres com a Uengües vehiculars de l'ensenyament no universitari no es pot dur a 
terme fent tabula rasa deis principis i regles fonamentals del nostre model 
lingüistícoeducatiu, sino en coherencia amb aquests i sense deixar d'ajustar-se a altres 
directrius deis legisladora estatutari i ordinari en materia de Uengües oficiáis. En la 
nostra opinió, el Projecte de decret s'aparta injustíficadament del marc exposat i en el 
Dictamen no s'ha tingut suficientment en compte aquesta dada, ja que ni tan sois s'ha 
dedicat una de les consideracions jurídiques al model de conjunció lingüística o de 
bilingüisme integral que regeix en la nostra Comunitat Autónoma, per efecte de la Lid 
de normalització lingüística i del Decret 92/1997, de 4 d'abril. Com se sap, es tracta d"un 
model que gaudeix del vistiplau del Tribunal Constitucional (sentencies 337/1994 i 
31/2010), i sobre el qual s'ha pronunciat també el Consell Consultiu (Dictamen 
39/1997). Aquest model es pot veure seriosament compromés si l'exercici de la potestat 
reglamentaria a carree del Govern introdueix elements que el modifiquen sense la 
necessaria cobertura del legislador. 

Recordem que, en el marc deis artícles 4, 35 i 36 de l'EAIB, i deis artícles 17, 18, 19, 
21, 22,23, 24, 25 i 26 de la LNL, el model de conjunció lingüística es caracteritza per 
garantir rensenyament de i en les dues Uengües oficiáis de la Comunitat Autónoma, per 
assegurar que els alumnes coneixeran suficientment ambdues Uengües al final del 
període d'escokritat obligatoria, per atribuir ais poders públics la determinació de les 
Uengües docents i de Uur protagonisme en el curriculum, i per perseguir una posició 



central del cátala com a llengua usual en les activitats docents, comunicatives i 
administratives deis centres; tot aixó en el marc de la planificado i la programado de 
Pensenyament, amb la participació de la comunitat educativa i respectant 1'autonomía 
pedagógica deis centres. 

Així mateix, hem de fer émfasi en la idea que aquest model serveix a l'efectivitat del 
regim de cooficialitat lingüística (articles 3.2 de la CE i 4 de PEAIB), el qual resultaría 
compromés si no es donassín les condicions per a Pexercici deis drets lingüístics i, 
particularment, del dret a conéixer i usar les llengttes oficiáis sense patir cap 
discriminado. ParaHelament, aquest model sitúa lícitament la llengua propia d'aquesta 
Comunitat Autónoma com a centre de gravetat del sistema educatiu de les liles Balears, 
sense minva de la posició constitucional de la llengua castellana. També contribueix 
decisivament a la normalització progressiva de la llengua catalana, la qual encara no ha 
aconseguit, com és evident, en molts ámbits, la igualtat amb el castellá quant ais drets 
deis ciutadans (4.3 de l'EAIB). 

En definitiva, som davant un model ajustat a les prescripdons del legisladora estatutari i 
ordinari que el Govern no pot alterar sense l'habilitació del Parlament, i sense que es 
donin les condicions socials i jurídiques que raonablement en permetin la reforma sense 
afectar la posició constitucional i estatutaria de les llengües oficiáis. Aquesta limitado 
sembla encara mes evident si el Govern pretén paralitzar o fer retrocedir les mesures 
d'acció positiva en favor de la llengua propia de les Ules Balears. 

2. En aquesta línia de raonament, entenem que algunes de les mesures que es preveuen 
en el fiítur Decret de tractament de llengües s'aparten injustificadament de l'objectiu 
estatutari i legal de la normalització progressiva de la llengua catalana, ates que el 
Decret en projecte: 

— No justifica, en el preámbul, la necessitat d'alterar el model lingüisticoeducatiu 
vigent a partir del context social i educatiu, com tampoc no justifica l'adequació de les 
mesures que s'han d'implantar ais objectius que es persegueixen (article 42.2 de la Llei 
4/2001). 

— No conté determinacions que, en coherencia amb els articles 1.2.6 i 22.1 i 2 de la 
LNL, permetin continuar mantenint la llengua catalana com a centre de gravetat del 
sistema educatiu. Ans al contrari, inclou preceptes que dificulten i'estatus vigent de la 
llengua catalana com a llengua que ha de teñir una dedicació horaria en els plans 
d'estudi igual o superior al cinquanta per cent i que esdevé progressivament, des del 
Decret 92/1997, llengua usual en les activitats deis centres educatius no universitaris. 

— Introdueix alteracions en el marc normatiu actual que afecten especialment el Decret 
92/1997, sense determinar com inddeix la nova regulació en Tavui vigent, i que en 
bona mesura poden afavorir el retrocés de l'ús de la llengua catalana. 



— Altera les bases sobre les quals s'han elaborat i aprovat fins ara els projectes 
Hngüístics de centre, que s'han revelat com a instruments idonis per aconseguir els 
objectius, entre d'altres, deis anieles \2Jb i 22.1 i 2 de la LNL. 

Es tracta, per tant, d'una disposició reglamentaria que, en ocasió de regular la 
introducció de llengües estrangeres com a llengües de docencia, afecta negativament 
Pensenyament de les llengües oficiáis i, en particular, la considerado de la Ilengua 
propia de les liles Baleare com a ilengua usual de docencia i comunicado, sense 
disposar de la necessária cobertura legal i prescindint de la realitat sociolingüística, la 
qual cosa, en termes generáis, resulta incompatible amb els articles 4.3 i 35 de l'EAIB, i 
1.2.6 i 22 de la LNL. 

Els nostres companys que han aprovat el Dictamen també han apreciat la incidencia de 
les mesures del Projecte en el procés normalitzador i en el model lingüisticoeducatiu de 
la nostra Comunitat Autónoma, pero, sense cap justificació sólida i marginant la 
doctrina derivada, entre d'altres, deis dictámens del Consell Consultiu 41/2002 i 
183/2003, afirmen que aquest procés ja ha donat els seus fruits i que, per tant, en l'ámbit 
educatiu, ja es poden modificar les mesures que nasqueren com a transitóries i cercar 
així Tequilibri entre llengües. Respecte a aquest darrer punt citen la STC 337/1994, de 
23 de desembre, en qué s'afirma: «La referencia al "equilibrio" en que las lenguas 
cooficiales han de existir "no remite necesariamente a la acepción matemática de 
'igualdad', sino que la interpretación semántica, contexto y realidad social impuesta por 
el artículo 3.1 del Código Civil conduce más bien a las nociones de contrapeso, 
armonía, ponderación y ecuanimidad, ajustadas a la plasticidad y dinamismo del 
fenómeno lingüístico"». 

No compartan aqüestes reflexions perqué impliquen, d'entrada, un desconeixement 
absolut i injustificable de la realitat social de la Ilengua catalana, deis resultáis de les 
avaluacions del nostre sistema educatiu i de les dades estadístiques sobre Tus de la 
llengües oficiáis a les liles Baleare. Ens sembla tora de lloc que el Consell Consultiu 
pugui emetre un judici favorable a la legalitat de mesures que, sense el suport acreditat 
d'estudis sobre la realitat de Tus del cátala a Pescóla i en la societat balear, suposen un 
ciar retrocés en el camí cap a la igualtat substancial entre llengües oficiáis, igualtat que 
preconitzen F Estatuí d' autonomía i la Llei de normalització lingüística. En aquest punt, 
no és sobrer recordar que el Tribunal Superior de Justicia de les liles Baleare, en les 
sentencies de 4 de febrer de 2004 i de 23 de febrer de 2010, ha mantingut que la 
normalització lingüística respon a un procés gradual i progressiu, i també ha assenyalat: 
«El paso efectivo del bilingüismo oficial al bilingüismo real es una tarea evolutiva, 
progresiva y en alguna medida pendiente aún hoy. Así las cosas, la inferioridad 
sociológica de la lengua catalana, como su insuficiente presencia social, que hacen 
precisas medidas de sostén y de protección, al tiempo, limitan el radio de acción de los 
reproches habituales a cualquier impulso normalizador constitucionalmente lícito, sobre 
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todo en los ámbitos de la función pública y de la enseñanza en la Comunidad Autónoma 
de las liles Balears. A ese respecto cabe señalar que la enseñanza de la lengua propia es 
fundamental y, desde luego, previa al desarrollo y al uso de esa lengua propia. Es a 
partir del derecho básico a aprender la lengua cuando se puede invocar la libertad de 
opción ya que la lengua ha de ser conocida —y aprendida— para poder elegir 
libremente el idioma de comunicación». 

En segon lloc, cal afirmar que Pargumentado deis nostres companys sobre Fequilibri 
entre. Uengües resulta certament incompatible amb el principi de normalització 
progressiva de la llengua catalana, el qual exigeix, per arribar a la igualtat entre 
Uengües, un tractament previ que reparí situacions de menysteniment del cátala i 
l'impuls de mesures d'afavoriment de l'ús d'aquesta llengua. Evidentment, la invocació 
de la STC 337/1994 hauria d'haver reforcat l'imperatiu d'un tractament reequilibrador en 
favor de la llengua propia de les Ules Balears. 

3. Entrant ja en l'examen de l'articulat del Projecte objecte de dictamen, i centrant-nos 
només en algunes de les principáis qüestions que suscita aquesta proposta normativa, 
ens hem de referir, en primer lloc, a l'article 4, relatiu ais principia del nou model. És 
aquest un precepte fonamental en l'articulat del futur Decret en la mesura que estableix 
directrius interpretatíves que han de servir per a la correcta aplicado de les mesures 
d'ordenació trilingüe que es volen establir. 

Dones bé, ates que la majoria deis nostres companys no li han dedicat atenció, 
consideram que es tracta d'un precepte mereixedor d'esmena perqué ignora el principi 
de normalització progressiva de la llengua catalana, en els termes abans exposats. 

4. Els artícles 6 i 7 del Projecte prescriuen, amb carácter general, l'ús de les Uengües 
ofídals de les liles Balears i de la llengua estrangera en les etapes de l'educació infantil i 
de l'educació primaria, i concreten aspectes relatáis al dret d'opció lingüística en el 
primer ensenyament que consagra 1'article 1S de la LNL. L'apartat 2 de l'article 6 
habilita els pares o tutors deis alumnes de l'educació infantil a «sol-licitar a través del 
procediment legalment establert» la satisfacció d'aquest dret i a obtenir, del centre 
corresponent, «mesures especifiques per a aquests alumnes», deixant ciar en tot cas que 
també s'hauran d'iniciar en l'altra llengua oficial. 

Des de la perspectiva de 1'article 18 de la LNL, la incorrecció técnica d'aquest apartat es 
posa en relleu si es teñen en compte les observacions següents: 

a) No hi ha cap «procediment legalment establert» per a l'exerdci d'aquest dret La 
sol-licitud per a l'exerdci del dret d'opció lingüística i la seva tramitado están 
regulades prindpalment en els artícles 9 del Decret 92/1997 i 1 de l'Ordre del conseller 
d'Educació i Cultura de 13 de setembre de 2004, com també, per al curs 2012-2013, en 



FOrdre del Conseller d'Educació, Cultura i Universitats de 3 de maig de 2012 (que fou 
objecte del Dictamen núm. 38/2012). 

b) Les mesures especifiques d'atenció no poden ser altres que les ja previstes actualment 
en la normativa corresponent (especialment en l'Ordre ja esmentada de 13 de setembre 
de 2004). Tal vegada el Projecte hauria d'haver fet la remissió corresponent per evitar 
dubtes interpretatius. 

c) No té sentit, i pot induir a confusió, la referencia a la iniciado en l'altra llengua 
oficial, perqué en el sistema educatiu balear regeix una metodología d'aprenentatge 
compartit (entre d'altres, articles 1,9 i 15 del Decret 92/1997), de manera que, llevat que 
hi hagi un canvi substancial de model, les mesures especifiques de qué es tracta no 
impedeixen l'ús docent de l'altra llengua oficial perqué teñen un abast limitat dins 
1'horari lectiu. 

L'article 7.2 del Projecte faculta els pares o tutors a sol-licitar «una atenció específica 
respecte d'aquelles árees no impartides en la llengua del primer ensenyament triada, 
sempre que els alumnes no hagin estat matriculáis a l'educació infantil [...]». Així 
mateix, disposa que la Direcció General competent ha d'establir el procediment per 
tramitar aquesta sol-licitud, aspecte aquest que s'ocupa de criticar correctament el 
Dictamen. 

Dones bé, som novament davant un precepte que hauria d'haver merescut l'atenció de la 
majoria deis nostres companys, perqué es tracta d'una regulació incompatible amb 
l'article 18 de la LNL i técnicament deficient. Mes en concret, cal observar que: 

a) £1 dret d'opció lingüística en el denominat primer ensenyament abraca l'educació 
infantil i el primer cicle d'educació primaria, i no només el primer curs d'educació 
primaria, tal com afirma el Dictamen 39/1997 i ha confirmat la jurisprudencia. En la 
mesura que el precepte no recull la referencia al segon curs de l'educació primaria, 
aquest esdevé un desplegamént iHegal de l'article 18 de la LNL. 

b) La proclamado del dret deis pares i tutors a sol-licitar una atenció específica es fa en 
termes técnicament deficients que, a mes, poden provocar insegurétat jurídica, ates que 
és obvi que es tracta del mateix dret esmentat en l'apartat 2 de 1'article 6 del Projecte: el 
dret d'opció lingüística de Particle 18 de la LNL. Cal advertir, per tant, del risc 
d'iMegalitat en la redacció d'aquest apartat de l'articie 7. 

c) Així mateix, resulta contraria al dret de l'article 18 de la LNL la limitació de la 
sol-licitud de mesures d'atenció específica a determinades árees, o el seu 
condicionament al fet que s'hagi produit o no la matriculado de 1'alumne en l'educació 
infantil. Al nostre entendre, el dret d'opció lingüística reconegut per al primer 
ensenyament es pot exerdr en qualsevol deis cursos de l'educació infantil i en els dos 



primers de l'educació primaria, i per tant eventualment en cada un d'aquests cursos, i en 
relació amb qualsevol área o assignatura. D'altra banda, no compartim la decisió de la 
majoria deis nostres companys de no posar objeccions a l'expressió «llengua del primer 
ensenyament triada», perqué es tracta d'uns termes confusos que donen a entendre 
erróniament que els pares o tutors trien la llengua vehicular d'aquestes etapes 
educatives, quan, en realitat, el model lingüisticoeducatiu de les Ules Balears es 
caracteritza, com ja s'ha dit, peí fet que son els poders públics els que, en el marc de la 
Constítució i l'Estatut d'autonomia, determinen en quines Uengües es vehicularan els 
continguts formatius i amb quina intensitat, i es reconeix únicament ais alumnes (i en el 
seu nom, ais pares i tutors) el dret a rebre P ensenyament en la llengua oficial que 
elegeixin en el primer ensenyament, dret que comporta el deure correlatíu deis centres 
educatíus i, subsidiáriament, de 1'Administrado educativa d'arbitrar les mesures 
d'atenció específica que considerin técnicament mes adequades i que es faran efectives 
sens perjudici de la metodología de l'aprenentatge compartit d'ambdues Uengües 
oficiáis. Aquesta interpretado de la legislado vigent no ha estat adequadament 
traslladada per la Conselleria d'Educació, Cultura i Universitats al text del Projecte, i 
per aixó ens veiem obligáis a posar en relleu la manca d'atenció de la majoria que ha 
aprovat el Dictamen peí que fa a aquest aspecte central del futur Decret. 

Peí que fa a l'apartar tercer, segon parágraf, cal advertir que la referencia a la distribució 
«equilibrada» dliores lectives entre les dues Uengües oficiáis i la llengua estrangera 
sembla deliberadament contusa i propiciado» d'interpretacions que cerquin una simetría 
total en el tractament del cátala i del castellá, opció que requeriría l'autorització del 
legislador, perqué aquest ha apostat per l'estatus de la llengua propia de les liles Balears 
al qual ja hem fet referencia. 

5. Des de l'dptica de la Llei del Govera (articles 39.4, 42, 43 i 46), 1'elaboradó del 
Projecte reglamentan que ens ocupa mereixia sens dubte, al nostre parer, una crítica 
mes atenta de la majoria que ha aprovat el Dictamen, perqué és notorí que les mesures 
que incorpora el futur Decret no han anat precedides del diagnóstic adequat expressat en 
estudis i informes solvents. De fet, l'autor del Projecte va renunciar a explicar en el 
preámbul la realitat sociolingüística de les liles Balears i Fadequació de les mesures 
establertes a les finalitats perseguides. 

Tampoc no s'han dut a terme els estudis económics adequats (apartáis 1 i 2 de l'article 
42) que permetin conéixer les necessitats de professorat o el cost aproximat de la 
implantado de les mesures esmentades. Crida l'atenció que, en una qüestió tan 
important per a l'efícácia de les mesures adoptades en el Projecte (articles 103.1 de la 
CE; 3 de la Lid estatal 30/1992, de 26 de novembre, i 3.1 de la Lid balear 3/2003, de 
26 de marc), com és la dotació de recursos humans degudament capacitáis, la memoria 
económica només fací constar que «es fa difícil calcular de forma exacta el que es pugui 
requerir cada any, ates que dependrá de la planificado progressiva prevista en el 
projecte elaborat per cada centre, de la preparado del professorat que tenguin adscrit, i 



del ritme de formació del professorat de cada centre. En el supósit que fos necessari 
articular un suport al professorat es disposará de fons adequats per a la contactado del 
personal interí necessari, a carree de les partides de capítol I de la Direcció General de 
Recursos Humans». 

Finalment, des de la perspectiva de 1'artícle 46 de la Llei del Govern, no podem 
compartir les referéncics que es fan en el Dictamen a la Universitat de les Ules Balears 
com a «institució oficial consultiva per a tot el que es refereix a la Uengua catalana» 
(article 35 de l'EAIB). Segons la majoria deis nostres companys, el fet que ni hagi un 
representant de la UIB en el Consell Escolar, i que aquest órgan hagi participat en el 
procediment d'elaboració del Projecte, permet concloure la correcció de la tramitació 
seguida. Al nostre entendre, en canvi, la intervenció de la nostra Universitat per la via 
d'informe resultava, en aquest cas, imprescindible, perqué es tracta d'una disposició que 
conté mesures que afecten l'ensenyament de i en Uengua catalana i, per tant, que 
incideixen en restatus juridicosocial de la Uengua propia de les Ules Balears. 

6. Per acabar, hem de mostrar també.la nostra disconformitat amb el Dictamen en 
relació amb diverses qüestions que, en la nostra opinió, haurien d'haver exigit també 
mésatenció: 

a) L'expressió «tractament de Uengües» és terminología pedagógica. Des d'una 
perspectiva jurídica, i coincidint amb opinions qualificades que teñen el seu reflex en 
l'expedient del Projecte, consideram que no respbn al sentit i contingut vertader del 
futur Decret, que no és altre que Inordenado de Tus de les Uengües docents en 
rensenyamentno universitari. 

b) El judid negatiu que, en relació amb la consulta a les famílies, es fa en el Dictamen 
de 1'article 20 del Projecte hauria d'haver comportat igualment un pronunciament crític, 
i exprés, respecte de l'article 22.c, clarament contrari a la legislado orgánica. 

c) Resulta inconcebible, en termes de coherencia en la construcció de Pordenament 
jurídic balear, que en el Projecte no s'hagin inclós les referéncies indispensables per 
harmonitzar les noves determinacions lingüisticoeducatives amb el contingut del Decret 
92/1997, per tal com aquest constitueix avui la pega normativa fonamental sobre la qual 
es desplega el model de conjunció lingüística que regdx a les liles Balears. Aquesta 
circumstáncia resulta especialment preocupant en la mesura que es poden suscitar amb 
facilita! conflictes d'interpretado i aplicado de normes, particularment en aUó que 
afecta el manteniment i la progressivitat de les mesures establertes en el Decret 
esmentat, en clara sintonía amb els arricies 1.2.6 i 22 de la LNL. En el Dictamen 
s'haurien d'haver analitzat amb mes cura aquests aspectes indubtablement problemátics, 
ates que la disposició derogatoria única estableix: «Queden derogades totes les 
disposidons de rang igual o inferior en aqueUs punís que s'oposen al que disposa aquest 
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Decret». No calen gaire comentaris per posar en relleu les deficiéncies técniques 
d'aquesta redacció. 

Palma, 15 d'abril de 2013 



Más de 3.000 docentes piden la retirada del 
decreto 
Los docentes consideran que hay otra vias para el aprendizaje de una tercera lengua 

19.04.2013 | 23:16 
diariodemallorca.es/Efe. Palma Más de un centenar de centros y cerca de 3.000 profesores 
de todas las islas han solicitado la retirada del decreto de tratamiento integrado de lenguas 
(TIL) aprobado por el Consell de Govern, porque considera que "va contra la progresividad en 
la normalización de la lengua catalana en la enseñanza". 

El STEI-i y la asamblea pusieron en marcha hace unos meses una campaña de recogida de 
firmas para pedir la retirada de este nuevo decreto, explica el sindicato en un comunicado, en 
el que informa de que hoy se ha hecho una primera entrega de estas peticiones en la 
Conselleria de Presidencia. 

La aprobación hoy del decreto del tratamiento integral de lenguas (TIL) de Baleares que tiene 
como objetivo que los estudiantes de Baleares estudien en catalán, castellano y una lengua 
extrajera (inglés, preferentemente) supondrá la contratación de cien profesores adicionales, ha 
informado hoy el portavoz del Govern, Rafael Bosch. 

Sin embargo, desde el STEI-i apuntan que "no hay suficiente profesorado formado y 
acreditado para impartir estas enseñanzas y gestionar el aula con garantías de éxito". 

"Estamos a favor de poner las condiciones para que el alumnado aprenda una lengua 
extranjera, pero pensamos que este no es un modelo válido", insiste el sindicato. 

Los docentes consideran que hay otra vías para el aprendizaje de una tercera lengua, que 
pasan por reforzar el área lingüística en inglés, ratios bajas en las aulas de idiomas, 
colaboración de auxiliares de conversación y profesores nativos, dotación de laboratorios de 
idiomas, formación permanente del profesorado en lenguas extranjeras, colaboración con las 
familias, estancias en el extranjero, intercambios escolares o visionado de películas en versión 
original con subtítulos. 

Según el sindicato, el modelo lingüístico escolar actual funciona, trabaja y garantiza el 
aprendizaje de las dos lenguas oficiales y "la cohesión social óptima en una tierra donde 
conviven dos lenguas, una que goza del estatus de lengua propia del territorio y de la 
comunidad autónoma y la otra que es la lengua oficial en todo el Estado". 

Los directivos de los centros han pedido también el aplazamiento del decreto y que no se 
aplique en el curso 2013-2014, tal como se ha anunciado desde el Govern, que ha aclarado 
que su implantación será paulatina. 

diariodemallorca.es/Efe


DIARIO DE MALLORCA 
El 10% de los padres elige castellano de 
primera lengua 
Un 62% ha elegido el catalán, un 28 % se adscribe a la opción del proyecto lingüístico que 
determine el centro escolar 

DIARIODEMALLO.ES/EFE. PALMA De los 12.983 alumnos que han participado en el proceso 
ordinario de admisión para el curso 2012-13, un 62 % ha elegido el catalán como primera lengua 
de escolarización, un 10 % ha elegido el castellano y un 28 % se adscribe a la opción del proyecto 
lingüístico que determine el centro escolar. 

Los porcentajes son distintos en función del tipo de centro, de manera que en los públicos un 72 % 
ha elegido el catalán, un 8 % el castellano y un 20 % ninguno de los dos, según los datos 
aportados por la directora general de Planificación, Inspección e Infraestructuras Educativas, 
Mercedes Celeste y que la Conselleria de Educación ha facilitado en un comunicado. 

En los centros privados, el 42 % ha elegido el catalán, el 12 % el castellano y el 46 % ninguna de 
las dos opciones. 

Del 28 % que seguirá el proyecto lingüístico desarrollado por el centro donde se han matriculado, 
un 87 % se escolarizará con el catalán como primera lengua (79 % en los centros concertados y 92 
% en públicos) y un 13 % con el castellano (21 % a los centros concertados y 8 % en los públicos). 

Por islas, han elegido la opción de catalán un 64 % en Mallorca, un 55 % en I biza, un 55 % en 
Menorca y un 52 % en Formentera. La opción de castellano ha sido elegida por un 14 % de los 
alumnos en Ibiza, el 10 % en Formentera, el 9 % de Mallorca y el 9 % de Menorca. 

Finalmente, un 39 % de los padres no han seleccionado ninguna de las dos opciones en 
Formentera, un 36 % en Menorca, un 31 %en Ibiza y un 27 % en Mallorca. 

La elección de lengua de primera enseñanza se ha podido realizar por primera vez en Baleares 
para los alumnos de segundo ciclo de educación infantil (3 a 6 años) y en primer ciclo de 
educación primaría (1o y 2o curso). Los alumnos que han participado se matriculaban por primera 
vez o cambiaban de centro. 

El 28 de mayo finalizó el proceso de admisión de alumnos, en el que han participado los alumnos 
que se matriculan por primera vez en un centro de Baleares o que cambian de centro escolar. 

Un total de 16.331 alumnos han participado en este proceso ordinario de admisión, de los cuales 
10.430 son niños de 3 años que se matriculan por primera vez el próximo curso escolar 2012-2013. 
En Mallorca habrá 8.266 alumnos de 3 años, en Menorca 849, en Ibiza 1.229 y en Formentera 86. 

Por tipo de centro, 10.282 alumnos han participado en el proceso de admisión para optar a una 
plaza en algún centro público, mientras que 6.049 alumnos han solicitado plaza en un concertado. 
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EUROPA PRESS 

SÓLO UN 13% OPTÓ POR EL CASTELLANO 

Un 87% de los padres escoge el catalán como 
primera opción para sus hijos en el próximo curso 
escolar en Baleares 
PALMA DE MALLORCA, 6 Jun. (EUROPA PRESS) -

Un 87 por ciento de los padres ha escogido el catalán como primera opción de 
lengua para sus hijos en el próximo curso escolar en Baleares, frente al 13 por ciento 
que eligió el castellano, según ha informado en una rueda de prensa la directora 
general de Planificación, Inspección e Infraestructuras Educativas, Mercedes 
Celeste. 

Así, Celeste ha detallado que dentro del 87 por ciento, se incluyen también a los 
padres que se han adherido a la opción que ofrecía el centro, que en ese caso era la 
educación en catalán, a pesar de que, por primera vez, tenían la opción de poder 
elegir el castellano como lengua vehicular para la educación de sus hijos. 

Por otro laido, ha señalado que en los centros educativos en los que haya alumnos 
que estudien en catalán y estudiantes que lo hagan en castellano, serán los docentes 
los encargados de gestionar el idioma que se utiliza en la clase en función de unos y 
otros. 

Celeste ha informado de que en el proceso ordinario de admisión de alumnos, ya se 
han inscrito 16.331 estudiantes para el curso escolar 2012-13 -entre centros públicos 
y concertados- y, de ellos, 10.430 son niños de 3 años que se matriculan por primera 
vez. 

Respecto a las acusaciones del sindicato STEI en relación a la libre elección de 
lengua, la directora general ha señalado que toda organización tiene potestad para 
manifestar su opinión, si bien ha subrayado que hay una Ley de 1986, que establece 
que los padres tienen derecho a escoger la lengua en la que estudian sus hijos. 
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Así, ha remarcado que lo único que ha hecho el Govern de José Ramón Bauza es 
"facilitar este derecho" a los padres. Respecto al bajo porcentaje de padres que han 
optado por el castellano, Celeste ha indicado que no lo valora, ya que, a su juicio, lo 
reseñable es que, por primera vez, hayan tenido el derecho a escoger la lengua en la 
que estudian sus hijos. 

Por otra parte, Celeste ha señalado que el número de solicitudes para el próximo 
curso en Educación infantil ha descendido con respecto al curso 2011-2012. En el 
presente, se han registrado un total de 11.806 solicitudes por las 12.106 registradas el 
año pasado. 

Sin embargo, aumenta el número de solicitudes en Educación Primaría, que pasa de 
las 2.137 plazas del 2011-2012, a las 2.635 para el curso 2012-2013. También en 
Educación Secundaría aumentan las solicitudes y, de las 1.586 del año pasado, se ha 
pasado a las 1.884 para el próximo curso. 

No obstante, según la Conselleria de Educación, por tipología de centros, de las 
16.331 solicitudes, 10.282 alumnos lo han hecho en centros públicos y 6.044, en 
centros concertados. 

Leer mis: Un 87% de los padres escoge el catalán como primera opción para sus hijos en el próximo curso escolar 
en Baleares http:/Avww.europapress.es/illes-balears/notlcia-87-padres-escoge-catalan-pr¡mera-opcion-híjos-
proxímo-curso-escolar-baleares-20120605190053.html#AqZ18a5xH9C4nHi8 
Consigue Links a tus Contenidos en http://www.intent8hare.com 

http://www.intent8hare.com
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EL MUNDO 

EDUCACIÓN | el próximo curso 

El 13% da los padres elige escolarízar a sus hijos en castellano 

• De los 12.983 alumnos, un 62% ha elegido el catalán como primera lengua 

ELMUNDO.es j Efe | Palma 

Actualizado miércoles 06/06/2012 20:37 horas 
Comentarios 24 

De los 12.9S3 alumnos que han participado en el proceso ordinario de admisión para el 
curso 2012-13, un 62% ha elegido el catalán como primera lengua de escolarización, un 
10% ha elegido el castellano y un 28% se adscribe a la opción del proyecto lingüístico que 
determine el centro escolar. 

Hay que tener en cuenta que en los colegios concertados en los que la primera lengua es el 
castellano hay padres que no han marcado ninguna casilla. De esta forma, el resultado es el 
siguiente: un 87% se escolarizará en catalán como primera lengua y un 13% en 
castellano. 

Los porcentajes son distintos en función del tipo de centro, de manera que en ios públicos 
un 72% ha elegido el catalán, un 8% el castellano y un 20% ninguno de los dos, según los 
datos aportados por la directora general de Planificación, Inspección e Infraestructuras 
Educativas, Mercedes Celeste y que la Conselleria de Educación ha facilitado en un 
comunicado. 

En los centros privados, el 42% ha elegido el catalán, el 12% el castellano y el 46% 
ninguna de las dos opciones. 

Del 28% que seguirá el proyecto lingüístico desarrollado por el centro donde se han 
matriculado, un 87 % se escolarizará con el catalán como primera lengua (79 % en los 
centros concertados y 92% en públicos) y un 13% con el castellano (21 % a los centros 
concertados y 8% en los públicos). 

Por islas, han elegido la opción de catalán un 64% en Mallorca, un 55% en Ibiza, un 55 % 
en Menorca y un 52 % en Formentera. La opción de castellano ha sido elegida por un 14 % 
de los alumnos en Ibiza, el 10% en Formentera, el 9 % de Mallorca y el 9% de Menorca. 

Finalmente, un 39% de los padres no han seleccionado ninguna de las dos opciones en 
Formentera, un 36% en Menorca, un 31 %en Ibiza y un 27% en Mallorca. 

La elección de lengua de primera enseñanza se ha podido realizar por primera vez en 
Baleares para los alumnos de segundo ciclo de educación infantil (3 a 6 afios) y en primer 

ELMUNDO.es
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ciclo de educación primaria (Io y 2o curso). Los alumnos que han participado se 
matriculaban por primera vez o cambiaban de centro. El 28 de mayo finalizó el proceso de 
admisión de alumnos, en el que han participado los alumnos que se matriculan por primera 

o vez en un centro de Baleares o que cambian de centro escolar. 

Un total de 16.331 alumnos han participado en este proceso ordinario de admisión, de los 
cuales 10.430 son niños de 3 años que se matriculan por primera vez el próximo curso 
escolar 2012-2013. En Mallorca habrá 8.266 alumnos de 3 años, en Menorca 849, en Ibiza 
1.229 y en Formentera 86. 

i Por tipo de centro, 10.282 alumnos han participado en el proceso de admisión para optar a 
1 una plaza en algún centro público, mientras que 6.049 alumnos han solicitado plaza en un 
5 concertado. 
8 
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ULTIMA HORA 

G. Ventayol | Palma de Mallorca 106/0672012 

Interior de un aula. 

Un 87 por ciento de los 12.983 alumnos que se incorporarán al sistema educativo en 
Baleara utilizarán el catalán como primer idioma de aprendizaje, mientras que un 13 por 
ciento lo hará en castellano. El dato fue dado a conocer ayer por ia directora general de 
Planificado, Inspecció i Infraestructuras Educatives de la Conselleria d'Educació, Cultura i 
Universitats, Mercedes Celeste, al concluir la primera fase del proceso de escolarización. 
Ésta ha sido la primera ocasión que los padres han tenido la posibilidad de elegir entre el 
catalán y el castellano como idioma inicial de aprendizaje de sus hijos. 

Cabe señalar que un 28% de los padres no se ha decantado por ninguno de los dos idiomas, 
motivo por el cual a los alumnos se les aplicará el modelo lingüístico de cada centro, que en 
el caso de los públicos es mayoritarío en lengua catalana. La casilla del catalán fue marcada 
por un 62% de las solicitudes frente al 10% que lo hizo en castellano. La implantación del 
catalán es mayoritaria en los centros públicos y en los concertados hay más predicposición 
a la elección del castellano. 

Libre elección 

Celeste no quiso realizar ninguna valoración sobre los resultados finales del proceso de 
escolarización, aunque calificó de «éxito» el hecho de que «los padres han podido elegir». 
En este sentido insistió en que la legislación y diversas sentencias «corroboran este derecho 
de los padres y, por tanto, se tiene que cumplir». 
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Respecto a la existencia de presiones sobre los padres en los centros en favor de la lengua 
catalana, la directora general reconoció que «nos han llegado todas las versiones sobre la 

5 existencia de presiones en los centros, en un sentido u otro. Pero son sólo comentarios. Lo 
cierto es que por ahora en la Conselleria no se ha presentado ninguna reclamación sobre 
este tema». 

Para aplicar la libre elección de lengua, Mercedes Celeste explicó que «mantenemos a 
diario reuniones con los directores» para articular la aplicación de esta medida, cuestión 

4 que reconoció que «es complicada ya que los centros reclaman más medios». 

Sobre esta cuestión Celeste admitió que habrá centros escolares que «necesitarán más 
profesores» para poder atender la demanda». 

Personalización 

Respecto a la fórmula que se pondrá en práctica la directora general explicó que «hace años 
que ya se practica la enseñanza personalizada en las aulas, dependerá en cada caso del aula 
y del maestro. No hay recetas únicas. Lo que está claro es que será en último caso el 
docente el que gestionará el aula, aunque eso sí, respetando los derechos de los padres y de 
losalumos». 

La Conselleria todavía no dispone de los datos correspondientes a la demanda de enseñanza 
en lengua catalana y castellana a la que pueden adherirse los alumnos ya escolarízados 
hasta 2o de Primaría, una medida que afecta a alrededor de 40.000 niños en Balears, unos 
diez mil por nivel. Los padres deben responder a la carta que les ha remitido la Conselleria 
para que se decanten por uno u otro idioma. El plazo finaliza a mediados de este mes. 

Por último, la directora general se refirió ai malestar que hay en el colectivo de docentes y 
la amenaza de un inicio de curso plagado de huelgas, cuestión que zanjó señalando que «a 
mí los directores no me han manifestado ninguna inquietud. Nuestra idea es tratar de 
aportar los medios necesarios, pero sin romper el clima de austeridad al que estamos 
comprometidos. 
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ULTIMA HORA 

Educado volverá a preguntar a los padres si quieren catalán o 
castellano 

Entre los directores de los centros hay preocupación sobre cómo se va a 
aplicar 

C. Alcántara | Eivissa 106/0672012 

Visto 140 veces 

La Conselleria d'Educació ha decidido volver a preguntar a los padres sobre la elección de 
la lengua de la primera enseñanza. De hecho, cuando los padres presentaban la solicitud 
para escolarizar por primera vez a sus hijos en los colegios ya tenían que decantarse por el 
catalán o el castellano. Sin embargo, la Conselleria d'Educació ha decidido que enviará una 
carta a las familias para que elijan la lectoescritura. La diputada del PSOE-Pacte, Esperanza 
Mari, calificó esta decisión «como inaudita y lamentable». 

En la reunión de la directora de Planificación y Centros, Mercedes Celeste, con los 
directores de los colegios de Eivissa y Formentera el tema de la lengua y su aplicación en 
las aulas en el ciclo de infantil fue uno de los temas que se abordó en la reunión. 

«Es incoherente» 

Los directores de los centros de infantil y primaria expresaron su preocupación porque no 
sabían cómo se ibas a aplicar. «Pedagógicamente es incoherente y los centros no 
disponemos de los recursos suficientes para garantizar el ejercicio de este derecho», 
asegura la Asociació de Directors i Directores d'Educació Infantil y Primaría d'Eivissa en 
un escrito que entregaron anteayer a la delegación territorial d'Edcació poco antes del 
encuentro. La delegada territorial, Belén Torres, confirmó ayer que se llegó a un consenso 
«en el que se tengan en cuento las necesidades de los centros, ios recursos que se tengan y 
si necesitan más». También se acordó que la Conselleria d'Educació remitirá «unas 
instrucciones mínimas» para ver cómo se lleva el proceso. 
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DIARIO DE MALLORCA 
El 10% de los padres elige castellano de 
primera lengua 
Un 62% ha elegido el catalán, un 28 % se adscribe a la opción del proyecto lingüístico que 
determine el centro escolar 

DIARIOOEMALLO.ES/EFE. PALMA De los 12.983 alumnos que han participado en el proceso 
i ordinario de admisión para el curso 2012-13, un 62% ha elegido el catalán como primera lengua 

de escolarización, un 10 % ha elegido el castellano y un 28 % se adscribe a la opción del proyecto 
lingüístico que determine el centro escolar. 

Los porcentajes son distintos en función del tipo de centro, de manera que en los públicos un 72 % 
ha elegido el catalán, un 8 % el castellano y un 20 % ninguno de los dos, según los datos 
aportados por la directora general de Planificación, Inspección e Infraestructuras Educativas, 
Mercedes Celeste y que la Conselleria de Educación ha facilitado en un comunicado. 

En los centros privados, el 42 % ha elegido el catalán, el 12 % el castellano y el 46 % ninguna de 
la» dos opciones. 

Del 28 % que seguirá el proyecto lingüístico desarrollado por el centro donde se han matriculado, 
un 87 % se escolarízará con el catalán como primera lengua (79 % en los centros concertados y 92 
% en públicos) y un 13 % con el castellano (21 % a los centros concertados y 8 % en los públicos). 

Pót islas, han elegido la opción dé catalán Urt 64 % en Mallorca, un bb % en Ibiza, un bb % en ~ 
Menorca y un 52 % en Formentera. La opción de castellano ha sido elegida por un 14 % de los 
alumnos en Ibiza, eMO % en Formentera, el 9 % de Mallorca y el 9 % de Menorca. 

Finalmente, un 39 % de los padres no han seleccionado ninguna de las dos opciones en 
Formentera, un 36 % en Menorca, un 31 %en Ibiza y un 27 % en Mallorca. 

La elección de lengua de primera enseñanza se ha podido realizar por primera vez en Baleares 
para los alumnos de segundo ciclo de educación infantil (3 a 6 años) y en primer ciclo de 
educación primaria (1° y 2o curso). Los alumnos que han participado se matriculaban por primera 
vez o cambiaban de centro. 

El 28 de mayo finalizó el proceso de admisión de alumnos, en el que han participado los alumnos 
que se matriculan por primera vez en un centro de Baleares o que cambian de centro escolar. 

Un total de 16.331 alumnos han participado en este proceso ordinario de admisión, de los cuales 
10.430 son niños de 3 años que se matriculan por primera vez el próximo curso escolar 2012-2013. 
En Mallorca habrá 8.266 alumnos de 3 años, en Menorca 849, en Ibiza 1.229 y en Formentera 86. 

Por tipo de centro, 10.282 alumnos han participado en el proceso de admisión para optar a una 
plaza en algún centro público, mientras que 6.049 alumnos han solicitado plaza en un concertado. 

DIARIOOEMALLO.ES/EFE


ULTIMA HORA 

G. Ventayol | Palma de Mallorca 106/06/2012 

Interior de un aula. 

Un 87 por ciento de los 12.983 alumnos que se incorporarán al sistema educativo en 
Balears utilizarán el catalán como primer idioma de aprendizaje, mientras que un 13 por 
ciento lo hará en castellano. El dato fue dado a conocer ayer por la directora general de 
Planificado, lnspecció i Infraestmctures Educatives de la Conselleria d'Educació, Cultura i 
Universitats, Mercedes Celeste, al concluir la primera fase del proceso de escoiarización. 
Ésta ha sido la primera ocasión que los padres han tenido la posibilidad de elegir entre el 

. catalán y el castellano como idioma inicial de aprendizaje de sus hijos. 

Cabe señalar que un 28% de los padres no se ha decantado por ninguno de los dos idiomas, 
motivo por el cual a los alumnos se les aplicará el modelo lingüístico de cada centro, que en 
el caso de los públicos es mayoritario en lengua catalana. La casilla del catalán fue marcada 
por un 62% de las solicitudes frente al 10% que lo hizo en castellano. La implantación del 
catalán es mayoritaria en ios centros públicos y en los concertados hay más predisposición 
a la elección del castellano. 

Libre elección 

Celeste no quiso realizar ninguna valoración sobre los resultados finales del proceso de 
escoiarización, aunque calificó de «éxito» el hecho de que «los padres han podido elegir». 
En este sentido insistió en que la legislación y diversas sentencias «corroboran este derecho 
de los padres y, por tanto, se tiene que cumplir». 



Respecto a la existencia de presiones sobre los padres en los centros en favor de la lengua 
catalana, la directora general reconoció que «nos han llegado todas las versiones sobre la 
existencia de presiones en los centros, en un sentido u otro. Pero son sólo comentarios. Lo 
cierto es que por ahora en la Conselleria no se ha presentado ninguna reclamación sobre 
este tema». 

Para aplicar la libre elección de lengua, Mercedes Celeste explicó que «mantenemos a 
diario reuniones con los directores» para articular la aplicación de esta medida, cuestión 
que reconoció que «es complicada ya que los centros reclaman más medios». 

Sobre esta cuestión Celeste admitió que habrá centros escolares que «necesitarán más 
profesores» para poder atender la demanda». 

Personalización 

Respecto a la fórmula que se pondrá en práctica la directora general explicó que «hace años 
que ya se practica la enseñanza personalizada en las aulas, dependerá en cada caso del aula 
y del maestro. No hay recetas únicas. Lo que está claro es que será en último caso el 
docente el que gestionará el aula, aunque eso sí, respetando los derechos de los padres y de 
losalumos». 

La Conselleria todavía no dispone de los datos correspondientes a la demanda de enseñanza 
en lengua catalana y castellana a la que pueden adherirse los alumnos ya escolarizados 
hasta T de Primaria, una medida que afecta a alrededor de 40.000 niños en Balears, unos 
diez mil por nivel. Los padres deben responder a la carta que les ha remitido la Conselleria 
para que se decanten por uno u otro idioma. El plazo finaliza a mediados de este mes. 

Por último, la directora general se refirió al malestar que hay en el colectivo de docentes y 
la amenaza de un inicio de curso plagado de huelgas, cuestión que zanjó señalando que «a 
mí los directores no me han manifestado ninguna inquietud. Nuestra idea es tratar de 
aportar ios medios necesarios, pero sin romper el clima de austeridad al que estamos 
comprometidos. 



ULTIMA HORA 

Educació volverá a preguntar a los padres si quieren catalán o 
castellano 

Entre los directores de los centros hay preocupación sobre cómo se va a 
aplicar 

C. Alcántara | Eivissa 106/06/2012 

Visto 140 veces 

La Conselleria d'Educació ha decidido volver a preguntar a los padres sobre la elección de 
la lengua de la primera enseñanza. De hecho, cuando los padres presentaban la solicitud 
para escolarizar por primera vez a sus hijos en los colegios ya tenían que decantarse por el 
catalán o el castellano. Sin embargo, la Conselleria d'Educació ha decidido que enviará una 
carta a las familias para que elijan la lectoescritura. La diputada del PSOE-Pacte, Esperanca 
Mari, calificó esta decisión «como inaudita y lamentable». 

En la reunión de la directora de Planificación y Centros, Mercedes Celeste, con los 
directores de los colegios de Eivissa y Formentera el tema de la lengua y su aplicación en 
las aulas en el ciclo de infantil fue uno de los temas que se abordó en la reunión. 

«Es incoherente» 

Los directores de los centros de infantil y primaría expresaron su preocupación porque no 
sabían cómo se ibas a aplicar. «Pedagógicamente es incoherente y los centros no 
disponemos de los recursos suficientes para garantizar el ejercicio de este derecho», 
asegura la Asociació de Directors i Directores d'Educació Infantil y Primaria d'Eivissa en 
un escrito que entregaron anteayer a la delegación territorial d'Edcació poco antes del 
encuentro. La delegada territorial, Belén Torres, confirmó ayer que se llegó a un consenso 
«en el que se tengan en cuento las necesidades de los centros, los recursos que se tengan y 
si necesitan más». También se acordó que la Conselleria d'Educació remitirá «unas 
instrucciones mínimas» para ver cómo se lleva el proceso. 



ULTIMA HORA 

Cerca del 90% de los centros aprueban un proyecto lingüístico alternativo ai 
TIL 

M. González | Palma 122/06/2013 

Los centros educativos de las Islas ya han movido ficha y ahora le toca hacerlo a la 
Conselleria d'Educació: Una gran mayoría de los centros de las Islas, cerca del 90%, según 
las primeras estimaciones del sector, han votado, a través de los consejos escolares, y 
aprobado un proyecto lingQístico alternativo al del Decreto para el tratamiento integrado de 
lenguas, es decir acogiéndose al artículo 20 del propio decreto y sin tener en cuenta las 
instrucciones dirigidas a los inspectores. Ese artículo 20 permite una continuidad más o 
menos razonable del actual modelo. 

Así en casi todos los centros, sobre todo en los públicos, el proyecto aprobado mantiene el 
mayor número posible de horas en catalán (dejando sólo una materia en castellano y otra en 
inglés, además de las de las de Lengua Castellana y Lengua Inglesa). 

Insumisión 

Pero en algunos casos, hasta ahora la Plataforma Crida ha contabilizados 20 pero pueden 
ser más, no se aprobó, y por tanto no se presentó, ningún proyecto. Esta negativa debe 
entenderse como una insumisión al TIL de esos consejos escolares, que han descartado 
acogerse al artículo 20. 

Ahora las preguntas son si la Conselleria dará por buenos los proyectos presentados y qué 
pasará con los centros en los que no se ha aprobado ningún proyecto. 

En este último caso, la Conselleria exigirá ahora a los consejos directivos que elaboren y 
presenten, antes del día 26, un proyecto provisional (que se aplicaría durante un año), que 
esté al margen del artículo 20 y que, por tanto, ya no deberá ser aprobado ya por el consejo 
escolar. Ello puede dar lugar a dimisiones en bloque de consejos directivos, pero, además, 
desde la Junta de Personal Docente se recordó ayer que esto no es posible ya que la LOE 
establece que todos los proyectos educativos deben ser ratificados por el consejo escolar. Y 
si ha de ser refrendado, es difícil que las plantillas docentes puedan estar cerradas antes de 
que empiece el curso. El caos está casi asegurado, pero puede ser total en función de lo 
cómo actúe a partir de ahora la Conselleria. Desde los sindicatos se asegura que según lo 
que haga se responderá por la vía legal y por la de las movilizaciones. 

Aunque aún no existen cifras oficiales, sí se puede avanzar que de 63 institutos de las Islas 
49 han aprobado un proyecto acorde al artículo 20, otros 11 no han aprobado nada y tres 
aplican el plan piloto por lo que no tenían que elaborar ningún proyecto. 
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Las promesas de 
Camps no frenan 
la convocatoria de 
huelga indefinida 
delSTEH 
• La consellera instará a resolver la situación de 
los directores expedientados cuanto antes y 
negociará aspectos laborales del TIL, pero el 
sindicato exige la retirada del decreto 

%¡0$0Émm 
•Las promesas de la contenerá 
Campa no han bastado pan fre
nar una huelga al próximo cuno. 
El documento de 16 lineas reda» 
tado ayer por la mañana deade la 
eonsellerie de Educación para 
abrir un proceso de negociación 
ron to sindicatos no ha sido surl-
dante pan detener la convocato
ria de huelga Indefinida, que fi-
.nalmenre hanaddo de Ja atam. 
blea que el STEI-i celebró apenaa 
unas boru mas tarda. 

En Mallorca, unosaoo arcadas 
ddtinriicawmayorirartodelaen-
•afianza pública acordaron por 
133 votoaafavor Iniciar-una huel
ga indefirudaapeiiir del próximo 
día 13. fecha deinldo del cuno. En 
la reunión, aegdn explicó Antonia 

••-' Wntrespcjuabledepolíttcaedu-
p^catrva del sindicato, hubo un gran 
¡•••.«debate entre organizar un paro 

indefinido y uno aottanido en el 
•""Hénípo (con do» cüasala semana 

delmelgaX pero finalmente se im
puso le primera opdón. 

Ahora, el plan de acdcin en pri
mer lugar pasa por regUoar la 
convocatoria hoy mismo (para 
cumplir con loa plazos). A eorrll-
mudón trasladaran loe plantea» 
miemos de Educacionales asara-
bleaa de cada centro pan que loa 
trabajadores les corúaecBnypara 
medir con qué rjarddpadon po-
drian cetra Rsxserudó que,ape-
ssr de este jnriceso de Información 
y (ondeo en loe centro* la huelga 
Indefinida "parece queya no den* 
marcha atráV Ademas Imitaría a 
loe otro» sindicaros a la convoca
toria, algo que CC OOya Indicó que 
apoyada. 

Para lettar la hualgaar/gen la re
tirada de los expedientes a b i di-
rectores de Meó, así como b anu
lación del decreto del tratamiento 
imogradodelenguMínUdelaley 
deslrnbctosydelrxoyecrodecon-
vh/emtt escolaba»! ccraoterecu-
paradónde las condiciones labo-
rafesypadagógtcasdeantesdek» 
ajuttespresupuestarie* Ninguno. 
de estos puntee estaban en el do
cumento que la consellerla de 
Educación lea planteó por la ma-

Me«satedelaasarnUeade(sliHikataSTEH./ujwoioFiitab«u 

La consellera Joana. Marta 
Campa convocó a toa sindicatos 
SIH-LFBrE-TjGücqoOyAN^Í 
paratnuaro>aunka^l^npáy, 
apaigareuaiqutecas^aWiKiiáV: 
ge. I M ofreció varicepurataWiiet: 
godadón,peronolarerli8danlel' 
aplazamiento del TIL: "No hay 
vuelta ana*; dijo por enésima ves 
UcorwUeraSÍadrninoinduir al
gunos rrurrices sobre su aplicación 
en lo que te refiera a formación y 
condiciones laborales detprow-
soradoyala evaluación pedagó
gica cMsisterna (a través de una 
mesa de expertos). También ara-
mló otras ciiesttonesreepectoain-
rerinoé (corno un nuevo pacto do 
estabilidad) y convocatorias de 
oposiciones. 
• Respecto a toa directores m*. 

norquinea, Campa sólo «e com-
prornetióa'lnstar al instructor* a 
cjua los expedientes discipllnaiios 
aUertoseers*ue]van''exm la má
xima celeridad? así corno las ale» 
gadones.alasrnedldas cautelares 
(esto es, la suspensión de empleo. 
y sueldo). La consellera aseguró 
queccnespondealiristructoryno 
aeda cerrar este asunta 

Joana María Campe corrlgSó 
ayeralaportavraddGcverA No
rte Riel* scbrequlfa decidió abrir 

Reunión del aquipo da EducacMa can les reprenntantet sindicales, M.UULMUI 

Informarán asi lee centre* y 
aondaaî bihparticIpacMRV 
pero para eJSTU-l "parece 
que iMtkna vuelta atraV 

CCOOe«U«srne*taa 
«mana al paro lauierMdo al 
Mr una federativa conjunta 

estos expediomee, La consellera 
rectificó las palabras de Riera y ad-
mltló que la decisión fue tomada 
por la dirección general de Piant-
fleadón y no por loa inspectores 
ramo había dicho Riera el viernes. 

"Lo que quiso decir ea que ello» 
fueron lo* instructores? qutoó arre
glarla titular de Educación. Sobre 
este tema, la coalición Mí» tachó 
aycrde Icobardese irresponsable*-

las declaraciones de la portavoz» 
ademas aseguró ver "prevarica-
ción'cnel'encamizanviento'del 
Govem con loa directores expe
dientados. 

Además de las crítica» de Mes. 
ayer también hubo reproches por 
parle del PSIB. Desde el grupo so
cialista, que acusó al Govem de 
practicar una "polldca de con-
frentsdón'con la comunidiid edu
cad»» de la» isla* se solicitó ademí» 
unpIerweMraordinarioenelPar-

lumencporahubloríobre esta cues-
don; opción que al grupo parla
mentarlo del PP rechazó al conai-
detarque serla hooer'un uso par
tidista y desviado" de la cámaro. 

Adema» de la huelga, en la 
asamblea queelSTEI-lcelebrócn 
Mallorca (tuvo sus correspon
dientes répUca* m Menorca y H-
vfasa)seacordó también convocar 
une concentradónamodo de pro
testa el día i s en cada centro edu
cativo además de organizar una 
gran reivindicación, una "acdón 
maycefraria" aún sin fecha fija, 
que implique a los representantes 
de la» enUdadee que han mostra
do suiechazo al TIL. 

||li|iiiíiiiljil| 
¿Áhorá^or cohWrt»o£.£^ 
:,puedc: ganar ún;y!ÓÍeí'#n;gi¡»b^ 
:'E»¿^uria,tofógráná;d^ 
.-.ÉltMfed.ei'cbncursoVsp^^^ 

X^iajcw.tvis^?'" 
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Un inicio de curso con muchas dudas 
Los docentes se incorporaron ayer.a sus puestos con «artos taterrpgaiites bajo el brazo sobre el aireo 
que arranca el día 13, ya sea por la aplicación práctic 

•UafalMMTMUtt 
amparaxaylaaganasdeempe-
nrcomtroidrjrmwdtadevuel-
ualtr»l>ajodelosnrofe*oret.Ayer 
M anadia la Incertldumbr». La 
apUctdón del decreto da) trata
miento Integrado delengua» ( m ) 
y la convocatoria de huelga pulu
laba por loa pasillos. Muchos se 
mantienen a la eapera da ver qué 
se aramia «n loa asambleas; qué 
dlcendaidaEducacléooquépro-
yeclo llngüfoüco aprueba el con*. 
aejo escotar del centro (hay cole
gios e Inidtutoa que aún no lo (Ja-
han). Mientras, ha hoja* da reco
gida de flrmaa para convocar una 
aiamblaayvotarunahuelp Inde
finida drculanporloaclauíace. 

"Pero al firmo ano, ¿qué Impli
ca?; preguntaba una profesora a 
otra en el CEIP Escola Graduada; 
"Que apoyea la convocatoria de 
una asamblea para votar la poaUe 
huelga Indefinida; respondía tu 
compañera, "Ah, antoncea firmo? 
A lasdlaiymedta, había cuatro fir
mas «nal foígiAsssmbleaDoceius 
confia en reunir roas de s.ooo an
te» del miércoles. - -

BAouognmrtotamHén rentan 
sus dudas: "¿SI empiezo la huelga, 

tango que acabarla el mismo día geiue'ettayadecepcIonadaTRae- renuntrondesdelnspecctonsnve-
queloeotroeopuedodejardeha- pectodmsefuüabanqueeriabaa . rano) hay cosas que están peo-
r~t.*.....,i»....i_i<'&..*».__ *1jnpeK»6Te»plstadaa"yquahaa- dientes, roiTMrcpanfrlastiiaorfa». 

aquanoloar«iebao(esrasssBa- Sotoesae»mst,bdlrecsare,Cb-
cerla cuando quleraTT En este co
rrillo de docentes no creían que el 
pamhdeBtgaraconvocarse, fuera 

r mucho éxtm porque la wmrafpaih 

acabo blon" Por lo domas, esta 
Inicio escolar os "muy agitado? 
Como slompreí con los alumnos 
quoatoUógandeoscolarundónj 

. coflolprobloma-dohDcayaunoi 
artos-do los retrajo» en la» boca» 
do comedón con «I profesor que 
aun no lia Bogado dosde la Con-
sellorfa,.. Al margan dol TIL, lo de 
cada a n a , 

Un lo* Institutos, el bonillo es. 
mayor que en loa tolos* porque 
auWUdqloiprofesorcsdrculnn 
pordlílosokininosqueosnenqiH) 
hacer examene» do recuperación. 
"lítalo, opruébarnai; b rogaba un 
chaval a su docente en el IBS Ses 
Eílaclons.Corcadoól.Sebasttoru 
Martuwn, la conserje, no disimu
laba que sDa es de lasque se reln-
corpom 4ellc"Me gusta mi traba-
Jo" decía con sencUte. Otra profe
sora aseguraba estar "mareada" 
por la nctítud da la Consellorlai 
"Entre Incidente» y amenazas» 
vainos a hacer lo que podamos, 
peto también defenderemos nues
tros derechos? resumía, 

Stadlreetor 
Bn otros centros las dudas' aran 
mayor»», como en al ÍES de An-
drsec.dondealgunosdocsntesno 
sabían muy bien a quién dirigirse 
para las cuardones relativas al Ini
cio da cuno después de que al di
rector dimitiera esssverano. Sobre 
estos casos (centros donde el di-

s*rktf<|iiclsnenTs»insaca9jiielos 
sustíruyaelfefe de estudios. 

I! 

TIL: UN CONVTT AL SENY 

m. 

Pan RÍM Hartona 
untdmfumestiin 
IMc*ctord>D«csclóiaMsteaioirMa«Ba. 
«n**«o*a(30rt(o«t*JOi» 

És el dima de confrontado entre 
els equipa directius, dsprofésson i 
kConsdIeriad'Educadóelrnfflor 
escenari per que eb alumnes 
milloren la seva educado? 

L
, Assodadd dTmpeuouo"Bau-
' cadíd»lesIllí»Balears(AM-
; DB-Balean) devánela atando 

de confrontado actual amb 
l'objactíu de no perjudicar els processos 
dsducsclóllbnriado de FalumiMt deferí-
senyamem no imfversitari de tes rite» Bale
ar», vdnuru*starunaserlederene>dons 
ambiarmalitatd'apellaraldlilegial«en¡r. 

Pertaldegarajitlrddretal'edueaclode 
tpts ebdutadans de les Use Balean no po-
demdelxardesmentar alguna ehoe básica 
del sistema educaou que conforman tac
tor» dauen la mulera déla quelite! de fe-
ducacld:praiei»cw equipe dírectiusldi 
inspector» d'educadd, entre d'altres (Lid 
Orgardcad'Educacid-LOE-). 

A partir d'aquests ataos, el govem té el' 
«SM de regularlaplicsr les normes legáis, 
femtarnbétérobligaoiédacorsMgnirqne 
i u m aplicado estad en les roUors con-
i4Moc* per td de garantir la miilor forme-
«íi deis slumneslaijó requeren: seny,dlá-
fcgifleiibllimenl'eiaboracióiapllcackide 
esc noves normas, 

aprotesoratea factor fonamental en 
asaseis processos educatius I molt mes 
«frasea volintroduiruna Innovado de ra-
SewddTraOarnent Integral de Llengtleí 
0aU.Bprofesoratrequerebunafarma-
tiecjsjgpennefialromararnbseguretat 
A panamo» dldictícs. La impártelo de 

matarles no Üngtustiquss en alguna Den-
guaestrangerasliaanatiafentalancstia 
comunitat dea de taire 1994,1 le» experien-
destanestat en general, sattttsctorissino 
run crear probtemsa. Per tantipodrlen 
orientarla implantado generalitzada da-
questa innovado. Es de lloarta tasca dee-
erivohma&perrnolfe&prorétslorMlsde 
l'educaclóde la nostra comunitat enres-
rarc de formado Id'taplenientaclod'un 
modal que sfavorefcd la competencia Un-
güisacadel'alurnnat enunaUenguaes-
tiangeraiensealterarbcom'ivenciapacffl-
ca de le» lengUes oxidáis. 

Peronopodemdefugirdblgunespre-
guntas que preocupen al coMecrhi en reta-
de al TIL: 
•Ebahiranes de toa els centres teñen les 

«ixescarsctariitiquessodoiingüínt-
quesT 
•ffasecta coirvenlent que elprojectedellL 
s'adaptasalescaractarfstlquesdelaiumnat 
de cada centre per acOnsegutr que, al final 
dereduca*tó»ecundartaobHgiñoria,Jas»o-
imant déla competencia Bngüírdca en les 
dueallengues oficial» algui similar? 
• Es el momentoportú pereque s'lmpartei-
rinmaterlesInstrurnentalsaprirnerd'ESO 
enlienguaangiesaaalumneaquenohan 
rebiaentenyanlentananglessl'educacló -
prim«itat»Jiamieagei«rapUcadódeles 
Instrucdonsddsecretariautononucd'e-
ducadoT 
•lal'ediicadóprirnarutlalnipirtlclden 
anglesde les irees instrumentáis, fin» I tot 
quandprofessorstnorélaformadónll'ex-
perléxicianllesestrategtesmetodoldgi-
ques? 
• Es pot garantir que h competencia de tea 
rnatóriea instrumentáis impartido» en una 
Uenguaestiangera remira ccmanilnimd 
rdvel á% conetsementa, ooiupiensió i u» 
queenelmomentactualtenintencompte 
queesrmvsuuriarevalidaarlnalsdel'edu-
cadd secundada anlvel] estatal? 

Eb equips drrecüus del» centres de le» 
He» Baleara, tant de centras pubacs com 
de concertara i priváis, son un deis pilan 

bastes de restructum educativa da la nostra 
comunitat lames <dn un aura tactor clau 
parala inlI)ciradalslitama.Bntia altres 
ráhdons sonéis respomabla» da materia-
IrtsarlaplicadódalsarwnMtastaUeite* 
pd govem akcenrreso^o^ersen. Han 
decorr l̂irtanormatrvBiJer-tacornplrci 
alhorai garantir la seva adequadd a las ca> 
lacterudquet sodalt deis alumnes del cen
tre, tat dina un mere cftm bou cima de 
centre per tal d'asMgurart'erlcscia deis. 
procejsMd,eniejrfam«si**{>msenta!ge. 

Per poder dar a terme rapllcadé en 6pd-
mescorKUdonadeftigird'improvisacionsi 
fer aplicóle» le» norme» que dicta 1» Con-
seuena, ai ta necessari que eb equipa di-
recdusdlsposind'untempssuficientque 
tac«*tavi»l)ilitatd>le»»eve»actuacion». 

• UtsnntahsnatsBBssJt hanbagutde 
preseirMetapro)ecte»d»tractarnentlnte-
grat de Hengues han dfficukatla posada sn 
manad» processos quetadlitassin d con-
sensdealqable de la comunitat educativa 
envera una qfletdó tan transfswideotcom 
éselTIL.Cadequsdó de lanonnaalarea-
Iltatdecadaceritiairaprovacliídelpiojec-
te, é» competencia del ConKll Escolar, 6r-
gan coHegtat de govem del centre on Mía 
representadode totsel» seclorsdela co-' 
murdtsteducadva.Enqualsevolcas,totseIs 
cenriaspreseiitareadseupiojectedatrac-
tament Integrar de Bengaesendtermini 
pievistltoÜhahagutcapaisiAordlnacló 
ni rebel'lia per part del» equlp» directius, 
quehanectuat arribprolesslonalltatabso-
luta 

Coma 
Inspectm 
d'educado 
conebxrn 
hueva 
proftsslo-
nalltatid . 
trebaí 

I r^aquesttentit, resulta toiaJmeM necessa
ri reirdeiar un dlálegcompan* entre la 
Conseileria I ais directius perrestablird cH-

1 eaactacoinrfvaractaisecessaslpaepodaraos-
• irlsntimtTfl imlfffTTiTaillTffWifiHftrrriltf 
j peratainafcraiiinecBdali sliaims» datas 

' ble que 
deserñolu-

penperorga-
nitzarl ges
tionar els 

educatius. 

ddsom etaencarregsts, abf enahoaDoo-
mana IaLOB i la normadva autonómica 
(Dacmtsí/saoiX da vedar pal corapUmerit 
de tas Deis i la normadva amb respecta ais 
prindpb conatítuctonal» I ertatutarl» per 
tdd'sascJk-lesfinalltatsdelalnspecda 
educativa: mlüeaupmnaniudelíüttma 
tthttti'ftt t fftrMwr Wf rirrft ttti tú tititnrifínlfí 
priqmfiaunatdutxKlód*quaUtat,iaat-
gumrl'apttauMadtquadatU.ImnQmm 
juridiquttqMregulen etltaematdvcaltit. 

PdquetaalTO,iales normas qued 
desenvclupeatalnspecdó educativa no 
ha parddpat en al procéa de pianlflcaclá rd 
endcalendarld'implsnrarlrinlhaettat 
consultada tecnicament en cap moment 
dd procés ni tampoc en la proposta oTober-
tura d'expedientsdlscipllnaris a director», 
La nostra actuado «^Uirdtatal'elabon-
dód'unlrdc^Toeobllgatorid^dequadddd 
projecte da cada centra ala normadva, atacó • 
ésalDeciBtlalealnstracclonsdedesple-
gsjnaotddsacrelsjiautot^infcd'educa-. 
d&Enaquestseruit.noenspertocaano-
saltres h valorado Jurídica d'aquesta nor-
rnaüva Ja qué atoe» tastandes teñen enco-
manada aquesta tasca. 

PensamquedTn,podriebaver-seim-
planratiar^cataenseprolilemesesceísius 
sinoliagiMsainejdttítur^lnstmccionsaJs 
kiipectoraqueirnpliq^enr«ügenciad'un 
lmiemesuenliore»aünpartirenllengua 
castelanal en UenguaanglesB senté teñir 
encomptetarealiWsodoangQistícade 
cada centre escolar, I en dañar terme, Ts,-
prervaciódd projecte per part ddConseB 
Escolar, tal i com es preveu anta Lid d'edu
cadd vigent(LOEX 

En. aquesta moments el malestar ésma-
nlrénirAssociaddd'mspectDrad^diicacié 
vol tar uncorrrft al diUegi ahnegodadé 
de tos condidona d'apücario ddTH. No 
podém perrnetre que ata perjudteats da-
queeta confrontado aigukl da que no hl te
ñen res a veure: eb sluñuws. 
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STEI-iy CC 0 0 registrante 
convocatoria de huelga indefinida 
• La conselleriai de Educación no planea volver a reunir a los sindicatos para negociar 
MUnMMUTMUU 
•Lo» sindicatos dt snseflanza 
srD-iyCCÓOregtMnraoayerJa 
.eomrocatorla pata empegar una 
huele* ina f̂lrjida en el sector pú
blico a partir del día 13 de sep-
Uembre, coincidiendo con el Ini
cio dd cuno facolsL Da momen
to, has registrado una convocato
ria que se extienda harta el día so 
de «setiembre. 

Además, dSTEW también fbr-
malisará en el registro de la eon-
eelhrie (hoy a más tardar) una 
comoatoria de cara al sector con
certad* ya que «n la asamblea 
celebrada d lunes vario» trabaja-
doreideCdoperadvesd'Eruenya-
ment pidieron cobertura legal para 
poder ejercer (amblen el derecho 

.ala auriga, Bao st en una asamblea 
que celebraran el día 10 conloado-. 
centss de esta red se acabant de 
concretar qué «po deparo quieten 
llevaracabo.CC 0 0 también está 
valorando UarnaralahuetyBi en u» 
concertada. 

Los sindicatos convocantes de
mandan a b conselleria de Edu-
cadónla reatada dd decreto de tra
tamiento integrado de lenguas 
Cmjydelo» expediénteselos di
rector» u í como de la ley d» «fin-
bolceydprc^eoo de convivencia 
escolar; (demude la reaipefadón 
d» las condiciones laboralesype. 
dagógicsspreviasalo» ajusta» pre
supuestados. 

Por su parte, ANPE y PETB-
UCT ya lian Informado que no se 
uriiránalos otros smdlcatosyqua 
no convocaran huelga indefinida. 
Carme Santamaría, deFETE-UGT 
quiso que quedara dato que com
partían los objetivos de la huelge 
pero índlcetque tras anaSarl* si
tuación-too» oo»s cosas Tas pe-
sibilldedísreabsdenegoctacidny 
l u previsiones de segulmiemo"-
han preferido apostar 'de Arma 
contundeme"por otiaierie de ac
cione» de protesta* roayoritarias. 
Desde ANPE, Antonl Manorell 
apunto que siempre defenderán 
una autentica politice educativa 
pero señaló que «us afiliados lee 
han comunicado que ya no pue
den hacer mas esfuerces econó-

I M rilrtpirtss M Stej-i presentaron ayw la c o r m e ^ ^ 

Aísembtoa de) Docente sigue 
adeiatrtecoatamogidade 
Hmu» 1 too bt asamblea 
pnvftta para boy 

STIH también convocará en la 
rancerUds tras haber redbtde 
peticionas) da docentes de 
ctMptnttivsjfd'Dmirraiiieirt 

micos después de tantos anos de 
reoossesyque adero** *no pueden 
hacer pagar a los ahimooa bsgra> 
m consecuencias de una huelga: 

Tiasüconrocatoria, desde Edu-
cadón señalaron que no tienen 
previsto volver a Invitar a los sin-
dicatospaia negociar dado que ya 
lo hicieron el limes. Cabe recordar 
que ese dia por la mañana la con-
•eUera^jana Marta Campase reu
nid con loe representantes sindi-
colee en una mesa asoorfal urgente 
tías la cual ee comprornedóains-
tsraacelerar le resolución de los ex
pedienta* de los directores de Maó 
(ayerpor Ja tarde ya se hablan re-

aApuwri 

iPFBsostíenequed 
paro es ilegal 

*• EIlnstltutooePoKtlcaFamlllar 
dt Balean OPTO sostleM que la 
huelp Indefinida convocada por 
STEHyccooesiregalyqueno 
puede empezar el día 13 al haberla 
raatoae* ayer, axuopliendo asi 

va pandar ai preavisa.«sf lo regle-
tr* el IPFB en sendas danoadas 
presentadasen Delegación deso-
blernoyenlaconseMsfladetduca-
dóR Cultura y unívsrsWades. 
Fuentes oficialas de este departa-
mentonopudleron concretara 
este diarios) sftethamente el IPFI 
está en lo cierto o no. Desde la 
agrapadón sindical STHH respon
dieron que el registre del preavts» 
si cumple con el plazo Ajado por la 
leyyquMenoseraslyassinani-
restará la autoridad eorrespodlen-
te.iu.Muu 

cogido casi 10.000 firmas toHd-
tando su retomo a loe aula*). 
Campa también se momo eSs-
pueeta negociar aspecto* de ts 
aplicación del TB.cn loque se re-
fien a formación de los docentes 
y evaluación del sistema, además 
de otras cuastioneslabonües como 
un nuevo pacto de estabilidad de 
Interinos y una convocatoria de 
oposiciones. Esta* promesas fue
ron vistas como un gesto para ra-
cuperszelcSa^ogoporpantdeloe 
staatessoa, peso taonaseS pera fte-
nar a tas afinados del STBM, que 
votaran por la tarde bt huelga in
definida. 

Porotroladcv desde Assonblea 
deDcccnt*a*eguran»estar'tauy 
sedsfechos* conel resultado de la 
asamblea del STEH. El colectivo 
criticó que la meta sectorial se U-
miróa escenificar una reunían sin 
contenido real* y anunció su in
tención de seguir adelanta con la 
recogida de flrmasycon la asam
blea prevista para hoy, en la que 
quieren votar la convocatoria de 

Educación 
convócalas 
becas de 
comedor del 
curso pasado 
MMtnssuaurwiw 
• La contenerla de Educación 
hizo pública ayer la convocatorio 
de tos becas de comedor dol CUJÍ 
so posado, porunlmportetotal de 
330,000 ouros. Loe podras Intere-
sndosenoptaracstaoyudoyque 
cumplan los requisitos pueden 
presentar su* solfetrudee entre el 
i6y el ay de septiembre, 

Una de las exigencias para la 
concesión de la beca .os haber 
asistido al 70» de lo* día* de ser
vido de comedor escolar; Desde 
las asociaciones de padres se ha 
denunciado varia* veces los per
niciosos efectos quetleno convo
car lo* beca* con retraso ya que 
hay familias que no pueden ade
lantar et dinero y dejan de usar el 
servido de comedor antes de 
aajipBrconese7o*deasistendü. 
contoque quedan anjuidosdelss 
beca* cuando precisamente son 
las que más las necesitan, 

En la convocatoria publicada 
ayer (puede consultarse en el 
BOO y en la página wtlb.cait.a) 
se concreta que 490.000 euros 
tren destínsdos«becas para nilioe 
de nunllia* en situación econó
mica desfirvorableyíoaooo euros 
para becas de nifios que necesiten. 
utilizar transpone escolar. En el 
primer case. Educación cubre el 
70'» da lo que cuesta el menú 
diarto y en el segundo caso a* 
hace cargo del soKdd coste total 
del mentí. 

Balearse* le comunidad auto-
ooma que menos dinero desdns 
«beca* edacarrvav según loe da
tos recogidos por el ministerio de 
Educación. Como publicó DIA
RIO dsMAlIORCAhac* unas se
mana*, el cuno 2011-2013 Bale
an no dedicó ni un millón de *u-
rosalas ayudas paradeMudlo, se 
quedó en 7811.000 euros (356.900 
euros menos que el curso ante
rior). El archipiélago ni siquiera 
supera la ctfra de LaHioJa, que tra-
didonalmente salvaba a Bateara 
de ser collsta, peto que en son-
xoia desdnó ssó.100 euros más a 
beca» que et Govero balear a pe-
sarde tener dos tardos menos de 
habitante*. 

méidlllitltqnibiéí.! 
• Grupos reducidos organizados por edad y nivel 

• Profesorado titulado y experimentado 
• Ñiños a partir de 5 arlo» .. 

• Cursos .especiales para estudiantes y adultos 
• Horarios flexibles 

• ESPECIAL PREPARACIÓN RÁPIDA NIVEL B2 
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Assemblca de Docente vota a favor 
de la huelga en un acto masivo 
• Un total de 861 docentes de todas las islas apoyaron convocar un paro indefinido a partir del 16 
• Lograron recoger más de 5.000 firmas • La reunión coincidió con la de Plataforma Crida" 
uutrauuauTMuu 
•Tenían las firma» suficiente* 
para hacerla y lo hicieron. En un 
tctorosstvalaAssembleadeDo-
cent votó ayer, con amplia mayo
ría. a favor de la huelga indefini
da, después dehaber conseguido 
reunir mas de $.000 firma», 1.000 
más de las necesarias para poder 
convocar la perdnente asamblea 
de profesores. El 7 3 * de la» ni-
brlcMM reunieron entre el hiñe* 
yd miércoles. 
; El movimiento asambleario 
hbo votaciones en la* diferente» 
islas y del total de 903 voto» eml-

• tidoa, 861 fueron a favor de con
vocar el patón laboral y 31 en 
contra. También se contaron diei 
votos en blancoyuno nula Segdn 
explicó uno de nú portavoces, 
lnaW Alean la huelga se convoca 
a partir del lime» i6y 00 del vier
nes 13, fechada inicio del cursa 
pero eso no quiere decir que no 

«románalos docentesaejercer la 
huelga y» desde ai día 13, cuando 
la protesta tt que está convocada 
po» parte da STEHyCCOO. 

Y es que tras la votación de 
ayerla AssembJsa se une al 'fien-
te unitario de lucha' Junto a estos 
«indicaros, queiegistraronelmar-
tes la convocatoria de huelga In
definida. ANPBy FETS-UGThan 
decidido no apoyar el para El 
SIHH ademas también ha dado al 
correspondiente presviso paral* 
enteruuuaconcertadayCCOOIo 
está valorando. 

End<a*odeMauorca,laasam-
blea arranco media hora después 
del primer encuentro del cuno de. 
la Plataforma Crida, que también 
is celebro en el Instituto de Mi-
rratxf. con lo que hubo un mo
mento en que el patio del centro 
estuvo casi abarrotada Bn la vo
tación, según precisaron porta
voces de Assemblea de Docente, 

- r..-.»fr'i-^.-. ifflFVI T 
Umtrvjntm os asistentes* 
I M asarnbkias celebradas ea 
las Ishu vetaros) noy diez 
emitieron vote en Manee 

II niovlnieitto trabajará ahora 
parairtfermaralasrMnluasy 
aUsod*ds¿d*losoMettvM 
qi* Benigna* can la huelga 

sólo paniciparop Jos proi¡uores,y 
loe votos se registraron en umasy 
habiendo apuntado el número 
de DNI de cada votante. 

Heynfjsriantecorrvecaxoria 
Ahora d primer paso es registrar 
hoy mismo la convocatoria de 
huelga en la sede de la Consdle-
rla. Después, segdn indicó Al
eare toca hacer un trabajo en loe 
centros para intenur conseguir 
la máxima participación y tam

bién esforzarseenfnformaralás 
familia» y a la sociedad en gene
ra) de los motivos para ir a la 
huelga. En general el portavoz 
deestemovimiento asambleario 
docente aseguró que estén muy 
satisfecho» ya que 'después de 
mucho trabafo* han ido consi
guiendo ios objetivos que se ha
blan marcada 'cuando habla 
sido 1 

Íierau 
oqut 

grerii 
¿Cuáles son esos modvos? Tan

to para el raovtmiento asamblea-
rio como para tos «Indicaros con
vocantes, las razones y las de
mandas púa organizar una pro
testa de este calado »on la» mis-
mas empezando por la rearada 
del decreto del tratamiento Inte
grado de lenguas (TTL) asi como 
deiosexrjedientessanclonadores 
a loe directores de Menorca. Ade
más, también se demanda que se 
eche para atrásla ley de símbolos 

y el proyecto de convivencia es-
cotatari como la recuperación de 
lascondadoneilaboralesypeda-
gógteas previa» a los ajustas pre
supuestarios, 

Cabo recordar que el hiñes |e 
camellera de Educación Joana 
Maris Campe Uto una serla da 
promesas en la mesa sectorial da 
Educación, que finalmente fue
ron ^suficiente* pata frenar el 
paro mdeflnldo, que empezaré el 
dlaiscolnddtendocgndlnlclode 
cursaUconialera ha repelido ve
rlas vece* que no hay vuelta atrás 

inaplicación dsJTXya que "as 
> que ha votado la sociedad* 
Durante d día de ayer tamo 

desde la coalición Mes como des
de BU se emitieron sendos comu
nicados de apoyo a los docentes 
cjueaededdenasecundardpara 

AtWjMewdePAM 
Otros que también tienen pensa
do organizar asambles» ion los de 
ia federación de asociaciones ae 
padre* de alumnos (R*PA), que 
han corroriradoarernianie circu
lares riera convocaralsslámiliasa 
asambleas Informativas de cara a 
un mido de curso que ya prevén 
como "caótico* algo que achacan 
a la conseilera Camps "que no ha 
estado a la altura de la» circuns
tancias" y a su equipo, ya que no 
tan encontrado "punto» de con-

El TSJB decidirá en días si suspende la aplicación del TIL este curso 
KrjuofAaaaMouc 

La sala de lo contencioso 
responderá al recurso sindical 
que pide la suspensión 
cautelar del calendario 

HJfjmmm 
• L a sala de lo Contencioso-ad-
miniftraüvo dd Tribunal Supe
rior de Justicia de Balear* (TS7IB) 
decidirá en los próximo» días so
bre el recurso presentado por 
UGTy STEH pidiéndola suspen
sión cautelar dd calendarlo de 
apilcadón del decreto de trata
miento Integrado de lenguas 

(TIL),toque«ilapráctJca supon
dría que el TIL no podría comen-
zar a aplicarse el próximo curso 
escolar, que empieza el viernes da 
la semana que viene-, tal y como 
planea la consdleria de Educa-
dón.Segdn este calendario, el TU. 
arrancaría d periodo 2013-2014 
en los curaos de 1; 3* y 6* de Prl-
msriayeni'deESO. 

Según fuentes del TSJTB, lo* 
magistrados ammáarán su ded-
sión antea de que comience el 
próximo curso escolar. Cabe re
cordar que la aplicacIóndelTILha 
sida uno de lo* principales deto
nantes de la huelga convocada 
Indefinida convocada aparar del 

primer día de clase por ios sindi
cato* STEHyCCOO. 

Sobre asta inminente resohi-
dón, la conseilera de Educador». 
Joans Mana Camps, recordó que 
la solicitud de medida* cautelares 
solo afecta al anexo del decreto re-
lanvoalas fecha* de Implantación 
del mismo. Se mostró cauta «obre 
cómo reaccionarán en caso de 
que firiaarieraé el TSJB resuelva, de 
forma cautelar, que el TIL no pue
de empezar a implantarse d pró
ximo curso; "Estamos pendiente» 
de la resolución Judicial que su-
pongo que seré rápida" manlfes-
ló Campa, quien indicó no tener de 
momento "un 'plan B*¡ Prosiguió: 

"H Govern balear va a implantar 
d TIL, pero no puado adelantar
me a un* resolución judicial que' 
aún no existe* Cuando esté la ra-
«ohidón"h analizarán* concluyó. 

STEI-I y UGT plantearon re
cursos pidiendo ja suspensión 
cautelar dd calendario del decre
to, y también presentaron otro* de-
mandando la anulación total dd 
TIL, como también hicieron 
CCOO y d grupo parlamentario 
socialista el pasado Junta 

El STEI-I apuntó ayer que d 
anexo donde figura el calendario 
de apilcadón del TIL "no ha pa
sado por el Consell Escolar, ni por 
laMesa Sectorial de Educadón, ni 

por d Consell Gorisultlu* 
El órgano presidido por Junad 

Petera sí emitió un dictamen ao-
bre el doízeto, pero según el STEI-
I rio fue tenido en cuenta por el Go-
verayaquelasrecornendaclones 
ddCoratultiupaaabanrxir'querio 
se implante de golpe, que se pla
nifique con tiempo su apilcadón 
y que se baga un plan de fbrrru-
dón dd profesorado^ 

Desde la conselleria de Educa
ción siempre han defendido que 
la implantación seré gradual (ye 
que empelará en cuatro cursos))' 
que no sólo hay sufldentesprofe-
sores formados, sino que Induso 
sobran. 
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PereRiosMartorelI 
Presidente de la Assodadó ¿ ' I m p e r t a n ^ 
explica que con d actual Govem ha vivido situaciones inauditas corno una crispactón sin precedentes, la maiginación total'detos inspectores 
y ta apertura de tres egwdientes OT tiempo téra 

"No sepuéde dirigir un sistema educativo 
la imposición de hechos" 

Mar*tm«et 

. •—iPorquédeddleronredac-
(ar al artículo TILnin eonvtt ti 

. «entfpubllcadoporettedlario? 
— Creemo» que (a dotación de 
tensión actual noMbuena para la 
normalidad de loa centros y me-
nospara eropexarun curso. Hace
mos un llamamiento alseritídoco-
mónysi diálogo. Nunca habla vi»-
to una sltuadón de crispadóo 
contóla actual Y he trabajado je 
a/loa dedocenteyaa deinsptetoe 
HIcimo» el artículo porque no ae 
puede dirigir un sistema educati
va, qu»esmuy*»ralble,desd«uiie 
posición de luana ni de imposi
ción de hecho*. 
—¿Que problema* raif 
— Primero, la precipitación, y en 
seto colncídimo» todo» lo» Ins-
pectoms, E» inviable, de hecho la 
norma contempla que *J s e ae 
rjüeocMccreaaraaopui laaneaar 
piuÉnotM de tugáis que no «a 
bagm. Onoftcax en el qneya no 
míame» «nina deacoeriavealaai-
merafcSnlíngtHfdca. Lo que pre
tende el TIL es aumentarlashota» 
decastelana Ytisequiereacabar 
con la inmersión te ha de com
probar qué reaultadoeha onecido 
y sella demortrado que lo» centro» 

. con Inmersión obdenen resulta
dos «tallares en las do» lengua», 
igualqueen lo» queno hacen. Hay 
que lena'sen/ al hablar de edu
cación, nose pueden hacerdecla-
raciones como laidee*» diputada 
incendiaria del PP. 
— {Quien tiene la culpa de Ja 
cri»paclónenel«ector?¿E»una. 
responsabilidad compartida? 
—No hablaren*» de culpa* pero 
sí podemos decir que hay aspec
tos déla legalidad que nos» e«tán 
respetando escrupulosamente. La 
ley vigente (ya veremo«qué dicela 
LOMCB) da una autonomía a lo» 
centro* que parece que no está 
siendo suficientemente respeta
da. Por ejemplo, loslntenlosdr re
tirar lo» lazos el curso puado han 
creadomuchacrispeción.Noshi- -
cíeronlnwrvenirydesde el primer 
momento dijimos queno podía
mos por que »e vulneraban dere
chos constítucionalesyporqueno 
había ninguna norma que impi
diese colgar ui>la20. Este símbolo 
repreaenta la defensa de una len
gua y una cultura. Y la normativa 
curricularautonámica contempla 
e»a defensa. Si haywjanormaque 
dice que no se pueden colgar la
zos, como la hay ahora, pues los 
inspectores la harán cumplir. SI 
primer dictamen del ConaulrJu 
coincidía con el informe que hid-
mos nosotros. 

—¿Los lazo» están directamen
te relacionado» con la destitu
ción de i7Ínspectorea en 3012T 

i —No le» gustaba cómo actuaba-
; mosyecharonnieraalcequepo-
| dian. AlgunoslkvalianvelnfeaAo» 

"Hay aspectos de la lagalMaol que n»seattia respetando atmiptilssantaats respecto a la autonomía d» centro»*, isowi 

"Denunciaremos el 
concurso de inspectores 
por falta de objetividad; 
reclamamos oposiciones* 
"No les gusto" nuestra 
actuación con los tazos, por 
eso echaron a todos los 
inspectores que pudieron" 
"Hay expedientes que 
llevan meses pendientes 
delperturarios de^¡a¿~ 
se abrieron en un día" 

en «¿puesto, No habían aprobado 
aposiciones, pero entre otra» co
la» por que sólo ee hicieron unas 
en aooa y sólo para cinco plaza», 
cuando se necesitaban mucha» 
maja. E»ra Administración nos 
margina totalmente. 
—{Educación no se fia da «a 
cuerpo de inspectora? 
—Yo no diré eso. Pero esta Admi
nistración ni nos escucha ni no* 
consulta. Nosotros somos los úni
cos técnicos profesionales de la 
Contelleria, el resto «00 asesoras 
puesto» a dedo. Y si no» les gusta 
lo que hacen, los echan. El cuno 
pesado hubo un criba, Incluso con 
muy mala» formas por parte de un 
alto cargo. Entraba en algunatreu-
niooesy, al principio con unaribr-
ma» exquisitas, senaJabaaeigunos 

y decía: Tu y tu, os val» desque 
Ante«senosconsultabantoda»las 
disposiciones reglamentarla*. Las 
leyes, no y lo» decreto», a veces, 
pero lo» reglamento» aC Nuestro 
trabajo, adema» de controlar el 
cumplimiento legal e» atediar a 
interveniryter un factor de mejo
rad» la calidatLVUitarno» centro* 
ateaoramota dlrectoresypromo-
vemo» rede» par» coordlnaryev». 

_ luaratpectoepedagóglco*. 
' — iE» viable que un ia»pector 

asna» so centro», como paaa 
ahora? 
—No, y menos en el momento ac-
tual Úry centro» que apena» ha
mo» podido visitar al tener que 
prlorlzar accione» a la» que no» 
tostaba la Administración, por los 
lazosoporla»reunione«qu»*ehi-
deron en lo» centros. Ettamosalas 
ordene* de nuestro» superiores. 
—C*mp»admidó que íbeun alto 
cargo quién decidió la apertura 
de lo» expediéntetelo* directo
re* de Maó,yno lo» iiiapectoree, 
como dijo la portavoz del Co-
vern-iCómoAieelproceao? 
— Cuando vamos una conducta 
que puede ser constímriva de fal
ta disdplinarlayhay pruebas, In-
formaino» y proponemos la aper-
turade expediente, los órgano» di
rectivos deciden. Normalmente 
tardan bastante» días en reaccio
nar. En este caso, tui día 30 entró el 
escrito de lo» directores da Maó y 
el 3 » el director general de Recur
so» Humano» ya habla firmado la 
aperrurade expediente. En esto no 
hemos intervenido en absoluta 

En maya hice una propuesta de 
abertura de expediente a un Am
elonarlo que hace roa» de diez 
ano» que deberla catar incapaci
tado para la docencia, porque 
hace cosa» quepreocupanmucho 
a Jo» padrea, y todavía no se le ha 
abierto expediente.. 
— {Incumplieroa la normativa 
esto* directora»? 
— El Iristructorlo decidiré. Luego, 
les tocártelos tribunal»* ahora de 
•momento todo e» cautelar. Desti
tuirá un director es muy difldl se
gún la ley actual Poresoban abier
to un expedlenteyhan adoptado 
esa» medida» cautelare» que difí
cilmente»* suelen aplicar, sólo «n 
cato» muy extremo» casi siempre 
a Instancia» del Inspector y des
pués de abrir el expediente. 
—¿la* Iristncdone» poateHo-
res ai TIL nenen validez? 
—No no* corresponde cuestionar 
las norma», aino nacerla» cumplir. 
Ahora, amí me parece nose a/u»-
tanaldecreto. " 
—FAPAcreequeBdueaclónpre-
varica al Unponer proyectos Hn-
giuattco» no aprobado» por el 
consejo escolar-
—No valoro esa U Administra-
ción da instrucciones dentro de la 
legalidad. Luego se veré quédicen 
lestrlbunate*. 
—H artículo que envió defendí» 
que no se puede pasar por end-
nudelcontejoetcolac. 
—Pero en la» instrucciones sí se 
recoge esa posibilidad. Todo de
penda entonce» de ai la» Instruc
ciones «onválidasono. 

—{Ha atendido mucha* que)** 
«obrelalnraeratón? 
—No, quéva-Soaqua/aaminori-
tariasysobretodo relaiivatala pri
mera lengua de en»eftanza, pero 
luego cuando ven que el nlfto esté 
contento dejan de protestar, Pero 
ti hay denuncia», actuamos. 
—i Lo» profettme» hacen políti
ca en d aula? 
— Na Ha «ido motiva de alguna» 

. intervenclone»porpeticlone«ex-
temas, pero no «verdad, en el 
aula se entena. Haylibertaddeca-
tedr* y el profesor puede que en 
un momento diga cuele» «u con
cepción déla» co«a», pero aquí no 
«dae*to.Bnsegünquéniveiesse 
trabaja para que Joi alumno» ra-
zonenydebatan, ytepuede pedir 
aunoquéplen*a»ohre»iunpar-

. üdoestécumpllendosuprograma 
electoral que e* algo que »e ha he
cho siempre, pero elobjedvonoea 
conocer su posición ideológica 
sino que tomen coiKCtendadetu 
obligación chuca. 

— iQué opina del concurso de 
.Inspectore* abierto? El Consul-
tíucriticó que el secretario auto; 
nómico elegirá la comisión da 
evaluaclónenvezde hacerlo por 
sorteo. 
—Será una eleedónadedo. Nun
ca se habla hecho»*/. Antesdelis 
deocMbrairmosaJostribunalea, 
quejernosqueseeiijaporsorteoal 
ser la única garantía de obfedvi-
dad. Pedimos que se anule y re
damamos que»e convoquen opo-
siciones, que hace más da diez 
ahee queno «convocan. 
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^TESSE*: yiujE^A^/rayf coNFuaiyA • a DÍA a 

Los sindicatos 
retrasan la 
huelga al 16ya 
queelGovern 
la ve ilegal 
•Trabajo indica que no se han cumplido los 
plazos según una sentencia de 1995 • Los 
sindicatos hablan de "juego sudo" y recuerdan 
que en paros recientes no se aplicó este criterio 

IA GUEMM JUDICIAL 

• tas pro&sone de la red pública 
y del* concertada de Balear* es-
tlnflnabnantellamadoiala huel
ga Indefinida apardrdellunei i& 
üMSiiiclcalosSrEMyCCOO tras
ladan la txmvocatoria de huelga 
d d viernes 13, fecha de arranque 
ddcur»o,aIi6detpuéedequed 
Govem,atcavéadeladk»cd6níe-
naiaJde'ftahifonotÜVaraayeral 
SIEMqúeau.piñn'ieo de convo-
catoda parala red concertada no 
Begabealplazomarcadoparlaley, 
cctrjohaúa denunciado d m s d -
tuto de Política Buniliar de Bale
ar» 0PFB)en batea una wntenda 
de 199S del Tribunal Suprema 

Lo* sindicato» no redbleron 
ayer notificación alguna aobn la 
convocatoria en «1 sistema públi
c a pero al haberla reginrado el 
mismo d ique la de la concertada 
entienden que también afecta ala 
pública. Por ello, volvieron ayer al 
regtttro de Educación, un depar
tamento que tuvo un dit agitado 
p o r o ^ ademas de recibirlos pre-
avbnstadicales de paran laboral 
para la ensenante, pública y la 
concertada(ene«te caso sólo con
vocada por el STEI-I), también 
atendieron a los representantes 
de la Assemblea de Docente, que 
depositaron su convocatoria de 

• huelgalndeQnida, tamblénapar-
. drdeliti.HoykMsindicatosdeb(-

a n v o h w a k calle Alfana dMag-
' nanimpantnegodarlosservlck» 

rafoimos, pero ae lea remitió una 
carta anulando la convocatoria 

•Tiiiaia nueva coumnlcacttii* 
DesdeduTO insistieron ayer en 

dbndr eimlu tainas que ddb 
ís "él cuno empenta con ñor-. 

CCOO recurre los 
proyectos impuestos 

• Nueva batalla en la tuerreludl' 
clal contra el TUJ CCOO ha presen
tado a a m recurro contra la* rt-
soltidorMcleEducaclinquiorde:. 
nan aplicar proyectos lingüísticos - . 
«oaprobadwpwdainseje escolar • 
en cuatro centro» menorairlnes (los 
di los trMdlrectorK expedienta-
dosyunomás).Bstnalcatosol1dta 
que se den por vallóos fcx aproba
dos por el conseioescolir.aten-
Mendoa la LOE. Hay vario» centros 
mas teducadóa no predu cuantos) 
en los que el consejo escolar aún no 
ha dado su visto bueno <o*o), con 
loquepuedoquelaconsellerlalm-
poitgama* proyectos. CCOO los Irá 
recurriendo según salgan, a grueso 
de la batalla Jaridlca se centra alte
ra en elTSJB-, que en unes días ded-
dlrislsaspende de forrna cautelar • 
la aplicación del TIL al curso U-13. 

mandad! Asimismo, advirdérón 
q ^ los tmba|a&tt*o^ secunden 
la huelga ese día estarán "ante un 
Bkito punible con sancione*! De 
diferente forma lo ven desde lo* 
sindlcatoe convocantes, que la
mentaron que el Govern haya 

• cambtaoo su criterio nspectoaloe 
plazo* yaque antariormente ha
bían regitaado huelgas eri Idénti
cos términos sin problemas (re-
cuerdanla del patadog'dé marzo]. 
Apesaro^ haberse visto obligados 
a reedneac las agrupadonss sin
dicales no creen que el primer día 
dé clase vaya a transcurrir con 

creíado general, BidCaldentey.la-

Les miembros de la asedadón de. directores de ESO celebraren ana asamblea, traen 

meniódTuego sudo" por pane de 
Bducadonyiecoidoquevanaor-
ganiíar protestas de concentra-
don del personal docente frentea 
cada centro. Por su para, Tonl 
Bs^horofioaodeCaldsnteyenle 
federación de ensefianza de 

' CCOO, quiso ayer hacer un 11a-
mamiemo ala oanqulldad délos 
profesores, asegurándole* que si 
ejercen su derecho a la huelga a 
partir del día 16 tienen total co
bertura legal 

' Loe motivo* expuestos tanto 
por la Auembles de Docente (que 
consiguió recabar mis de 5.000 nr-
masafavor de la votación) como 
por los sindicatos son prindpal-

men» la exigencia de rearar loe e*-
pedientea a los dlmctores de Maó 
y h aplicación tal y cómo esta pro-
vlstadel decreto dd tratmnleruo fci-' 
legrado de lenguas (TIL) asf como 
del decreto, la ley de aunbolosyel 
proyecto de convivencia escolar. 
Demandan ademas recuperar las 
ccndictonMlabonúesypedagógl-
cas previas a los ajuste* presu
puestario*. 

Desde Plataforma Crida, que 
celebró el miércoles su primera 
reunión d d curso, se solicitó a lo* 
directores que dimitan en bloque 
para protestar "contra los ataques 
que están redbiendoTYésaiuBun* 
de las cuesuones que se debatieron 

enlaisMunbbadedasclOMMdeae-
cundarla de Mallorca ADESMA.y 
que finalmente fije rechazada. Se
gún un comunicado armado por la 
asociación, ya sehabla planteado 
esas lema en otea asamblea y a* 
constató que era muy dlffdl con
seguir una dimisión urufnlrae, lo
que solos trvtrui para que educa-
d d a colócala sustitutos. Los di
rectores expedientado* le* han. 
pedido que no lo haganyademás 
creen que es necesario que V-
guien demuestre que hsy otra ma
nera de Implantar el phuüinguls-

.mo'; Piden la dimisión de Campa, 
la retirada de los expedientesyde 
laafaatrucdones al TD„ 

y-^ií^puede ganar'tin^iaijé-^fy^ty^par^dQ^pe^ows^ty 
ka**-v ';;Epvfo.uiia;f6tcgí.yf/^Íjgf^ji.í4j¿;y'ijri fext<?'dé'nío r̂6 f̂á(lEs^%'p'íitrío'||ai. 

•;lSJn^íff' 

vi. viajé': 
•POR'flfiifc 



' VUELTA ¿II. %Ó&totóUcfÍyA • EL TRIBUNAL SUPERIOR ESTIMA LA PETICIÓN DC UGT Y STEI DE ANULAR EL CALENDARIO Y LAS INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN 

Los jueces suspenden cautelarmente 
la aplicación del trilingüismo escolar 
• Pese a ver positiva la introducción de una tercera lengua vehicular en la enseñanza, ios magistrados adaran a Bauza que "en un Estado 
de Derecho el fin no justifica los medios" • Sentencian que el Govern tenía que consultar a varios órganos sobre cuándo implantar el TIL 

Mateumrer 

• El Govem sufrió ayer un revé» 
Judicial al impender cautelar-
mente el Tribunal Superior de 
Jusdda de Balean la aplicación 
del polémico Tratamiento lnte-
grado de Lenguas (TIL) en la en
látenla no unívenitari». que ha
bían solldiado lo» «Indicaros STEI 
yUGXyque dable entrar en vigor 
el próximo viernes, primer díslee-
dvo del nuevo cuno escolar. No 
obstante, el Ejecutivo reaccionó 
de inmediato y a lai poca» hora* 
de conocer la medida Judicial 
aprobó un decreto ley para poder 
seguir adelante con sus planea y 
dejarla tin efecto. 

U Sala délo Contendo«o-Ad-
tTdnlstradvodd Tribunal Superior 
hizo publico» «varando»auto» en 
loa que estima la petición de sus-
pentión ceutelar solicitada por 
lo»do»iindicatoi,hajlaquenore-
tuelva loa recunoa contra d de
creto de aprobación del TU. De 
•en modo, quedan ata erecto el ca
lendario de aplicación del nuevo 
modelo de enseñanza y lea lna-
truedonea para ello dictada» por 
el número a de la conaeUerla de 
Educación. GuiSem Eatarellaa 

UGT y STEI alegaron que el 
Govem habla aprobado el TILain 
haber sometido *u alendarioda 
iinplantadonal dictamen del Con-
»eU Consuidu. ni al Informe del 
Cornejo Escolar ni tampoco haber 
sido analizada en la Meta Secto
rial de Educación. 

KeapetarlalefalMad 
Pera loa magistrados, "en «1 en
lomo Jurídico, social, económico 
yculturalenelouenoaencontra-
mos, resulta notorio que conse
guir un tlstema educativo donde 
se permita que lo» alumnos o 
educandos obtengan más am-
pllo», más d>«rfo«ymas profun
dos conocimientos lingüístico» 
constituye un objetivo que hene
ada no solo a la sociedad en ge-
neraistoo en mayor medida alfti-
turo de nuestros niños y Jóvenes 
en particular" 

Con todo, prosiguen los Jueces 
en uno de los autos, "en un Esta
do de Derecho, como se trata de 

España, el fin no justifica loa me
dios, sino que (..jse deben cum
plir eecrupuloaamente loa man-
datoscoinaiudonalesylegalesTEl 
hecho de que el Govem aprobara 
ei decreto del TIL ain loa informes 
previos del Consejo Escolar ni del 
Consell Consuidu 'Implica un 
fraude legal? de ehí que ae acuer
de suauspenslón cautelar. 

La Sala dice ser consciente de 
que hreeoludón dictada "produce 
perJuUos parala comunidad edu-
tuéaT, pero "mayores y más gra
vee daAoa se derivan del mante
nimiento de la aplicación' del 
TIL, remedian, ya que para su 
aprobación se han "conculcado 
disposiciones legales! 

Pese • este varapalo al Govem, 
y sum]U« los maa^smlos no-entran 
todavía a pronundarso sobre el 
í»doddlitigio,áeiusdosautosee 
desprende que el TTL no parece vul
nerar el Estatuto de Autonomía 
deBaJearsnilaleydeNormeBza-
dón Lingüistica de 19M. Para la 
Sala, "resulta lndiscuUdo e Indis
cutible que eldecreto impugnado 

acomete una nueva regulación del 
merco ImgDMcu hasta ahora pre
sente en hi enseAanaa no unlver-
altaria deles lUea Baleara* nenie al 
modelo educativo caracterizado 
por la existencia de dos lenguas ve-
hioiluree-deesunbrioydcaialsn-
"las cuales debían utilizarse de 
fcrma equSbreda*d actual Govem 
ddPP"hareguladoydiaefladoun 
modelo educativo trilingüe, con
formado por el usa como canal de 
enseñanza y aprendtnje de las 
dos lenguas cooficiales y de una 
lengua extranjeras 

Conskleranlnsjueces que la in
troducción del Inglés como terce
ra lengua vehicular "as una opdon 
que las administraciones educa-
uves pueden acoger! Y »1 bien 
eate hecho "Implica lógicamente, 
un detrimento del riuraero de ho-
rasyasignatura» Impartida» en ce-
talán, pera también en castellano, 
sin que se colija que (d TU] aten-
teaeste objetivo de conseguir un 
usonormalyequiparadoenbBla 
lengua catalanayla castellana en 
el ámbito educativo: 

VOroPARTtCUUtB 

" la suspensión genera 
más problemas que los 
que tata de evitar'' 
*• Uresoluddn Judicial favorable 
al STB y UST no ha contado con la 
tmardmfdad da ka dnce magistra
dos qua conforman la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Superior. 
Uno de k» Jueces, Femando Sacias 
-el mismo que será ponente en la 
sentencia sobre la supuesta Incom-
patibilidBddel presidente Bauza-, 
discrepa de sus compañeros y se ha 
opuesto a la suspensión cautelar de 
la aricarían dd TIL ya queasujuh 
cte ésta'teñera mas problemas 
qua los qua trata de evitar*. 

Pan etw magistrado, ««pender 
el ealandarto ocasiona una "grava 
rjerturtHMjónalosliMeíaMf genera-
lesyatarceros(losalurnno«r,por 
lo qua implka "Iniciar al curso con 
unos Ifcros y material currlcular ya 
adquirido en leíaotttiminadalen-

: guaquenosesabesiserécanlaque 
finalmente se Impartirá la materia*. 
sodas esgrime la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo conformes la 

. cualunasuspenstóndeettascarac-
; teristfcas-soloesfactiOleeniu-
i puestos ewepcJonales"qus en su 
I opirtón no concurren. 
! RecuercUdJuezque"apunuide 
I Wclanelafaseoocemedalcurío 
¡' 20O/2014, todos los centros educa-
j tfvajpúoHcMvprtvadosdaWeiBs-
! learstíerajaaprobadopormayorfa 

da dos tardos da sus consejos asco-
larts su proyecte NngWstlco adapta-
doaldecreto-'delTIUporloqueta 
suspensión solo renta sentido de ha
berse acordado antesdd 20 de junio 
de 2U3, fecha tope para dicha apro
bación. Q matfst/ado también en-
tiende que el Covern dio tramita de 
audiencia sobre el decreto al Censal 
Consuidu y al Cornejo Escalar, y en 
todo caso, no haber Informado so
bre ai calendarlo no a» motivo sufl-
dente parasueaenderio, 
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Felipa Amwndirte 

JDECRETAZO DEL GOVERN 
CONTRAUNAUTO MESURADO 
• B Govorn bolear protagonl-
^«yerune Insólita Jugada ante 
una medida cautelar Judldal de 

. «upoulta de una norme. Dic
tó uadecntoaxprfe para regu
lar al calendario d* aplicación 
de tardan de etuwnanxa entre* 
lenguas, que minuto* anteiba-
bíatidoddadoantiupentopar 
lá«*ladelocontendo*o. 

aqecuthoacudlóala viada! 

dccrotazodn odinllarlo quodl-
cento* magistrado* sobrad 
polémicocalendarlo. 

Lo* hiece* no lian entrado en 
anallzarddplanddGovorn a* 
bueno, malo o regular; t » único 
que han dicho caque unarefor-
ma arito debe aplicar con me-
sur* cautela, conaenao, aporta. 
dona* do la Univeraltal da k* 
IlIe<Balaar*ydeloeaiectado*y 

•agurldad Jurídica. 
• DJcetmvioJoarorlMnopoUll-
cwDIcUusUidlntltyaydijem* 
«mffotregfcuneHtor.nignblne-
toda Bauza protonda en o*ta 
cuestión hacordreglauíentoa 
h brava, dnimerfcroncioado 
sindicato*, Gonaell Consultlu, 
docente*, padre* do núnllla, 
alumnos, Conaejo Bacalar, o tri
bunales. 

Hay sigo da trampa, de Juego 
nido, en eata política del PP, al 
que ñola «altan buena* mtctt-
doiietala hora de imputar lo* 
cambio* en un *l*tema educati
vo que hace agua* deada haca 

SI lo que quiera el partido gn-
bemaiila en Balear* o* que 
aueelro* nlftoayjoveue* reta
ban una mojar formación, con 
lapMoncladondelloKUs,iUnel 
olvido del caialAn yol cantdla-
no,noMotHlMiduneinatlc* 
autoritario*, oaoa nervio*, e*a 

Airara lo* demandante*, UGT 
y STBL tendrán que acudir nue-
vamente ante olTSID para Im
pugnar el nuevo decreto ex-
prea, que también podría aca-

B Govorn piona* que todo 
atntdhpueito paraquoel pró
ximo viente* *e ponga en mar-

cha*uamblcio«oplan.Lo**m-
dlratosyluptoteaorotdlicro-
r^.Pldratlempoymodlo* 
para ru> hacer paripé*. 

fin Juego asM al ínteres gene
ral, un objetivo que lo* Juoca* 
atontan proteger no aplicando 
«JpwdpHádo orisndariodo 
Bautáy*uooo*eDera Campa, 
• 5ln embargo, al concapto da 

para joademandánte*,el tribu-
nidylaAdmlrd*tra«ionautonó> 

• Esperaron que lo* alumno* 
de luíalo* no acaben pagando 
ai pato de la* pd*as da lo* ge» 

El Govern aprueba un decreto ley 
para aplicar el TIL a pesar del TSJD3 
•"Todo lo hacemos por nuestros niños", afirma Joana María Carrips para justificar esta decisión 

HLMTO 

••••HGovemreacdonoayarantala 
suspensión porptrtaddTSJIBdd 
calendarlo de apUeadón dd de
creto de triUngUhrioflXEjTacu-

' triando a un decreto ley para ün-

DecretopcU t̂locéntef 
comratadoíporlaUíB 

Ir anteso^Omstjlda gaveras») 
tr*ordnarlop*iíapIc»rt*t*cttrió 
a) m por decreto ley, al Oeortlvo 
balear celebró sú habitud reunió» 

£• 

gema necesidad, da&ojueanmt 
en vliortm necesidad d« más tra-
oitadonet.Segdnlacontelltnda 
Bo)«Kiqn,Jo*aaH*daCBn!p*<]a 

. decb^dd£oyeMetÍRUjjéaVl 

npocoa'duSii 
pieos el cuno e*eo*a£u«*a¡¡¿má 
- educiatvo*banrax*encsdo«íp?&-
yectodeTIL, salvo uno, yerta todo 
diapnaato para aplicarlo, lnclu-
yendadprocetodéa^Judtcacka 
d*d**dr«MprovUonaleequa*elia 
navidoaaibopaiapmfrtómiHin-
donarlo** Interino*. 

TYa» conocer la decisión del 
T5n&dgecuAn decidió celebrar 

. un CcnteU cVGovtm exlraonli-
nanoilatade la tarde pera apro
bar d* tamedirto el decreto ley 
pordcutlelTlLtepondrtlenmar-

' cha el próxima decae*, dnt en d 
que emplezadmievo cuno esco
lar HbdokihBcema* por riuettro* 
nlAo*yp*ra mejorar *u* compe-
terJdHlngBMc*af*o*luwCampe 

' antetdeesteComeBdeGovemM. 
. tr*oeJtaarIaA(U)u*^ladeclslo*i 
a> apkarette curto el l U por de-
o»toleyiM supone burlarosorte^ 
arla decisión delTSIB que, tegún 
sosano,dGovemVatayrespe-
ta: Con ese acatarriiento se refería 

Carnp*yt^t* rd las*nl * i i ia*a**ct* r ldM^^ ^ 

a que paralo* próximo* curaca d »oliidone«nodepedimq>on*a-' 
Govemaraóbarfiunraaquecam- UlióUs*pcJlbWaeclaióC*rarj*. 
plan con "todo* lo* trámite» y la* En cuanto d decreto ley, supo-
cotuuhu pertinentes1: - rielaarajlaridnddánexoeondca-

Según lntlttló la conteBer*,!* leolartodeapic-dóriytobretodo 
eu*pandonporparteddTS]lB*a earrJxalarec^cclónoVlarlfculoao, 
o>baa"ermre*procedfrnenrde< queterdénaalequilibiioentrelM 
yaqueaiwUdctJendarlodtapli- do* lengua* oficíale* (cait-llanoy 
cadónddTILpornoconsultard catalán) y un» terceraHenguaex-
Cont^EscolarRegtendydCon- oar4er*enl*en*efianza.A-lelde-
aeUConaultiii.peronoteprtinun- cretoleyfehaperrráAiodGovern 
da contra Id fondo* dd decreto, dabotttdenuevounardixuoqua; 
P«euo,cf>inóc5ienohaymotívo csntur-dacdóniolclaLdeJóren-
parae5agkre*pon*abiadtde*po- d^parlasquernuchc«ce«ros 
lítlc*»pore5to*"erroBi*:que*egún hablan mantenido una pnernt-
dijo te produjeron d conalderar nendaddcaidanenluaulaacon 
queconlaalndicadonetquehlzo «upróyectcadetriTIngOlinia • 
en tu di* d Contultiu era tuS- Farac*rrare*tapo<Íbllldad,in-
dente. Nadie ha puerto tobre la trcdu»unrejevorequlstop*nlo* 
me*aMdiml»iónpore*temotlva proyecto* dé TIL en kw centra* 
'Ahora M d momento de cuacar educatrro*o^erequieranuriadi*-

:M>ux^ho*»jUdeIa»leri¿»»dhg 
ferentealaeetthlarVladernaóeni" 
generalAatUajptecbarquedpto-. 
yecn reipeoaa drranlmo dehona 
que debfran impararteenlas dit-
Unta* lengua*, añade que "d reato-
de areuoraatena* no llngufettcaa 
te Impanmin de manera equili
brada en ceda una de la* lengua* 
oficíale* y, d d proyecto ad lo es
tablece, en la lengua extranjera 
pUnteadaand proyecto" 
•, Adema», comoriltpottcjonadl-
dondúrdeate establece que en 
eetaeurao lo* proyecto* de TIL no 
puaxlm Infhílr dentro dd cómpu
to rwrario la* horairtedlradatdre. 
creo y Cfued área de religión o de 
actividad alternativa no w pueda 
&ju l̂hrnlrr*Bia*wtfanjera,oUea.-
done* que formaban parte de la* 

don/^uflie^^nárdlaKa'Iw'qúa' 
tambife^a>Ct*la»u«pen^ 
c&adapixMllTSJIB. - '° V' 

' En cuanto a lo* «obediente* a 
tre* dícectoro» de cemm* diMaó, 
OurirMafkrnóque'dlnitnictor* 
de e«to«procedlmlentp« deberá te-
ner en cuaiMk decisión ddTSIIB 
y Si hay algo que rectificar, te rec-
talcar£^volara^Qrie)dciec*eto]ey 
arirobadoayereetableceqaeilun 
centro ha aprobjaJo pera este cur-
ao un proyecto, de TIL que *de 
•cuercloóonlcacriterJoaddDe-
pattatn**itodabayeyw^^rWtOjK 
n^nowaJuMalarwrrnálrrayi-
-gente'deqtdpo directivo dd cen-
trodeberáelabewtmapropue»-
taquelseajuate" 

PR. ALFONSO BONILLA 
• OTOiRmÓLWBlCÍOlOGÓ 

li£PARACION DE PISCINAS 
SIU OBRA5 Y SJ/V VACIADO 

HHBBflJI /*f»f̂ wŝ J•*4̂ pn̂ lâ  

JlSSSSt. «4*16» 80» 
I kéfjnj^mt^vtúi^ítajm 

Licor dé Camomila 
«He* erebade a a t m ewublnod» Ataditerrone»? 
HlalO, « u n o da madlo limón,, a rtojlta* da 

hlart>abuesta, v% A M M I I » y Vi tónica 
i h i ü M i t da eata vavafM 

t»c«aaqfc.pmi/a»rmll*Lhp»TW 

@ CUNIC BfiLEÍW 
Renovación integral ~ 

de carnets de conducir 
Certificados médicos 

CüiüsBylMrMlM 

: »n.4«^i.u 

'CMc»»ltaf«ua 

H71MMM. 

fóTO + TASRÍ 

•UríClUlOft* 

ainlctatoérdhli 
c/cl I yoni'isn 
* 7 t j * . a u * ' regalo I 

portatsrjftijdoWe 
p»r« carnet de conducir. 

«•aasSESn-llil-illliU 
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Imagen de la asamblea en la que se veta k a la huelga Indefinida, «EHMM mutua 

Los sindicatos mantienen la huelga 
y los partidos critican la imposición 
• Oposición y entidades estudian acciones legales ante este "ataque a la democracia" • STEl-í cree 
que la actitud del Govern avivará la protesta • Los directores de colegios sopesan dimitir en bloque 

•Tinto lo« sindícalo* OC 0 0 y 
StEMcomo JaAssemblee de Do
cenal mantienen la convocatoria 
da huelga trat el anundo de un 
nuevo decreto ley para que d de-
caetodetnnurilentolniegtadoda 
lenguas (TIL) siga adatante esta 
cuisaAlalreUgnaciondeloesin-
dicatos(yno sólo los quehan con
vocado la hndgajsesumaladeloa 
partido» de laoposlcionyladeva-
rías aaodactonf* y entidades re
lacionadas con la educación que 
crlticaronayaduramaitelatm-
podclon* que supone e*ta nor
mativa urgente, redactada para 
esqufvDrdautoddTSjB.Kfeichas 
de la* vocee crítica* exigen la di
misión de Bauza. Campa y ni 
equipo por loque consideran "un 
ataquealademocnd*^ 

STEI-I 
"ajton imposición nes 
raafbnaaiaeealahueigay 
pedimos laatovülzadon de ht 
sotJsdaddvty* 
k> H STBI-L sindicato quepreeen-
tó el recurso contra el calendario 
del TEU ante Ta hnpo«icion"««re-
aflrmaenaullamadaalahuelgay 
confia en que eata jugada del Go
vern, que acha'mátlefta al luego? 
provoque que lo* lnded*ce»e«u-
mim definitivamente dparón la-
batd. Adema* piden la moviliza
ción de la sociedad cfvü y prepa
ran una protena "madvK 

PSIB-PSOE 
"H m ataque frontal d Mado 
deDerediaynodsscarrasMs 
acdones leíale**' 
• FrandnaArmengol considera 
que el nuevo decreto ley supone 
"un ataque frontal d Estado de 
Derecho" d vulnerarte l a tade-
pendendaddpoderjudiad" Por 
ello no detcartan "ninguna ac
ción" de tipo política ni legaL M-
denladlmlsJondetododequIpo -

de Educaddn y deploran que d 
Govern se sdte "todas las líneas 

wtsx 

MES 
"El decreto ley a* Ilegal y 
actuaremos en toda* la* vía* 
política*, Jurídica* y penales » 
• Para la coalición Mes está claro 
que *1 decreto ley e< "llegal"ycre-
en que aprobarlo podría suponer 
un delito de prevaricación y por 
eDoanbndan que actuaran lento-
da*la*vía*polálc*a,jurídlcaiype-
ndespodbWAritardAtoidaat-
acak'acnuxl autoritaria" del pre-
ikleoiBauiádquererIrnponér"»í • 
o «Temí» aunque »ea "riendo** 
de la* Instituciones". Exigen, de 
nuevo, la dmlaün del* conasSe-
re Campe "y dd oonaeOer en la 
sombra, GufllemEstsreUas". 

DrRECTORBSDECOLEGIOS 
«IstirilanMsdtoirdr en Moque 
ante d desconcierto actual" 
• La asociación de directore* de 
Infantil y Primaria de Mallorca 
(ADDPMA) e*tá estudiando una 
dimisión en bloque ante larima-
dón de "¿««concierto" que viven 
aunaiemanadequeempleced 
cuno, qu* impide organizarypla-
niflcar d periodo como corree-' 
pende "Acuatrodíu de que em-
ptecedeuno un cambio norma
tivo asi pone patas arriba la orga-
niradóndecualquletcenuo'jiír-
dlEscudero,presidente del* aso-
riarión, señala queloscenfrosno 
están preparado* para comenzar 
d cuno d próximo viernes. Se 
unen a les voces que piden la ca
beza de Camp* y dd reato de su 
equipo. 

CC 0 0 
«il releve ̂ acrataia'é* un 
reotlv* Mes que sufídeate para 
centumarcenlahiidg*" 
• CCOOkdotro sindicato convo-
cante de la huelga, pide d Govern 

MnrhtfosMjy|artMos> 
IMUticospie^nladHnldoiide 
«aura. Campa, Estardlas y la 
directora genenl cerda 

Sotad efreute Batoary *J m>t 

expresando su apoyo a la 
dadsjén dW fsSvant 

que acate las dedskxiesddTSJB. 
Cri0cmd*cteretsacr de Campa, 
que creen que es un motivo "mas 
que «unciente pera continuar con 
la huelga" d comprobarse que la 
consdlera "ni pide disculpas ni 
quiere dialogar: 

ASSBMBLBADBDOCBNTS 
"Ufa aaanJobra autoritaria es 
urwramweade^eiuleademas 
leeardrnMMIssdocent**" 
k-UA*t*mblea de Docena re
cuerda que había mi* motivos 
r«aUnudg* aparte ddTa,ya*-
man que'limaniobn autoritaria 
d d Govern" con este nuevo de
creto "para saltarse una decisión 
de lo* tribunales'es una "provo-
adon'queendendeaanmáslos. que 

edd( ánimo* dd colectivo docente. 

FETE-UGT 
"H "severa se supera sa su 
Kneaoteautorirarlsatoy 

• Duré poco la alegría de FETE-
UGTdverquedTS)Ble*dabala 
rezóndrecunepretentadaTra* 
conocer d nuevo decreto ley d 
sindicatooplnóquedGorem*se 
supera en su linee da autoritarto-
moyconrrontacIorfTacharonde 
"desacato absolutoria dedrion.de 
continuar con la aplicación dd 
TIL. Planeen "otras formas de hi-
chacontraertedespropósuo': 

FAFA-COAPA 
"is aberrante, estudtamee ea 

*-Ucoiifedtncfdnd**soclaclo-. 
net de padres de alumnos (PAPA-
COAPA) tacha de "aberrante" la 
decisión dd Govern. "H Cónsul-
ttuya le* dijo que fueran máslen-
to y no le escucharon, ahora *e lo 
dice dTSJB y tampoco lo escu
chan: es abernnte" resume jau-
meKlbas, presidente de la enti
dad, que entiende que con esta 
actttuddaovern parece queeata 
confirmando que la educaddn 
"too. les Importa riada? En su Uta 
de gente que cree que deben di
mitir estACamps, Bauza, Estare-
lia» y también Isabd Cerda, di
rectora general de Innovación, 
departamento responsable de 
esKmcdttolirigaudcd, 

DIRECTORES DB ESO 
"Pedhai haber rectificado, per» 

• La asociación de directores de 
Secundaria (ADESMA) lamenta -
quadGovernhayidespenllclado 
la "oportunidad de rectiflear" que 
khtadabadautojudlcUL "No es
cuchan ni ala comunidad educa-' 
Ave. ni a insdtudone* autonóml-
caacomodConsultiuoriConsell 

. EscolatnldTSlBitodMhemosdl-
' choque habla que ir más lento y 
no hacen caso1! señala d prest-
dente de ADESMA, AntoniQuIn-

. ttna,queafladequeladedsiónde 
Consolat de Mar "no ayuda al ini
cio de curso* d aumentar la cris-
pedónendsectorenunmomen-
tq en queya era muy deveda, 

ESCOLA CATÓLICA 
"^tesjHtearesneeaada que vaya 
esicoittra de nuestra 
aótcsionda pedagógica?* 
• La patronal de Escola Católica, 
a la espera de analizar en profun-
dldadla versIónexpmssddTIL, se 
muestra contundente d afirmar 
que "no aplicaran nada" que vaya 
en contra de su autonomía peda-

PROPOSTAPERLBSILLES 
"saaceotáadcamlnedela 
e*«frontacle«i*n lugar de la via 
dddUUege" 
«•Proposta per *M IDe* (POtass-

d *tasise1sy*^»*in«jee*»r I* 
aasesrarjeazoaerjBotasBaodcIa**-
vaeducaoveyaqueconskieraque 
asi "a* acentúa d camino de M 
cotuVontadca en lugarde fomen
tar do^ofpyhiscar una salid* 
consensuada. Creen que Bauza 
deberla haber aprovechado d 
auto "pera hacer autocrítica" 

OCB 
"^hacoafmnadobi 
pnpwmdt dd severa" 
• U O r » Cultural Bel««r(OCB) 
redama la "inmediata dimisión* 
de toda la plana mayor dala Con-
selleria"dconsideraria responsa
ble de un"flasco"Uentidad cree 
que d TSJB desautorizaba a 
Camps y que finalmente "«« ha 
confirmadoquedGovem de Bau
za actúa de forma prepotente1: 

CÍRCULO BALEAR 
•apoyamos d nueve decrete) -
per rwpiHifaMIMasi1" 
• Bl Circulo Balear manifiesta su 
apoyo a la decisión de tirar para 
adelante con la aplicación ddde-
aretoTTL¡ "Es un ejercicio de res
ponsabilidad para que d nuevo 
curso empiece con normalidad'! 

USO 

iartae^atTsglwfMceusa . 
DtartlDaze*4 

> B sindicato USO, con repre
sentación en la concertsdayque 
hasta ayer no había hecho vdo-
radones sobre d decreto, edifi
ca de "error monumental" la de
cisión dd Govern ya que sosde-
nequeendaectoreducativo "no 
sa pueden arreglar las cosas a 
martillazo** 

rj>FB 
t a * tardías piden que s s 
aplkaaed nueve TM.*' 
k-El IPFB apoya que *e desarrolle 
este curso ya que las fámulas'asi 
lo piden" 

dedrion.de
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"Entonces, ¿los libros de texto sí valen?" 
. l . ' j í * ' ! 

Inquietud ante la validez de los materiales ya comprados y jx>r los proyectos aprobados por el artículo 20 

•*L* recomendamo* qu* no 
pongadnonibreyque no lo» fo
rre por ri acato1: Este e»d conté-

•Jo que dependiente! de uno* 
pando» almacene* dan a lo* pa
dre» cuando compran nu Ubi» 
d* texto m cuno. Ayer, al ente
ran'* del auto delTSJB, un alum
no de a* de Secundaria, llamó a 
ni padre, agobiado* Tapa, yo ya 
hepue*ndi»iia>**nlo*)¿rnV: 

AyerMvMtronwomentoed* 
cotifttttori en kw hogar**. Yeto 
que traala* liiquleuidevexp****» 
d u por varia* familia* a la* ato-
clidon** de padree, en Julio te 
coruellera dé Bducadon ya acor
dó coa bu adúndate* que ae po
drían devolver loe libro» en el 
nipuoto de qoenubiew cambio» 
en I* lengua enteque ttibaalm-
partirkadgriatura,Perod¡fidl-
mente te* editorial** aceptarían 
matetiale* y* manipulada*, *ot-

Do» hora* detone» de cono-
certelereacdón del Govem, pa
rad* que lo* padnu ya podían ñt-
plnrlnnqullo», pero aún quedan 
mucha* duda* en el aire sobre qué 

USCUVtl .ff-í¡"íí>.K.í.¡s.-W-í.:-

MATERIALES DIDÁCTICOS 
¿Mil válMe* te* Ubre* de tanta 
•jwvalNeMvraaaT 

I U Inquietud qu» y» tenlin 
alguiospadrw sobre siles 

servirán los «oros d» unto 
comprados aumento ayer Iras el auto 
ddTS» 

DEROGACIÓN ARTICULO 20 
¿Quépate osa te* teatro* ana ya. 
sjaRvti aaj proyacte apresada ner 
darttaaeZOevatao* I* tiene* 
MdalreT 
'•«¿k. ÉMtiladuaiqíieseplantMn 
* » * ' enfiWA,«ito»sod»cl(¡o(le . 
directores d* Prlmariiyán Escola 
atóDca. Educación asegura W no 
habrá cambio* al hayuruprtstnd» 
equilibra d* lenguas. Dato* Bcol» 
Cattfca ya ha* anunciado tai* a t a 
»«guirincon«Bc<Or»cai* 

vte.de etcap*torJa.Ttetf»*r&*- gtmcarBHartdeqnroqaeniel- Wí 
don equilibrad* en el horario de quiera tienen todavía sú proyee-
Ia« lengua* coofldale*". toaprobadoT pectocUdeeretoyrécordóquela 

H artículo 20 ya no Uene vaU- Ei presidente de la asociación partídpaclon de toe padre» ¡e»ta 
^«yjapreguntaquoettáfobre que aglutina uotu colectivo. lor- recogida en 4 articulo a7 de la 

di Btcudero, explicó ayer quo Constitución y el papel de loe 

?*•** 

el atete* Jurídico de te patronal 
Escola Católica. Mere Gonzautz," 
que Insistió ente Idea da que tu 

g*x*ojc«aatni 
biafaw^uuyoiulfl 
dc«*»eguianqu*no,perolc«¿ 
eitin al pie de te trinchen te 
cadvatocuetttonaa. '. 

Udaveeebf en el artículo andel 
antiguo TIL, quednuevodecre-
to amplia, Incluyendo ei conteni
do déla* iru^rucdonu que firmó 
el**cretario autonómico Qui-
llemE*tarella»panliratedmar-
gende maniohriatehoradeha-
cerprayecawabarnalhoaDeMa 
manara, con al nuevo TH.Bduca-
don corta de rafe toda pn»MMad 
de que loe centro* den ma» hora* 
en lengua catalana que 1 

cortada.. 
Según te. Contenerla, ahora 

ntlurra melgan cencro tendrá qu* 
ceriiUar su proyecto porque ello* 
ya baM*n hecho la* pertinente* 
correcdone* y tí *e garantizaba 
e*a pretenda equilibrada de ca
talán y castellano. De distinta 
manera lo ven detde loe cole
gio*, tanto público* como con
certado*. 

Lo* directora* de loa canctoe da 
Primaria desmienten la verdón 

deotúejo escotar*»; 
con el nuevo decreto ae bal 
dado etta poeibDIdad en el arti
culo g, una novedad retpecro al 
antiguo TIL que tiene el eplgr«lé 
"proyecto» trantltorlo*': 

La contenerla te allana el ca
mino para «allana la opinión de 
lo» consejo» etcotere*, que era 
algo que había aldó muy critica
do desde la federadón de a*o-
dadone* de padree FAPA-COA-
PA, que acudió a te Defentora dd 

d ya derogado artículo* 

"Natnadhlcantnoselproyecto" 
Bn Escola CatóUca, que detde d 
prtndpio entendieron que no 
Iban con alba lat lnttrucdonet 
rettrlctiva* emitida» a posterior] -
por Betareuaa, lo tienen claro: 
'Ninguno de nuestro* centro* 

una pretenda equilibrada de la* 
tengua»? por triisqu* lo recejad 
nuevo 1TL en tu verdón erpnuj: 
*Yri.unc*ntnbadáddidciinen-
tener una mayor preiendá de 
catalán, aegulrá. adelante y 
no*otro*loapovar*moeeñtodo 
lo que haga falta: 

Í2e X 
TODO INCLUIDO 

ORAN BUFFET 
t4*AD0*yCO*N00*l(9ICOU 

«MWXHHOCH* wanaettuyuu 

*Mane>ti*!»MM*; 

LUNES 9 FESTIVO 
BUFFET ESPECIAL A 7€ I 

PÍO TOCAMOS EL PRECIO) 
SE RUEGA RESERVAR I 

TfUl*7142 7*20 
|C^M»w»oi^Ha«a»iic«u»aii) 

HT 
iruíríOfléMállíma 

G^aiiieme» 

Aire Acondicioriado í 
Calderas y Termos * r i 

'•'• i ••' ;'• Visite miostrf* web: www.bifaso.riijt H"Co'n: 

• .<?• 
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NOTICIA IMPORTANTE 
IiOÍR Y ENTENDER SIN TAPONAR 

LOS OÍDOS YA ES UNA REALIDAD!! 
¿No I* gusta Htvartud/fonoftrtdfaaialt? 

¿tstá cantado ote butnjmvttoslnaimodoiytiftlttétkot? 
.¿¿LolhaprobtdoyrmIJ? 

Desde Suiza llega ME, una novedad revolucionarte. Pedir oír y 
entender medbrite un Instrumento minúsculo digital, tstelment* 
»utomádcb,ylornat1»rrtástlco,slnteii«rquetaponarlo*oldo»a)n 
fattidiotos y molerte* Instrumentos, si usted y* disfrut» d* estas 
Joyas, 1 * felkitamoi Par* todos tos demás, nuestros profesionales 
con mis de 30 ano» de experiencia están * su disposición para lirfor-
irar|«4íh ningún compromiso. 

la primera vbH» as gratuita y en esso satisfactorio se pued* flnen-
cter en 24 meses sin Interesas (su costé es Interior a I* mayorii de 
audífonos digitales tradtdorwles). 

información y citas llamar al 971 721 162 
MC Consulta Auditiva 

Plaza España n° 7 (Esquina Ear Niza) - Palma de Mallorca 
mcconsultaauditiva@gmail.com 

vte.de
http://www.bifaso.riijt
mailto:mcconsultaauditiva@gmail.com
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MSEVERAIMPOSÍCIÓN 
DECENTE DEL GOVEKN 
HYI^MMISIII leriorgiupende de forma cautelar la aplicadán del TIL 

«tófeii^queobngaáapUcarloaltólctodecursaSemanüenekhuelga 
te*r 

iTvTT 

UoratfRIira 

G 
uní* abierta. Les normas to
tales, Desformadas en espa
das, permanecen «n vflo pan 
quela»partes,y»obretodola 

polftics, puedan lairlas, a modo da impo
sición, a amveniehda, La victoria ae mide 
en el ejercicio del podes, H precio, no im
porta. ( ^ de permanecer alguno, ayer, 

enlaprá^ca,o^iedaiojirc4o*iodsplb* ' 
puentesdediaJcapéntrabAdminitna-' 
don y la comunidad docente de cuas 
adas. La* formas ton una» y toe hecho* 
otros. Al fuiaL'lridepMvllentenMntedd 
esfuerzo, suspeiisogenerd con dagnv> 
vaimdequebfalttdeconodmlentoa 
peeay castiga a un alumnado Inocente 
que ai, tiene derechoy le conviene sabery 
aprende^encesosllanotlnglésycatalán, 
p»ro en condtdonasymétodos de calidad 
que, hoy por hoy, por mucha titulación Be 
que se espida, no están dlsponiblsi. 

• n Tribunal Saperler de Jiutlcle ha 
pueeto en cuarentena el decreto de Tra-
tamlento Integral de Lenguat que ya es

taba en entredicho, haMad punto de 
huelga, por i* comunidad docente. Aler
tada por los sindicatos STBlyUGX la 
hiatida aparca riTO, suspende de forma 
cautelar eu aplicación porque observa 
qu* en totrarnitadón, no »e ha concre
tado d desarrollo, so ha tenido escaso 
spredo a lo dfchopor et Contcll Consul-
tlu y para nada se ha recabada informe o' 
evaluado» «la Utüversltat. «Para qué? SI' 
Govera es doctor en ha propias materias 
que quiere imponec 

Lo ha demostrado con una capacidad 
dt leflefosqueaenotaenütar en otras res-
powebllldado» de su Incumbencia. No 
supo prevenirlos Incendiosquedpresl-
dent Bausa daba porlmposiblesy ahora 
prende fuagaa laaducadon non mechero 
de decretos. B1TSIB suspende cautelar-
mente eiTILcon un voto partlcularydos 
. minutos después el Censen de Govern se 
taiúiaporvia de urgenda para fabricar un 
decreto que Impone la vuena al origen de 
la hoja de ruta mateada con tatuaje de ma-
yoriaabtolutaydando la espalda al con
senso. La semana que viene se empieza a 
ensenar también en inglés dtfndeycdmo 
se bama dicho en los colegio» de Baleara, 
- TbdoÜeneunpredaNlelGovsmnl 

• lcsportavocesó^lPPpodránvolversta-

Mdfiovsra ni »M portavoces delPP 
iradianvorvarasaIlrala|Huestra 
para acatarysxmasarsa "absoluto 
ress«do"alasdeclslonssJadlclafcM 

Urala palestra, revestidos de seriedad, 
para dejar constancia de su 'absoluto res-
peto">aa«aml»nto de las dedstonee Ju
dicial»*. Demostrado queda que solo las 
acatan cuanto los tribunales le» suplen en 
la tarta que ellos han sido Incapaces de 
desplegas, el trabajo arduo de quitarlas de 
enmedtoaloe corrupto» crecidos en sus 
Alas o al amparo de su sombra. 

• nu^aiarimdacYatocamoelmventa-
do ayer por d Govern es un acto de ege-
ísmoyprepotenda que se aparta de los 
criterios racionales de responsabilidad. 
Sobre todo si se hace inmediatamente 
después de que la más alta Instancia Ju-
dldal de las islas te baya recordado algo 
tan esencial como que'UflnnóJustUHce 
los medios: Losslndleatosmantlenehla 
canvmatoris de hudgeyla oposición 
clamaanteUlmpc«ldón.¿Quéhagana-
do el Govemt ¿A quien ha derrotado? Su 
actuadón demuestra que ni siquier» él 
lo sabe, 

ESPÍAS EN POLÍTICA 

Antonio Papau 

» tobas auto* 

E 
I otrora poderoso secretarlo 
de Organización del Partida 
de toe Socialistas de Cataluña 
t'PSC). José Zaragoza, ha sido 

isa» sladn per le pollda por haber orde-
si»aV>ai» sesada de detecuve»M¿todo 
sasstjsefeerd lugar de residencia del ai-
caafesVJadakma. Xavier Garda Albiol, 
Mf?jslgM*eat éste vivió unatempo-
•mfaenUtaujsiumTiio en su propio mu-
e»V»pl»*,Ai?i»iBiiii dsumario abierto 
portastdiacate perla misma agencia 
OaS t lp SS3áCHQs9COEtB »m uBJHSBQIS DODtt* 
larABciíSi3d3tx-Cam»cl»?unaexpa-
le^cVJonHPtoolFieirusoiainTOlucia 
también aZsmgozaea despiáosle a la 

empresa Natur System SA, déla que roe 
apoderado Daniel Osacas extesorera da 
ODC involucrado en el cesó Palaa Las 
averiguaciones pretendían bucear en las 
relaciones entre Osacary d entramado 
corrupto de Félix Millet. 

• anspza,olsnsíafoacerles,lueun0 
de loa dos miembio» dd PSC que entra
ron en b Ejecutiva Federal del FSOB 
emanada dd Congreso de Sevilla—Espe
ranza Esteva era la otra—, congresoend 
que los sociallítas catalanes ss Indinaron 
por la denotada Carme Chacón y no por 
BubaIcába.Yha tenido que dimitir de su 
cargo orgánico horas después de queBu-
balcsha manifestara en una entrevista ra-
dioUnlcaquedesplonajepoUücolepa-

| rece*repu¿nanté*yquedPSCdebería 
• tomarmedidMdsecoriflnnabandertas 
• acussdoneacontmmierobrosdelpard-

do. Finalmente, tras un encuentro de Za-
j ragozaconPemNavano,seproduJoladÍ-
¡ midóndeaCiuélleEJecutiva.Conviene 
I saberqueNavanoeshoyprlmereecreta-
: rioddPSCgraciasdapcyodeZaragoza, 
! quien lodswa manden» gran ascendiente 

sobre las organizaciones territoriales. 
Zaragoza siempre ha negado haber co

metido algo ilegal Y en su nota de dimi
sión ha ratificado que "nunca ha utBlza-
do ningún Instrumento Ilegal como me-
dlo para desarrollar mi actuado» políti
ca': Bs muy podóle que investigar me-
Aaiue una agenda de detecttvee dónde 
viva un adversario político para desacre
ditada no sea efectivamente un delito. 
Peto hay que coincidir con Bubalcaba en 
qué hay formas repugnantes de hacer po-
Btíca, y quien apela a ellas, debe abando-
narla esfera publica por simples razones 
de decencia. La esfera publica y no la or-
ganitadón partidaria porque a los ciuda
dano» no» da Igual que Zaragoza esté o 
no en le dirección de un partido pero nos • 
Importa mucho que no contamine d 
Congraso de ios Diputados, "ka se sabe 
que ello supondriadfin de su afora
miento, peto éste debería ser también el 
precio del erras 

Pero no solo Zaragoza tiene que res-
pcwleren este asunto: la grabación dd ya 
célebre almuerzo entre Sánchez-Cama-
cho y la expareja de Pujol está llena de 

Isa sto Zaragoza tiene «»«iwnender 
en acta Muntot la grabsdoa 
dd ya celebre almuerzo entra 
sABchaa^asnadwylaaaaaraJa 
tkr>idole<tilIeMd»sernfaras 

aombiaaYauneiuaaqusIbacausdó 
como victima dd aneeso, los responsa
bles de la agencia de detective» siempre 
afirmaron o^etedlrigente popular estuvo 
d tanto de lo que estaba pasando.- Tsds 
que cuadra ala perfección con d hecho . 
sospechoso de que Camacho renunciase 
a mantener sus demandas dvilypend 
contra la agencia Método 3 y Begase a un 
acuerdo económico con dicha empresa. 

• UpelItJcs catalana esta, al menos, tan 
enmantó adaentecormpdctt como la 
dd resta dd Estado, y aern Igualmente 
deseable Degardfbndo de los diversos 
caso» abierto», que apuntanauna gene
ralizada mita de escnípulosyalaaconod-
dasprictícasdefinandadónitegaldelos 
partido» que siempre ss vinculan a escan-
datosMeñriquedinientos Ilícitos. La ro
mántica putóónnadonaUstaou» hoy 
embarga a Cataluña no debe ser obstácu
lo par» que se hagan claridades sobre es-
tas cuestiones. 
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«^»l<%l»ft!»y.l>iela*tU/«!l/til*W». 
FwnMtforliaifnialfmrinim, 
Ulale per HWJ Nava IA. ftUtM. 4-1»» 
rYe«Wen««*rJlton Pera A. Serte 
MnctofcMnComM 
Sulxir«tor<:XlK»Swc<M.R«lK(oni|^»>:A«xirtOrfll« N 
(Deporte* • » Maue (Sueno», Pau Amar (Nactanal 
mwmacioml y Sodadad» WaU Oltlu (EdkMit y OlioltoX lusn 
M. Clmenei «AfónX lome*! Ttmua («rli»»). 

(taporttM, Mariana Ota (CuNurk), Cermavonlayol (Ucnf) 
Ama/» Mlchalen» (DomlnlcHi Antonl Marth y Xrúel Ctmemu 
(Cierre), loan »cm (feteoaNX Anoala Morada (DkjHaft 
OanMAognKIMa*) 

»~>j£—« *mtdant«>«llor!l>ereA.Sorr«.ConM|oro 
T rielejtKki: Pedro IWIiaDlr«<tW(iei)eMld» 

1 Pubfcadoner¿Mio^el$erra.Adirinlsttax<onluriArMya. 
¡ Wf«<tof»derhiblldd»dyV«ntai:C.lrmeflSerr«. 
• Departamental: Slmmiu Mcartio Torre». DhlrirNKktnt 
! sartolemi Mala». Club <M JuKrtptonFIrueoMa. froAictlom 
¡ Juan Mata. OefegMlanen loma Me»» (Conwcaí), /otí Miranda 
I (EMuaX Rwp Pont Fraga (Menorca). 
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EDITORIAL 

Una provocación y una 
burla legal del Govern 

L
a respuesta al «uto de 1* Sab de lo Con
tencioso Admlni*trativo del T$JB, que 
suspendía de manera cautelar la aplica
ción del decreto de Tratamiento Integra

do de Lengua* <.TTU. por parte del tíovem ex, 
desde todo punto de vista, una dcCmcsura que 
sólo cabe interpretar como una autentica pro
vocación política y una burla legal. El decreto 
ley; una medida que el Estatuí reserva para ca
sos extraordinarios y argentes, aprobado ayer 
tiene, como único y principal objetivo, esquivar 
la decisión de los jueces, a acuerdo adoptado 
ayer revela el nulo respeto que merecen para el 
Govern las indicaciones del T5JB que asegura 
«acatar y cumplir», en palabras de la titular de 
la Consélleiia d'Educació. Joan» Marta Campa, . 

La suspensión cautelar, Los dos au-
tos redactados por el TSJB -en respuesta a los 
recursos Interpuestos por los sindicatos STE1 y , 
OGT- Justifican, con solidez, la paralización en 
la aplicación del TIL por dos razones básicas: 
su aplicación «deriva una alteración del estatus 
lingüístico» en las aulas y. por otra pane, ad
viene de que «en un Estado de Derecho el fin 
no Justifica los medios, sino que, en aras de loe 
principios de legalidad y jerarquía normativa, ' 
se deben cumplir escrupulosamente los manda
tos constitucionales y legales»..!* contunden
cia de la decisión judicial deja pocas dudas, ex
cepto para d Govem, que ha decidido antepo
ner sus Intereses políticos, y electorales, a su 
cumplimiento mediante una argucia -la apro
bación de un decreto ley- de dudosa legalidad 
pero que, adema* colistona con la independen
cia de los poderes en democracia. 

Debilidad argumenta). La treta jurídica 
en forma de decreto ley del Govern. aprobado 
ayer, pan evitar la suspensión de la aplicación 
del TIL es un ejemplo de inconsistencia para 
rebatir el auto, en el que el TSJB ya valora las 
consecuencias y perjuicios que provocará su 
decisión. La exposición de motivos del decreto 
ley es un rosario de pretextos que poco o nada 
tienen que ver con el alcance real de un pro
yecto que, incluso el propio TSJB, alaba en sus 
objetivos últimos. El Govern há dado un ejem-. 
pío de cómo no deben nacerse las cosas. 
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El Govern cambia el TIL por decret 
eludir la suspensión del TS JB 

• El Ejecutivo desafía un auto judicial y aprueba otro lexto • El Ejecutivo se niega a asumir responsabilidades 
para.mantenersu proyecto pese a la rebelión de las-aulas políticas y la oposición le acusa de ir contra la legalidad 

IPBRmmeo 

81 Govtrn balear no ostn'dls-
puerto a que nada ni nadie obs
taculice la aplicación de «f pro
yecto estrella da la legfslshira, 
Por cao poco después de cono-
cana eyer que «I Tribunal Supe
rior da Justicia da Baleara (TIL) 
suspendía la aplicación del de
creto qua regula al Tratamiento 
Integrado de Lengua* (TIL) el 
próximo cuno escolar, el Ejecuti
vo anunciaba la aprobación de 
un decreto ley que permitirá que 
el TIL te ponga en marcha a par
tir del día 13. 

B nuevo decnto -que supri
me d anexo con el reglamento e 
Instrucciones para su aplicación, 
deroga el artículo 20 y establee* 
una nueva reglamentación del 
TIL que te limita al cuno 2013-
2014- den* que ser ratincodo por 
el Perbment, pero eso no impide 
que entre en vigor el día de su 
publicadón y que M aplique al 
inicio dd cuno. 

La 'solución' hallada por el 
Govern para responder al auto 
del TSJB provocó una oleada de 
criticas al Ejecutivo en medio* 
docentes» sindícele» y en 1» opo
sición política. Loa sindicatos 
STEl-i y CCOO y la Assemblea 
de Docena mantienen la convo
catoria de huelga e partir dat dia 
16, con mi» fuerza aún que an
tas. Sólo el PP y U organización 
Circulo Balear se pusieron da la
do dd Ejecutivo. -

, p w ss> pattleo 
Las conselleru Joana María 

Ounp* (Educado) y Noria Riera, 
«fe su calidad de portavoz, «min
earan d nuevo decreto durante 
ju compaiecenci* para informar 

de los acuerdos dd Conedl de 
Govern habitual. El decreto ley, 
sin embargo, ae aprobó en una 
reunión extraordinaria posterior. 
Según Campa, la suspensión de
cidida por d TEP era por moti
vos fonruües y no entraba en el 
Conde d d decreto. Campa admi
tió algún «errar procedlmental» 
desde el Ejecutivo pero descartó 
por completo que ae fueran a 
asumir «responsabilidades políti
cas». 
• Para sdvar loe obstáculos 'for-

»-LA FRASE 
Camps, Justifica el decreto: 
«Todo lo hacemos por 
nuestros niños y para 
mejorar su competencias 
Mngüfeticas» 

males', y como d decreto ley no 
requiere, do consultas con órga
nos de atesoramiento y partici
pación, d Govern ha optado por 
usar esta vis legal para mantener 

sus plañe* trae consultar a su* 
servido* jaridioot, según la ver
sión ofrecida per las consdlerat, 

Asi, desde d próximo viernes, 
y al margen de lo* efecto* que 
tenga la huelga lo* alumno* da 
primero, tercero v quinto de pri
maria, primero de ESO y prime» 
cuno de infantil recibirán dase* 
en inglés. 
- Apartirddproximocurso.se 
regulara la extensión dd Bilin
güismo hasta su total implanta
ción mediante normas que, d 

• MBTJOMITOMIS 

contrario que las anuladas por el 
Tribund Superior, cumplirán 
«con todos toa trámite* y Isa con
sulta* pertinente*», dijo Campa. 

«Todo lo hacemos por nues
tros rúne* y pina mejorar sus 
competencia* Üngülsttc**», enfa-
faó Camps, para quien la aplica
ción mediante decreto ley del ca-
lendario de ¡mpUntadóri dd TIL 
no supone burlar una decidan 
judicial que d Govern «acata1 y 

CortMe en k sagina tloukvM «• 

:8 
je asrievah lov-ejê eclenoaf janstprav 
ctorerilMiiVaacresotcentrádi '» 
Mere» que as negaran a aceptar él 
l t f iMU ovuacuendecWautey.de 
W#WtS*44 reoWmertoéamos 

BPansmentMearr*tr*ifc*&se- -
. ile«ie*plen»nsídpróarríodla17.& 

c<icteto1e>:Wne.qi«! tér convalida-
d»m.loíJO:d^»iso5tedoi»J»iiu 
'affttie^tf'ejecutivo nó aniden 

OKrííñie.convrfdait cuindeí ya'*»-: 
Ji»ysñlr»si*dl^ dates. «? 

«taútSjudí. 
datan lu m»myM*tftK£Át*Vv; 
ic^«c^:bAi^ú»ii^n,rf*. 
Á1«mMcárc^rler^way«o:.«at '• 

rrtt̂ pWcWrrentil», cijo *conje- . 
i^'&iderdiOMdhaeve'daae'tQ ;. 
S&s^daaWaetTSjli ' 

-.»• MltlSÓVriw)'.. .-¡.;*'. "•!$*. ¡r-JW'ílS^áfc 

Apartirddproximocurso.se
ovuacuendecWautey.de
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El catedrático Bartolomé Colom dice que el decreto 
J ley «hurta el débale a la comunidad educativa» 

aowam «hurta al (toaoi* a la o» 
.Boate^WOoodeOerechoAd. múMoad oduoaava an loa toma* 

mW»in«1vo.prolHOfd»laUIBy • que feataftan». «Habrá que ver si 
ur«d»k)* redactara* ddEatatut • *Mtoralotoy regula molarlat 
da Autonomía daBalaait, Bartolo- c ^ lio tHied* regular o caracho» 
m* Colom, allrmoqua al daorato 'aatakiiloaqua no puado rtgular. 
laywbredTraJejnlanto Integrado. TIOM ote ImkaotaeK una asín 
c*)l*nrjuiujfa4 «Jetado por al uiflincta y h oua e* lo rrwdrloa-

Otón mtaafliil.EI articulo 49 dol • 
Bilaluto oloo qua aala Upa da no*»-
maa na puado aladar • loa dora-
ohoa aalanaarioa. orare atoa, al da 

' educación maulado an al artfoulo 
27 da la GonaiRuoMn», otadlo. Asi-
mlamo, al preaktonle dol ConaaR 
Coneultlu, abogado y exmagldrado 

yW ": '•."—r*&m 
aatreJB,FWIaal Parara; d|6 
qu* al oulo doblóla dalo Ctn-
ItnoloM Adn**lrallvo, «raooga 
varia* otea de! ¿Maman («obra 
al TIL) qua amlllmoa an au rae-
martlo». «Ma ramllo a « y no Ni
tro a valorar alai daorato ley. tai 
Govwh aajopofluM o-na.*** 
aira» ouaallonai porque (al E> 

' outvo)*iláon*u*tünolonaila-
QflIm'M.oaporJordlotarund»-' 
orato lay qua, por oM pata), no' 
naonata Matador al CoraaH 
CorauMw, 

PUNTO msm 

s¡ Carta a Bauza 
I 'sV 

^LjwquienerunJendel» 
' tJptanrflrJrs^Sop*. 
: rJordrJnttctidcEatac,»! 

que dW lo rabino que loi*»• 
floM nsfjiuadoc; d fin no 
|usufia ka medloi Y i son 
«a! dedde seguir adelante por-
cwtitMbnuyon'» absoluta 
da ka toma, quedare dan 
qut ai modelo de hacer poK-
tki está dd lado da Maauto-' 
vctoynodddeMonbWquIeti. 
Y ddíty Soldé aquél cuya 
irUWmi en «d atado soy 
vo..¿Vak Upen» pisotear d 
pocWileilliattTO y abofetear d ' 
poder fcrifciti?, ¿y al para un 
mom<ntoyrtl¿doni,iark» 
Bauutf W vea descubra que d 
T i no HnUfia ks medio*. 

»Vfen* dt * p*gtr» amular 

Respecto a la reacción da lo* 
sindicatos que «cismaron la sus-
pañalón cautelar del TIL y da lo* ' 
profesoral parfidariot de la huel
ga indefinida convocada.por 
STBL COOO y la Aiamblaa de 
Estudiantes a partir del 16 da 
septiembre, Campa confió an 
qu* «M w agudice el enfrenta-
mienta* después del decreto 
•probada«vea 

En relación al auto del Tribu
nal Superior de Jujüda laconcf 
liara {rutona en que «sólo a* 
•nuil d calendario da aplicación 
d d Til por no consultar al Cori-
•ejo EtcoW Regional y al Conestí. 
Consultiu» y argumento que, en 
de*tomcdo,l» propuesta a favor 
del trilingüismo- sana «refone-
da». 

No ee una novedad que el Go-
vem balear recurre al decreto, ni-
tampoco al decreto qu* modifia 
otro decreto, a la hora de legislar. 
El Ejecutivo balear ha aprobado 
ya mis de cuarenta decreto» que 
luego han sido ratificado» por á 
Parlamsnt, donde ctiapone de 
mayoría absoluta. fita vuélv* a ' 
aer au estrategia pan el TIU 

Los jueces suspenden el calendario del TIL 
por incumplir la Ley Balear del Gobierno 

A^tesoM^d9S71Wyl/Gr f t f^ , 

-*to***sim nraaR/f-evi Mmm¿m..r~—r ¿£ Las jffásfeff 
«La suspensión 
del calendarlo 
produce 
perjuicios (...) 
pero más . 

. graves daños 
sé derivan del 
mantenimiento 

• H TSJB ha suspendido, en 
do* auto*, la aplicación del De
creto que regula d TIL en bate 
a que ai anexo que recoge el ca
lendarlo de implantación rué 
aprobado «en contra da norma» 
légale*, omitiendo de forma to
tal y abaoluta al procedimiento , 
recogido en la Ley Balear del 
Gobierno». De eata forma, al 
Tribunal atiende la solicitud da 
suspensión cautelar contenida 
an lo* recurso* planteado* por 
STEM y UGT contra el decreto. 

Aunque el Tribunal' «no 
•preda qu* 1* regulación con
tenida en el decreto infrinja de 
forma notoria lo* precepto* es
tatutaria» y legales referentes al 
proceso de normalización lin
güistica», si da la razón a loa 
sindicatos en que el calendario 
de apBcadón ea nulo por no 
haber sido sometido ni al dicta
men del Consell Consultiu, ni 
al informe del Contell Escolar, 
ni habar sido anallxado en la. 
Mea* Sectorial de Educación. 

Bn este sentido, el auto «ler-
t* de que «d fin-no justifica lo» 
medio*,' sino qu* (,_) se daba 
cumplir escrupulosamente lo* 
mandatos con»Utudonal*s y Je-
gala», no sólo en cuanto al con
tenido normativo (...), sino que 
esto* precepto* se debe tam
bién respetar en su proceso de 
elaboración». 

El TSP señal» que el proyec
to de decreto informado por al 
Contell Escolar y el Consell 
Consultiu y sometido a la Meta 
Sectorial no incluía ninguna 
alusión «cerca de cómo se iba» 
implantar el'TTL, ya que sé pre-

• veta una decisión posterior que 
lo recogiese, fin concreto, los 

- borradores del decreto incluían 
una diaposición adicional so
bre el 'calendario de .eplica-
dón', en la que se especificaba 
que «el directec general de Or
denado (...) debe establecer me
diante una resolución el calen-' 

«En un Estado de 
Derecho (...) el fin 
no justifica los 
medios» 
«Elanexo 
aparentemente 
incurre en uña 
causa dé nulidad 

Un*fndtltmdnM1Vbuml 

dario da apBcadón eje este de
creto 

Por tanto ninguno de dichos 
órganos pudo emitir su parecer 
sobre tos muco* temporales 
pan implantar d TIL 

Por ello, la Sala aprecia «un' 
fraude al precepto legal» su In
troducción en d proyecto pre
sentado pan votadón final en 
d Consell de Govem sin su so
metimiento a informe por parte 
de Consejo Escolar, Consell 
Consultiu y abi someterlo a na-' 
godadón colectiva. 

Vo*e:p«Vtleular 
la'Sala concluye que aunque 

no puede, obviar él hecho de 
que la suspensión dd calendá-

mjM**idtlM « • •»» . 

rio produce perjuicios para la 
comunidad educativa, «mayo-' 
res y mí» graves danos se deri- , 
van del mantenimiento de la 
aplicación del anexo». 

No obstante, en sendo» autos 
hay un voto particular del ma
gistrado Fernando Sodas, qu* 
discrepa- de la •uspensión del 
calendario de aplicación del 
Decreto, «m Ir acompañada -dé 
.la suspensión del resto dei-De-
-creto* 

En tu voto particular, sédala 
que )a auspansión comporta un 
graVe^sstWicio a l o n e s publi
co y WSpa-inas.problemas de 
los qtnrarara deavittir, y estima 
qu*4W se da ninguna cheuns-
tanda excepcional.. . • 

. «Omite deforma, 
total y absoluta eí 
prpcedámtentb 
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LA MALAEDUCACIÓN DEL GOVERN DÉ BAUZA 

Joan Riera 

N 
Istqulerael TrtourMÜ Suportar itojtudidn do 
BatMrs(I5iB)rMConceguldo aplacar lo* 
tambora da guerra. La convocatoria de una 
nuda* en ta educación baleare* una oíd

me noticia. Qu* tenga carácter mdeflntdoet un error 
«ttratégieo da kw convocante* porque nadie aguanta 
un puto que a* prolongue, fin retobo y ibi Ingreso*, 
mas aM de una lamina o diez día*. NI siquiera loa ru
do* mlnerotbriránlcoi lograron doblegara Margare! 
Thatcher. La actitud del Govem con respecto a lo* pa
ro* e* estúpida y en relación a lo* ensenóme* ee prepo
tente. La decisión da aprobar otra decreto ley para mi-
ponerrforfsuplandemuctcra de nuevo un talante 
pococoncffledír.iCórr»«avaaaverowen la negocia-
ción con una amscUera que to*tf«n*o¿M riada sabe so-
b n la materia da taquee* reipaatablefiCiSmoae apa
ciguaran lee ánimo* con un conwler en la lombra que 
no duda en repartir expedientes aalnlesuay siniestra? 
¿Corno se piie& replicar con un cWcietoaun auto del 
TSIB en apena* una hora? (Donde están la templanza o 
el espíritu padfjcadort 

• naWem.o^preaietlaauíopUtBidelieiueneraa 
en contraposición a la* de asfalto de iaüme Mata* y 
Mabal Cabrer, ha comerrJdowpoliucs educativa en 
un camino pedregow Beño de bache*yfobresaltc«.£l 
TTLoTractaroentlntegraldelJengüe» partedeuna 
gran Idea: que todo* lo* alumno* salgan dele* aula* 
hablando catalán, tagtoycastelano. Sin embargo, doe 
objeciones enaombreeen el proyecto. La primera es 
que el objetivo «e plantea de una forma perrería, con 
una intención oculta:«Bautt le lniere«a.ycon ratón. 
laenserutnzaddingjee.penmtKnorj^tedesecue-
fianza del catalán La «egundacoeation caque no se 
han calibrado bien la* aienatMceaazia* para afaaruar 

^Cainps la cornead de laucados 

la meta. Un profesor puede tener un nivel decente de 
Ingle*, que le permita recorrer d mundo aln problema* 
dacomunicaddny.smembarimaerlncarmdelmpar 
tteuiudawdenloioflaomaimndtiCMenlnlenguade 
Obaraa, Cameron o Shakespeare. Para lograr una ade
cuada preparación de toe docente* deberla destutane 
mucho m<i>diiien)aform(rles,ládlltarle« la Inmenlón 
en la lengua Inglesa -la Inmersión an un idioma.*»»» 
jzttjordMenupamdoiiuBarJo-i — — « - - - - ' * ' -
enteque sea cs3ddydespc*ev 

al cavan deba andar alce anticuado «n pedacogfa 
porque aplka el viaje aforismo "la Ittra, con Mugre 
entra". O era sariáNte*,* coa «torete*. 

coqinmcon*lniyacunel'nL>o*uiigmnpurlpóoncl 
que un doceme (mirará en dat4a,«dudaií con tm 
*goodmomlng"yaconllnuDcidnsegulnlconiin 
"obran*! libro por la pagina 88? 

El Tribunal Superior dijo el viernes cota* parecida* 
desde una óptica Jurídico. Se puede Implantar el trllln-
gUismo, 'pero en tm osudo de derecho, el fin no Junlfl-
ce loa medio*? Tan importante* son kw meta* como lo* 
medio* que so utilizan para alcanzarlas. 

B Gavera de Bauza ba demostrado una capacidad 
•obrada pan negociar con lo* hotelero* y decirles que 
•I a todo. También ha rectificado ei rumbo y renuncia
da al meiu» temporalmente, a Imrnner los Impuesto* 
mal llamado* ecológico* Ira* la rebellón de las patre-
nale* del comercio, la restauración o ta* grande* super
ficie*. H praatdent no ha dudado a la hora destituir y 
descalificar con lo* hecho* a Pep Ignaal Agulló, el con-
seller al que partieron la cara mientra* defendía a au 
Jefe, ahora exjefé. Turismo Intenta apaciguar a cad to
da* la* patronales cuando se rebelan contraía prohibi
ción de lo* alquileres turfstlcos en pisosyles anuncia 
sin problema* que no habrá muchas Inspecciones, que 
la ley seguirá pero se aplicará poco. 

• Ka cambio, el «overa muestra un comportamiento 
muydlferanteeneducadóri.Debeandaralgoantlcua-
do en pedagogía porque aplica el viejo aforismo Ta le
na, con sangre entra? O con sanciones, o con decre
to*™ El Govem considera que todo* lo* enséname* son 
catalantota» oculto» aloe quehayqueponer en vereda. < 
Coneüosnovaleeldiklogoquesemantiafieconotras 
cyleoay^ ForeOT cayó Bos^potrrshlirrnn ln« 

M^^^íi^. M,]70ct 
* • « • / • " 

M0cU.lM'¿4lta* atémtia*• • 

í«7« HLcíntiloi~* 
X17.J4KS» MM_ 
* ^ » # »«fc*142* 

.H.'— 42fi« 
jirimita—* 440« 
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V U í t W AL 'COtrcoWUCIlVA^EVOUlCIÓN DEL DECRETO DEL TWTAMICWOINTECIMIX) DE UNCUASOÉSOE SU APWMACIÓN HASTA AHORA 

•n 
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•TIL Nunca tres letras geneiaroii 
tanta contravenía e incertidum-
bn. Oaade que M apnbá el pua-
domet de abril, el decreto del tra-
tamiento integrado de lengua* ha 
sido motivo constante de polémi
ca y de Interrogante*, llegando la 
problamidca a anmarál nusmb 

-Wftfrr'fM wi a»i~ nanea atseiaBfla' 

y 5* de Primarla y en i" de ESO. 
Afectará a 36.000 alumno*. 

Entre loa detráctete* hay do* 
grande* argumento* y cada uno 
pone el acento en el que comide
ra o en lo* dos: primera la dismi
nución de la pretenda del catalán 
«nía ensenara* y la desaparición 
d«lalnm«rsián(ni<51ogo»,intelec-

. ¿ladaeyjvotaaonadela Uolvenl-
:Ma«r<ardsrandt;qucei 

^'*E2S^*SírG¿HK2iTPTO^V1¡K^ 

aGampaY' 
Jqushsblabaeassriocum-

do deda que nada ni nadie leí 
.iba a detener porque el TU, en tu 
versión txpna, se aplicará arte 
curso a pesar de la suspensión 
cautelar dd TSIB. 

Et muy ttctl perderte en la tra
ma del TIL-que cada di* arroja 
nueve* optado*. Ha llegado un 
momento anque muchos ae plan
teen CjuttapUea reelmenteopor-
quéfcay.tras directores experflen-
«doto quítuponedftmosoai" 
«culo 90(ahon rehechojyesasim-
trucdanaitsiictieMfotiada*(aho-
Míutpendldat). 

Esta decreto fu* redactado por 
el equipo dd entonce* consdlar 
Balaal Boten, destituido un mes 
mtis tarde. El objetivo: "Garantizar 
elu*oequllibndodecatslan,o*-
teUarK>ydeingléienU«nseflan-
laTAeuictD* práctico* supone env 
pezaralmpartir en Inglés áreas no 
ling£fcocwyaraberamdilslana 
de Inmersión lingüistica y con d 
decreto da rriüamos al aumentar la 
pretenda dd castellano. 

Bdueadónaspiras tenerlo Im
plantad ddtododejerddo 2017-
zotS y d curso que ahora emple-
i» en prtadpioee aplicará eni«,j« 

redámenlo con d «bacín* du in
mersión. 

Para IfiirxirtIniidKiuminwcn In
gle*, EdiKjadón crino d nivel U*. 
equivalente al First Certifícete. 
Vocee criden* lo coiuidemn Insu-
AcleMe para knpaiik en es* lengua 
una asignatura cmno por ejemplo 
Ciencias Naturales. Un* requisito 

niiibm y abrigaban a uilii "prcxeii-
cla equilibrada de bis lenguas o(l-
diJra";Innrucdon<¡t<|iiafiKjmn Ig
noradas en muchos cato* al en
tender que no tenían validez Jurí
dica. Lo* patronales concertadas 
tampoco las tuvieron en cuenta, «1 
concluir que no los afectaban. 

Educación devolvió mucho* ̂  

rracdonu* y fueron suspendidas 
de empleo y sudón do forma cau
telar, tras la apertura do un espe
diente en tiempo récord. Según 
Cuinos, »e ha sandonado a estos 
y no 11 otros profadonales en idén-
Hca situación porque estos *fb-
meniaoMdlnnirrjliriileiitodeia 

catión no tueronconsulrudosslos 
organismos correspondientes y 
ero e* en lo que d TSIB ha apoya
do aut autos. 

Entre los defensom*(e[Govem 
ddPP) lo* argumento* se centran 
enoueeavitaldarunimpuhnala 
lengua de Shakespeare en la en-
señanzay acabar ya con la inmer
sión, ya que así lot padre* donan 
"libertad? Ademas aseguran que d 
TIL mejorará las dirás de fracaso 
escolar, ya que lo relacionan di-

yectot lingüístico* y muchos op
taron por hacerlo pord articulo 20, 
que les permlua, en hose a su au
tonomía, aprobar un proyecto al-
temanVo, siempre que se impar
tiese por io menos una asignatura 
no lingüistica en cada una de la* 
lenguas. Así. los que querisn po
dían dejar un» mayor pretenda dd 
catalán. A loe pocos dias, d secre
tarlo autonómico Guillan Etta-
reilas aprobó unas Instrucciones 
que limitaban oto margen de ma-

rdcoñse}ffeScSSl«ldt»^ 
ron posponer la decisión hasta 
septiembre, al entender que, la] y 
como recoge la LOE aún vigente, 
debe respetarse loa decisiones to
madas por el consejo escolar. 

A principio* de agoetod diree-

_ £fr 
bio "quVtentá dudas causa

ba" y aprovechando para dejar 
daroquesjosícntalánycostdla-
no han de tener una presencia 
equilibrada. 

No han faltado las voces que han 
visto en esta laaedón dd Gavera 

, abrió iaa a^lXteebi&#a>picwTd'&>0& 
diente disciplinarlo a tres dizee-:V;0e^d^ 
toro de insdtutot de Maef "por YBitniad&asrafeyaoncoaeKaaeran 
desobediencia abierta a las In- quelaaocfedadlesavilóparaapa-
rruodonetdeunsuperiorTLoedi- corettemcxldoddarieslarriayo-
ractceosnohidaroocasodclasco- na absoluta en lss urnas. 

TLL EXPRESS AL RESCATE 

• Para terta consellen d d 
dlálogoy de las familias (por lo 
menos ad se vendió para com
pensar su fdta de experiencia), 
I** actuacionesylos silencios 
de foana María Campsysu 
equipo toare el HLban causa
do un desatodegoyuna confu-
alónan los hogares difícilmente 
comparables. La decurión de 

hacer un decreto ley para impo-
nerdtrUIrtguismoconflrmilo 
que ya adelantamos en esta sec
ción cuarMio Campt fue nom-
brada cometiente* una maV 
quina apisonadora dtrtglda por 
Bausa; que en su empeño por 
hacer'sus'autopistas de la edu
cación ha ido atropdlando por 
dcámlnoatodot los quo inten

taban ya no frenarle en seco, 
tino por lo menos hacerle redu
cirla vdoddad.Yno nos referi
mos a los cuatro'rojos'de siem-
pre, que ya ni loe tienen en 
cuenta dcondderariostmos 
atüvestrsdos al servido de la 
'dictadura catalanista: No sólo 
hablamo» de sindicato*, de la 
UIB,deiosdirectore*ydelas 
asodadones de padres. Habla-
mosde'su'ConselIConsuluuy 
dt'su'mutilado Conseil Escolar 
y.sobre todo, hablamos del 
TJSB, cuyas deddone* el PP 
dice "respetar d máximo" aun-

qu* luego b* puente* de una 
forma que liarla paUdeceraCa-
Jatrava. Pero ojo, no se enga
ñen. Apesardd darlo que haca 
aUlmagenlnstltudondqueun 
Govem tortee de esU forma la* 
*emenci*«Jitdldalae, el nueva 
TTL Exprésale he venido Mena 
Educación, que ha podido reha-
cerloyeliminar asida une vez 
por todas cualquier vestiglo dd 
catalanista ese de Boecb.no de
jando ni un rninlrno resquicio 
para que lot centros puedan 
c^rarcondgodeaujonotm*. . 
Que para algóeomótdGo'nni. 

•^ TIENES: 5p 
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ÉDUCAOÓN Y SINDICATOS NEGOCIAN HOY LOS SERViaOS'MtfílMOS 

La huelga educativa suma apoyos 
como reacción al 'decretazo' del Govern 
• FETE-UGT se suma a ia protesta y aumenta la participación en las asambleas • Ei STEI-i cree que los proyectos lingüísticos 
de los centros quedan anulados ai derogarse el anterior TIL • Quieren que los padres entiendan "que no hay más remedio" 

Marswragut 
MUU 

T&k «Bddyala, 

j K l krardeyh 
— miitmm 

•Traskaprohactóndd nuevo de
creto de Traramtentolntegradode 
lenguas (TIL)viadeaetolcyel pe
lado viernes ayer la comunidad 
.educatfva n t a ó con mí» Hiena 
que sunca tu disposición • la 
hudgayalamoviuñdónal cons
tatar un Incremento de apoyos. 
Para ddla 16, fecha de iludo de la 
huelga indefinida, preparan una 

- •ranprotticafrentealCoMolatde 
Mar, Para ei ís, primer día de da
se, «esforzarán en que "da nin
guna manera" sea un» vuelta al 
ccte'normarytambiénhabrirrui-
chos actos de protesta. 

Durante la matlana de ayetd 
sindicato FETE-UGT, que en un 
principio había rechazado esta 
opdon, anunciaba que se sumaba 
a la convocatoria de huelga Inde-
flnldaaparar del dta 16 registrada 
rx>rCXX>OySTBI-L El motivo: ex-
preearsumchaw'U menosprecio 
absoluto dd Govern d poder Ju-

dscteiyabcorjnirddad educativa? 
seaúnsetWoCad lúlia Moray. Por 
k rarde y bajo d lerna'ni un paso 
acrü estos nw sindicato» acudían 
a la retnion organizada por laAt-
semblea de Docena, que también 
ha regtHndo su pteaviso de huel
ga. Según opBcá uno de sus por-
unoces. CuáemBarcelo. han de
tectado un aumento en la panici-
padon en las distintas asambleas 
q^s^rseceaabiaronsjnceuini 
de la Pan Forana. 

Uoodelosobiedrosprlncipales 
siwra es crjordhw las accione» da 
ptotssaaaevaracabodurante los 
duu que dure d paron laboral. 
lambían ponen en marcha una 
t̂ utiuar^mftirrnaiiw^ tanto entre 
to»dausooa.comodecaraalas&-
mlllas. Q persond docente persi
gue que los padres endendanyte»-
palden la protesta y por eso acu-
diránala» asambleas organteadaa 
por la federación de ajodadonee 
de padres (FAPA). Asimismo, quie
ren entregar tbuetos Informativos 
a ios padrea d primer día de dase 
y habilitar un correo electrónico 

C*Mr*fUDC EDUCACIÓN 

Indignación al vincular 
inmersión con fracasa 

• UaMIntorRiattvadd Govern 
nbrad proyecto dd TIL biduy* un 
argunientoc^yasostuvodpresl-
dent Bauza endParlamentyqiie 
ya asnero un aluvirmaecrftlcuy 
contrarfumentosiouelalnrrierslofi 
IngObHca es la causa dd fracaso 
escotardeaalsars.1BnlBaos.se-
aetario general de la federación de 
enseAantadeCCOO,lanientóaue 
se destinan recursos públicos para 
dlfunc*"m»rdrar. Consideró que 
la principal cauta dd fracaso asco-
lar t t lamasffieación en las aulas. 
DesdedSTEM,BiriCaMentey se
ñaló que al aaisi quiere combatir 
el fracaso asedar deberla Incre-
mentar tos recursos materidesy de 
personal de tos centros. El secreta-
rio pneral también valoró la tatro-
duedón de un tercer idioma, pero 
"en las condiciones adecuadas". 

pata comunicarse con dice. "Es 
Importante haceriesentendet que 
hacemos huelga porque no hay 
otro remedio; señaló Berceló, "y 
que eso supone un sacrificio para 
nosotros, y no sólo a rüvd econó-
rnlca porque es duro dejaralosni-
Aos sin dase" 

Assamblea de Docena acudir* 
también ala reunión convocada 
boy por d STEI-i con numerosas-
entidades para organizar un acto 
masivo de le «odedad'ctvil contra 
tos acciones ddGovem respecto al 
TIL. 

Los servicios Jurídicos de loe 
sindicatos aún están digiriendo le 
decisión dd Govern de hacer un 
decreto ley pan. aplicar d trUin-
guUmodesojcursoapesardekw 
autos ddTSIBque anulaban el ca
lendario y, por tanta suspendían 
su aplicación d zoia-zou-

Los abogados de tas agrupa
ciones rfndlcaiesCCOOy STEI-i ee-
tán viendo d es posible presentar 
batalla Judidd ante d nuevo de
creto ley y como debe hacerse. 
Gabrid Caldentey, secretario ge

neral del STEI-I, va mea aM ye 
que, tras haberlo consultado con 
sus aervidos Jurídicos, sosüene 
que todos Ice r*oyectoi lingüísticos 
redactados por loscentrosquedan 
anulados d haberse derogado la 
nonaudictadacdginalmantepor 
dGoveiiL Para aclarar ésteyotros 
rtunmdaindlcatotierui previsto 
solldrarboydTSJB que detalle los 
efectos de la suspensión dd ca
lendario y las Instruodonea del 
'andguo' TIL, Da todas formas, 
han Iniciado un proceso de reco
gida efe iiúctmaclón para conocer 
la realidad eobre d estado de loa 
proyectos en cada centro, anta la 
fdtadetrdbrmaciónonclaL. 

Hoy Educación negociará con 
le* «Inclicaro» los servicios rrtnfcnos 
tantonla red pública corno en la 
concertada. En las últimas huelga» 
Educadónfljabacomo obligatoria 
la presencia del directocydd se
cretarlo del centro pero lo» slndi-
catcetjrrsmqueenestoooBtiónae 
Intente ampliar ese mínima Va 
adelantan que si son abusivos los 
lrnpugnarSn. 
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Confusión e incertídumbre entre lospadres 
Los progenitores no saben qué pasará con los libros de texto ya adquiridos tras el nuevo decreto del Govern 

MqilnL«MO«RMUIt 
:t* UconñuMnylalncarticlunib» 

*» ha adueñado de muchos pa-
dreeymocias can to<ia la polémi
ca del Tratamiento Integral de 
Lenguas (TIL). O temor de loa 
j»>genHorM estriba en que algu
nos de los Unios detexto, adquirí-
dotcontingnneiftienioporpar-
te de la* ramillas, no sirvan. Este 
hacho provoca malestar entre loa 
madrea mallonjumas. Muchas fa
milias deaconocen a denda cier
ta que ha pasado. Conocen «1 TIL 
y que loa tribunales lo han revo
cada Sin embargo, no «aben he 
auiecuenclasdeefloyloqueeu. 
pondrá el nuevo decreto del Oo-
vwiparaaplkareltriltngaiimo 
trula suspensión de los Jueces. 

- "Endemposdecrisisnosede-
benarniblarloscosasquecueetan 
dinero; recordaba Cari Blanca. 
Bita madre «aquejaba deleito coa
te de los libree de texto y denun-
dabaquela educación no esgra-
tuda. La mayoría depedresyma-
dret consultados por «te perió
dico apoyan a) incremento de in
gles en la educación. N» obelan
te. consideran que a la hora de 
aplicar lo* decreto* ha faltado di-
ligenda. Fidma Fernández se ma
dre da dos niños que cursan edu
cación primariayse quejaba de la 
"mata gestión" en la educación ba
lear. 

María José MérMa aseguró que 
Je parece Me» la educación en ca
talán y que se aumente ei ingles 
peni mejorar la» arpartanVas de 
to» ó> les ranos. "Lo que no me 
parece norma) es lo que están 
haciendo con la educación a po-
cosdías delinido del cuno'; ana-
aló. 

La mayoría de las madres con
sultadas reconoció que ya hace 
diasque tiene los libros de texto 
comprados. Confian en que, si la 
polémica aplicación del TIL obli
ga a cambiarlos, les devolverán el 
dinem. El alto coste de loslbrosse 
la principal preocupación de los 
progenitores. Denuncian que en 
estos tiempos de crisis han tenido 
que realitar un p i n desembolso 
parahacernetwealosgastosdela 
vuelta al colegia 

Elena Brómete es una madre de 
nacionalidad rumana que hace 
bastantes sitos reside en Mallor
ca: l o s libros nos han cortado un 
montón de dinem y no entiendo 
que ahora pueden cambiarlos. 
No rae parece normal lo que está 

LAENCUESU •-Vises-??-- ' ^ « s ^ , - » -

Pilar ArribM 

"Me parece que se ha creado 
una confusión importante con 
todo este tema del TIL. Desde 
nuestro centro nos han Indicado 
los libros que hay que comprar" 

Haría Alté Marida 

"No me parece normal lo que 
esta pasando. Estaba bien la 
enseñanza en catalán con un 
Incremento del inglés que es 
necesario para el futuro" 

UicfacoH 

"Considero fatal ei follón que se 
ha creado con los libros. De 
todas formas, creo que es 
Importante que se potencie la 
enseftara en inglés" 

F t f m a remandas 

"Esta polémica demuestra el 
desastre en la organización de la 
educación en Mallorca. No • 
obstante, es imprescindible que 
los ninas sepan mas inglés* 

etamvratosln 

l o s libros de tarto me han 
costado un montón de dinero y 
no considero normal que ahora 
exista la posibilidad de 
cambiarlos por esta polémica* 

Mari Paz Espino 

"Se ha montado un follón 
increíble en la educación de las 
islas que me parece bastante 
maL Es preciso que esta 
situación cambie" 

Catl Manea 

pasando con la educación* ase- dlganque la educación en Balean 
gura esgretultaynojcosteestedlnenl 

Cari Bienes recordaba que la Bingléaesbi«ico.peroloqueno 
vuelto al colegio de cada uno de sedebehacerestiempoedecrisls 
sus hijos le ha coatado 700 euros: es cambiar las normas que obJi-
*Me parece una barbaridad que guen a la gente a pagar más! 

"En tiempos de crisis no se 
deben cambiar las cosas. 
Considero una barbaridad lo 
que nos cuesta una educación 
•teóricamente gratuita" 

Algunas distribuidoras han ad-
vatrJdoaiospadresquelosnUios 
no pongan «i nombre en lo» libros 
rwrslhayquecambiurkiíaraíide 
la polémica apScadón del TIL. Lea 
madres consultadas indicaron 

Antonia Carvajal 

"Lo mejor hubiera sido no tocar 
hada de como estaba hasta 
ahora en la educación de 
Balean. Los centros saben lo 
que es mejor para los alumnos* 

que ellas no han redbldo esta ad
vertencia. No obstante, conocen 
companeras que han decidido 
dejar intactos los libros de textos 
la espera de noddas de su centro 
docente el primer ata de clase.. 
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Radio Balear 
Un sabor muy nuestro 
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E D U C A C Í Ó N T R ^ ^ 

Los sindicatos estudian presentar una 
denuncia por prevaricación contra él Govern 
B próximo viernes1 tos centros colgarán lazos e Informarán a las familias del falso Inicio de curso' 

. Mflffl«OTI»i»IB 

Q próximo viernes, primer di» 
dt)cu»ooBC«lnr, loa antro» educa-

. Uva» colgaren lama cuatribiundot 
(U ley de rtmbcJosewtdá expresa
mente para wllarkn aún no esté 
arrobada) y mucho» docente» y 
alumno» acudirán con eamlattaa 
veidtt en dehraa de la aacutla pd-
bBcs o, una nueva versión, «n «po
y o de lo» directore» menorquine» 
aandanadoa. EMa te una de la» 
propuesta» que ayer « p u s o sobre 
la mota en la reunión de la Aasem-
ble» de Docent» que w celebró en 
e l IBSneu . 

«Aunque ¡remo» a trabajar, no 
queremo» engañar a la* familia» y 
que pienam que el cuno empieza 
con normalidad, puat aera un ini
cio de cuno falto», declaró ayer 
Guttlam hí te lo , une de lo» porta- • 
voce» de la AssemMee. Por eso, 
aradlo, « t e día no» haremo» v a * 
ble» y estaremos en la puerta de lo» 
centre» Informando a Iu, ramilla» y 
emptmoncé lodo lo que no* haga 
vüibles, pancarta», laxos, camisetas 
..». »Aunq^ parezca urararadoja 
-eatveió- ireínoe a h huelga por 

Um4*ndtlt—*mbl—M*bndtéyrpcrlm.mt<lfn*imMmi.*i~,m»M>, 

wxm 
La comunidad 
educativa en 

Eleno, convocada 
oy a una reunión 

La comunldftd eduoailva oJ 
oompioto o»lí oonvooada hoy • 
por o! 8TEI-I Woralndool a 
una ruunton pora •orgonlinr y 
programar la» nchiitdonoe 
quo, dotdo loe diferente» nm-
tiRoe, M puodon llevar n cabo 
para dotener oalo acción quo 
coiwldwainoe que vulnera o! 
••lado de doreono». Aalmle-
mo, dsedo «4 «Indkato tom-
bMn *e autora aprovechar la 
reunldn pera «preparar una 
movHIndon popular de la co
munidad educativa y da la eo-
oledad dvB para manlleater ol 
apoyo a la huelga Indefinida 
que buaea una negociación 
que no» leve a coneepulr una 
educación da calidad, ¡nclusl-
va y on colaltVW. La reunión 
se celebrara enlsUIB, enla 
Sal» de Junla» del EolOdo Ra
món Uui, a partir da la» 17.30 

o>to que siipone para los alumnos 
y de que cuando tami l* habrá 
mucho trabajo por hacer para recu-
perar el tiempo». 

Vatio» centenar»» de docente* 

asistieron a ceta asamblea que con
tó con le lema Tfl una pea*» encere' 
y.'en la que también at acordó que 
el lunes 16 as sumaran s legran 
concantración prevista por los «¡n-
cücato» frente al Coneolatd» Mar. 

Lo» sindicato* presentes anun
ciaron que tetan estudiando Ínter-
poner un r e a m o contra el Govem 

del proyecto de tratamiento inte-

• SBRViaOS MÍNIMOS 
La Consellarla y lo» 
sindicatos comienzan hoy 
fe negociación de los 
servidos mínirte? de la 
hu«lcBiconvptaa(t.:;: -' 

grado da Jangua» aprobada pbr 

Bn la reunión también « propu
so celebrar asambleas infccmohVn» 
en todo» lo» centro» y tt Informó 

de que desdo la llatarornwi Crida 
a* eáut barajando ki posibilidad de 
retomar por o n día, el viernes 13, la 
campana de 'Abd el meu lUl no ce
rnen;»', que en eate caco tendría co
mo Icaria 'Avié el meu ful no co-

la i imiás . J n d a c t n u a 

, «pues cata hacha que 
se ha Iniciado en la» bina confluir* 
con la prevUtn a nivel nacional «n 
protesta por h LOMCE y como 

aquí álamo» alendo «I laboratorio, 
. queremos explicar y exportar la 

Importante respuesta que se «at* 
dando», explicó María Antonia 

' FonL 
Laoja.de» 

itfavWwHare^eVV 

^ o t n ' l l c ^ p í ^ p r i é s a . . , 
efe taloneado. Baraanwu isan. se* 
reúne hoy con los sindicato» para. 
pactar lo* servido* mínimos de la 
huelga, 

Urdangarin cree que la decisión 
sobreel'caso Nóos'corresponde, 
alWbunalSuperiordeValehcIa i 

; El ataque & P t b u , n a l d 
Urdanearln, ha presentado 
un escrito ante la Sala de lo. 
a v f l y P e n d d d Tribunal Su-. 
periot de Justicia de la Co-
munttat valenciana en al que 

.corutdtnquela oampetenda 
para dsddttífere la instrue-
dón, huelo y tillo dal 'caso 
Nóor correspondería a este 
órgano, judicial, dada la ex
posición razonada daljuez 
/o té Ostro, quien atribuye 
indicio» de delito al expraé-
dente de k Genenlltat Va-
lenciaN Éranos» Carapaya 
la alcaldesa de Valentía, Rita 
Barbera, ambos atorado*. 

Asi consta en un escrito 
presentado .por ef abogado 
del Duque, Mario Pascual, . 
¡miela sala de lo ereü y panal 
del Thrwr^ Superior dé Jus
ticia de la CJornunitat Valen-
daña, con techa 30 de julio y 
al que ha unido accedo Bu-

ropa Press. H letrado señala | 
en «i escrito que el puado 26 r 
de Júhoae le notificó I» expo- • 
ildón ratonada del titular 
del Juagado de Instrucción ' 
naniero- 3 de Raima, José j 
Castro, al TSJCV, con los ir* 
dido» que consideraba que 
pesaban sobre Curips y Bar
bera en relación a su partid-
pación en ka negodadone* 
previa» a la ¡Brma del conve
nio del Valenda Summft, por 
el que el Instituto Nóos perd-
Nó unos 3 millones de euros j 

El Banco Maro Nóstnim registra 
on Baleara 243 peticiono* do 
adhesiones voluntarlas al ERE 

o suspensiones, en concre
to Andalucía, con 277; Ba
lear*, con 180;.Catahinya, 
sel»; Levanta, con 190. ex-
tíndones; Madrid, con una. 

H u t precisado que la» 
«olidtud»» voluntarla* 
pendiente» de ejecutar se 
llevarán a cabo en el (rana-
curso de este me» de sep
tiembre, a excepción de 
Madrid y Catalunya. 

Igualmente, se inidaran • 
en el transcurso del mes' de 
septiembre la* asignado-
na» da medidas forxosas 
hasta cubrir los cupo» 
aprobado» en e l acuerdo • 
laboral, salvo las desvincu-
ladori»» de mutuo acues-
do. 

i* EXTINCIONES '••-. 
Han sidQ.ejecutadas - . 

,654«x¿n^en?so 

ellas en bis Islas -

Balear* ha registrado 
243 peticione* de adhesio
nes voluntaria» al progra-
ma de suspensiones inclui
das en el expediente de re-
guladón de empleo (ERE). 
presentado por BMN-Sa 
Nostra. En el conjunto del 
Sitado, ha sido cbnatatado 
un total de 313 aoHdtude*. 

Según fuentes sindíca
le*, a 2 d e septiembre, lo» 
"dlrerentea programa* de) 
ERE, un* v e s terminado* 
lo» diferentes periodos vo
luntarios de adscripdon a 
los programas del acuerdo, 
se han recibido 815 solici
tudes, de la* qu* Andi lu-
dk aglutíná .373; Batean, 
243; Catalunya, 41; la sóna 
de Levante, con 125; Ma-
drid, con 31 solicitudes. 
' . La* fuentes explicaron 
que a dfa de ayer han sido 
ejecutadas 654 extinciones 

Ek endesa 
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MIEORCA 
Alarlo <fe Maltón» 

s/S _:. -
.WUELTA A L t O i r CONFIICT1VA • LA CONSEUERIA TRATA DÉ AMORTfGUAR LOS EFECTOS I Í E U HUELGA INDEFINIDA 

• .• servíaos mínimos 
excepcionales y 

• El director, el secretario y el 30% de la plantilla deberán quedarse'en el '• 
centro •Los sindlcatosJmpugnan estas cifras por abusivas >Gamps 
reunirá a ios convocantes para negociar a menos de 24horas del Inicio 
escolar •CC 00.ve prevaricación en el nuevo decreto ley y aciíde a Fiscalía 

• Mundatdlwpuidlnlclod* 
. cursoy cinco panal arranque dt 
la huelga Indaflnlda. l a conselle-
ila de Educación AJÓ ayer unos 
»ervidc«mfnliT>o««Trspctonale» 
encomparadónconlosparolde 
lo* últtmot afios justificándoles 
m el caricter&ulerliiido de la pro
testa. Aj^idenuts del director y 
el secretario -lo habitual- un re
tan de harta 4 $o*de la plantilla 
docente deberá quedar apalea»» 

- ' tra Loa stadlcaros convocantes, 
STEI-1 y CC 00, ya han anuncia
do que impugnaran estot mlnl-
muaJ considerado* ̂ foisivce" 

Ademífdélntentararriortíguac 
-r^^efertwddpíiónlabcrallyape-

%;';j><jar de que rúente» oficiales de 
•• " Bdirairictta»egtiraron que no vol

verían a aentane "con loe atndfca-
• toa) kcooaalerlatratadeapuraral 
máximo Uiugcdacidn al convo-
cario» a una mata aectoclal'ine»-
tramis' el juevesalauna delata» 
da, a manoa de >4 hora* de la 
vuelta al'eoWEn la aula remitida. 
rOTel director general de Recursos 
Humane*, Barromeu ítem, para 
cornocarle* tolo hay doa punto*: 

. prlrnero,c»«KlUone»laboraleide 
' loa docente»; segundo, cenvoca-

toria de huelga. 
Isern lúe el encargado ayer de 

' plantear loa aervicioa muitmot, 
que, adema» del dfcsctory el ae» 

"Ueüuio del equipo directivo, in-
cfajenalsoX del cuerpo docente 
enbuantfly Primariay un at¡% en 
Secundaria. Ehla* cuatro huelgaa 

•' guatovferonluguelpetado cur-
, sobastabaqussóloee quedaran al 
directDryélescretarlaHayqueie-
nkodtaraealaahuelgaidelaena»' 
oarantouceiladaenjunio deaoo» 

«pamucunlm ea»[ioKwn^Bobay 
galot]a.BiaquellaocáaiinelGo-
wmdeJaeotíaifata Barbara Cal-

KimpoRDEcncroLty 

Perera va ̂ anómala" 
•aacdóirdelGovern 

• M i e l Parara, presidenta del 
' Conullconnltiu, tachó ayer da 
^anómala" la decisión del covtra 
da redactar unhuavo decreto ley. 
para continuar adelante con la'apU-
cadón del Tt. este cuno tras la ds-
djl4nd«ITSJB.Indadaradon»ia 
Radio Nacional, el letrado -que re-
d e n t a n t e envió una carta al pre
sidan! Baurápara recordar)* la In- ° 
dapendenda del órgano que presl-
de- 5*ffal&qu* el decreto ley «tuna 
medida urgente que debe apocarse 
úrricaiMRtcsjn casos ewepdona-
le». I I prajldent defendió arar la ' 
aprobación de « a decreto ley per-
que el objetivo final es •solventar 
un errorrmcadtnwntar.Bauta 
sostuve ou» ni rjscutlvp lo únko 
qut haca s*"»mpts*r toda* tai ha> 
irarnlantulegaletanalrMc*". 

mkMetcudóehqueelfinalde 
curso esraba muy próximo y con--
venia Iritemargarañiftarlas dates. 
Iamttdad.demoMaqua ese s M 
de la plantilla fue tosuBdenre pena 
dar ciase» paro accestvo para tjiar-
daraloachavaíésenelpetia ' 

Gabriel Caldentay, secretarlo 
ddSIXH lamentó que aneno*-' 
porcentajes «eprfvaaentretm*). 
yun 50* de lo» docente» delapo-
slhBIdad dé hacer huelga. Desde 
eate sindicato criticaron adema* 
que recaiga en loe directores, la 
'patata callente* de decidir qué 
ptoiéeorjttflf&ar&quédaiaeuere-
tén. Isern no concretó silos «orifi
cios raírjirac«podtokrotaiido.Sl 
BOS de mañana lo aderarl 

Para la concertada -donde.ui' 

huelga esiá convocada cMcBai6al 
»o- ae han Ajado loa miamos por
centajes. En los centros donde se 
imparte tarrfcPrtajMria como ESO 
«Iduectrtfgaaeralseflalóquenose 
espera o ^ se Vurnulenporcen-
rajes'yque los servidos Jurídicos 
estudian cómo apiles* lo» rnfaimos 
estipulados. 

Pateta Assernblaa de Docenal' 
seftalaron que estas cifras tan ex-

* rraivaí taajiniWin a ni i* r<rTi arirtrtn 
prevé que la huelga «ara "consis
tente': Ijunenraron ademar qué 
la Conselleria esté ignorando su 

. convcttse^áehu^despueide' 
que ningún miembro se presen
taran al acto dKÓonduaclóa en el • 
IAM1B de áyettoexigen edema* 
que piewnttiilM roa» de 5.000 flr; 
maa que recopilaron para poder 
I»««ric»bo la voudco de huelga.' 
. Por otro lado, aumentan lo» 

neme» en la guerra Judicial contra 
el decreto del Tratamiento Inte** 
grado de Lengua» (IUJ.ltaniBaoa, 
secretado .general de la federa
ción de ensenan!* de CC 0 0 / 
wunclóeyérsuintencióndeacu-
dirakHacailealcoiaidararqueel 
aprobarimdecretoléyparatorte-' 
arel auto del TS1B Educación po. 
dria'h*ber"r^rev»tícBdoyde*obe-
dwidoalaeiitOTldárr: Desdé la co-

•• »l icíón;pplfta^ tarnbiónven 
uh'p'óaiUiécaso deprevarlcaaony 

. es«a^ne»eat>rünquereIa.U 
•• agnftsicjffisrmaicld enemas que 
.rdrnpa¡Jtíactooe»conelPPpor 

Wdértva autoritaria y su desas
no»» gearióndatocducacifti* 

FBXS-UGT pedió ayer tü ISJB 
quaenviteunraquexkrdanM arGo-. 
vem para que la conselleria da 
Educación acata el auto da la tala 

• detoCoptendosc-Artmlfrisrrarlvo 
del.vtarieepásado.Htrlbunalha 
dado cinco días al Ejecutivo para 
alegaxrweeoitoaatapetlclon. ' 

Jjltsücansúcid¿ 
•llu l i > m n » i eonitrifliluí. 

atwiMtisV 
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VUELTA ALtOLTCOÑTOCriVA • ENTIDADES ti&SgtiMEC^ 

Assembleade 
DoceútsUk 4 

Los sindicatos impulsaron su creación en 
2012, pero a partir de mayo de este año los 

• VItjllHUKmmilTtIUOK 

la Uclversitat; la OCR- la* Coope-
ratíve» d'Bnaanyament; laa a»oda-
el sne» de directore» de todo» loa tra
mos; la confederación de atoda-
done» de pednaymadre» de «him
no* FAPA-COAPA; la Aaserablea de 
Mostré» lproíessors en cátala; la Pla
taforma Crida; el Proot Corad con-
tra la^OMCBy la Aaaodadd d'ba-
pector», ademé» de profesor»» de la 
UtB como Martí Match o Nlcolau 
Dolí, nitra otra» personalidad». 

PiMctaen canuta 
Adema» de organizar aate acto de 
protesta con el que esperan obtener 

i uní gunrespuett» por parta del» 
i socleAdcMJ,enIareunióndeay«r 

tac diferente* entldade» blderon 
pueato en común de <u< virione» * 
Inftrmaclone» en medio del con
flicto que vive al eector educativo a 
poco» día* del inicio ocolar. 

Una de la» eonchnione* a la que 
llegaron, tn» contrastar le opinión 
de loa servidos Jurídico» de varias de 
esta» organlzadone», ae que en
tienden que ningún proyecto lin
güístico de ningún centro tiene aho
ra mismo validez, al haberse re
dactado en bate i una norma que 
ha quedado derogada tra* la sus
pensión del calendario por parte del 
TSJB y la aprobación de un nuevo 
decreto-ley. A nueva normativa, 
nuevo» proyecto», «eludan. 

Adema*, también sosdenen que 
el decreto de mínimos de la pre
tenda del catalán en la enseñanza 
sigue vigente al no haberle deroga
do explícitamente. Su razonamien
to también se apoya en que el TIL 
comienza a «pitearse en cuatro cur
so», con lo que en lo» otro» nueve se 
seguirá «plicandoel decreto de mf-
nlmoa. 

Antonia Font. una de la* porta-
vocea del STBI-i, Indicó que han re

alizado una encuesta entre los cen
tros preguntándole» sobre si seria 
especialmente complicado volver al 
proyecto lingüístico anterior y que 
desde lo» colegio» e instituto» le» 
han indicado que resulta mas com
plicado estar a punto a para este cur
i a 

"Aumentar la presión? 
La reunión de ayer es laconlinua-
clon de un primer acercamiento 
entre la» diferente» entidades que 
tuvo lugar el posado 20 de mayo. 
Lo» reunido» se han visto Impulsa-
dc*aactuarconmáaceIerldadafin 
de "aumentarapreaión* delante de 
la "Indiferencia' del Ejecutivo au
tonómico ante ludUeremeallama-
da* al comento que han Ido recla
mando. 

La fecha concreta de la protesta se 
cerrará en lo» próximo» día» desde 
la reden formada comisión de or
ganización. 

• B cinco da Junio da aoia uno* 
doscientos docente» *e reunieron 
en el Instituto de Marracó" a pro
puesta de los sindicólo» STEI-L 
FETE-UGX CC OOyANPB. Ése 
fue d toldó de la Atsemblea de 
Docents, que desde entonce» ha 
crecido hasta convertir»» en un 
movunienlodeh»» sltrinanVny 

ios»ssmfe»SB> a*4*aéiaaac»v) e|»je 
conaiguió que la mirad deloamá* 
de 10.000 profesores de la rad pu
blica acordaran una votación para 
Iralahuelgalndafinlda. 

Aquel s de Junio entre lo» atu
fantes a aquella reunión ya se oye
ron a alguna» voce» que, tímida
mente. planteaban: *¿Y si empe
zamos el próximo cuno con una 
huelga indefinldaTC Entonce» pa
red» un opción minoritaria y re
mota. Ahora el paro ya está con-
vocado, aunque Educación sólo 
haya tomado enserio losanundo» 
deCCOOydelSTH-iycue»üoji» 
la validez de la» firma» recogida» 
porlaAasemblea. 

CM»«>lw«iiaor»^*faKÍéii 
Adamé» da tu tamaño, durante 
este tiempo tamblénha cambiado 
su modelo de moderación en las 
asambleas, después de que en 
mayo de est» ario lo»llberado»»in-
dicalis^tpedción délo» asistente» 
a las reuniones, cedieran el prota
gonismo a lo» trabajadores. Mu
cho anta» de cao, ANPE, el único 
sindicato qu» no secunda la huel
ga lnde&nidadee«tecur»o,anun-
dó a la Atsemblea que se detvtn-
culabadelrnovunieritoalno com
partir tu» forma» de protesta. 

Este relevo de los Ubecadceak» 
miembro» 'anónimo»' de la At
semblea se produjo, según ase

guran tanto portavoces actúale* 
como representantes «Indícales 
quehan estado desde el prmdplo 
mdmovimlann de una manera 
aml»to»ay»lnenn»ntamlento»ni 
reproche*. íPor qué •* solidtóT 
Alguno» creen qu» pora lograr una 
agilidad que la attmetum sindical 
no permite o «natas de una ro-
pretentadón mí» directa; otros, 
porque aaf no hay etiquetas. Aun 
asi, la lucha no s» ha bUurcado. 
Slmplament»«1 peto déla organl-
zadónnorecMcnlotsaadicao». 

. Jaŝ ssaJtABaassŝ mssaastase-

te«va>)ctf Besstrooiiian-
La única vo» áfaca (muya-foca) 

con la actuación de lo» sindicato» 
en el conflicto con la contalena de 
Educación que ae oye desde la 
Atstmhlaa es la de Taum* Sastre, 
del Lobbyper la Independencia y 
ahora Impulsor del Intento de ate-
rrfzaje del sindicalo Unió Obrera 
Balear en la enseñanza. Sastre. 
miembro del comité de huelga. 
considera que sólo ene moví-
mismo asambleario defiende ze-
almente el Ínter*» dele* profeso
ras Harnéalo que «1 llámalo» sin
dicatos domesticado»; Desde la* 
agrupadcnwslrKiicale» que sí tie
nen representadón oficial en el 
•actor ven esto» ataque* como 
uiwrnajilobraparacapiarvotosen -
las próxlniat aleccionas sindicales 
de 2014. 

El Instituto del munldplo del 
prealdent Bauza vio nacer la Aa-
•embleadeDocenUiylaasmana 
patada acogió uño de tu» mo
mento» culminante», cuando al
rededor de 900 trabajadora» vora-
ronafavordebhuelga Indefinida, 
Desde el movimiento, están muy 
satitfecho» con la asistencia ere-
dente quereglstmn *u» convoca
toria*, aunque por cuestione» de 
operativkladahamojiieren volver 
al modelo de iismnliam rnnlotre-
pretentantes de cada centro. 
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EDUCACIÓN .• NUEVO ENFRENTAMIENTO ENTRE CONSELLERIA Y SINDICATOS 

Más abre una'cala de resistencia'para 
docentes en huelga y'rompe1 eco el PP 
La Ejecuto conjunta da tos paridos de la nudeUn Mft , «na-
cada monográficamente-» anadiar t t ronlkto vduratno, apro
bó abrir una 'caja da resistencia' con «portaciones par» d per
sonal docente queie sume a la huelga convocada ante el in
d o d t curso lambían aprobó la 'ruptura da leuMone»' con el 
PP por su «deriva autoritaria» y encargo un informe a sus sor-
vicio» jurfaTcce para «rafear la interposición da una quereta 
por prevarjcaciiln anta la aprobación del decreto que reforma 
el T I para eludir la suspensión del Wbuna) Superior rtff l islUa. 

Av«:ml)l<;t> <1U Dnr . im l» 

La ConseHeiia no acude al acto 
de conciliación en elTAMIB 
B Coma* de vaga * I* AaomMea da Oocents 
denuwló que nata» da b Consofleiia ¿"Educa-
do se presentó ayer al acto da concHadon pa. 
ra el que estaban criados en el Tribunal d*Art* 
tratg» I Madtadó do les Mes Balear*, la Asünv 
bleatal&scfcMadoamMlBunamedladon . 
para Internar solucionar, al conflicto sin lanar 
que Ir a la huelga «y con W negativa a acudir, 
cagan bien duro que no quieran riHopo». 

,CCOO pedirá á la Flscálfo que 
actúe ante el decreto ley 
CCOO rxKlr/l A t i Phc.ilii qiw nctile anta la 
decisión AS (iovnrn de aproliar un dterato ley 
sobre el T i en la ensenan» después-{(i que •• 
TSJB suspandiara cautniwmonw el que íejula-

'besu Implantación en asle curso. S»0lírM's»V 
Cilcato. su servido jurídico snHende gu» ton ai 
decreto aprobado el vientes pasado ó » produ

j o una presunta prevaricación y desobediencia 
o la autoridad por parto de In ConsoUoria». 

Educació impone 
servicios mínimos de 
entre el 20 y el 30 % 
• Los sindicatos impugnarán la propuesta de la Conselleria por 
considerarla «abusiva» y «contraríaal derecho de huelga» 

• Educació justifica el aumento de los servicios mínimos tradicionales 
para garantizar el derecho a la educación de los escolares 

"ftfflttWHrtlB 

El director, eTeeaetario o jefe 
de estudio» y d 30 % de la plan
tilla en Infanta y.Primarla,.el 25 
% en ESO y FPy el 20% en lo* 
centro» de régimen. especial (**• 
cutías de idiomas, conservato
rio», etc) son loa «enrielo» míni
mo» que ayer Impuso la Conse
lleria d'Bducadó a loa sindicato» 
para la huelga Indefinida que 
empieza el lunes 16. Loe sindica
to», como «ra de esperar, mostra
ron rechazo por considerarlo» 
abusivo» y exigieron ka» servido» 
mínimo* que ha habido haata 
ahora en las huelga» convocad», 
a » b A dos persona» por centro» 
4 director y el secretario o jeta 

Servidos mínimos para 
la huelga en educadón 

« N T U W I A I I W ' ; • ' . ; y ••;:.•;• 

'0Irect«ry.5C('riitJrlc(«jcf¿(iÍ!'«jnii!li«)-,í-
y el 30% de fa planilla docente 

SKUHOAJIIW» 

PMtrrsMettno^jrftdentiidleí) 
jrtl 25 * dt la plantilla dótente 

RÉGIMEN ESPECIAL 

y el 20% de la plantilla 
• riguieate. paso seré que loe 

«InadmWble» porque priva del 
derecho a huelga a mucho» do* ' 
cent»*. «De manara no suficien
temente motivada, la Goneeuaria 
ha alterado el modelo tradicional 
de «ervkioa mínimo*», lamentó 
Caldentey; quien aseguró que e» 
«una decisión política» que «en 
la practica «upone que »e esté 
privando de la huelga a entre un 
40yun5u*¿d»lapWUla». 

Por auparte, el director gene
ral de Planifkació, Bartolomé 
Iaem, defendió la •modificación 
en el sistema de aervido» míni
mo» porque este paro w de ca-
íéctecirclenrtfdoodelaj^etura-
dón y per la voluntad de «garan-
Uzar el derecho a la edwadín y 
que loa' alumnos puedan ser 
atendido» correctamente». 

Mon»«lomkrmmlón<»M>m<liiyr»nlml»CoimlMi) 

La opinión de los padres 

vkioe 
mantii 
lo piuufto, aettcsasi % 
adiara kart 
cuando d BOIB pubfieaia saestr-

. vicios. 
Ademé» ayer no quedó dan» 

qué pasaré con lo» colegio» con
certado» en lo» que ettin tocto» 
loa niveles juntos. El tacretaño 
de enseñanza privada dd STH-t 
Paulf Agüitó, criticó que I» Cbnr 
selleria no aclaró si- supondré 
que en total habré un 55 % de 
su* docente» obligado» a trabajar. 

A la salida de U reunión el se
cretario general del STEI-i, Biel 
Caldentey, y el secretario de la 
FE-CCOO, Tbni Baos, calificaron 
esta propuesta de «abusiva» e 

• OOSpastoes. Frir^rarfo» por ocupar el despacho de4 cori-
sefler d"Educado en mayo efe 2012 protestando contra los re-' 
cortes educativos acudietob ayer a los juzgados de Vía Alemania 
peía rarificar a sus cWnisoras en el jtdcio, que aun no tiene fe
cha, y mostraron su apoyo a h huelga de docentes.»* 

lauma Riba» 
PrejWented* C O A M 

«Compartimos los 
motivos que han 
llevado a la huelga» 

Bl presidente de la Confedera-
don de las Asociaciones d* Pa
dre» y Madres de Alumno* de 
Batean (COAPA), Jaume Ri
ba», mostró su preocupación 
anta el inminente inicio de 
cuta» convulso y ante la «falta 
de diálogo» ddGovem. Cen- . 
auró la» «formas» de actuar de 
la ConaeUeria y defendió que 
loa alumno» aprendan la» he» 
lengua*. Respecto del» huel
ga, la COAPA culpa al Goverh 
y apoya la convocatoria de lo» 
docente», al compartir lo* mo
tivo» por lo* que han decidido 
no'coroenzar el cuno. 

Jaumo Salas 
PrwMmttdtCONfAÍCU 

«Q TIL, como la ecotasa, 
es una buena idea, pero 
Han follado las formas» 

Jaume Sala», presidente de la 
Confederación de Asodadone». 
de'Padre» y Madrea de la Bseue-
I* Católica de Balear» (CON»AB-
CIB), comparóla aplicación del 
TIL a la déla «cota»» del primer 
Covern Anüch. Ambos proyecto» 
«ecnbuenca» paro «fallan ús 
feraa»'del Ejecutivo a la hora de 
apocarlo*». Rechazó d decreto 
aprobado d viente*, pasado, d 
cual «puede estar en contra de 
una ley orgánica como la LOE». 
Asimismo, lamentó que lo* do
cente» tengan que recurrir a la 
huelga aunque entendió su* mo
tivos y pidió diálogo al Govern. 
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er,*nt*labu»lg»ind»--

finWi convocada» psrt* cMpró-
xtmo IUMI 16 d* Mptiembrt. Li 
constlM «tplieartlw nwddaty 
(StdibBK tomadas por I* Conté-
leriá en relación *i T I . 

FrancwcPIcó 
PrukklMdtFAlKONCAPA 

«Creemos que la 
lengua debe servir 
para unir y no desunir». 

El presidente de Balear» del* 
Confederación CatcffieaNedcaal 
de Padres ctaíamilia (FA1B-
CONCAPA), Franceacflcó, de
fendió d TIL, aunque «el Govern 
debe poner orden » U hora de 
aplicarlo». Explicó que desda la 
asociación entienden que U len
gua «debe unir y no deeurdr» y 
defendió que todos lo* alumno» 
de Balear* «acaben ESO con ple
no dominio de laido» lengui» 
oficíale»». Asinúsmo. lamentó' 
que lo» «himnos acaben «¡endo ' 
«los perjudicado»» de la acto»! 
situación de con&ictividad entre 
docente» y Govern. 

NslklaflisSccHnsfitSdSQn 

;, :.afl 

Losjindlcalos estudian 
presentar una denunda 
contra el Govern 
•«Creo en te» pnkaan» ie enut. 
voun «1 pemkw un» Imdoi IndoS-
nkl*. Cor r » i( Caven) « u u w 
auteb Sabe Ole « a huela» hacft-
lid» M unto que dacemow 
mil pronto que lar*». Opta*** 

» «lo leran he ctmflM *» tu mu-
Mi , h contó eU me» Hk end» 
de, I b riMU») Htmt lambe «*». 
nW}iMI An0*»t 

» -Un coMecKu que ét ¡nmol peí 
teu m n • l'hor» «e (Sr un» M 

Sn-lMdecondtlooiiflaicwleVi» 
lot a) dm) • patatar». Ua> Mo

tad 

Mííconwnuttounnuuwwi»). 
U mmtán eenwaoad» poref « m - f e * « t M en ti Un*»!»**! 

STEN cree que tos centros se deben ajustara tos proyectos lingüísticos del Decret de Mínima 

MOHffiSfPffftB 

La comunidad eductiva pre
para una gran movilización en la 
que espera convocar a toda la 
aodadad «para que acompañe a 
lo» docente» en su rucha», según 
explico el secretario general del 
SIBH Bel Caldentey, tras la re
unión celebrada por los repre-
sntsntss de la comunidad edu-
cativa, convocada por el sindica
to mayoritario. Esta 
movilización se celebrar* previ-
•Memente a final de mes. 

Además, en la reunión de 
confirmó la voluntad de «romen-
tar la participación democratice 
de los centros, da'modo que los 
consejos escólate» de los centros 
tendrán la última . palabra», 
apuntó Caldentey. Y se propuso 
crear una comisión técnica pare 
elaborar un posible modelo lln-
gufeuco escolar perdurable en al 
tiempo y quesean la bese de un 

' posible pacto Hngüfatíco. 

EL A P U N T E 

UGT pide alTSJB que exija al Goverft 
que acate el auto de suspensión " 

OQT reetamó ayer el Tribu-
nal Superior da Justicie de tea 
lilas Saleare» (TSIB) -si 
STEW lo hará hoy- que exija 
'ai Govsm el acatamlenlo al 
autoen el que suspendo el 
efecrato del Tratamiento M»-
grado de Lenguas rraj mien-
trae resuelve toe recurso» con
tra el mismo. Merma el sfnoV 

calo. Eele sindícalo presentó 
ayer aiacjadoriaa anta la 8ala 
de lo Comandoso-Admlnlejm-
tfvo del TSJB en laa que le pi
onque remita un requortmlen-
to urgente a la oonseteni de 
Educado, Jeera Marta 
Campa, pan que acata inte
gramente al auto dictado ai 

to del TSJB anula el calendario y 
las eutroedone» en la» que se 
decía como sesenta que hacer 
le» pcovee»»:BntfH*t¡co», estos 
cnjcden^aaunén «nolado*». E» 
cctwecuencia, anadio, •ahora os-
nesponrkrla a la Ccoeaueria 
¿"Educado decir a tos centros 
qué tienen que hacer, si deben 
redactar proyecto» nuevos o 
pueden aplicar Ib» snteriore»». 

& i este ssfltidot e) SIEM con
sidera qiie loe centros ectacanvas 
•a deben ajusta» a los proyecto* 
lingüístico» anteriores»! T IL es
to es, al Decret de MMras, 

n 
" i ' 

Por otro lado, el exmspsctor 
de h Coroellsrl* hasta el pesado 
mes de agosto y presidente de la 
Asociación de Inspectores de Ba
leare», Pera Ríos, expuso enl» re-
unión su convencimiento de que 
tos proyectos lingüístico» de les 
centros educatrros ñoson váli
dos. Desde un. punto de vista A R e u n i ó n d e FAPA. FAPA-Mallorca celebró ayer en Inca la pr imen de una serie de 
técnico y jurídico, Ríos constele- asambleas informativas convocadas para Informar a las familias de cómo estálasitua-
ió,a título personal, qu»»l«Uu- d o n a escaso, ¿¡^ ¿e un inicio de curso «caótico» y definir estrategias. • *»« **»*«* 
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| ^ * Í ^ ^ ¡ ^ C O ^ a i C T i y A ^ LOS RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL TIL INSISTEN ÜN QUE ES "DEL TODO INVIABI.E" PARA ESTEUIRSO' 

k-
íecen las voces entre los directores 

a favor de una dimisión en bloque 
PARTIDOS 

PSIB ve inconstitucional 
el nuevo decreto ley 

• La federación nacional cree "desproporcionada" la actuación del Govern con los sancionados de Maó 

lU*FIHU*UT(inMUU 
• Siguen «leridorrdnorfe pero tres 
la «probación del nuevo decreto 
leypara aplicar el decreto delTre-
tamlento Integrado de Lenguaa 
(TIL) han crtddo IM vocee eme 
lo»dlreca>resquesepo«tuUn«í»-
vor de una dimisión en Moque, 
tanto «nPrimariacomoen Secun
dan!. AJÍ lo explicó d represen-
tantedelo»dlrec*ore«dem»tituto, 
Antoni Quintana, que eeflild que 
era debate viene «urgiendo en to-
dat laa aaunbleot y que «i un* 
puerta "qn siempre ceta abierta" 

La» otodadonet de directore» 
de colegio» (AD1PMA) y de ln*d-
tuto» (ADBSMA) celebraran ayer • 
senda» asamblea» para recabar 
¡as oplnione»respecto ala huelga 
indefinida que arranca el próximo 
d i 16. La conclusión! ««cundan la 
convocatoria al creer que la con-
sellera Joan» María Campt no esa 
respondiendo de forma tadsrac-
toria'a ludermndaeda la comu
nidad educadva* y no cari *pro-
cunodo tn laido de aaioaaB-

Suapojoas 
palabi»y,de«»u«laj»iiiaqu«ottaa 
entidadetcoino la coalición Mié, 
lian deddldo colaborar con la caja 
deretletenciapeíaayndarelcedo-
centea que hagan huelga con una 
aportación de 1.S00 euro» "que ta
len de lo» bolsillo» de k» atocia-
do£ precisan. 

Asimismo, lo» responsables de 
les otaros edumhu» senaletuu 

. tiasi _ 
,'Ti»nMt{—rg^—«Mi»««,a«f nnr/l»l 
<>9sic»yhas«aal3oKdeUiplantt-
Bi docente en Primariayel asilen 
ESO) son "abusivo»". 

aptkarciltLyqa* 
consultado «obre cómo hacerla 
Señalan que eso seria Impensable 
en otros secimet cómo el turtalcn. 
Reiteran que creen que es "del 
todo Invisible* comenrar n des-
stroDarel decreto esteenran, como 
recuerdan que señaló en su mo
mento el Consell Escotaryel Con-
sefiCcttsuMu. como ahora ha re
cogido «3 Tribunal Superior de 
Justicia de Balean (TS1B) y como 
dinamismos han Intentado hacer 
ver a U cortselleda de Educación 
varias veces, «in éxito. 

Con todo, piden a la conseUera, 
que et'quien tiene la rctponsabi-

puestos a toe oes enecBwesi ds* 
Maó, alga en Vi que han encon
trado upoyo laminen en la federa
ción nnciunal de asaclartnne* do 
directores HPiMt». 

I^uicnüdaü emitió nyer unen- _ 
inumcndo pidiendo «1 sobreseí- * 
miento de lo» expediente*. FK1>A. 
DI ratone que los directores donen 
"la obligación d» hacer cumplir la 
normativo, pero también la obll-
gadón de expresar a nuestros su
periores cualquier duda que nos 
surja p»ra hacerla cumplirá La fe
deración también valora que los 
uutmdcrrSIBponedenianiflcs-

educatlva balear y más aún la «V-
dslónueatki|)iartuiainedk1nc»i-' 
tolaramxi la 1» «pensión lompotnl 
de sus fundones"; una medida 
otieonnidaran "de«|)ropon.ioiia-
rjaytHM acarrea danos irreparables 
a KM interesados, toda ella en un 
peno de 34 Iwraaysaiuubrme pre
vio de Inspección" 

A última hora de la tarde de 
ayer la campano puesta en manila 
en Interna solicitando el retomo a 
las aula» de los directores expe
dientados superaba las 33.730 fir
mas» . 

•> El PSM-PSOf prepara un recurso 
' da Inconttltuclonalldad contra al 

decreto ley del TfL Asilo señaló la 
rídtr todallita, Frandna Armengol, 
quo tachó la iicdón del Govern de 
"abusiva, totalmente autoritarias 
Impuesta". A pesar de esto, su par
tido ha radiando la propuesta 4» 
Mes d« rusentar una moción de 
censura. La coalición eeonadonalti-
uhaanurdado que está analtaan-
do la posibilidad de presentar una 
querella contra el Govern anta su 
"c«or*dl«oda" «írtelos autMdel 
TSJByque no descartan una posr-
blt denuncia por prevaricación. Per 
tu parte ei sindicato CCOO ha patu
do a la Fiscalía que actúe, ya que 
ellos también ven prevaricación y 
desobediencia por parte del E|ecu-
Ovo autonómico al iludir la deci
sión del Tribunal Superior. 

RÍO CONCUTAIM 

La huelga se alarga 
hasta el día 30 

«• isssanatatosSTIHyCCMhan 

Í^S!!WflS!a^35SJlWlE5rfS!3aa!KI 

Mey^saseausjejeaaa^eajst íí'Jí' 

existe "un sentimiento funeral da 
Indignación" entre el personal do-
centes y voluntad "de defender sus 
derechos". Esta agrupación sindical 
decidió convocar también en la red 
concertada da ermitaño después 
de que trabajadores de Cooperati-
vesd'Enseiiyarnentasllo sottclta-
tan anta su Interesen podar ejercer 
su derecho a la huelga. En la patro
nal mayarltarlad» Escola Católica 
se muestran confiados en que la 
corrvocatorla de huelga no teadrá 
rmKra repercusión «n su» centros. 

Familias expresan su apoyo a los docentes en las asambleas de FAPA 

los asistentes quieren que la 
h jelga dure lo menos posible, 
p»ro entienden a los 
profesores y critican a Camps 

u.FuauuTMuu 
• La federación de uodadonee 
d:padra«lv\PAhaBevadoacabo 
entre el martes y el miércoles tres 
«samMea» informad™ de cara al 
irJdodecursoquecreenquees'VJ 
más caótico de loe úldrooe tiem-
pDS'debldoakaplIcadóndernL, 
a la huelga, y a IB mala gestión de' 
la conseUera loana María Oímos, 
deqiutar^denbduTusión. En es
tes asambleas, celebadasen mea, 
Manacory Pahua, los padres a»U-
tBntes(cadaunacongregóavarloe 
c mtenare») se mostraron tatere-
sadosen qiiela huelga dure tomó
nos posible, pero también expre
saron su apoyoala causa delo«do-
cwtes al comprenda loe motivo» 
por los que han convocado esta 
protesta sin fecha de clausura. In
cluso mujeru» están dispuestos a 
marüíetter ase apoyo participan
do en lasconcentraciones del vier-

U asamblea de Palma se celebrt en ti ÍES Ramón LHIH y fu» multiradtaajJa.«uMMmni*taia 

nos, llevando la camiseta verde o 
colgandocartele*. 

Asfloaseguróaentodiatioelpre-
ddente de FAPA, Vlcenc Rodrigo, 
que señaló que los propio» miem
bros déla AssernbleH de Docents 

han sido los encargados de expli
car aloe padres las razone» por las 
que han decidido Ira la huelga in
definida. Una de las dudas recu
rrentes qué se puede hacer para 
que dure lo menos posible. 

En estas asambleas se ha gene
rado debate «obre si es conve
niente llevar alo» nlfio» al eolegio 
o no y se ha concluido que cada 
uno actúe según smdrcunstnncias 
o siguiendo las recomondactone» 

delaAPiMAdesucentto. 
Rodrigo asegura haber consta

tado en estas reuniones un gran 
iMlesrarrespecmalassctuaclone» 
de Educación "induso entre fa
milias próximas al W. 
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En vísperas del inicio de 
curso los directores están 
«a ciegas» ante el TIL 

• Aseguran que están «desconcertados» y que esperan 
instrucciones sobre qué proyectos lingüísticos deben poner en marcha 

• Consideran que «la aplicación del Tratamiento Integrado de 
Lenguas (TIL) es Inviable en los términos que propone la Conselleria» 

MÓNtcaaOMáin 

«A ciega» y desconcertado»». 
A»i aseguran e*tar lot directoral 
de los centro» d« Infantil y Pri-
rnarl» y lo« de ESO «nt» qué pro
yecto» lingüístico» tienen que 
aplicar i partlr.de mañana, día 
en que comienza el cuno, des
pués de U supresión del anterior 
decreto TIL y fiifVUtltudon por ' 
un nuevo decreto ley. «No «abe- • 
moa, no tenerme paum id orlen». 

*f^f^^S^W *"* fafas 

' wbaíamñrlonyest*-

loe técnico» encargado» de la lm-
plementación de loe proyecto» a 
lo» centro»'y consideróme* que 
el calendario de aplicación del 
TIL ea del todo inviable y así se 
lo hamo» hecho »aber a la Conte
nerla». A lo que añadió que «lo 
décimo» lo* docente*, loe directi
vo» y también lo dicen órgano» 
que forman parta del eMramado 
lrutinjdoruddelaComunitatEn 
febrero lo dijo el Conten Bscohr, 
en mano «1 CoroulUvo y ahora 
elTSJB». 

educativa y qwi procuro urt Ini
cio oV cuma tranquilo pera la» 
familia»». 

Dntro cita» demanda», Quinta
ra Insistió en «el levantamiento 
de lo» expediente» disciplinarios 
a nuestro» colega» de Maó», por
que «no ha habido ninguna de
sobediencia por su parle. 

«Bntendcmoa que, de no pro
ducirte ceta» Condicione», la» or-
ganlznclone» «indícale» y de do
cente», opten por tata convocato
ria de huelga a 1» cual nosotros 
damos apoyo». 

layet . 
Más aiin, loa directores conti-

deran que el calendario de apli
cación del decreto para el Trata
miento Integrado de Lengua» ee 
«inviable». Quintana razonó que 
•ti no» encontritaenioi ante la 
publicación de un decreto-ley de 
medida» urgente» en materia tu
rística, seguramente te butearia 
saber la opinión de lot técnico». 
Y nosotros, lo» directores, tomo» 

;^?vuiaif'c%:^.»«ua!;:ílp.í 
ajeno» aVdta&riáriüérH(><, . 
ha producido entre la ¿orriuhi». 
dad educativa y la conaellera 
Campa por la aplicación del de
creto 15/2013 y el peeterior de
creto-ley 5/2013». 

Como responsables de h orga
nizador. y funcionamiento de loa 
centro», acordaron reclamar «una 
vez más a la «maillera Campa 
que responda; «atiafactoriament» 
la» demanda» de la. comunidad 

r̂-íeomo una aportación «xrraordiv -
' noria devAdesma de 1S0O «uro» 
que saldrá de lo» bobillo» de lo» . 
aaociadoe», confirmó'.. 

Por último,en reládón alo», 
terviclo» mínimo» y a la» péntc-í 
na» que deberán cumplirlo», 
Quintarla aseveró que «lo» direc
tivo» cumpliremos aquello que 
etfabiezca el decreto de tervido» 
mínimo» que, de confirmarte Jo -
que publica la prensa, comidera- • 
mo» abusivos». 

• PAPA. La EAPA celebro ayer en Pabona (fotoj^fóíiuicor otras dos asambleas informati
vas, después de la realizada el martes en Inca, en-las que se expuso a las familias la sitúa* -
ción actual. Muchas familias mostraron s u «indignación» por el decreto ley aprobado-por 
el Gpvem y reclamaron «acciones contundentes», según mentes de FAPA. La federación 
no descarta acordar que mañana sus hijos no acudan it d a s ¿ • mi u 

lm»t^^k»-*»eli>mtihPiin»riitS*i»*)iltitt,nmkk»»ynr. tía*«MIton» 

Antich ya busca apoyos en 
el Senado para recurrir el 
TIL ante el Constitucional 

ejecutiva federal eodalUta la 
. presentación de un recurso de 
ineonttitudonalldad contra el 
decreto ley aprobado por el 

. Góvern balear para implantar 
en la enseñanza el Tratamien
to Integrado de Lengua» (TIL) 

. y eludir un auto del Tribunal 
Superior de Justicia de le* 
Ble» Baleara (TSJIB) que habí» 

. impendido, »u entrad* en vi
gor* -:--í ' 
- Todo apunta, según ha sa

bido este diario,- que el recur
so aera suscrito por aenado-

• re», en principio, del PSOH, 
•"perano "se descartan «tros 
apoyo». Pr«nct«c'Antich, «*•• 
nador «utohónonúco y expre-
«ident del Govatn, ten el en
cargado de bo»cajr apoyo» una 
ves que la Ejecutiva qíie diri
ge Rubalcaba haya aprobado 
au presentación. 

Francina Armengol, secre
taria general del PSlB,.dijo 
ayer que 1». presentadón de 
este recurso e» b fórmula mis 
adecuada, para hace frente a 
los planes de Bauza. 

Coacto róstsUnctá 
La dirigente socialista dijo 

' baria reunión de la Junta de 
Portavoce» que toda» las pro
puestas que su partido prf 
lentará si pleno deludía 17 
que inaugurará el periodo de 
sesione», estarán dedicada» a 

•l(«e«e«eM!v^ut'.Sz@ 

la política educativa del Govetn. 
Armengol fue ayer .muy criti

ca con 1* manera en la que el Go-
vem.dalPP «ha impuesto» el TIL 
y dijo que había generado gran 
preocupación entre las familia» y 
«una crbpadón como nunca se 
han* vivido» ea la comunidad 
educativa. Recordó que hay con-. 
vocada.une huelga-general inde
finida para el aje del inicio 4a 
curaa 

ĵ or atrojado, la portavoz ad
junta de Mes, Hna Santiago, ex
plicó que tu grupo está analizan
do la posibilidad-de presentar 
un*,4uerella. contra el Govem 
por «desobediencia» o por preva
ricación. 

' Mes destinará el 5% del »uél-
do de su» altos cargos a dotar 
una 'caja de resistencia' para el 

f personal, decente que se sume a 
'la huelga. 

partlr.de
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Amplían elparoen la 
conc9rtadahastael30 
Elévese*: e n e r o s concerté- ' 
d i tanMKMnSTMyCCOO 
anundoon ayer que amplían 
I* convocatoria da nudo* de 
docente que hablan ruteado 
InkWaieMe detdeel 16 al 20 

'de septanbn y que ahora eo-
tiendan Nena el día 30. 

Cinco díasjpara 
aleoaralTSJB 
LaConnítria tiene dnco otas. 
a contar desde el martes, para 
alegar a la petición presentada 
ese dtt por UGT al TSJB para 
que se oMgue al departamen
to de Joma Mana Campa a 
acatar al auto que paraliza la 
apücacWn cM decreto del TJL 

{aSLSSBHII 

enracebook 
Moches docentes están cam-
biándo estos olas sus fotos de 
si» perfiles de Faceboc* o del . 
Whatsapp por este dato men- : 

saje da'Jotaré vaga*, en el co
lor verde que emplea la Plata
forma CrWa. Los no maestre* 
optan por.un'Jo tarta vaga*. 

Un 'contra vídeo' desvela el 
futuro de los niños del TIL 

la CcArdbMdora do Prcrfossorat 
Preocupa! ha colgado an le red un vi-
deo.en respuesta al iwrittado por la 
Cometaria paro rawnocbrtar ol TI* 
En él se puede vnr que ha sido, tS 
anos después, do los nlflosquoonet 
v i d » * la Coosellala declaran on 
perfecto Ingles que de mayores qujp 
ren salvar vidas, ensenar Ingles, Inves
tigar o Jugar con Rata Nadal. Y» adul
tos, esos nato» llenen un diluía dife
rente al que hablan imaginado: uno 
sirviendo copas en un bar a'guiris' 
porque el Govern ha vendido lo isla y 
no pudo estudiar la FP al no conse

guir una taca; b segunda acaba co
mo |im(esorA ski irobojo por culpo (le 
tos mearlos y la iJegrndacIdn ríe la es
cuela pAlaVa, Q lercoro llora que 
mntnrar pora trabajar como hwestloo-
dor al haberse corwortldo en tai canv 
po de goH et terreno cortero en que 
(tesnrrollnuí un proyecto rnadoam-
blental. Por uajrno, la nina que sona-
.ba con lugar con Nadal, como h os
laba estudiar y so éMnaron tos pro» 
gramas de rehierro, no acabó la ESO 
y trábala ski comíalo ni garantir», y 
para colmo, declaran ha cuatro: «en
cana ra sotarnos Ingles». i toe daa'Woeoe, • fcvory en eona» ai TU. 

Educado amplía personal para s£s¿.T 
atenderlaoficinadeescolarización — • • 
La demanda, por problemas efe plaza acumula ¡a mayoría cb redamaciones 

jBUJsasajmw 
La Coneelleria dUducadó gee-

' dona la anual avalancha de peti
cione* d i ciudadano» que quie-
nm resobrar la eacolaxtzadoa de 
su* tillo* con un incremento de 
plantilla de atención al público 
en au» dependencia* de la palme-
ean* calle Salvo, donde, a partir 
del próximo lunea día 16» otrece-
ren atended pemmalszada. " 

Deudo comkmxoa do aapttetn-
br» dicha oficina recibe una me> 
dia de mía de do» centonan* de 
demanda* diaria», en au mayorta 
deramiBttqaeruncaar|J}i>dr>«st 
domicilio en él amHtp dtvíiV 
llorca durante lo* ulnmoi snseai 
y no cuentan, por et momento, 
con plan «colar en lo* ramuda* 
da au nuevo domicilio. 

Hasta la próxima semana no 
comenzara, el tratamiento especi

fico do oía» peticione», con la 
aportación do loa documento» de 
empadronamiento municipal y 
otittcwjustffiqunelrMetaivdi-
«faf««fr is»is»fr^ ' i i i»n1f~' 

-^.Í. . ^ ^ ^ . 

pudo oanatatar ayer qoé BrJuíi-
do no cuenta con volante* espe
cifico* *mo quo entrega a lo* pe
ticionario» un pequeño pwMI 
con el día y la horada cita. 

, ^_ , ^t <&ce*xadái'ej>q'«jir<a> 
rrUscerafwu Canto en «Ave» 

• cer a loa rundomrlee». 

N t W •. 

«Seijálánarirpliandomis 

laaeekemk aaotí* de *«eol»re9M»Jr<ae *Msj»n*»npara 

Marta Isabel 
rnodred» atúranos 

José 
Podreda «Anuía 
«MeiTiariclancteUucmbüpr «Confio en t ^ e i ^ hijos . 
atfAranaJynotoentiencfo»» puedan owripartir coléalo» colegios te toman el pelo» 

redro de aturan* 
«A veces sientes q u e e n lo» 

que me dan 
ctt* para tratar el asunto el 
mlercolM de la amuna próxi
ma, y con ello ae calan anclan
do mi* vacadonea de verano». 

Hlasslrtg ' 
Módradadurana 
•LA situación que vivirnos 
resulta tercermund'ista» 

P^ül 
«No acabo de 
antander cual 

I ea el problema 
para que traa 

I «ni cambio de 
residencia dea-
da SenceUae a 
Uucatajor la 
ucolaxixacion 
de mi hijo de 

•12 ano* ee tengo que hacer por 
Suena en a'AianaL Vivimoo en el 
pueblo y eaté claro que en loe eoto-
gioa de aut hay pies!» librea». 

pina 
pon mi hijo de 
13 ano* en al 
Aurora Pkor-
neU, «nía So

que ha terinl-
nodo un délo 
en otro colegio 
de loe alrede-

dorea y me gustada que tetuvfera 
en al miino que au hermana. Con
fio en que, aunque hay» empelado 
el cunen» solucionen «lato». 

TJ[ «Qucriamoa 
(implemento 
cambiar deade 
aegundo . de 
ESOaeatudio» 
da la electro
mecánica del 
automóvil en 
el IBS Jttriper 
Sena, y á mi 

lájoleaaeguraron quehaMapla-
aa, y ahora la dken.que no íorma-
liaó una petición. E» una tomadu-
ndepalo». 

terceamun-
diáta e tov 
pcopio dé-

[ un pala có
mo España . 

• l« situación . 
quevivctpa-

• r* eecoutri-
aara*mlhr]at 

de 14 ene* por al cambio.de do
micilió de Genova a Marrabd. 
En mayo hice todae la» geetto-
na» y no ha servido para nada». 

cambio.de


a f a y M I H I h f a n . i-iinwnriawailrnii n'i'i-v" .m.-:-, 

D .... 
I 
p 

1 
1 
3 
5 
o 
1 

1 
6 
o 
1 
1 
4 

1 
1 

5 
8 

1 |VIEnHB8,13DBSaTIE>imiaP8»l» 

MMímmm 
«añ»«t»»l»H*ir» ••SÉ5 

WiaTA Al'COLrCONFUCWA • LOS DIREqORESJJfeató 

« • ' , ' . 

El curso arranca con 164.665 alumnos y 
sin que el Govem haya frenado la huelga 

- • El intento de negociación In extremis' de Educación sólo consigue que ANPE también se sume a la protesta • Padres y 
docentes llevarán la camiseta verde y harán concentraciones frente a los centros, que empapelarán de carteles y lazos 

•Hoy ampien todo. Un total de 
164.66c alumno* ce Incorporan 
hoy a la» aula* en el inido eicolar 
matcrltpadoyanonnaldelotúl-
ümot tiempo*, con un nuevo roo-
delollngülttlcoaapllcarymudiaí 
dudaa «obre cómo hacerlo (e In-
diño conato* de rebellón), y con 
una huelga Indefinida en marcha 
a partir del ranea. 

Uprotetratlgue adelante tratd 
ñateo en le meta sectorial de ayet 
convocada por la contenerla de 
Educación; un Intento de negó-
dación In extremb' que única-
imntelugtó que ANPR el anteo «ki-
dlctto de la etcuela publica que no 
»• había tumadoala huelga, Anal. 
iriemedadcUemadlamriaalacoit-
vocatnrte Junto a STEt-i, CCOO y 
FETB-UCTUmhora antea, la con-
telera de Bducaddnjoana Muia 
Campa, ateguraba que por tu par-
tela vueha al'colé* ee%imaCyg«-
rantfaabaalo* padre* que pueden' 
Hevaratuanmoealoteentroaton 
totria«nquilldad!C«tnptaeeque 
tai tervictoe mínimo* fijado* (im-
pugaadotporloatlndicatotalvej-
¡o* abutrwt) "»e garantiza el dere
cho ala educación^ . 

La reunión entre lo» «IndlcatD», 
Campe, el tecretario auBuuóuuco, 
GulaemEitareDKjrddlrecearge-
natal do Recurso* Humano*, Bar-
torneu Itera, duró hora y media. 
Aparte de otro» atpecto» que ya te 
hablan propueato y que *on de 
Obligada negodadóa (como la 
convocatorIa.de opotidonetX la 
Contetoia onecía la potlbBHad de 
pactar el calendado de apucadón 
dd decreto del Tratamiento Inte-
grado de Lengua» (TIL) a partir 
del próximo cunto. Ya lo habla di. 
cho Camp* momento* ante» a la 
pranw'B TIL m> te ladrará! Cab 
recordar que pare garantliar »u 
aplicación d cuno que hoy ero» 
pleca, d Govem aprobó un decre
to ley urgente para tortear la tut-
penoon dictada por d TSIB, 

Hoyanancadcurao,ytantolo* 
tlndlcato* como la Awerablee de 

Campe aseguró tnM, por tu 
parte, al laida **celar 
"** normar y qulM 
tnutquIllMrahuifamlIU* 

MucacUn volverá a convocar 
alo*di»dkato*lo*próxlmoe 
otoam'doateodaltefar 

D**dar*Mhanptdldoala 
Mrtasora dd Puebla que 
acoda para mediar eotr* 
docenteayCoreMilarla 

Docenuylafederadóndeatoda-
clona» de Padre» (Iv\M)»e han pro-
puoto que, poema» que lodlgt la 
coraeUera,msea tuia jomada nor
mal H plan e» hacer concentra-
donee fieme a la* puerta* de k» 
centro» ante* del Inido de la Jor
nada lectiva, edema» de vetarla rel-
vindlcatíva camiaeta verde (ayer 
la Platalbrma Crida agotó la* ajoo 
exbtenda* ditponible* en rneno* 
de una horaym*dia),y empapelar 
fcchedatyparedej con lazo* pord 
cataláaycartele» con lema* corno 
"anÜitípodtr.ptr&nolanS'.lA 
federación de APASha aoUdtadoa 
la Defentora del Pueblo que venga 
aBateanDtmmadttVendeoiulleto 
entre la Contellcriaylo» docente*. 
Representante» de la ¿atemban' 
de Doceut» repartían foleto» para 
explicar la» razone» de la huelge a 
la» lamilla», 

En le atamhlee que loe docente» 
celebraron ayer en Inca i* hito un 
tanteo «obre el porcentaje de par-
ddpadonendparolaboralypre-
vén que aeré 'muy alto? eegún 
con»tatóGu01emBarceiá,uoode 
au»porlavoce».BBdpav»niteglee, 
d ioo*i dd deuatni aflrnuí que 
hará huelga. Ayer también ae tra
taron otraaaiearleaee de coordl-
nactón Interna de cara a la protet-
«ay contabilizaron uno* sooo eu-
roten la caja de rettetende. 

La huelga comienza d lunei 
pero boy loe 14.195 profeaoretpe-
gadot por Educación deben estar 
en tutpueao*, En* cifra baja etta 
oto en « i docente* respecto alpa-
tado curto, pero d deacenao ae 
debe auna rájela en la concertada. 

La población eacolarhá creado 
apena* un a-a« reapecto d cuno 

nmorlorydd total do olumriotquo 
»eIna>nJbrnnal»l{W(Hiiaédticallvo 
bolear, t-nfiat de 10.000 aon crío» de 
ira» ano* que Inician *u periplo 
educativo oUlgatorio, Dd lord do 
Mcdare* Mofto*, na^sia tutu:. 
dlanu» aniderió lo» i j j centro» pu
blico» exlttenleiysaoss te forman 
en lo» 111 ccnirot concertado» dd 
archipiélago.En Mallorca ae previ 
dttnw)w^ha1hjlittTfMrit.trtiftndrf 
irtatmito Sont Mnrcal ante* dequ* 
oooBe d oifo'Hl'directo genen* 
ítem no tupo predtar de cuanta» 
aula» prefabricada» tepodré pret-
dna> ni cuantothay ahora mitmo 
(elcurtopatedotuperabandme-
dlo centenar), pero ategurd que la. 
dlhi'dwdendenoniblemente': 

"No quieren rngodar» 
Tra» liacer público* etto» dato*, 
Joana María Camp* quteoqueque-
daradaroque'laConiellonalo tie
ne todo preparado para comenzar 
con normalidad^ IniltoÓenqu»tu 
Ínter*» no et otro que'Segar a un 
acuerdo'TTnudfracetodelameee 
*ecto-MBttardla»dedarósjii**a-
ttenden que lo» tlndlcato* *ne 
quieren negociar* "Deeetroe* en 
loa próximo» du» tener oumie» 
rdone*p*r*U*garaacuerdo*coa-
crotot; anadió. 

IJetoeSTEI-iyCCOO lamenta
ron que Educación «ote quien 
pactar aapecto* labórale* quedeto-
dat forma» enán obligado» a ne> 
godacyteapecrodTarecoidaroa 
que la cueatfón «* la precipitación-
en tu aplicación este curto con lo 
quenovendienadoaquetele» 
ofrezca pactar d calendario a par
ar del arlo que viene. Ademé*, tal y 
cómo piden también deade la 
AtsemUM de DoceMt,odgenia re
tirada deklty de Sonbolotydpro-
yocto de convivencia y la recupe-
i»dón de la» condjetone» labórale» 
y de enaenanza de ame» de kw 
ajuatnpretupueMrla*. 

Camp» confirmó ayer queaarád 
directo» "tomo representante de le 
Adrninfttradón en lo* centro»? d 
que deddlrá quién Coima parte de 
ló»tervido»mudriM«(dlrector,se-
cretarioyhattadsolldelaplantt-
llajyat serán rotatorio*. Lo» direc-
tore» deberán Informar al Govem 
ante* de loa diez de la mañana *o-
biequéproié*ore»conformaránd 
reten. 

La concertada pierde 200 
alumnos y 547 profesores 

En la red públka 115 docentes 
funcionarios se han retirado, 
pero la conselleria ha contratado 
a 262 interinos más 

•Bate curto cae d número de profe-
tore* que ejercerán respecto al ano 
patado, debido al"notable deicenao 
que te ha producido en la entenanza 

concertada, que tendrá 3.372 docen
te*, 347 rneno* que d ano anterior. La 
calda en la* ptantUlat coincide tam
bién con un bajón de alumnado, ya 
que d periodo etcolar arranca en et-
totcentroMiempretegúnlotdatotde 
la contenerla de Educación, con 
Saxosa ettudlantet, 209 rneno* que d 
ejerdeto precedente. 

En la red pública te ha incrementa
do d número de profaore» en 147, lto-

"* w>SA»uW«iiiAtw>i»omi">r" 

Ven 
al cine i 
desde: 

lunes I 4.50 € 
miércoles | 5.50 € 
1^sesión | 5.50 € 
bonoS | 4.50 € 
bono 10 I 4.00 € 
y mucho más... 

afiane* Excursions a Cabrera 
• C,o\án\n m á j - i ' <•;•• 

convocatorIa.de
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14.195 ,412 164.665 
ESTUDIANTES 
• to colegios «institutos 10-
rinsw «arta» hoy para 
1M.665 estudiantes, dt Infantil 
a UeMlerttaU red publica 
acc»*ail2.óu escolares (casi 
3-000 mas qutel tfto anterior). 
ylacofKtrtadaas¿OS3(209 
menos que ti curso 201M3L 

PROPBSORES 
• Un total de HJ95 dotemos 
•Jarearán asta curso, ucllra 
ghaW baja Aspecto al ato an
terior, aunque en la pública 
sube al contratarse a 262 Inlc-
Unos üurunclonjrlos se reti
ran). Los concertados tendrán 
1372 docentes (547 menos). 

'• C l i N T K O S 
¡ • U»fMnl.-iri>s se distribuirán 
¡ «UMiViniii('i(i5<i2centros 
1 educativos que misten en el 
I srrtii|>¡taB%CnJ300(293) 
. soniaHilicus.iiil(NKralil|Mi<-

lenocen .H> mi de cantíos prl-
I vados I«HI«U(IIIS con fondos 
1 públicos. 

12.290 
ALUMNOS DE PP 
• H próximo día 23 se Incor
porarán a sus clases 12.290 es
tudiantes d» Formación Profe-
skjnílt7750de grado medloy 
4.45o de superior. se ofertan 
255 ciclos rormatlwis diferen
tes, cuatro de ellos son da nue-
«Implantación. 

2.467 
PQPI 
• Entoscursosdecualinca-
clon profesional Inidal (HjH, • 
en sus siglas en catalán) hay 
nujtrfculados un total de 2.467 
estudiantes. Estecuno además 
estudiarán Bachillerato 13¿I5 
Jóvenes, tanto unos como 
otras ampielan hoy. 

Centros de la Part 
forana aprueban 
no aplicar elUL 

• viwECf upiom»Aifmuo« 

ando a loa 10.1)33. Y es que para los 
eno-os público* te han contratado 
le momento a 361 interinos más 
¡i p r o » » sigue abierto). llegando 
¡os 2.271. 
Por o:ro lado, han dejado de oler

e n 15 profesores funcionarios y la 
ifra se ha quedado en 8.552. A pe
al de esta subida, el sistema públi-
0 aún está lejos de conseguir recu
era-sede los recortes de los últimos 
Sos. 

£1 curso 2011-2012, un total de 
Í .J Í3 docentes ejercían su trabajo 
z ios ccieglos públicos (540 menos 
pe en la actualidad). Mientras, la po-
ífeoón escolar no ha parado de cre-
ii&iunquc a un ritmo mucho me

nos que en los anos del 'boom' de
mográfico. Frente al deacenao de 
matrkuladone* en la red concerta
da. los colegios públicos del archi
piélago se encargarán este curso da 
la formación de un total de 112.612 
estudiantes, 2.882 alumnos más que 
el periodo académico 2012-3013. 

Cabe recordar que los centros. 
concertados han atravesado mo
mentos difíciles estos dos últimos 
curaos ante los retrasos por parte de 
la conselleria de Educación en los pa
gos para sus gastos de funciona-
ralenmypBracubrirypoder abonar 
las sustituciones de profesorado 

Huelga M la concertada 
Los profesores de la red concertada 
también están ñamados a la huelga 

Indefinida. El sindicato STEI-! deci
dió convocarla en esta red de ense
ñanza después de que asi lo solicita
rán trabajadores de Cooperatlves 
d'Ensenyament (que incluye o cole
gios como el CIDE, Aula Balear u 
Mata de lonc) interesados en poder 
ejercer su derecho a la huelga. De 
momento, está registrada una con
vocatoria de huelga por parte de 
STEI-I y CCOO hasta el día 30 de sep
tiembre, que siempre pueden Ir re
novando. En un principio sólo se ha
bla registrado un preavlso hasta el 
día 20, pero afiliados al STEl-i pidie
ron que se ampliara. 

Desde la patronal mayoritarfa, Es
cola Católica, se mostraron confiados 
en que la huelga 00 tendrá mucha in
cidencia en sus centros. 

S¡^^¡ ¡1 Í1 ÍÉP 
WM ote Maneaos ydSansBana-
meu cíe AtamEnel centro mona-
corí según explicó a este diario un 
miembro de la asociación de pa
dre* las familias instaron a la di
rección s convocar ayer un conse
jo escolar etfraordinario en el que 
aprobaron dar por nulodproyec-
to del TILque aprobaron por el ar
tículo 20 y, ante el "vado legal y la 
falta de nuevas Instrucciones por 
pane de la Consejería" volver a su 
proyecto lingüístico anterior En 
Alara acordaron prorrogar el pro
yecto antiguo tías haber rechazado 
tos alegaciones de Educación. 

En las asambleas Informativas 
que han Uevadoacabo desde !a fe
deración de asodadones de padres 
(FAPA), una de las propuestas de 
acción comentadas fue predsa-

creto ley o exigir volver al proyec- ' 
to lingüístico anterior. 

La conseliera Campa insistió 
ayer que «pesar de lo que sosten
ga el STEl-i y otras entidades edu
cativas y culturales, el decreto de 
mínimos está derogada "Ni nos 
hemos planteado que no lo esté" 
aseguró b letrada Camps, quien in-
sasdo que al aprobar un nuevo de-
aro-ief. "soda normadva que lo 

es aula! La conseliera 
iclpa-

jdnnocanUspaaloaeeaBD 
«tncatjvo» y tienes» qnet seguir 
aplicando el proyecto TU. que 
aprobaron, acatando las correc
ciones hechas desde Inspecdón. 
Hay centros que han comunicado 
a Educación que el consejo esco
lar ha rechazado esas correcciones 
y no han redbldo respuesta. 

No es la única 'rebellón' del 
seca» Escola Católica yaba anun-
ciado que los centros concertados 
qua hayan ido por d articulo 20 
(que les permitía dejar una mayor 
presencia de catalán en el horario) 
seguirán adelante con sus proyec
tos, por más que Educación haya 
derogado ese punta Defienden 
quelatíaüaridad"delcentroesla 
competente, y aseguran que si la 
conselleria les plantea problemas 
Irán a los tribunales. 

t 
íPrtiiMM^flii 

rljAkaaCnjcj: 

& AjanUmanldtPuIgMiirtitt 
«J s a i a* 125 * I t m s / l l « pubKci 

i ríalo» tf-npotictt pftflca arrancia 
«••letal tM Mllltg palriRMnl MiftVic p«r 
«íipucjó al CJUfes # PWmínl HiltMr 

9 * 4M terna» d'u. mtf, D M formular 
SUhJKiOM. 

Puijwrrftnt, j ds icambip * 2013. 
(ISATlf 

9i Servialsa 
Lot iMjarM practa* 

SgintpM m mt úntele 

GASÓLEOS A DOMICILIO 
CaWaodón 

AorfaolayAiitanocMn 

ENTREQAINMEDIATA 
SeKüjiilíf 
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>ú€ACIOI\l • El inicio rio curso mas difícil 

h-

O 
«1 

•—«! 

DE SEPTIEMBRE 

»f n que empezará 
¡a en la educación 
y concertada 

IVWAIMIKig*\ 

1'HHMIWNAS 

f I |Wl«iM*rKli>«tilUm«h<mi.»i 

La falta de acuerdo entre Educació y 
sindicatos hace inevitable la huelga 

• STEI y CCOO se levantan de la Mesa Sectorial al no responder la 
Conselleriaa.sus demandas y avisan: la huelga será 'muy potente' 

• Educació reconoce que «el diálogo está roto», pero garantiza que lo 
tiene «todo preparado para empezar el curso con normalidad» 

MfrnffiWtfWB 
No hubo acuerdo bt txtvemh, 

con» té esperaba, y la hucha aeré 
un hecho. Los'eacolares de Balean 
icgmanhoyalMauluperopaa 
mucho» lea cíasete* Interrumpi
rán el lunes, cuando empieza d 
paro* 

Mientras la conaaBera d*Ednc*-
dó. Joma Maria Campa, garantt-
zaba • mediodía que' ~ 

• (TIL) «ecf arriscado», lo* sindica
to» convocantes de la huelga, 
STB-iy CCOO, ** levantaban po
co ds»pué» de la Mea* Sectorial 
entela imposibilidad, aseguraron, 
d» recibir de la adnunutradon 
ninguna propuesta que la pueda 
evitar. 

Loa aecretarioa genérale» d* 
STEH y CCOO, Od Caldenley, y 
IbnUleos, respectivamente, crití-
onon que Campa y d secretario 
autonómico, Guiltan Esterillas, 
«no harl aceptado ninguna de las 
propuestas de lo* sindicato» para 
negociar, de forma que han reite
rado «ue d i n , no se retirará, ni «* 
rriodincará el calendarlo de apBce-
dón,ni 1* eliminarán lo»*xpe-
dienHa «andonadorea a los.diree-
tore» de Menorca». 

CaMentev acusó a la CorueHe-
ria da haber realizado «un penado 
dnico para trasladar a la opinión 
pública que habla una negocia
ción, cuando no ha «ido asi». «H 

• DIRECTORES 
Camps dice que «no es 
cierto» que los directores 
no sepan qué proyecto 
apfcary que el cargo de 
director es «voluntario» 

•ASSEMBLEA 
Los docentes se 
concentraran el 16y el 20, 

PUNTO VISTA 

Responsábffidad\ 

Nunca una Vuelta aleo-
Khafafc sido tan trau. 
mitíca para lo» padres 

y roseta de alumnos. De la 
pago* entre el Govemyd 
profesorado poreim asoma 
h amenaia de que las bmüias 
ae conviertan en las victimas 
tacantes de la contienda. 
Aente a un Elecuuvo enroca
do, llega la hora de los docen
tes, que también s.ladela res
ponsabilidad. De h actitud 
que profesen en los próximo» 
das depende, y mucho, el gra
do de empatia de padre» y ma
dre hada sus réMndiaclones. 

El. A P U N T E 

lkkWa»Wg*r a inatento ' • 
con 1» Q#Mil*rlaV&|UesáléV 

ira* fenm^cMaMMa Seo-
:sHt^itfSéi&VhÍ¿i#» la 
:.4elun|ad*a ágójfed proceeo 

tfirJbV -• ' " 
i.nî «Vtsrf>ablehae 

30'CftÍVl 

'T>tx!kteií^*one*;áó^*- ... 

-«fcdeiir^iaa-JaíeftasS^inSt*' •" ",i 

; Oc^l»fcy*:sOT eiHsró;*»;! 

día16 «era una huelga nw . 
te», auguró. Tras la reunión! el 
crctorio autonómico reconodó que 
«el dialogo con lo* sindicatos se ha 
roso» porque estos «no han entra
do en rozón», pese a ha propucs-
toa labnrok* que la Conwlkria pu
so sobro la mesa. Aon art, Bsatnv 
llaa «o compromoBo a plantear un 
calendario do reunión» para los 
próximos día» para negociar,.. 
clisar cosas, el calendarlo dd TU a 

" • , & & 

' lo» director*» de estar'** degee» 
ante que proyecto* deben aplicar, 
la conaellen declaró que esto «no 

. o» cierto» ya que «todo» loa cen
tros tienen d proyecto lingüístico 
aprobado, todo» han recibido las 
rectificadoras que debían hacer y, 
por tanto, todo» saben perfecta
mente qué deben aplicar». En core 
de que algún director optara por 
aplicar un proyecto distinto al dd 
TIL, reconoció que «no nos lo ha
mo* planteado, ya que d decreto 
TIL es plenamente válido»; en con
secuencia «toda la normativa dd 
Decret da Mmims que contradiga 
d TIL queda derogada», aseveró. 

Campa también dijo respetar d 
c^recho de lcis sindicato» a recu
rrir los servido» núnimós -publi-
cadoeayer-yantelepojibLttdad 
de un* dimisión en bloque por 
parta de los directores, recordó 
que «d cargo de director es volun
tarlo». 

Sobre k Aiseinblea de Docente 
apuntó qué «no sí quién hay os
tras, porque lo» representante» le
gales de lo» trabajadora» ion lo* 
«radicatas» y confirmó que «ahora 
e»tar«>»ce«iprobaridoU» firma» 
que recogió esta Asaemblea». 

Aunque hoy no hay* huelga, 
muchcscVxenlesirübrrnajrínaloe 
padre* en ha puertas de los cen-
tro» y la» camisetas verde* y lazos 
sentn su* 'arma*' para hacerse vi-
aitde*. L* Aaaemble* de Docente, 
mientras, acordó ayercoricentrar-

.. se d lunes ante d Consol*! con los 
sindicato»; d viernes 20 anta 1* 
Cóneelleda y organizar una gran 
manlfestadon d fin de semana del 
28 y 29L La caja de resistencia tiene 
ya casi 5XXJ0 euros. 

IM AmttUn de Dosenas <«riWM myr por st taro* immanuma^ramulttaarfc 

- I J I K B 

Sóuer se avanzó ayer un. 
dia al naso de'MaDoxca en d 
irudo,del curso debido una 
excepción del calendario es-

v oj>la» autorizada desde hace 
'altó» pot -la Conadleria. 

;ÁtTOxdníád*numle"-í úfio» 
?.:19?0 »ltiiriño»'#é ináblpora^ 
. iroh a las aula» con absoluta 

ñormalidiul. La mayoría' de 

ios ¿entro* -do» concertado» 
y cinco públfcoii realizaron 
a^^9*cWd»pre»entación. 
A pés'ar d«.la «puente nor
malidad lo* drrectore* no 
ocultaron su malestar por la* 
dudas generadas poí d dé-

' creto ley dd'Govem sobre-e] ' 
m y por tft* servicios mrtuV 
mc>edeo^dos.paÍ4>tl páio» 
ddlúfe^rfl t t l tóíécuDV, 
darán.' '• '• 
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EDUCACIÓN • LAS CIFRAS DEL NUEVO CURSO 

7¡^"."^ f-;— 
Escola Católica're8peta'la huelga «Insisto en qué 
apDcacán proyectos adaptados al anulado artículo 20 
BpmkinitriIrUtMu^mjyoriitittthfetcoligloioonctrÚdot.B' 
OH Catata. >ln Lan jy« qu> ««patarra» al atrecho l> hualpe «a 
iot deoni» ik> un. f otee*», qu» umbMn «Un convocóte hala al 
d» 3a bato ( M ü n n consciente di que no u trata' di unt huelo* 
con»» I» pata».* « o canto b poWce «Asad* dt l i C a i w M i 
cTiouuua AimvmirlianUótiiqutltmtyoriadttuctntrotlun 
<prab9doyd|ilíu^pra>>Kt«lin9ttlkmM^idMriwlbjlo20(M 
arañar dea»» «W1* «a» a»ti que mu «o ajutta • iWHim claradlo 
ikc«rioratopnU(ógiuqu<'«ogt«lirtlcuk)t]1.0(i(aiLO[». 

Cola para recoger 
camisetas pío huelga 
DoctnMd» poruña acudle. 
ion ayer p» h larde, ib 174 
I') I W M , al total 1I11 EcoKvw 
.1 comprar ima canéala vente 
rin Di Plaulmna akl» an iki-
lama tk> la «cual* pAMca yrte 
apoyo a la Imoaja d*docomi» 
por* laHtorla 11 partid» hoy. 
pita» (Hadada». 

CCOO Rpesenta hcyunaííBhunclá:' 
por •.preVarloaclori y desobedtenoJa^ 
0 jlmtaito CCÓp tyorrad ayer da qdt hoy, primar 
(it<Mcur^aarii4.aU'rtokp«ripra!«ntaruria 
látamela conUa al Govam habar apor pnyaifcadón 
Y ilnsolwdlanclai. Según t i comunicado exudaos, 
ini ««lelilí (uridkot dal iMcato conMmn out ¡al 
EJoaitiTO.hilaarhafomatldounaclbrtí pwirica-
( » H y iteíoliadltncla al T5JI al habar aprobada un. 
decreto ley aue anilla al auto qua dtóé al tribunal do 
wr»naan cM cakmdarto d i apfcadon dal Tía. 

CIFRAS DEL CURSO ESCOLAR 2013-2014 EN SALEARS 

42.120 <EE 32.748 64.292 
12.290 

u»neldH2 

«W»e*F»íwl 

Ofelia» wn 

10»! ¡ateta. ¿271 «MMMiM 
na aba» 

^ « ¡ M ¿«truco* (MBSmM»pl 

OtaUfcrtrMO^MtAMll 

*USddKlttet iaa»eit*r l7«|H*stwte 

tpMalcIcinbn) 
lawKiubM) 

MttrttfU» 

«penevo» d» h ftuMba. §•».• .«.-:•.** 

Hoy «mpie» d 
:^3-¿OT4. almeno» _ ._ 
al papel pon 16U65 atan-
no» matriculado* «1 Ba
lear*, lo qu» HIPOM 3426 
«acolan* mili (un 2,3 %) 
qua el cuna pamela Ngdn 
k» datoa proviüicaulai pn-
aantodoa ayer por h cora*-
lian da Educado, Joan* 
Marta Campa. De eae total 
9.973 aon alumno* da 3 
arlo*, 600 mí» que el arto 

1.7MaUm 

El curso arranca con 

50 y 100 dbcenfes más» 
La conseBera Informa de que el número de escóteles 
ha aumentado un 2,2% con respecto al año pasado 

Par Waa hoy 130583 
alumno* en Mallorca, 
143M «n Menorca, 18594 
an Elviua y 1.139 en Fór
mente™. Dal total da alum
nado, 112.612 «atadla «n 
centro* público» y 52.053, 
ofreancertedoe. 

En cuanto a la plantilla 
doccnti, la Coneellari» aa» 
guio qua «hay antro 50 y 

100 docontaa mí» quo «1 CUNO 
pMndo» y ata a» «io^ ñaman
do o alguno» Interínele. Bti total 
la plantillo e»M compueata por 
14.195 poraonna, de la»'que 
3372 tmbajnn en colegio» con» 

. cortado» y 10.823 en centro» pú-
bHcoR S552 aun funcionarlo» do 

•BARRACONES 
LaConsclleria 
d'Educacló no informa 
de cuántas aulas 
prefabricadas habrá este 
curso en las Isla» 

• S A N O S 
Del total de alumnos, 
9.973 son de nueva 
Incorporación (de 3 

• arios), 600 más que el 
* a to pasado 

cancro y Z37] son menrno*. 
Campo «calco que con tata 
plantilla ea anídenle para la 
pueata en mucha dal TIL, algo 
pare lo quo ario primer ano ha
cen bita 570 docente» con nivel 
B2 de ingle*. 

En total hay 412 centro» edu-
cativoa en Balear* y ae prevé 
que a lo largo de «ate cuno fina-
uceUawiatniccióndelaaegun-
da nao del InatUuto da Manacor, 
el de Sanl Mercal (Marraba) y él 
Paaqual Cafeol Caldea (Mao). 

Según el director ganara! de 
Planfkacid, Bartomeu Ítem, «a* 
ha diaminutdo notablemente el 
número do aula* prefabrica
da»», pero lo cierto erque no 
concretó cuanta* habrá. 

GANA 
p,N VALES* PORTO Pl 

• • .CENTRO 
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EDUCACIÓN • NUEVAS MEDIDAS 

El Govern quiere controlar por decreto 
el contenido dé los libros de texto 

fif Ejecutivo propone la creación de un registro con el material autorizado 

Mtvmmm 
O Govern Bautá no d« 

fif piro. * la comunidad 
educativa. Acaba dt pre
sentar al Consril Eicoiar 
dtlat Illa Balean un bo
rrador dt un nueve de
creto pan controlar al 
contenido de te» llbrof.de 
texto, En concreto, «I de
creto, al qu« ha reñido ac
ceso muaa lata, «en» 
por objetivo crear un re
gistro °de llbrat de texto y 
material didáctico com
plementarlo de Balean, y 
regular «u organización. 

De acuerdo con el bo
rrador, «teniendo en 
cuenta la diversidad de 
material didáctico dlspo-
nible, tanto en formato 
digital como impreso, el 
desarrollo dt Internet ce
rno proveedor de conte
nido» y VÍM de comunica
ción docente, »e comide
ra necesario crear un 
tegJMro como herramien
ta para ofrecer los centre* 
docentes no urdverrita-
rio» un índice del mate
rial que H a)u»te »la rea
lidad natural, social, cul
tural y lingüística de 
Baleara y á sus curricu
lum* vigentes de entre 
lo* cuales escoger el que 
mas se adecué a su pro
yecto, dentro del respete 
a la autonomía pedagógi
ca de tos centros*. 

LosnuembroedelCon-
seU Escolar tienen hasta el 
21 dt septiembre para 

B Qtarihe ojeara crear un moMm dt abre* dt tuno. 

• CONTENIDO 
Los libros han 
de reflejar el respeto 
a los valores 
constitucionales 

realizar aportaciones al 
documento. En cuanto al 
contenido, el articulo cua
tro estábate* que los B-

broa «han do adaptan* «I 
rigor científico y han de 
ser adecuados a las eda
des de los alumnos y al 
curriculum aprobado por 
la Administración educa
tivo», Los libros deben 
«reflejar y fomentar el res
peto a los principios, va
lores, libertada», derechos 
y deberes constitucionales 
y estatutarios». 

• BAJA 
Unttbrouotro 
material se dará 
de baja si asilo 
considera Educactó 

En cuanto al catalán, el 
borrador deja cloro que 
los libros en lengua, cam
iní» «deben de respetar 
las morbilidades Insula
res del entelan, do Ma
llorca, Menorca, Divlsso y 
Pormentera, do acuerdo 
con el Estatuto di> Auto
nomía y la Ley de Ñor-
mallxadón Lingüistica 
dt Balear*». 

Poeo margen 
Por otro parto, el arti

culo nueve establece que 
«no se podran Inscribir 
en el Registro los libros 
que substituyan a otras 
ya inscritas y que - no 
ofrezcan diferencias sig
nificativos», dejando asi 
poco margen de manio
bra a cambios editoriales. 

B registro, que de
penden! de la Contene
rla d'Educadó, estará 
adscrito a la Direcció 
General d'Ordtnadó, 
Innovada i Formado 
ProfasstaML Su raspón-
wble sera quien deter
minara' si un libro pue
de entrar o no en el re
gistro o si debe darse de 
baja. Se solicitaran In
formes al Instituí d'Bt-
tudis Baleárica y a Ina-
pecdó Educativa. 

El Consell Escolar del colegio 
Jaume Vidal de Manacor tumba 
por mayoría la aplicación del TIL 

-Setal 
El Consell Escolar del 

colegio público Jaume Vi
dal i Akover de Manacor, 
reunido ayer en carácter 
extraordinario a petición 
de los padres, aprobó, por 
mayoría absoluta, la sus
pensión dd decreto TIL y 
la restitución de la Inmer
sión lingüistica amparada 
en el Decreto de Miramos. 

La decisión,quesera co
municada hoy por carta a 
la Canselleria d'Educadó, 
supondrá que los alumnos 
de este centro saciarán las 
dase» con d anterior pro-

BMMXEmM 
Protestasen 
varios centros 
de La comarca 

Aunque la huelga 
del profesorado no se 
IrMaiá hasta dpróxk 
mo lunes, para noy 

•. están previstos sajú-
nos actos de protesta 
en d colegio pdbHoo 
dt8antUortn9yen 
d ÍES Mateen Aloo-

' ver. de Manacor. en
tre otros. 

«eosjgfsdbiraVIaai 

yerto lingüístico. Los ar
gumentos- que se defen
dieron se basaron en la 
suspensión dd TIL anun
ciada la semana pasada 
por d Tribunal Superior 
de Justicia de Balean. 
Asi, d Consdl Escolar ha 

tomado esta 'decisión 
•hasta que no se solucio
ne legaimente esta cues
tión», por lo que «conti
nuaremos aplicando la in
mersión lingüística que es 
un modelo que conside
ramos de éxito». 

Vanes, 13 DE Smmmtm20\i 

"alaportal ̂ Í S 

Signos de vida inteligente 
• Hoy, viernes 13, comienza ti cana mas con
vulso desde la transición «n nuestra comunidad, 
un verdadero logro del diálogo, la negociación y 
las autopistas do la educación Bausá-sfyft. 
Se adivina el clima con d que tuvo que trabajar el 
dcronotlntdo Rnfol Doten y la expHcndon de por 

Sitó razón alguien con experiencia y prestigio en 
sector tuvo que acabar dcfondlondo loa mitentl-

eos disparatea que le Imponían desde arriba. Tildo 
ello hasta que se calmó su limite de fidelidad y su 
pretendió que actuara como un monaguillo del 
Circulo Balear. Pero, en poliHcn, no hay problema, 

siempre hay alguien dis
puesto a sustituirte. Y así 
lúe. Y asi nos va. 

• La buena nueva que 
llega desde el erial a que 
ha quedado reducido el 
debate político en.el W» 
balear es que hay tímido» 
signos dt vida Inteligen
te. que habrá qut confir
mar. Al menos. Tomen 
Cifre, alcalde de. Po-
Ucnca, tiene lo que hay 
que tener para decirle a 
Bausa lo que muchos co
rreligionarios suyos ca
llan por poro pánico a 

Los que ahora 
callan serán los 

primeros en 
apuntarse al 

despeflejamiento 
público del 

boticario cuando 
caiga 

perder prebendas. Cele-
broc i que Cifre te manifes
tara a favor de recondudr 
por I» vía dd diálogo to
do este lamentable asunto 
de la imposición de un 
modelo lingüístico por la 

fuerza y sin escuchar a experto alguno en la mate
ria. Es d primero, y se echa a faltar la vot de otros 
alcaldes de importantes municipios gobernudos 
por d PP, que han quedado mudos. Temo que d 
día -no muy lejano- en que caiga Bauza con lodo 
su equipo, los que ahora callan atan los primeros 
en apuntarse d despeUejamiento público dd botl-. 
cario. En cualquier caso, Tomeu Cifra salva tu 
dignidad con notable. 

• Martes, $ de la tarda, la comunidad educa
tiva del colegio Biabe Vergar de Santanyi celebra 
alborozada las magnificas nuevas instaladonts 

Í
iue la Diócesis ha construida Preside d Obispo, 
aviar Salmos y ai director general dd centro, Joan 

Ramón. El alcalde, correctísimo. Naturalmente, se 
ha invitado a la máxima autoridad educativa de 
la CAIB. No aparece absolutamente nadie, como 
d se inauguraran colegios cada semana. Quilas 
no había suficiente Guardia Civil para la escolta o 
tal vez empieza a faltar hasta la educación. 

Oído en.. 

«Seto será diputado 
quien tenga 
vocación de servido» 

• Josa Ramón Bauza.' 
B preiident dd Govern 
defendió en 'Hoy es d Día', con Una Poro: «Se 
trata de reducir d número de diputados de mane
ra proporcional, de 59 a 4 1 , porque la situación 
nos obliga s ello. Además, los diputados cobrarían 
dietas y no sueldos con lo que ahorraríamos doce 
mitones de euros. De « t e modo, sólo serán dipu
tados los'que tenga una vocación da servicio". 
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^m^'Áí^^fiqMixf^A • ios COLEGIOS E INSTITUTOS DE LAS SLAS RECIBIERON AYER A MÁS DE i64̂ o"o ESTUDIANTES" 

El Govern se enroca en el TIL mientras 
la causa de los huelguistas cobra ftierza 
• Educación tacha de "correctísimo" el inicio de curso, sin mencionar las protestas que se vieron en las puertas de los centros 
• Esterellas.intenta zanjar las posibles rebeliones de los consejos escolares: "Todo el mundo tendrá TIL este año" 

, BiLatcolegostbutitutosdelub-
lasrBdbieronay«i««.66s. alum
nos e n w ambiente da protestay 
marcado porte inminente huele* 
del próximo tunta. Y mientras la 
ceusa de ka huelgubtn cobraba 
lUerzayiehada visibleapiedt ca
lle, el (jovem reiteraba fuinten-
don de mantenerte firme en la 
aplicación del decreto del Treta-
miento Integrado de Lengua* 
(TU) este cuno y trataba de can-
Jar posibles conato* de rebelión: 
"Todo el mundo tendrá TIL este 
curco* «emendaba el secretario 
autonómico de Educación, Gul-
llem EstareBu, quien reealtó que 
la (ornada de ayer nu "cornclati-
m»'enloque»»refleree"cue«Üo-
nesorgwuzsdvas y educativas? 

Y *L todo» lo» alumnos fueron 
ayer a dase como también lo hi
cieron los 14.195 profesores que 
ejercen en Baleare (con la excep-

. • dónde tos tres directores de Maó, 

. quesiguenapartadoedelassula»). 
: hrodarobienteyladispoddónde 
. iosdocentes,einclusodernuchae 
; familias, no era ei habitual del 
' amuiqueesedacEnhaentradasa 
los centros hubo concentrado-
nea, muchas camisetas verdea de 
la Plataforma Crida, tazosyearte-
les que reivindicaban 'avuinoét 
un día normar. 

Fodetoi pan M padrea 
Algunosprofosoresymlernbrosde 
la AseemUea de Docente aprove
charon para repardrfblletoaa îli-
cantoalospadres los moriros por 
los que vane la huelga. *No noa 

Cten hacer bien nueetro tra
tos imponen cómo hacerlo 

iwcantarcannueetraprofesiona-
lidadílndicsbmhastaenárabeloe 
docentes de Es Pont, en Son Oo-
deu. Por auparte, el Circulo 
Balearaaeguróhaberradbldo pro
testas de padres porque eyer las 
clases comentaron con retraso 
por culpa de las "queja* poUUcaa" 
de loa docentes. Bn loe centros 
concertado* rettiBranrianenque 
escotar ai transcurrió ceeno todos 
los ano» como confirmó Bamat 
AJemany,pre»ldentedeEscol5Ca-
tólicatycomopudocomprobarae 
en colegios como el Sagrat Cor o 
USaile de Palma. 

MfentruEducadóntratabsde 

¡»l»l'-5 

I&HZSSS ÜP 1 

> * 

HegaalAinaMoll '~^^,^-Htma^,.f-
vestida de verde, k»**1'* 'J^'-

IMoeloapreresorat 
attaivieroMayaren so puesto, 
a excepción de ios tres 

btarellw admitió que loe 
Inspectores aún estás 
trabajando cae) castro sebn 
qué proyecta deben anUcsr 

despejar toda duda sobre la apli-
cadón del TIL, despees, de que 
consejos escotares de centros de la 
Pan Forana votaran a favor de re
cuperarías proyectos lingüísticos 
anteriora* basados en d decreto de 
minirno*; de que patronales corno 
Escola Católica se reafirmaran en 
w intención de seguir adelante 
con proyectos basados en d arti
culo 20 (ahora derogado); y des-

pués de que varios directores aae-
gurami no saber qué proyecto 
deben aplicar. "La mayoría saben 
que han de hacer" apuntó Estare-
Has, que señaló que los Inspecto
res se pondrán en contacto con es
te* cantíos, corno han venido ha-
dendo desde Julio, para ir resol
viendo cada caso. Con esta aar-
madón d secretarlo autonómico 
reconocía que si adaten centros 
que eún no tienen daro qué plan 
lingüístico deben seguir. 

Un ejemplo está en d CEIP 
Mestre Colora de Bunyota, uno 
de los que empieza las daaes con 
"incertidumbrev u tener un pro
yecto aprobado por la Consdleria 
pera rechazado pord consejo es
cotar que además solo se podrá 
aplicar \ medias" al no tener su-
firiciaes^ufesüMstlBirejtfa, según 
señala su directora, Frandnahu-

me. Desde d Govern insisten en 
que ya hay j.800 docentes prepa
rado* cuando esto cumo sólo hacen 
falta 570 para aplicar d TIL en i», 
S*yS*dePrtmarJayen i'deESO. 

Respectoaloe cotudos esoola-
ms,EstareDascoruideróquehande 
aprobar "cosas viables" y recordó 
que según la nonnadva los direc
tores "pueden llevar a cabo los 
proyectos modificado*" sin pasar 
pordconsefaeeoobcDenoaerast 
"se apUcarádmodek) diseñado por 
Inapéccfón"tvulnenid nuevo de
creto ley lo que dice le LOE sobre 
dpapd de lo* consejas escolare* 
como han denunciado deede la fe
deración de padree PAPA? Esteri
llas cree quena "pero ya lo dirán 
los tribunales^ 

B lunes arráncala hudga tanto 
en pública como en concertada 
tras la convocatoria de STBI-i, 

CXXiOytaAeserablea de Docente, 
a la que ae han sumado FETE-
UGTy ANPB. Ayer tocaba enton
ces que loe directores designaran 
los servidos mInimos(d30% déla 
plantilla en Primarlayei 25* en Se-
cunctala,másdproplod]iectory 
d secretario). La tarea lúe en al
gunos casos diñen, ya qua hay 
centros, como dIES de Slneuod 
de Peíanla, en los que práctica-
mented 100K dd claustro q i á » 
ejercer su derecho a ta hudga. 

Bn algunoe centros se ha opea
do porerrocandod reten. k>ĉ ae*rfi 
pane aliviará los botaík» de los A -
centea (según Educadóa kepss-
fésore* perderán de meótt asear 
looy 120 euro* por diat tacaras, • 
comoendAndducUiiiiTiériataii^ 
sehahechoporjoraaJ —*^"" 
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VUELTA AL «COL*? CONFUCWA • LOS DIRECTORES DESIGNARON AYER LOS SERVICIOS MÍNIMOS PARA EL LUNES 
riw,i.m:M»lmj.ii,i,..!«i»mi»<'»'n 

TRANSPORTE ESCOLAR 
N * M l M W K Í n p f U p M M r f 
centrotfoSonrerrid 

OPacte de alumnos del centro 
. oeesucadón especial de Son 

futid denunciaron lytr qua t i 
tradearteeicdar no basta para 
toaos los alumnosyque el acceso ai 

. •centro no esta haUftado pira podtr 
•rajar ski pesero. Por Me, algunas 
farr^cwtiratayerdtraflcoptra 
que sangos pudieran Hogar * dato 
sin riesgos. 

GOTERAS 
OoledotfiMRiiMuiMMgujra 
d curse sen gotera* 

O La consoilofla do Educación 
seflolAqwlailntliloftclM 

hurón mínimas «vía (ornada de 
arranque dol cuno y que todas I » 
Instaladoras estaban preparadas 
para « d t * a k» estudiantes. 
Mencionaron el caso <k Son RuRan, 
donde debkJoalas lluvias do naco un 
pardo días han tenido un problema 
de goteras. 

SIN MESAS NI SIUAS 
Faltaron pupitres en Sa Marina 
deUaxandor 

O En el centro Sa Marina de 
Uucmnlor lañaron los pupHres 

y las sillas de algún» clases, qup 
"por un problema de transpone", 
según Indicaron desde la Contenerla, 
no llegaron a tiempo al Inldo de 
curso. £1 secretarlo autonómico. 
Ettarellat, aseguró que estaba 
previsto que el mobiliario llegara al 
centra durante la tarde. 

PROFESORADO V BATIOS sptr^wwrtf-s* 
I- EVALUACIÓN CONTINUA 

nt lMybajM sin cubrir 

O Padres de centros han 
denunciado rattos demasiado 

atas, como on el ÍES Calviai en la 
dase de lengua Castelana de 1° de 
• BacMferato habrá 38 alumno». En el 
CElPllrbankiaclons las familias han 
protestado al haber clases de Infantil 
con 30 alumnos. En eJ Mostré Coloni 
de Bunyola tienen dos maestras de 
Manta menos y una plaza sin cubra; • 

> WKHIUS, COLOR V iRM, RISA» 
YALGUNA UGftIUAen el Inldo esco
lar D En colegios estoicos como La 
salle no hubo ambiente reMndieativo. 
ttMiMnwM P*le«Tá entre el afciro-
•EfrWg^tiBttaVlofrPasaajat 

MarFarragut 
wterrea»WSdterladi«iiallnw«.«i 

DEFINE 
'NORMAL' 
• Ellnklodecureonunonnal. 

"nunbióneeiximudqueiunGo-
vernc^ puede pnoumlr de 
mayoria absoluta se veaobUgn-
do a hacer un video deauto-
boinbo de la que se supone que 
es la medida «itrolla de en legle-
lotuiat un video protagonizado 
por la dncendenda da alguno* 
asesores y allegados del PP en el 
queMasegura, literalmente, 
que gradasdTU-y, por ende, 
grada* al Govenv a Bauaay so
bra todo «Delgado-"lóemenos 
de los niños se podrán hacer 
reaaaadlEntta dentro de la 
normalidad que le conseBeria 
de Educación remita una carta* 
las famlliu coincidiendo con el 
lnkio de cuno (esta ves via 
malti para cónv*nc*rle* délas 
bondades del proyecto trlBn-
guJ*uqu*plañteanycámolo 
hacen. Tampoco se sale de la 
norma que un partido no sólo 
relegue al olvido el primer pun
to de su programa electoral so
bre educación amo que encime 
lo pilotee sin remordimiento* 
(el epígrafe habla de "una edu-
codón n u o del consenso"* m-
canjcla» 

traaMesdaMcavbjrniaOaparspn)- rfapneminfetmaafoeráñde 
testveonpancartas. n Miembros 
del STEl-i nevaron a cabo un acto sim
bólico de protesta enfrente de la sede 
del Ejecutivo autonómica 

das* normal. Es lamaxrmo nor
malidad que lograrán teto cur-
so. Normal. 

nos dausaos celebmran sus pro-
plMastjnbleaspsia organizarse de 
can a I* reivindicación de la se
mana que viene. 

Ato listaos colectivos que han 
expttsado stt apoyoala huelga de 
lMdoosraes(dstaaeocI*dóndedi-
mctor«e«difereiite»«uUdade«cul-
tunles y lee partidos de la opoai-
dán^syerseeurndtaesodadfinde 
inapearawAr^B, ̂ colaborar* 
conaKaJa«re*lster*4e>yennci*n 
ta patronal deCooperathwd'En-
senyament, que apoya la* reMn-
dfcadoBesya que Ve lucha perla 
amanl triarían de urq educación da 
calidad, basada en el conseneoy en 
el diálogo: 

H departamento de Educación 
es conedentt de que los problemas 
apeje«eránapaiftdUluiies.Txas 

las fracasadas mesas sectoriales 
convocadas estas dos ultimas se
manas para Intentar abortar la 
huelga, la CoraeUerla prepara aho
ra un nuevo calendario de reu
niones para "negociar con tos sln-
dicato* puntos concreto*: 

El perón laboral se ha convoca
do sin fecha de daunira, pero hay 
pane dd profesorado que ha de-
ddidoejercerlo de momento *ók> 
el primar día, para apoyar la cau
sa aunqueseadefoima simbólica. 
Esta decisión perece que cobra 
tuerza entre d personal de Escola 
Católica, patronal que con todo si
gue confiando en que la repercu-
«ion en sus centros será baja 

El pulso entre la Administra
ción y los huelguistas empieza en 
menos de dos días. La huevase ee-
trenarfconunaconoaiiradónalas 
doce frente al Consola! de Mac 

PARTIDO» fN U OPOSICIÓN 

Armengol pide a Bauza reunirse 
para desbloquear la huelga 

• u secretarla general ddPSlB-p$Oí,Fr*ndna Ar
mengol, ha enviado una carta al presiden! Rauta sold-
ramio una reunión de urgencia con todas la* partes Im
plicadas para d^sMoquearta huela? Mefinidaccnvo-
cada. " u pido a Rauta, que ha sida el gran ausente en 
todo este probleniaytarnlJlénenUsoluclón, que con
voque esta reunión Inmedlatayurgenta para dssblo-
quear ia huelga", sena» Armengol, que colpa al presl-

•dent déla crlspadón asistente en el sector. Por su par
te, d portavoz de MES, Blel RarceM, reclamó ayer aca
tar los autos del TSJ Í y suspender la apHcadón del Tra-
tamlento integrado de Lenguas OiU. El Itóar de U coa
lición, que nevo a cabo un acto de protesta frente al 
Consolat dtMar.pIdeaEducaclonqueseslente con to
dos los representantes de la comunidad educativa para 

SINDICATOS 

CC 0 0 registra una denuncia en 
Fiscalía por prevaricación 

• El secretario general de la federación o* ciertana 
a 00, Anconi Baos, registró ayarea FbcaHasu dtnua-
daporsurjuestapravarkadónyíesobedlendacWCe-
vem d TSIR d aprobar un nueve decreto para poder 
aplicar d TIL después de que d órgano judicial suspen
diera provislonáliner^ su apl icad este curse, BGe-
vtmaseeAnqu*lohbo"perrespensabllto^ovajien-
tras d sindicato entiende que d Ejecutivo ha cometido 
dichos delitos porque "dos horas después" de los ante* 
emitía un decreto ley por vfa de urgencia que * suplido 
losdeja sin efecto "conscientes de ir contraddictamen 
oelafustfctar.DestledSTEao^ también Ikvéacabo 
un acto (rente a la sede del fiowm, se Insistió en la idea 
de que "nunca se habla visto un Inldo de curso tan con-
fflrthe corno este\algoqueacharjir»la Intransigen
cia" del* Conselterla. 

-S'AWTwrflfcSZ'liTHswíiílW-
,'áíCÍ»uírHBl,»S-»t.tri5tJ2Sl 
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EDITORIAL 

Un curso escolar marcado 
porlaíncertidumbre 

E
l curso escolar dio coirdenzo ayer en Ba
lean): pese a crue desde dCkrvem se está 
hablando de nonnotidad, lo d o t o es que 
como reza el lema de loo docentes y po

dre» de centros públicos que «e han sumado «1« 
protesta, no era un d/a normal Y no e n un Inicio 
normd porque tenemos en dernec una faudgi 
indefinkb. que se tolda este próximo hules 16 en 
cono» de La spbcadon del decreto de tratamiento 
mtegrado de lenguas (m. ) . Es, por ello, un co-
mienio coro-ulso y rodeado de incertidumbre. 

ElaprtfXÍtía|«Cle)lngiÓ«.Enelorigen 
del conflicto hay que situar la pésima gestión de 
un asumo clave con» es «I del trilinguismo. El 
Corran de Batea ha stdo incapaz de alcanzar un 
acuerdo. La comunidad educativa está de acuer
do en Un«*í>d»dck un n » w y mejor arraidi-
zaje de te lengua tagnes*, cuyo couocüniento re
sulta en el mundo modera» casi imprescindible., 
Pero la forma en que este debe aplicarse es dtscu-
Üble y debe consensuarse coa los profesionales 
de la Educación, que son Ja» Cjoe dominan real
mente lo* métodos mas valides a n ello y que, 
en definitiva, son los que deberán Hevjxk» a tér-
mjno. Además, esto debe hacerse ala que vaya en 
perjuicio de k lengua caialans. 

UbrOS d a texto. Otro asunto que rambíin 
es un gravísimo error del Ejecutivo autonómico 
es d del anunciado registro delibras de texto. un 
sistema que odio rige en Andalucía para les votov 
menes subvencionados y que puede considerarse. 
en el cato de Balean, como una censura previa. 
¿Solo se podrán utilizar los libros que pasen el ni
tro ideológico del PN ¿A qué viene ahora cam
biar las cosas? ¿E» otra manera para intentar con-
trolar • lo* docentes! Los centros deben poder 
elegir lo* libros que se ajusten a sos proyectos 
educativos y si algnn texto no cumple con la nor-
matíva vigente debe ser la Inspección de Educa
do la que debe actuar, pero sin índices de Ubres 
autorizados. A estas alturas la gran pregunta es-la 
de qué va a ocurrir en este curso. Nadie sabe d 
tiempo que va a durar d paro en la enseñanza, ni 
por qué derroteros va a evolucionar el conflicto. 
Estamos ante los efectos dd empedriamleato de 
l a responso^ poUacoe; Su irunrisigencia ha 
llevado a esta situación. 
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te comienza la 
Jcjá en la enseñanza 
fcsy concertada i 
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petamHr«l»Mlilm»hor».a 

Marea verde de profesores y alumnos 
en el inicio del curso más crispado 

• LSs'dQce'htés de numerosos centros aprovecharon la primera 
jornada del curso para, informar a las familias de la huelga de lunes 

• La Conselleria pasa por alto las protestas en colegios e institutos, e 
insiste en que «la derogación o aplazamiento del TIL no es discutible» 

MQfffift WfflrwK 

El cono «acolar arrancó ayer 
ñuscado por la convocatoria de 
una huelga a partir del próximo 
lunee 16. NumKOBOi canta» col-
gtran «n >ui {achadai pancarta* 
cania in*r'Avia no «a un dia 
normar y mflaa da docente» y 
alumno» acudían» a loa centro» 
con la cambeta vente «n daíenea 
data «cuela publica y en contra 
da! decreto pata al Ikatandank) In-
teenKto de tagua» (TIL). La pri
mar» tana da loa profesoral fue 
infamw alwhuniHu de la huel
ga y na motivo», algo qua pilló 
por sorpresa a mea de un pean o 
madre; im» mayoría 1» apoya, pe
to también »e escucharon vocea 
preocupada» por la Incerfdum-

La veralca ofrecida por la Con-
aaUeda d'Xducadó fue otra: «H 
cuno ha comenzado con normali
dad, no ha habido ¡nddeiüeaedu-
cabVoa da ningún Upo», ataguía-
ba a media mañana al aecretarlo 
autonómico da Educado, Gutuem 

PUtíTB UISIfl 

El día Des limes 

N o«e trata deparafrasear 
almlnHHDVNfcityoV 
*<rwta'mnrcaverdc' 

de ayer roe «una Resta de cunv 
pkanoa>, pe» cabe auponer 
qi« ri lúnulas rxoteiras con-
tndTUlrinmliallídeca-
mlseüi y pancarta». Puado 
mañana ct el di» O de ka) do
cente», Ja orilla a la que arriban 
nal me» de asambleas y ad-
vertendas de huelga. Achan. 
tase ahora tena suicida pata 
s u bitacas. No haber cauta-
do las comectMndu, también. 

Sobre la huelga, declaró que 
«»> daberta plantear por quC te 
hace, ai at hace pan que loa aaco-

' tan» no puedan tener una attgna-
hua en ingle» o no puedan avan
zar hacia camino» europeo» creo 
que ea baarante grave; k te hace 
por cuestione» labórale», debo re
cordar que no» heno» reunido 
con loa sindicato» y heme» hecho 
teda una serie de propuestas». Y 
anadió que «e»t»mo» preparando 

: l D E tt c l A s 

• CONCERTADOS 
La escuela concertada 
espera un seguimiento 
de la huelga mayoral 
que pensaba tener antes 
de aprobarse el decreto ley 

• FAMILIAS 
La huelga pilló por 
sorpresa a algunas familias, 
aunque la mayoría la 

. apoya y otras expresan 
su preocupación 

Edúcacló Informa daque un centro empezó 
con goterasy otro sin sitias ritmésás 

Loa alumno» da) Colegio "»• • 
bfca de Son RuHan da Palma o> 
IIWI tiaajii lee crasee con una» 

de lc« útrrOTdfee, que serán . 
arraflladaa a> «nal» pronto poaV 
b^eapurffinare)»* Orada 
ha) hádanos» oaatasataatua que. 
mal Colegio nUcodéeaMari-
na ee>iJuonvajorae enoontió coa* 
tsnpiuUernede truaejurtede * 

material da ala» y macea, que, 
tegúnavanzó, debían lagar por 
I» tarde, lambían rjeanló que . 
hube «un par de kiddanclaape-
cflierav» ocn Ir* acompasante» da • 
aaiieporlaeacelareriEMaaaten: 
Maloca con le* nueva» hita», pe
ro ¡apena» deeraeaolee», Dtadt el 
puaio de vitta utjwilua^rjgaf. 
Educado « t o m é ha comenza
do de rrulrtoe» ooiractaalnia^ 

un calendario de negociación con 
toa «Indícalo»», que no prcetoó 
cuifndn enmantar», «y M lea lkv 
marrt pora coda uno do tas punir» 
en loa que podemoa trabajar, poro 
I» derogación o nplnwunlcnto del 
TIL no ea discutiólo», dejó data. 
Sobre loe docente» que deberán 
aplicar el HU recordó que el cuno 
piando ae formaron 3.800 docen-
taattyqttie cate cunto aoto hacen áal-

Cada db de huelga le cottnnt al 
docente entra lOOy 120«uro«, cát
enlo realizada a partir del eneldo 
medio de loa docente», do entre 

' 2J0O y 2.600 euro» broto» men-

En eate contexto, la PAPA-Ma-
Horca aoilcitó ayer »la Oficina dd 
Defensor dt Pueblo que envié a 
alguien para mediar en eate con
flicto, queque lo» dudadanoa ee-

(desamo nparado»». declaró VI-
eenr; Rodrigo. B hmaa etperan te-

Detde ha patronalae delaee-
cuela concertada, Sacóla Católica 
yCECE, mientra» tanto, at Infor
mó de un mido de curso tranqui
lo, aunque no del todo normal, 
porque «el malestar eidate, ea pal
pable», reconoció Mate Geniales. 
asesor legal de la patronal mayori-
taria. De hecho, Etcola Católica 
espera un seguimiento de la huel
ga entra »u» trabajadora» mayor 
del que n preveía ante» délo tu-
cecUdoelpa»»do"viern»»6;conJa 
aprobación del decreto ley por 
parte dd Govem, que exaltó mu
cho loa animo» de loa docente*. 

La Unión de Cooperativa», que 
aglutina a aleta centro» y uno» 
5D00 alumno», eapera un aagtuV 
miento de U huelga alto por parte 
de aua trabajadora». 

B presidente de la Aaociadón 
da Directoree de Secundaria, An-
toni Quintana, declaró, por aupar
te, que por reapceuaWlidad lo» 
centro» qui aún no tengan Bato d 
proyecto educativo adaptado ai 

• real decreto lo «andrán en breva, a" 
nula tardar la semana que viene, 
Por último, 1» Aasodadó dlnspec-
tora düducadó manifertó au apo
yo a la huelga «ante la eacaaa vo
luntad negociadora de Educado». 

(Jame M muchos cense centre*. te» abaanM aW coarte» 4eieale#»iB*ii»er«»iaeren 

AmmMndUi»n(lil8TtHtii*»ICiitmiliítmim*1oiim*i+ **••.• 

Me» oftfca la'declaración 
deguerra'deteConselteria 
a portavoz de la coaaden MES, aW 
aaicats, afirmó que al dt ayer no 
tu» tun Ota normal para la escuala 
dt Bahan» porqut «ha ver»* p » 
cedido r»r una dectadón de gue
rra del Govem» contra la comur*. 
<M educaava. Apeló al anuido co
mún de b Coreóle para niterar 
supttidón deque se oünteaduf 
logary negociar» y coraidaró «Insul. 
tanta» que desda ti Govem at diga 
qu»unp»dr«queno»pnjab»»ni 
«jaren contra dd aprendizaje del 
Inglés porque «no es cierto». 

AmiengolexigeaBauzáurta 
reunión urgente con las pwtet 
La sacaran» ganara) del r̂ S-PSOE. 
Fnndna AnmngiA ha «miado una 
cana al presidenta eamá para pagMe 
la comocatoria da una reunión de ur-
genda con todas la» partes implicada 
para eesbtoqutar la hutlg» «idtflnlda. 
«U pido al presidente Bauta, qut h í 
sido al gran ausent» en todo asta pro-
btama y tarntiian en le solurjón, que 
coiwóqutertartunlínlnrntdlatayur-
ganta par» desMoquaar I» huelga», al
io. V aseguró que «hoy (per ayad no es 
un db normal es un Hoo de cuno 
crispada por culpa d» Bauta». 

M 
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CCOOdenunolaal 
Qovem por prevaricación 

CCOO pésenla ayer una denuncia 
contra el rjresldsnto dot Gowrn, l o * 
Ramón Bauza, y la anaciera tTEdii-
cada, /cana María Campe, por prava-
rlendon y desoborlMicia a los aulas 
emlUdot por •) T W el panda ti da 
lopdemuio que suntmlm la « .* .> 

oo^rblaln«ilantiKlonuWlll.p<»a • 
«la cuno, ü rinakatn «rUendo que 
d Comí* da Goasrn ha cometido ú> 
d n t deHUs pcaqua «ka. hortí dnt-
pues» (lo ka autoi del tribunal emula 
m decreto ley por vía de lagancla 
que a su |uUo km ilota ski alacio 
•corBdmu» do » contia al dktanwn 
da la JuiDdda, mtomvi lord liaos, n -
entallo ib la Fednadón da Ensotan. 
za de CCIXt Al rrapacM ib asía do-

1 mindo,i»mT«t»rta»utc<>on*»uo 
I ducado. Gmfem ettaraass, conkk-
(6 que «está hwedeconloMO, en mi 
aplnldn», y roUeiú quo lo que lazo al 
GovemcMehmdohsenMmpase-
da fae «un ado da la^Mmabiauíd». 
II iktdtato CHA convencido ouo la 
huakja Indollnsdi convoenda a partir 
del turas se vitela «con tuerza» y es-
pora una pailboeclon «por «idm» 
iW 00 *» pora la nrhwa jomada». 

i a salee b hmlp. • «•» f • ! i : 

El 8TEH no recuerda un 
cuno tan conrUctrvo' 
FJ (Meato SJW dadavó que 
«nunca M habb váto un Web» de 
ekeckb académico «tan condiclwo 
como Me». Macto que «las actúa-
donH dd Gonm y su ¡Mranskjén-
cla han hacho que d Web de cuno 
e>M hno d» tensión». «Loa Cintro» 
empiezan sin tañer proveció InojoB-
tico aprobado, * amanan de huel
ga «sil consumada para d lunes, 
ya rujy comocidos actos de proles-
tapara la prajtma semana y ton 
muchas las musirás de apoyo oes-
de dihmnMs entidades, sMcatos y 
colectivos unto de las ales como 
de fuera de Batean, agrega. 

rMpmto 
Culltem Bararolloa, d aperetn-

rlo autonomía» de Educada} 
volvidnyeranegarinmnyoraiv 
teína quejo* de confusión q> loa 
esntroa por k» decreto» ttnguia. 
Hcoeque deben npHcare Infor
mo de que «loe Inapeclora cr> 
menzoron desde yo'a velar par
que' loe proyecto» del Til. no 
lleven o buen tórmlno». 

«No ee verdad que loa direc
toras ivo aepnn ki que liewn que" 
hacer» e, inoiiwo, declaro que 
«hoy miamo (por ayer) tierno» 
llamado a todo* loa centro* y d 
100 por cien no* ha dicho que lo 
tenían todo controlado». «Saben 
qué proyecto tienen que poner 
en marcha, aunque, claro, ea 
una implantación y este primer 
cuno ha de servir para mejorar 
cualquier dcwataKftimcion que 
pueda haber», dijo. 

Aunque después dé decir que 
todoa loa proyecto» están listos 
y avalado» por l» Inspección 
comento que -le* inspector** 
han estado pasando por k» om
ero» y siguen trabajando en 
ello». 

En cuanto a loe proyecte») que 
no han «ido aprobado* por loa 
oonaejo* «•color**, confirmó que 
a* aplicarán y que «aon légale* 
todo» lo» proyecto* que la ina-
pacción educativa ha valorado 
que «aniégale»». 

En d emo de toa centro* con
certado*, alguna* de dio» coo
perativa*, que aseveran que *u* 
proyecto» eatán balado* en el 
articulo 20 dd anterior decreto 
dd TIL. Ettarellaa apuntó que 
«lo* inepectore» ae pondrán en 
contacto con ello» e irán reeol-
viendo cada caso». 

El retponaabl* educativo rd-

Estarellas: «Los inspectores 
velarán para que se cumpla el TIL» 

El secretario autonómico de Educado dice que todoa tos proyectos 
están listos, aunque admite que la Inspección aún trabaja en ello 

• ESPÍRITU 
«Cl espíritu del TIL busca 
recuperar un equilibrio 
entre lenguw que 
habíamos perdido», 
aclara Estarellas 

tero que d eaptritu dd TIL e» 
«recuperar un equilibrio Ungflt»-
tico que hablamoa perdido», ai 
bien, matizó que d equilibrio no 
taplkanece*arUmenteun50% 
para catalán y otro 90 % para 
CMtdlano, un* vez deacontadaa 
la* hora* en ingle*. 

Al reapecto de centro» en toa 
que d oonaejo eacolar*ha recha
zo d proyecto dd TIL, recordó 

• TRIBUNAL 
«Si alguien ha de decir 
que el TIL va contra la 
LOE sera* un tribunal, que 
es el que nos marca las 
pautas», aseguró 

que «un consejo escolar tiene la» 
componenda* educativa* que 
tiene y no puede aprobar mida 
que vaya contra la ley. Adema», 
d reglamento orgánico de cen
tro», y a*! lo recoged decreto 
ley, establece qiie el director po
drá llevar a cabo d proyecto 
modificado para adaptarte.al 
TIL». 

Por tanto, insistió, «todo d 

mundo aplicará el TIL y si no 1* 
inspección educativa podrá te
ner un modelo de proyecto para 
entregar a eso* centro»». 

Eatarella» rehuid confirmar 
que puede haber nueva» «ando
nea a directora» al •* niegan a 
acatar la* normo», pero tampoco 
las-descarto. «Espero y deseo 
que todo d mundo «impla la. 
ley, no U lo que panza msiiana, 
atando paae lo que pete w to-
irarán la» medida» que te deban 
tomar». 

Para terminar, contradijo a lo» 
etndicatot en que d TIL no va 
en contra de la LOE y que «ti al
guien ha de decir que va contra 
b) LOE, tari un tribunal, que ee 
d que no» marca la* pautaa». 

Palma 
directo 
formule sus quejas o 
problemas de su <¿8e o 
barriada Dañando al , 
••"Si' " i * »/. ••i'-

* I V - Í P yt.«1*' 
Ponemos IMAMA a su 
dsoriciJaiK. «Mí* de 
(wtopnejeiíal^fear 
sus l o t o o sugereaxias: 
p¿t»*tta*tiinhmjs 
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EDUCACIÓN «NUEVOPROYECTO 

snsaea d» M M » eb k apNibMtfn d» «o* sarae * Sixto M 

Las editoriales avisan que 
controlar los libros de texto 
por decreto puede ser ilegal 
Estantías explica que servirá para evitar que se utilicen materiales 

editados en otras comunidades que no cumplan la normativa balear 

.¡immtmwtfm 
El decreto que prepara el Go

vern para croar un registro do 
libro» da texto y mMoriN didác
tico complementario de Batear» 
podría *er Ilegal. Asi lo Advir
tieron ayer deudo ln Asociación 
Nacional de Editores do libros 
de híxto y material de ensenan* 
zs (ANBUJ). Su presidente, José 
Moyana, explicó que soto existe 
uri registra en Andalucía dado 
que la comunidad da choque» a 
las familias poní poder comprar 
los libros. ,SÍn embargo, contro
lar el contenido de los libros 
«podrís incurrir en una Ilegali
dad», de acuerda con la norma
tiva vigente, 

Los editores se refirieron al 
real Decreto. 1744/1998 que 

La» devoluciones de libros 
de texto, plagada* dé dudas 
• A insaladosael verano el Oovem enunció 
que había alcanzado un acuerdo con huí ecWorfa-
H M aog^nMc*ml. en eaoo o* que ee corrugara -
un proyecto üngOMeo pe centro, aé aceptarían. 
davoUotonee de Ibms de texto siempre que ««tu- • 
vieran en perfecto estado. Esto ee, «ln tonar y eln 
lee nombra» escrito». Desde laConsoaeria 

• eréduoseM, Cultura i Unfversltate aaeguraron 
»y»rc«j* aeto a i * el compromiso* las sdtorta-
leaooac^ se Nu>lan reunido. 8inembargo,en ' 
qbun** Abiertas sdvlrferon ayer que ninguna 

edltorU le* haMa avisado de oitospo»lbl*s . 
corneto*. De todo» modo», los Mirsroe moonode-
ron que, haate el momento, no-»» haWan regle-' 
Irado queja* por ese motivo, Sobre.eete cuestión, 
fesdstoAsodadón Nacional* Editores dsX- , 
bree de texto y material de enesAanzar (ANELEV 
explicaron que laf editoriales oomerolallzan toe • 
bro»qu»pr»»ertb»nlo»profa»or»»;Ap»«ardr 
mostrar «upredtoposlddn a colaboratoon la Ad-
rrMetmeMn, Insistieron que lee-cambios «debe
rán pegóme». En cualquier caso, algunos centres 
-son no han encargado loe «oro» de aquellasma
teria» que aún rio llenen alero en que Mióme se 

• NORMATIVA 
0 Gobierno aprobó un 
Real Decreto en 1998 que 
derogaba la supervisión 
de libros de texto 

• COMUNIDADES 
Sólo existe un registro en 
Andalucía, donde la 
comunidad regala los 
libros a las familias 

aprobó la entonces ministra de 
Educación, Esperan» Aguirre, 
que derogo un real decreta an
terior que regulaba' la supervi
sión de libros de texto y otros 
materiales auriculares para la* 
ensenanxas de régimen general. 

También María Antonia Pont, 
del STEl-i, dudó de la legalidad 
del citado registre). Ademas, re
chazó la «censura .previa» que 
se esconde tras esta Iniciativa 
del Govem. El presidente de 
COAPA-Balear», Jaume Riba», 
consideró «absurda» le inten
ción del Govern, ya que los con
sejos escolare» «deben autorizar 
tos libros que se utilizan». 

En idadón a-este proyecto de 
decreto, el secretario autonómi
co, Guillem Bstarellaa, declaró 
que «otras comunidades ya lo 
donen, como Andalucía» y que 

serviré «para que loa libro» da 
texto estén catalogados en Al-' 
gtln sitio, na hay ningún Interdi 
masatM de que cumplan la nor
mativa vigente de la Cómunl-
tat». 

Modalldadee l lnguietloa* 

Batarclla* negó (pie se vaya a 
limitar la libertad de los centras 
a elegir unas u otras editoriales. 
19 problema, explicó, es que ac
tualmente cuando mitán libros 
editados aquí «nos vienen libros 
de otras comunidades, como 
Valencia, Catalunya o-'Madrld, 
con lo que e veces estos manua
les Incluyen cosas, de estos otros 
rugares. Entre los 'problema*' 
que se han encontrado en lo* li
bro* que vienen de fuera men
cionó, por ejemplo, la* modali
dad*» Unguírtfci». «BI libro que 
entre en este registro cumplirá 
la normativa española, pero 
también la de Balean», aseguró. 

Sm el decreto no será dé aplica-
ón hasta dentro de uno o dos 

cursos y lo será para centros 
publico* y concertados. Algo a 
lo que desde Escola Católica se 
respondió que «lo* centro* con
certados tenemos total libertad 
para la elección de libro» y no 
no* van s regular nada, hasta 
•hí podíamos llegar. Impugna
remos si decreto si eso es Jo.que 
se pretende». 

IA GALERÍA 

conbsmxnoidérnLy 
nktdkxtosdbfama&tíuua 

• Los rugittixdo*; del T5?B de
berían I 

Loidoe^tténatrviphB 

po récord anularon; te*'-|»2«jiana-
doh d c h cadena KtaasnaesiVi-
narco, pfoaenáeadfcee csé-fHp-' 
plazos de tiempo* e " * '"" 
par* qu>cu deddón 
«r»ctcédálMo».&lo 
ría ocurrir'con lo* n o . 
tra el decreto ley dei TU y Ib* 
servicios rrdnimo» en el sedo» de 
Is enseñanza decretado» por el 
Govern. Una (ustida taita, no e* 
fustteja, aaf.que el ISfB.nene, 
«hora, la tiloma palabra. 

. Ux* servidos infnimo» que ha rVsr«unctoafü)Con»ecutívo,l* 
-SBAueetDlaCcnsellerkd'Educa- peismencarsa&dedarlcaágrar:'. 
d ó p a n fat huelga en la enseñan- dtclirJentce en nombre-de lo» pie
za que empieza el lurte» »on lo» mutfoeankDiadaJoanrtennae' 
núralioeque«encuerdan, un30 sar, acertó de lleno al recoger en 
. * «etPtiauri* y un 25 % en Se- «u discurso d sentir general de la 

•"--•"—-—-•-•• ,4igníac*. rruryc^detoi^prestnteKlene* 
' nias.de- ce¿iad^c«|(0»Jc^,gobemihtes. 
_ . ^ ^ : -.. ^ - ^ - « ^ - ^ ¡ u n i ^ a » ' 

naslopanl 
pcdrtsnpBrral 

Igualniento hubiere «ido mteream-
* te escuchar las.ceiiraoncB de otro*. 
premiado», como'al actoit Ántoni. 
Gondb y el activista Jcan Quiero, 
£sj*ts, obviauíerite, no n ŝdentlrW •' 
« f a ^ totolea galardonado». • 

ÚmUmpondtlnnnuil 
' conc'dmmuglríMiM 
tottna*tnpuéttoa 

La previsión de movimientos 
de avkma» y pasajero» fcn lo» tres' 
aeropuerto» de Baleara, según-los 
datos de ABNA, no son nada op-
rlmtstas para Jos interese» turirhV 
óss.y económico»den» Isla*. Es 
curioso que vamos a pasar da 
una temporada turística de vera-
toobitórta en cuanto a actividad 

v á una temporada baja- con los 
peen* registros de los ultimo* 
diez años. Urge tomar medida* 
drásticas par* romper esta-ten-
.dencuvde ahí que la colaboración 

' mtre sector f«íblico y privado ne
ne que funaorara la perfección. 

nias.de-
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Mallorca 
tM»initi-MitMtm-s 

•BGovam camina tok>enaide> 
cisión de modificar el modelo 
educativo de inmersión lingüisti
ca por otro que Incluya la forma
ción en castellano, catalán e In
gle». Ni une sola organización de 
mundo educativo defiende las 
medidas que está adoptando la 
Conaeüeria de loana Campa, por
que aunque «í hay voceeque apo
yan la fórmula diseñada por el 
Ejecutivo autonómico, adate 
unanlnUdadalahoradeconaide-
rarquelafbrmaenqtieaeptetea-
de implantar equivale a l a entra
da de un elefante en una cacha
rrería': 

Los adjetivos que se vierten so
bre el equipo que preside ios* 
Ramón Bauza son cualquier cosa 
menos amables. Especial males
tar ha genenida la forma en que se 
ha Intentado defender el nuevo 
Tratamiento Integrado de Len
guas (TIL). En una web del de
partamento de Educación sa 
aportó esta información: "Dato* 
del fracasa escolan Baleen) 39%, 
media de España ig.9*. las dfms 
demuestran que el modelo de in
mersión Üngflfsttca no funciona': 
En el mejor de loa caaos.se califi
ca es» afirmación de "falsa! Bn el 

peo* do burda "manipulación po-
lides/: Porque nadie en el mundo 
educativo vincula el iraca» c-cn-
lar a la enseñanza en catai.i.1 N>!Í 
una vox respalda esa considera' 
don, y es la da b portavoz, del gru
po parlamentario del l'l' Alna 
Agulló. 

El presidente do la federación 
de padrea tlu alumnos d«t Mallor
ca, Vicente Rodríguez, redurza la 
existencia de cualquier relación 
entre los nudos resultados de los 

•; uacaatu asLiaacaso itcoua 

csnidJuinpK Isleños y el múdelo de 
inmersión lingüijaica. aJ iftii.il cint
el presidente de lo» direcuires de 
centros de Educación Minarla, 
lotdf Escudera, MI homólogo en 
Segundaria. Antoni Quintana: el 
asesor át t~*co¿a Católica. Marc 
González: ti p n n i R a ce la aso-
cladón de eooperisvkv Earic 
Pozo; el secretario eeneraJ dK 
STEI, Bld Caldentey: y el presi
dente de ANPK en las islas. Anto
nio MartoreB. 

ATNAAGinLÓ 
PARTIOOPOPUUR 
^madsteii>Iantsrsifolbi(uisdca 
ea Pefal y raparcute msjtfvairmKe 
en ai fracasa escoba*' 
• Desde el PP se Insiste en la necesi
dad de modlficard actual modeloedu
cativo pan combatir el fracaso escolar. 
y se defienden las medidas que se «tan 
adoptando tanto desde el Govem cora 
desde d Ejecutivo estatal. 

luirle Pino recuerdo que lu in-
menadn luinhiéti se aplirn en (¡a-
taluAtt y que allí d nivel de ciuio-
ilmlwHo del ciwtdlnno entre los 
alumnos eslil entre km nnix nllos 
de España. Hiél Culdcnley añude 
(|ue la Conselleria tiene exntdios 
que reflejan que el modelo quu w 
:-j aducido en tu islas favorece 
vjutv.crrcairjeceaeia ote» ios 
¿XExKkesi á •.Towfraaerjsde 1» 
jertpa*. Y Mace úceaSezn:- rxca 
en califica: U tSsmtrw. de i» 

(loiigellcri.-i de "inanipulsoac 
i-ntiio uno rasa" 
que "d múdelo de i 
nincioniKlohier:' 

Solo Aina Agu*> f 
vinculación entre ei aia i 
colar y la inmersión lingátoea. j 
id murgctide calificar esta unza» 
de "ilegal" recuerda que Balearles. 
U cúcmvudad acraciccu con ma-
•wr písresQi* c* alumnado « • 

VICENTE RODRIGO 
PADflfSOC ALUMNOS 
"MtaanssAaniaMCataláafuarala 
causa dd fracase escalar, en 
Mrlaiirdaneeiiistlrfa" 
*• e presidente de la federación de pa
dre rechaza que la enseñanza en cata-
lin este detrás del elevado fracaso es
colar de las Islas, y apunta que si fuera 
asC en las comunidades con enseñanza 
en tastelano este no existiría, 

JORD1 ESCtJDÜRO 
DHKCTOnESOE PRIMAR!» 
"•» nsessaris un gran pacte para 
que la sociedad balear aprenda a 
valorarla eualtfkadén» 
• El presidente de los directores de 
Educación Primaria rechaza que la át-
mersión lingüistica genere fracaso y rei
vindica un gran pacto social para gue en 
las islas se valore Ucualifkación de los 
Jóvenes. 

ANTONI QUINTANA 
tHRECTOMSDEStCUNMRU 
«Pedrouedaiaesleaelaiaerslea 
liaolistkaealacaasaM fracase M 

*• El pn^ i t te te los directores de 54- •# 
omrJariacaMricade-falsedad-laafir- >,i 
msción realizada por d Govem y rslvi?. '.-

i dica un pacto sodal para potenciar la 
I edtKidcVi y una ina>w implicación d» 
I lisíamelas. 

caaos.se
iftii.il
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Mario»). Mallorca W)MINCa»DBtWTnlMBHIIPn2»H|» 

Mallorca 

tnwJcro>Cju*t*vtobtlgadoacur-
arwteinidloimutttdlonwqa» 
enmuchoscasoscotrspreridecon 
difamad, lo que potencia amo 

'loe'malo* resultado* como e l ' 
ibairtoiu> de Ice estudios. Pero In-
cano la portavoz popular no ócul-
«a que hay otro» ¡adates que. in-

' fluyan también en ese balance 

UBAHDCUPOIÉWCA 

MEI Inglés no lo 
discute nadie, sino la 
ruptura del modelo" 

bMMiniadebaJaoMmkacloa 
Lo*qu«deK<utanqu«lainma> 
tiónHi^stica tea una deles ret-
ponaabtadrfelefadontcaeoee 
colar balear achacan tata último 
* otros lectores. Y uno que se re
pite rústala saciedad es el mode-
lo económico del archipiélago, 
qu* ha potenciado Ua contrata-
clona* de baja cualificado*, • 

U representante de Eacola Ca-
tollcayeldedlrectoreí de Prima
ria (ubnyanaapedalnuatael he-
che de que durante el boom de la 
construcción un Joven de 17 ano* 
podía ponera* a trabajar y ganar 
aalarloi mas alto* que loa da lo* 
quehabfaniklosuiprofieoreAao 
*lw*fiHf**ndqiM'BiUiii*1i'*iflitfiHB 
el éxito al dinero" Algo similar a* 
tencua para al sector turístico: la 

.apuestapor un visitante de bajo 
poder adquisitivo hace que tam
bién loa salarlo* asen bajo*, te 
qu*destocenctala formación. 

neoptcmaecte último punto, se 
advierai que la ccWs económica ha 
vawxeciuO un docto* conectivos 
la ausencia de oferta* labóralas y 
la necesidad da competir por un 
puesto de trabajo con otro* mu
chos parado* esté potenciando 
no soko una menor salida de las 
aulas, sino un regreso a la* mis
mas. 

Pero no es el único elemento 
que se semua pan explicar la 
mala situación ti sisar, Asf, Enríe 
PcroyKri Caldera^ recuerdan al 

• * U emeTianzadil Inglés no la 
dtKutenaille.pgttaquielGavtm 
pretenda nevar el detateaesto 
punto. Laque se cuestiona es el ta-
craldo de un modelo qut, desda*) 
piaw ce vista académko, funciona
ba prfect*ment*".EI autor del» 
fraieaselasesor deEscolaCatMca, 
Marc González, paro otros respal-
dutsamlsmataorla. 

HiscretariooeltlndltatoSTB, 
IMCaldentey, afirma también que 

l l inodalotur i i tkodelaiblaa 
Mienalad» como una dalas 
ansas del elevado nivel da 

L**t«pr«*«iitantHdelmunda 
educativo consideran que al 
modele de Inmersión ha 
tenida efectos positivo* 

fuerte aumento de alumnado que 
se ha dadoen láclala* de la mano 
de la inmlgradón, y lamentan 
que no haya Ido acompañado de 
un aumento proporcional de lo* 
recursos, sino precisamente de 

YAntoniM»rtoi»lt al Igual que 
otro* ropreooliiantas del sectoc 
destacan la escás*.condend*-
don que sigue existiendo entre la 
soded^ balear respectoala tras-
cendendacjuela formación de tos 
Jóvenes nene para el futuro. 

A la Usa se añaden lo* cons
tantes cambios en la norroaovao 
el queseslgan utilizando métodos 
educativo* que a* han quedando 
obsoleto*. Quintarte admite que el 

todoiloidocemci son con tt lentes 
. Osla Importancia que el conod-
miento sal Inglés tiene para le* 
«himno», pero denunda que con la 
excusa de reforzar tu enseñanza le 
que el Gabinete de José llamón fon-
t i ha buscado es recortar h utiliza-
cMndtlcatalan,Apuataqae»M • 
muchos kisprofesorescuyo nivel da' 
kiglé* es ktMiflclome pan Impartir 
su asignatura en esta lengua. 

Etpresldeino de I* federación de 
padres ot la Isla, Vicente Rodrigo, 
comcMeen que todas laifamillas 
respaldan la enseflanza del Inglés 
"j»rque queremos imaeoucadóa 
atandad'.perolnmedlrtamente' 

proresoredo sigue trabajando con 
esquema* pensados para un 
alumnado idoraJomxtoyno'peiá 

' una' ensenania secundarla a la 
qüooccederttodoslosiavoneJ. . 

I J representante del PP«f(na 
también que et fracaso eseolsr' 
balear esta vinculado a otro* fáĉ  
ton* que se suman al modelo de 
inmersión; fuerte entrada de 
alumnado Inmigrante y urt p ó 
delo educativo que en tu opinión 
hapotendadolasc<dallzacíon.yla 
amenidad en las aulas pero no el. 
aprendizaje, -

*¥ abara qué hacemoar 
Al margendelas causas, ¿qué hay 
que hacer para dar un giroala si
tuación sdueadva de las UlasT. 
Alna Aguiló sale Inmediatamen
te en deboss de las lnldadvasque 
se están adoptando desde etPP, 
tanto en Baleen como en el con-
Junto del pal*. 

Según la portavoz popular, po
tenciar la enseñanza trilingüe, 
como pretende la Conseaeria, es 
una de las medidas necesarias, al 
igual qua la nueva normativa que 
Impulsa el mlniano fose Ignacio 

alba* qu* "somos consclontt* d* 
qiie mucho* profesoras no están to
davía preparados pera hacerlo. No 
»(rata da anular al Tratamiento in
tegrado da Lenguas, ilnoda aplazar 
su entrada en vigor para raplantear 
cómostapltoyiacerto d i forma 

I I presidenta dsisIndlcatoANPt, 

Urna apredadón. En su opinión, "as 
tina Irresponsabilidad pretender 
apUcafeimsIn poner en marcha 
antes un plan deformación da dos 
ano* para el profesorado, porque ej 
nivel 12 es claramente Insúfleteme 
pan Impartir dase. Adamas, se de-

Wmt con laque se quiera sustituir 
un modelo que so ha mantenido 
en vigor durante ag anos. 

Ademas, defiende un Impulso 
a la formación Profesional, al 
coMufarar quéln* Isloeno nece
sitan tanto* graduado* en BSO 
sino profesionales cualificado*. 

Mase Gómalo*! esgrime que la 
'llstkd*cc«iisacarnblaretmuylar-
'ga, pero p o n s et'aeento en 1* re
forma das modela turístico para 
potenciarla demanda de personal 
.bien'formado que conlleve una 
mojonen la calidad del servido 
que ee presta el cuente. 

AnSonl Quintana expone un 
.abenirodenecsssdadee en primer 
lugar imgnwi pacto social para po-
tanctekeducaclonqueno se li
mite a toe grupo* político* del 
Pariament, aloque suma una es
tabilidad normativa, una mayor 
autonomía de ioe.centro* para 
diseftarprogramas educativos re
lacionados con la realidad de su 
alumnado, una formadón del 
profesorado que tenga en cuenta 
lea necesidades de cada centro y 
de los directores pam la gestión dé 
lo* mismo*, y una implicación 

terla ««petar por la edocadón In-
fwttllparájrlmplantéjic^progre-
shemsnta". 

B presidente o* ios directores de 
Secundarla,AntOf*Qulntana,s* . 
swnaaluvocMO^respaldanqua 
strahisfc* la nisenajizadal inglés, 
paro advlsrtt de qut para «lio hace 
falta esntair cea les recursos adt-

M lugar d* seguir la Unta actual dal 
Ojvemy^ntrarcomounelefaBU 
•nunacacharrarle*. ' 

swcontra,lap»rtavoidelP», 
Alna Aginia, ere* qut ya t * dan las 
conoldones adecuadas para Int: 
plantar «I TIL SASKW 

más Intensa'de la* familias en la 
educadón'd* lo* hijos. 

Este úitlmo punto *s esgrimido 
también por Antonio MartoieuV 
que rdvlndice.Igualmente una 
mayor condencladón d e los Ad-
mlnlatráclonesydel conjunto d e 
la sociedad sobre la Importancia 
d e la educación. 

Vicente Rodrigo leconoce la 
dificultad: d e mejorar este pro-
biemaslno se produce un cambio 
en el modeló turístico isleño que 
conlleva una «puesta por una* 
|y'ffy}filf(fmagffltftllflrart**triethi 
qué reivindique un gran pacto 
s o d a l q u e Implique a todos lo s 
sector** fara impulsároste re-

MARCGONZAlEZ 
ESCOLA CATOUtt 
*Atritalr»l fracaso escotar al 

*> . modele ae lamtrslén a* asta 
, . ouuünidadéaaoUiCB" 

** Desde tsoACatUcaseacusaal6o-
-,:,. vemdslnanipulaclc^il atribuir el 
$ • fracaso «scoliralainmersIinBngOmt-
" \ riYseconsidemqueesteproblema 

¿•en* gtntrtdo en beena medida por el 
aacdelosconomlcodelaj Isa*. 

ENRICPOZO 
CCOPfJtATIVM 
'ialnmsrsIMneesuapraUeina, 
aat* una fátma de cehessenar la 

• Desden* cooperativas da la educa-
don se defiende el modelo de kimer-
site y se destaca qus la ayudado a ccr 
(lesionar la sociedad balsar en unos 
afles con una fuerte negada de Inmigra
ción. 

BffiLCALDENTBY 
STB • 
nacentel leriasabaqiie la 

cesnpetssiclalaqnlistlca" . 
r> Q secretarlo general o» STB subra
ya qut la conseaeria de Educación tiene 
Informes que dtmwstran que el mode
lo da Inmersión aporta una mayor corn-
petenda en el conocimiento de lis len-

ANTONIOMAKTOREU, 

^praKisa l con** del fracase 
escotar** la faimMcoadendaciea 
toara ttrelevaadadelB educad»»* 
• Q presidente de ANPE descarta la re-
liclón entre fracaso escolar e Inmersión 
üngufKfca. y cree qut el proNama radi
ca en la falta de condtndadón sobra la 
importancia de la educación entre las 
Admlnfetradones y las propias familias. • 

Blel Caldentey defiende que 
cualquier cambio a mejor pasa por 
la "voluntad política de negociar 
con la cx>mi»Tldadeducattva; Tam
bién destaca la necesidad de ele-
varlcepreeupueetosdeirlnadosa 
ese* tema, aunque advierta que 
e*«meyocdot*c^ económica ee 
"necesaria, pero no tufldente" 
pan frenar IH tasa* de fracaso es-
coler de Hatear*. Bu cualquier 
c i ^ redama mas rsrosseotidq es-
pedalmenteperaeiswgiilmlenhi 
de lc4 alumno* con problemas, y 
el deseirouo de planes deforma» 
don para los docentes. 

. Joidl Escudero eeeumáalas vo
ces que apoestanipor un gran 
pacto aodal para que *e valore 
adecuadamente la cuaüflcadón, y 
habla también de un cambió de 
modelo coruitico que suponga un 
irnpulsoparalacontraadónde 
personas artVu ariamente tbrma-
dsa. 

Eoiic Pozo apuesta por un ln-
arementodelosroediosydiiper-
sonal,ymrvmdks una mayor es
tabilidad normativa, ya que "no 
puede ser que con ceda cambio da 
CtoUemoMrJreemdanKKiifictrla 
legaueddn! Pero esgrime tam
bién la necesidad de un gran pac-
msodalyponeeFliilandiacomo 
ejemplo d* sodeded en la que 
exiite un fuerte apredo por bu par-
sonasque se dedican a la acttvidad 
docente. 
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Guillem Barceló 
Miembro Wfa Assemblea de 

VÍ'̂ RV» ^ m ^ w $ 

f " •• yiMi.¡^''''-'¿Í" "' 
.-Í--<M«-J*,'V-

urMnclóo da, la educación. 

-¿Come valoráis elTILT 
-Comoun intento más da ven

der un proyecto qua w huma E» 
una obra fómónlcn que w quiere 
empasur por ol lujado y qua es
conde un objetiva oculto: elimi
nar el decreto de mínimo» y lo» 
proyocia» HngíMttlcae que npuiw-
ttlii por b inmersión. Para el co
lectivo docente la Inmersión es 
una herramienta Malea da cohe-
tiónsociaL 

-¿Estáis preparado* para Im
plantar *i TIL a partir da ya? 

-No, a pesar de qua el Govem 
dice lo contraria D* hacho exle-
ten arando» controdlcdsne» en-
tre el diacuno y los hecho» de la 
ConeelierU ¿'Educado. Palian 
profesores de Indo* porque va 
no quedan en la» listo»; en el úfil-

L ?4§^b je¿ de Dpcen& tiene un amplio apoy^de „ w 4 

peddí5ír*á ía huelga por una cuestión de dignidad. Nadie déla 
Ccroéiteria d'Educació ha querido recibirá sus representantes 

M M t O t u r M W M B 

Gtocentsy 
.Henen csjnlactp^coh i 
le todosJos 15S 
de Infantil y 
secundaria de BakeraT1 

apoyo de los docente», ja itoenV-í: 
bjeara convocado huelga ftidefl- ' 
rada a partir de manánaen los 
ceñiros público» de las Bles. 

.. -¿Cuándo naca la JUnmblM • 
d»Rc«nta?. 

dirige rrsuróV-ariá eorwocaí*'-' 

toria de (os sindicatos de perso
nal docente no unlvenihuto a fi
nales del curso 2011-2012. Exis
tían muchas ganae'de dar res
puesta a los recortes del Govem, 
jpero no se hizo nada. SI pasado 

escolar siguieron las pro-
y la Assemblea fue 

, > forma. En la asara-
:£6'de junio en Manacor 
*' > yelde 16» sfadka. 

toSDilembroedela. 
Î qóerfan huelga y loa 

i » lo velan cura 

- O l tosilltiiina aieajw:WWt» 
ganado apoye*, ¿ewil'eé VuaMrij 
urmula? 

,. -gomo* un movimiento de be? 
SMc^tuirica Ha existido tti el ' 

sector de la educación balear. Loa 
compañero» han creído necesario 
que loa trabajadores controláse
mos todo el tema de la negocia-
don y pasara por asamblea, aun
que, hasta el momento, la Conae-
lleria nos ha ignorado. A. pesar 
de ello, mantenemos el contacto 
con los sindicatos, con los que 
confiamos. Pero querernos man
tener el nivel da movilización e 
Implicará todos los docentes en 
latomadededskmes. 

-¿Cómo perciban el tras» por 
parteéis la Coneelleruv? 

-Nos sentimos ignorados, 
aunque creemos que la CoroeDe-

tendrá que contar con la Assem-
„.$>lea. No sabemos hasta cuándo 
''la tinsélleria podrá mantenier 
esta actitud. 

. # 
-¿Porquá hará I* huetoe a par

tir da mañana? 
-Es una cuestión de dignidad. 

Anta acontecimientoa históricos 
taca tomar partido o mantenerte 
en la Indiferencia. Los docente*, 
por una acumulación de despro
pósitos, hemos adoptado la lucha 
legal más dura, qua es la huelga 
indefinida. 

-¿Qu«inotivoalaJustl«can» 
- -Hay muchos: la agresiva polí
tica de recorte» que conduce a un 
aumento del fracaso escolas Nos 
referirnos al aumento de retío 
por aula, el recorte de plantillas, . 
y, lógicamente por el tratamiento 
integrado de Lenguas (TIL). No 
hacemos huelga por razones cor-
porativiataa ya que no pedimos 

^Wwm^SüMt un cambio de 

enuntemtorio 
pseudodemocráticocon 
tendencia autoritaria» 

mo cuno desaparecieron los au
xiliaras de conversación en' ingle» 
y se recortaron lo» recursos de las 
secciones europeas. Bstu medi
da» ya estaban dirigidas a fo
mentar el aprendizaje del inglés. 

. T«rr*mbargp,tf.9*vetnjnele-
<A ¿ttóí üMiaate ébtirtt <U ultimo 
déoretoTILT ¿ 
• -Ese día tuvimos la seniidóh 
de vivir en.un territorio p*eudi>-
democrático con.stndend» eutq-
ritaria. Ante la sentencia dá 
TSJIB. el (Joven* elabora un de
creto para garantizar que sdfi 
ellos quienes tienen la razón y 
que lo» Jueces a» equivocan. ' 

-¿Quá aoclone* llevarálea e*-
• boa partir o» mataría? ' :' 

-Seremos muy activos y el ob
jetivo caque la Huelga nos cohe
sión*. rUaremos-en contacto ojín 
colegios • instituto» d* toda» Ja» 
comarcas. Explicaremos nuesft» -
pcaturt a pe/fias y sociedad. •;' 

-^Conssgufráls vuestro objoti-

-Sl no «tuviésemos convenci
do», no lo habríamos inidado. 
Alm.^que.cajnbjar. Ja.actí-

^ « J H a í C 
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EDUCAD SrTT LA ENCUESTA 

~i;"«*.i«n Ls preguntas 

¿Qué motivos^ 

i tpnflittp'qii^éxisj^; 

i'dui'íieióll dan SU opinión , El panado vlornoa Hm atmlsviiis vurduu ott sonnltío iiroloslu fimlanonlíMon ol Inicio cfu curso. 
sobre el mayor conflicto que m 4 % J * % I I ' 1 • 

l u v i v i d o c l ^ r c n B a l c a » . f g . g " | 1 l | 6 | C ! c l G i l I c l S 3 1 1 1 3 5 
.fumas un principio de curso " ^ ^ " " • • m «JF • ^ y • « • cerrara • >*»••«« « • • • • « « w 
li.ilu'a sido tan convulso '•••'•' ' ^ , •'„" c ¡ n i *¿ i ,• , 

• Los profesores de Balears están convocados a partir de mañana a 
• i"'(.iift:aún Margaiidanamis un paro indefinido en protesta por la aplicación del TIL y los recortes 

Marta Antonia Fónt 
PortmuMSItH 

«El Oovern debe 
cumplir la sentencia y 
retirar los expedientes» 

l -«U» expediente* 
lnju*to««uno»dl-
rerioreay'dlncwn-
pUmtentodeun* 
sentencia del Iribú-
nal Superior de fue-

d e i m a a n d o & y u t t ^ w . 

)oad$$Ie>«». 

&• «Retirar el TIL y lo* expe
diente» • loe directores de M*ó 
ton coniíüontmiíneqm non pira 
empeora negociar. Éito demos
traría h voluntad de diálogo dd 
Governypodriuno» empezara 
discutir otra» islvindlaeiamt de 

Msre Gonzálas 
fattmnt d* Cstcla CatUka 

«El Ejecutivo debe 
empezar a negociar 
y tiene que ceder» 

¿•«Serrata do una 
huelga dt carácter 
político contra una 
decUtóndelGc-
vem,Bn nuestro» 
central tendrá un 

AntenlQulntMM 
htskknttdtolnctomai Secundaria 

. «La Conselleria debe 
buscar el consenso a 
través del diálogo» 

t>*La manora de 
eondudrloscon-
flietcepof parte de 
la.CaneoHaria ce de 

Antoni Marcaren 
PntltknfdtANPt 

«La aplicación del TIL 
. se ha de consensuar 
con los docentes» 

lr«La poHiiat re
presiva del Cnvvrn 
debe cambiar. Edu
cado debe hnar 
valer el dialogo y «' 
sentido común, que 

Gulllam Gsrnrolln* 
SttnHuria nNftHirimfai ríe Cducatló 

«No existe motivo 
objetivo alguno para 
hacer huelga» 

%.' "Invino* que- nn 
m Wc niolivii nbjt'tl-
VII.IIHIIIII>|VM|II»-
llft.ir bhuolK.i, J.i-
ilii IUII* U iplliMcMn 
del pniyKtn l'IL re 

nitiv IUVIMIÍII ruM nirjuriirliu 
(tillipi'hiviii* Hni'.fUsliiíi* tli> liw 
.ilumin» I .i» priu-twx IIIIITIMI'IH-
ludí, id- PISA hw »¡ln-in iii hw 
ulliiiuv |IIIII>IIIK ild MiikinK di* 
lüinifM I-MI m> hw.lmWbk-. 

I V ••IJtH• k« lIlUYIlllW qlH1 fWll«n-
iliii lukrr hiN'ljtii v lo* partido» 
quv a1» .t|-Hiy.iii prlurlcrn hw inlv 
n*Mi> di' li» ¿himno* pi" delanlí 
do MI» rHvlwlU-.idoiic*. 

JaumaRIbaa 
VniUmttétCOAPA 

«Educado del» 
paralizar para este 
curso el TIL» 

!•<• Lo* padres no 
justificamos la huel
ga, pero eomparti-
mo> loa motivos de 
loe convocante*. 
Cnanto* que tienen 

* • «La solución pata por la 
godadón por parte del Govcm; 
que debe ceder. Haita ahora no 
han mostrado voluntad negoda-
dora y deben poner aory y tratar 
le situación específica de cada 
centro en cuanto a la aplicación 
del TIL». 

cañad , 
afeitan: 
partir de ahí podrtmoi llegar 
punto» de acuerdo para 
trar una aoludón». 

tarlostemulal^lésquerei- do dd)* negociar y i 
vindicamos la comunidad docen- íu aplicación y rertIHcar ha poll-
te». Ucaa de recorte*». 
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Mallorca 

Huguet en contra de "imponer el TIL a la fuerza" 

O ÍSNstórico dirigente del Partido 
PopulardeB»l¿ani Joto Huguet 

(gxvicepnuldentedelGovem,exwna-
dar, expraNdente del Parlament, uno de 

' lofpadreiddBitatutyexpreeidentedel 
partido, entre orne cargo»), mostró tu 
disconformidad coa "la Imposición por 
decreto del TU, como teto de fueraa" en 
un« tertulia entre amigo» que tuvo rugar 
la pa*au^ semana en una cafetería-de 
Palma. Huguet «profesor de la ente» 
flanza publica, adeiná» de juri»ta,ydejó 
claro que tampoco ««partidario de ht 
huelga indefinida convocada por los sin. 
dlcatoe de la educación. Peseaello, el 
veterano r»líd<x>irienorqutafueuno de 
lo* que firmó la conMtuddn da la Aa-
temblé* de Docente, entidad convocan-
teddpaia'Ufiírnarueuntrdmltede 
«rJgenda legal que no implica posldo-
namienro alguno: recordó. No obstante, 
•luidlo: "No »oy partidario ni déla lmpo-
sldón por decreto del TIL como actb de 
fuerza, ni de la convocatorio de huelga 
tndefliu\la corno medida de preslófl! a 
histórico dbigentopopular, como padre 
deJBata*utO>Airmnomfa, moridera que 
Vó>creriilersc4oaed^be«BJVBri 

lea» Huguet es una de toa padres del Estatat de Autamnia. wwiurtar/.. 

previstoen) w _ ^ w 
cogoberruu:as¿lpedeáscreu>:encia-
ruahnuoaaealtoctataxr/delraim-
pulsado por el GovemBauxa para es
quivar la paralización del TSIB. 

Iban Huguet acusó a sindicatos y a 

Govern de "fulla de dialogo" y k nwucr-
da al Govern "que ha perdido la batalla 
de la comunicación en este lema: Kl vi-
cepresldente del Govern de Gabriel Ca
nalla» fue contundonte al afirmar que 
"con la educación y la sanidad nos* 
puede jugsraoolraafymantu 

•Sin embargó, como profesor 
criticó que su aplicación o Implantación 
as casi Imposible: "Hace falta tener el 
personal docente preparada No basta 
saber inglés, hoy que saber uiwonar 
otras materias en ingle*, cose muy dis

tinta: Kii d duHago, I luguet xe mostró 
partidario de implantarlo do turma pro
gresiva en un periodo de 4 ailoe: 

I liiiunt pn>|Mi«i muí fómndií inurhu 
mis riiilrva qur> nsludria iH ranuM |n'i 
Mu)», IIM IIIIMIHM t|iu- pni|Miur rlimi. 
imr llnir/ó: "luwiaríii rail <]!»• Un MTIC 
turkis (¡riu'niNw y fcw dinttiwro UMKfn 
\m ilo liw InsiiMH'kHii'H iiiiiraióiiiiriui ñu-
mu liiih'Hfiuirk» ik' i*am*ni, n IIIUIHIII y 
<«MI)I.H>*<IÎ ><I>'I IwCKhi. A|M»s«fi |HH-vnlwr 

. ul sixlfiim <!•• "tlkia iduInH'/adn* dr lit 
¿pora < imuüliu ihHKlr «iki mlirahitn 
iludii-arión (•n-huava km iiuViuhros tk* la 

i Me*a <M l̂ irlnrikiii y lo* gni|MW ptuin-
I iiiiumiriiM.I'oriililmarmwi sobre ki 
, nN'.m un «cuerdo cniívlmkK KM partl-
: dos pulíilcf M pura que presumen una IIK-
: la únira i:n atf l'uiiainent y en al (biuiiill. 

• Ornips: "No* hacen ana huelga por 
poner el Ingles en las aulas" 

0 l;i fxcusn sur «nlló ayer la iixreoJImi 
de IvdurjKdon, luana Marta 

I Campa, en Qiatro provocó que algunos 
I |)mro*wri!s que 110 pensaban secundarla 
,' huelga, hoyseenrundaitolacainiseca 
.' vetdeuCamratalirrrafeai*|^BaeBaasi<... 

como "uii retroceso detmicraoco que 
afectará dirocuiimuite u la repreaentati-
vklad de ios ciudadano», ya que iHwni-
nuye de forma nuiandal la entrada de 
formacfcMH» poVUcaa en d ParianMmt: 

Puro evitar el retroceso democrático, 

pelos dé punta, ya que temió que el pró-
. ximocunonatr«óyCamps«esaquende 
! la «»nga un nuevo üccrelo que obligue 
I a impartir matemódeas en alemón, edn-
; cacWn tilica en catalán, »ociulc»i;n tran-

cesy.elrestaencastellafloeinglei. 

"Aprender vanq^l j l f 
, id ip másti*Jía rá^maf 
fopprtuniMdc^íl l l i 
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Hoy empieza la huelga en educación 
• Están llamados a secundar el paro los 10.823 • El paro en los colegios públicos es indefinido, pero en 
docentes públicos y los 3.372 de los centros concertados los centros concertados finalizará el 30 de septiembre 

Hoy empieza b huelga 
de loe docéntei de ta srt-
seftmzs publica y concer
tad» de la* Islas. Están 
convocado! 10.823 mee». 
tros y profesores funcJo-
narint e Interine* • ara 

. huelge bvieAnld* y tam
bién loe U72pioresloria-
le» de I* enseñanza con
certad*, en este caso has
ta a imr»io hasta el 30 de 

. exlgeneb irrenun-
cteUe de ló* tfndkua» de 
l« retirada del decreto pa-
n «1 Tratamiento Integre-
Jo J* Lenguas TTJL) y le 
ñapen atutía de b 
C iwtnlii ib » fcaotrie-as h 
« H o*Mr*¡ it esta 
huelga. 

Es b primera rez en b 
historia de be b l a que 
un cuno escolar «nene* 
con un* convocatoria de 
huelga y está por veril fi
nalmente aera fecundada 
de forma maalva o no, 
pe» nadie puede negar 
que la crispad*» en el 
lector ea máxima. Ttm-
blén es peculiar que une 
huelga de docentes cuan-
te con el respaldo de bue
na parte debe Amulas e, 
incluso, b comprensión 
de la patronal en el caso 
de los centro* concerta
do*. 

m «abeto «tas XB fia «otee** un cauM asmb yanuwbrMeaueti i nusája. • iw i >««* 

La huelga fue convocada en un 
prindpioppr el sindica (o mayori-
tarto, d STER y por CCOO, yd£-
ss después se auraaion UGTy 
ANPEHobtetivo es mostrar «el 
total rechazo» a lis medidas adop-

.tada por al Govem en materia 
educativa, en especial el III, que, 
segon conste en b notificación de 
huelga de loe sindícate*, «supone 
un ataque frontal a b prestnda 
del catalán como lengua mayor)-
(aria en b enseñanza, U rotura del 
consenso en materia lingüística» y 
no cuenta con un plan específico 
fmriadcci y apadbKicfl del pro
fesorado en lengua inglesa. 

Pero hay otaos motivos pan b 
huelga, también recogido* an b 
notificación, como be bajas retri
buciones del sector, b reducción 
de los presupuestos, los expeden
tes disciplinarios a lo* directores 
de MaAta ley de Símbolos o b 

«•FAMILIAS 
Es la primera vez que en las 
Islas empieza un curso con 
huelga, que, ademas, es 
apoyada por buena parte 
de las familias 

• CONVOCATORIAS 
El pare se convocó por un 
lado porSTEWy CCOO, 
luego se sumaron UOT y 
ANPE,y, por otro, porta. 
Assamjjlea de Docents 

Ley de Convivend* Escobe, 
Pero ata convocatoria de huel

ga rio es h única, pues b Aseem-
blea de Docente logró una gran 
mayoría en favor del pan) en la* 
asambleas celebradas. 

Se espera que bs dos primeras 
semanas de huelga sean bs más 
partidpativas, 

E l A P U N T E 

Y en octubre, 
convocada huelga 
a nivel nacional 

Esta huelga convocada en 
b enseñanza-de la* Islas no 
será ta única rM curto, ya que 
* reVsl nadonel satán prevlstaa 
lambían moviSredone» y acto* 
ds proteste contra le nueva ley 
«fricativa que uHima el ministro 
Jos* Ignacio Vfert. b aubkta da 
be tasas urtvarsRarta* y loa m-
corte* en las baca*. 

PortopsoRto, srproxIrAoflá 
ds oetub» b ftatafcrroa estatal 
por la Escuela PúHfea ha con
vocado ya a una (ornada de 
huelga de alumno*. padree, db-
cantea y demás peñionai de loe 
osmios educativos de axb Es
paña. 

Pmiíl/ISlAfje 

l a posaba 4S Hwf será eornbswb. 

El paro eetá convocado pa
ra iodo* lo* nivele*, el universi
tario mcMoA y tanto en centros 
público* como concertado*. Y 
aa estocarán meeaa de coneut-
ta ciudadana en colegio* y unt-
v*rsldad** sobra ai *e aprueba 
o raehaza b pofMea educativa. 

Diálogo 

La negativa rotunda 
del Govem Bauza de 
retirar d decreto para 

el Tratamiento Integrado 
de Lenguas (TIL) y su bita 
de voluntad de dialogar en 
profundidad con le* sindi
catos y toda la comunidad 
educativa es lo que ha pro
vocado que el cunó escolar 
2013-14 no haya empeza
do con normalidad y que 
los docentes Inicien hoy 
una huelga que parece que 
será larga. Hace bita abrir. 
un* puerta al diálogo y a la 
negociación. 
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Homofobia 

Según los Altlmos datos del Oh* 
lervqtorto contra la Homofo-
Wadc Catalufla, al acoto por 
bomofobla en la» escuela* ha 

aumentado en Ib que va da «fto un 
1 1 9 M ' 7 1 % de kw escolares gnyi o 
letManas lian tkto Insidiados alguna 
vea por ni orientación sexual, y o) 34 
9*. ha wfrldo algún tipo da agresión 
física. N o r a d » extrañar, por tanto, 
que el 80 % de tilo* prefiera pernw-
nacer en et •armarlo» por miedo a los 
prejuicio* y a la represión social. Y si 
esto sucede en nuestro país, eonsJde-
radocomn el segundo mi l permisivo 
del mundo en jo que te refiere a la 
homosexualidad, da susto Imaginar 
lo que pueda estar pasando en Rusia, 
por poner un efempto extremo de 

homofobia. 
Asi pues, pete a la legalización del 

matrimonio Igualitario y la cada «ex 
m i s consentida visibilidad, sigue 
existiendo, según se constata, u n 
profundo prejuicio social, un prejui
cio enraizado en el machimo mas 
acendrado, la Ignorancia y, en gene
ral, el miedo a la otredad, a lo distin
to. Habita que añadir la facilidad con 
que las sociedades, en tiempos de cri
sis, crean chivos expiatorios con-los 
que exorcizar su frustración, evacuar 
su rabia o disimular sus propias mise
rias. 

LOCAL 

El conflicto en la enseñanza centrará 
el primer pleno del Parlament 

Interinos acusan a Educado de utilizarlos como moneda de cantío' 

tVWWINPlnl 

El conflkitvo Inicio del. cuno 
escolar, con la convocatoria de 
una huelga Indefinida dé docen
tes por Ja aplicación del Trata
miento Integrado da Lengua* 
(TIL), centrara et pleno del Par
lament do ranfaña, en el que oi 
grupo socialista' Interpelara' al 
Govem sobre asta cueatión. 

Además de la Interpelación 
socialista relativa al Inicio del 
«uno escolar, el orden del dfa 
del primer pleno dei periodo de 
sesione», Incluye tombía» hasta 
9 preguntas sobre osle mismo 
asunto, del total do 18 que for
mularan loa diputado* en el tur-
no de control a la acción del Co-
vem. 

Entre ceas cuestione*, la por-
tavoé, socialista, Prancina Ar-
rnengol preguntar* al presiden
te del Govenv José Ramón Bau
za, quó ha hecho para que el ' 
curso escolar 2013-14 comience 
con normalidad. 

8 líder de Mes, Blel Barceló, 
preguntará a Bauza si considera 
que «Imponer el TIL por decreto 
ley, desacatando loa resolucio
nes judiciales», contribuye a re
cupera el diálogo con la comu
nidad educativa.' 

rSMsdaesfl ai acfesj 

a notkla más comentada 
en www.uKlmahofa.as 

Por otra parte ínterin* De
canta en Acdó (IDEA) hizo pd-
blioo ayer un comunicado en el 
qua afirmaban que apoyan la 
huelga da enseñanza que em
pieza hoy y rechazan qua la 
Conaellnria d'Bducadó Intente 
negociar con lo* sindicato* la* 
contrataciones de lo* interinos 
como'moneda de cambio'. -

Adema*, IDEA denunció ayer 
«las numero*** Irregularidades 

ipoyot »aus*je.»w»'A»uM 

que comete la Conselleria en et 
proceso de adhidlocion de pla
za*, tanto de vacantes como de 
sustitución**». 

Irregularidades que, wegnn 
Ínterin* Docenal en Acetó, so 
continúan produciendo «duran-
te cale me* de septiembre», « le 
mas de vetar por la transparen
cia en la contratación publica de 

UAsambleaa* Docente* 
prevé una «huelga potente» 
•«Jl al «Hade no recupera ht com-
pmtnüm en aduceden y » aturara 
a la directiva catatan!** wpanMa 
qua controla la •oucacktn aramos 
pneMoj». van Gogu 
• «ee pam i» hem dt dabur ek do-
aanu Ick. m »¡Mm ameo) atu *» 
p«»quatlMdtradu»d6..MAjtt' 
rmkcomnurioiannutttnwab. 

Mientra* que desde Esquerra 
Unida apoyan a lo* docente* 
qua hoy iniciaran una huelga 
que califican de «histórica» en 
defensa de la educación en la* 
Isla* y garantizaron que, «desde 
el Estado de derecho que no* 
ampara, vetaremos para denun
ciar cualquier Upo de persecu
ción o de represalia» contra el 
colectivo de docente* que hoy 
inicia una huelga indefinida en 
la enseñanza publica. 

A S a n t a C r e a El deán de la Seu, Joan Bauza, presidió ayer la 
misa sotarme de la Exaltación d e la Santa C n i z , m U q u e inter
v ino el coro Cblígium Vxde, acompañado al órgano por Mateu 
M U Í , en la iglesia de Santa Creu de P a l m a . . M HKMATUQ» 

A Cofradía . La cofradía de penitentes d e Jesús del Buen Per
d ó n y Nuestra Señora de las Angustias, que preside Silvia Gon
zález. inauguro su nueva sede que s e encuentra en la carretera 
vieja d e Bunyola, junto a E s Garrovers. • nm » IAKMB 
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Y U E I ^ v ¿ * C ^ | ^ í | f j y A • CONCENTRACIÓN FRENTE AL CONSOLAT DE MAR 

• Los profesores tíñeron de verdee! Paseo de Sagrara, si el Govpm prelendí.i miiiimi/.u i-I Mr.uíinionto de la huelga de docentes, fracasó. 
Más de AfiOO personas con las camisetas verdes rk> l,i Plat.iloi nía Crkti se ew .11 un on do dcj.11 h» rl.11 o que el inicio del paro indefinido había 
sido un éxito concentrándose ante el Consol.11 de h M.n. s«le olirinl del Ejecutivo, exigiendo l i tlimisió» de Bau2á y de la consellera Camps 

4.000 docentes contra Bauza 
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Demostración de fuerza • La convocatoria para concentrarse ante el Consolat de Mar fue un éxito, con miles de docentes 
llegados de toda la isla y respaldados por asociaciones de padres y estudiantes. Dimisión' • Los lemas más coreados fueron 
"dimisión" (a Bauza y Camps) e "inuTlL", contra el decreto de trilingüisma Protesta • La concentración acabó con una sentada 

• Unta 4.000 persona* ataviada* 
en tu mayoría con la* cambeta* 
verdial da la Plataforma Crida •* 
dieron cita ayerala* íadelmedlo-
día anta ti Contolat de Mu eeda 
del Govem, como una demostra
ción de fuerza en el Inldo de I> 
huelga Indefinldaenla educación. 
Loa constante» grltoi de "Bauza, 
diml(!ón" no lograron que el pre-
aldent del Govem te «tomara. 
Tampoco tuvo éxito el Intento de 
lo» representantes de Jatorganiza-
done* convocantes (STH, CCOO 
y Asamblea de Docente*) de In-
tentar ser i^Mos . "Se esconden" 
afirmaron ante la negativa provo
cando un Intento abucheo délo» 
asistente». Los sindicato* dfmron 
el seguimiento de lahuelgaen un 
91 por dentó de la enseñanza pú-
bUcaymísdel4oporclentoenla 
concertada, mientras qu* h con-
sellerla da Educación aseguraba 
quela adhesión al parosehsbía si
tuado en untólo el aapot dentó 
en el conjunto de los centro* pú-
bUcotyconcartadot-

"Meruirctos" fueron los gritos de 
lo* manifestante» al conocer el 
dato de la Contenerla mientra» 
arreciaban las edgendat do aT-
misldna Bauziy ah consellera da 
Educadon, Joana Mana Camps. 
'¿Cómo pueden hablar de un ai 
por dentó cuando sólo aquí esta
mos casi j.oco personas?:» pre
guntó Biel Caldentey. responsa-
blesindicaldelSTEL Yesqueaun-
que los convocantes habían cal
culado en más de 4.000 los maní-
testante» que se dieron cita inte el 
Consolarla propia Polida Nado-
nal hablaba de 5.000. 

Mucho* docentes te desplaza
ron desde distintas zonas déla 1*-

. l u para pjutidpwtiila manifes
tación, alguno* acampanado* pío 
sus hijo*. Junto a ellos, acudieron 
representantes de asociaciones de 
padresyde estudiantes, llenando 
de color verde el Pateo de Sagren 
entina ruidosa concentración don
de los temas coreados te mezcla
ban con fot silbato». Unos tres 
cuarto» de hora después de que co-
meraarala concentración, los asta-
teme» realizaron una senmda »nte 
la teda del Govem hatea aproxi
madamente Ja 1,30. 

"Hemos puesto verde al Go
vem" afamaba ej secretario ge
neral de la Federación de Ense
ñanza de CCOOi Tan! Bao», quien 
afiroló que basta ahora el Ejecuti
vo de Bauza ha mantenido una 
"posición de autoritarismo antí-
deraaxátfc»* pero sU partir de hoy 
no cambiada postura y opta por d 
diálogo, 'habrá que entender que 
su posidon se está radicalizando 
hasta convertirte en una agresión. 
alatodedad! 

Lo» lema» "A Mallorca en esta
la; "Bauza, el pueblo no perdona" 
o nnuTICdejabancIaroe lo» mo
tivo» de la convocatoria déla huel-
ga Indefinida: la exigencia de que 

los manifeftaatef llenaren al Parto da Sagran. UUKW A la concentración asistieron pro/eseras da toda, la Isla, sjwe» 

el Govem retire la imposición del 
decreto de trilingüisma acabe con 
los recortes en la edttcadóny ne
gocie con la comunidad educativa. 
"Nosotros sí queremos una edu
cación de calidad sin recorte» ide
ológicos* resaltaba Caldenuy. 

Iflakl Alean, portavoz de la 
Asaniblea de Docentes hizo una lia-
mará a loa manifestante» a salir 
cada dfa *a la calle, no a quedarte 
en casa* con d fin de mostrar cla-

rameiMEWadhesiónalo huelga in
definida. "Trabajadores, docen
tes, sindicato», tarniüos, alumnado, 
inspectores, directores apoyan esta 
huelga'; resaltó provocando uno 
de los mayores aplausos de ios 
«¡¡siente* Alean aprovechó para 
recordar que te ha creado una 
"caja de rctlttonda* para apoyar a 
lo* profesores en huelga con el fin 
de ayudarla» aiuab* |iérdida* que 
cala ocasionará a su* nóminas. 

Todos ios representantes de lat 
otganizadones convocantes te «u-
maronala llamada de Aicartacon-
verdr l a huelga indefinida en una 
huelga activa" en palabras de Cal-
dentey.Atenor délo» aplauso» que 
provocaron, eeaet por ahora la In
tención de lo* asistentes a la con-
ceraradón de ayer, que a lo largo de 
la semana Intensificarán sus ac-
luadonea raivindinattva», comen
zando esta misma mañana en el 

Parlament durante la celebración 
del primerpleno del nuevo perío
do de sesiones, que estará centra
do en tu mayoría en el conflicto 
educativa. 

Sóbrela i j o de la tarde tos ma
nifestante* dieron por acabada la 
concentradón, aunque alguno* 
docentes y estudiantes acudieron 
alacoradlerladePresidenclapara 
registrar escdtot'emplazando al 
Govem a negociar. 
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PREOCUPACIÓNPORLOQUE 
NO PASA EN LA ENSEÑANZA 
* Lo mam que t leñen la* liucl-
(Utn h «Moflumi etqiiii 
«tempnMiay guerras de el frns 
tohn su seguimiento real SI 
no*ab»tr»mrirMd»maniptua-
done»lntenMadu,dbalanc« 
d*I* Jamada de ayeres ciara-

Lo* convocante* Melaron una 
llamada a "caira la odia" pana 
protestar an la* aMkrtas 
(•mocaterlai lo* próximo* esa* 

táawiaiilfBftaBlaaBMmliHmmi 
coa rKoid>Mmcntlro(os" anta 
d&ttcondquadCMarndfr» 
•I Mfuimloiito dala huelga 

meato f¡Mot«J»ealo« sindica-
toiycontrarioaIfiovom.No 
n » un dfe normal en nuestros 
colegio* a wsUtutoe. Nadi* púa-
dedudorlo.lampott aera una 
•ornona u-onquila, ni un co
ndenso da cura» mfe 

Lo* hitdgubM* uo *on uno» 
loeoallanilnadMounoavagoi 
redomados. Seria absurdo pen-
aar eeoyhtogo dejar en uta ma
ne* la educación da nuestro* 
hijo*. 
Prataatan.yMquodanidn •ala
rlo (cota quo no hay otwoM-
dar) porque dlacrapan del fon-
doyla {arma dol TIL, 

No hace talca ser un activista 
•indlcalenlaimMAaiiuipua 
•atar preocupado por loque 
po*a,oloquano*ucoda.Un 

Govern, con sus objetivos poil-
neo* chiroe peto •liininiio Iz
quierda, ha Introducido, por lu 
«a del ordeno y mando, una r*v 
forma de cafado en la* aula* 
paralaquenoexistenmedlo» 
Immanosadecuados. 

Notun/docanlealowDclenie-
monia preparado! en Ingle* 
pan ImperUrasIgnafurn» com
plejas, como la* matenutt ka* o 
IM chaiclaanaturalea.se mire 
pordomiaaomire, 

Hubiera eldo rao* sensato, 

EL SEGUIMIENTO DELAHUELGA. 

90,97% 

amo» délos decretaras,soniar-
«eabablarconloadocenjeiy ' 
hacer un planaafloa vista. 

Para eco objetivo también na-
hr(a«IoV>imprc*clndlbhrdcon-
•enao con o! reato de Anna* 
político», Buacarun modelo de 
omenMuuopoyado por la ma
yoría y no susceptible de aor 
cambiado en la fegtelalura al-. 
guíente. 

BIGovoin ha suspendido en 
dialogo y no parece que vaya a 
aprobar o*a asignatura *nuu 

mmmmmz®%!mm 

teedixadón balearnos» libró dd 
tradicional baila da cura* que ha-
bltualmente te da entre lo* con-
vocmtesy las entidades contra la» 
que se dliigeUprotesta. Según los 
sindícate* el segulmientodei paro 
entre el profesorado rozo el 9J*. 
excluyendo a aquellos docentee 
que estaban obligado* «acudirá 
su puesto de trabajo por ettaraíeo-
tados por los servicios mínimos. 
Según el Govem, eseporcentajese 
limitó a un aa*, aunque recono
ciendo que no se tenis en cuenu 
en esta tan el personal que no po
día legalmente respaldar la pro-
tMta por estar suJetDaeaos'míni-
moa'o que se encontraba de baja 
por enfermedad. 

En concreta, el director general 
de PlaxilficacioixBartomeuIsenv 
señaló que sus datos hablan sido 
aportados por loa secretarios de' 
cada centro con el visto bueno dé 
lo* directores, y correspondían al 
personal alguese levan a aplicar 

ron el paro, aunque si 
muy superior en los ceñaos po> 
Micos, con un *7,iX de los do
centes, ften» al a^K dé lo» colegios 
concertado*. En et caso de Ma
letea, esta* tasa* fueron del u£% 
y del giaft respectivamente. 

tai diferencial con los datos 
facilitados por sindicatos y la 
Asamblea de Docente* son aWs-
maíes. Según tos convocamesde la 
huelga, el apoyo aleante al 91* dd 
profesorado, con un porcentaje 
que a* eleva hasta el 93,6* en los 

' centros públicos de Primarla y 
que se acerca al 90% en los da Se-
nmriartemitprrM paréenlos con
certados baja basta si 6Z3% asgan 
las cifras fariUrada» por et sindica
to STBl ' 

Pero también dentro del sector 
privado-concertado hay diferen
cias, con un apoyo al paro muy su-
perie* en los colegios de las coo
perativos, que se movió entornos 

d« titularidad rdiglos 
Según d asesor dé la patronal 

Sacate Católica, Marc González, 
ene bsjoreapaldoalos paros en tu» 
colegios te explica por la decisión 
adoptada de no aplicar el Trata
miento lrtegrado de Lengua» (TIL) 
de la forma que exige el decreto ley 
aprobado por el Govem, al consi
derar que con él se vulnera la le-
gUadón nacional de educación. 
Bn estos centro» te ha decidido que 
se va a mantener w anterior pro
yecto educativo, que en mucho* 
casos Induye mas horas lecrivas en 
catalán que en castellano. 

QunmMlaedlferaitchts 
Según la Asamblea de Docentesy 
lo»tü»dlcato«,lacausadelasdlfe-
rencUsentre su» cirresylas del Go
vem es simple: este último no tie-
ne en cuenta que se habían Ajado 
unos servido» mínimos que aiec-

Ine^ i so iMaev iaob^Ssr^ 
Ítalos celegloselrsnitotrai pero se 
limitó a cuidar «los alumnos que 
acudieron a alio*, sin Impartir sus 
das**, según destacó el portaveede 
la Asamblea, GulUem Barcdó. 
Igualmente, lo» trabajadores en
fermos aparecen conrabíuados 
por d Govem como personas que 
no han apoyado la huelga. De este 
moda, lo* convocante* señalan 
que d seguimiento dd 91* co
rresponde a las personas que es
taban en disposición de respaldar 
te huelga y que han decidido ha
cerlo. 

Este último dato fue defendido 
igualmente por la* organreado-
ne« que agmpenalos directores de 
centre* de EnseíSariza Primarla y -
Secundaria, desde lasque se des
tocaron lasmuestra» de apoyo que 
se recibieron pe* parte de lo* pa
dres. 

t 

PLATAIM)U-S*RISI, |2|ORO 

EL MEJOR PRECIO EN LA 
COMPRA DE ORO, PLATA 
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Los sindicatos hablan de "é 
el Governi 
• Los convocantes exigen a ia Conselferra que s e ^ r o » ! 
lingüística • El Ejecutivo afirma que no hay marcha atrás en su modelo aunque se presta a dialogar" 

• Tnuelfuerieapoyoconseguldo 
enla huelga daayet si el Govem no 
no» llama hoy a negociar asquean 
lugar de un problema de «orden 
estimo» ama una agredón al seo-
tor educativo'; tegon destacó ayer 
el portavoz del «indícalo OC ÓO, 
Antoni Bao*. Porque tanto sindi-
catoscorrworganriarinTiftsdapa-
dre*, de directore» de cintro*, 
Asamblea deDocentat yparddot 
de la oposición coincidieron ayer 
entubrayar el elevado seguimien
to obtenido en esta pro»e»ta. Pero 
desda el Governsa lanzó una ad
vertencia tten diferente: todo está 
abierto al diilogo excepto el hecho 
de que en este cuno se va a co
mentar a aplicar el Tratamiento 
Integrado de Lenguas(TOJqueha' 
desatado el malestar del tactor. 

GOVERN BALEAR 
nae*ti*dl*rn*Mael*pti*»t*a 
ntgocltr(p»rodtrillntjBtnso*t 
apllcariltrt» curto" 
> £1 director general de nanifica-
eión, Bartomeu Iaem, considero 
que el seguimiento de la huelga 
durante ¡a jornada de ayer fue 
"bajes pese a lo cual aseguró que 
las puertas de la conselleria de 
Educación están abiertas ala ne-
goctación,tiempreycuandoésta 
no suponga renunciar a la lm-
piantación del TIL durante el cur
to que acaba de Iniciarte bem 
asadlo que el Ejecutivo autonó
mico está dispuesto a crear una 

j soasa de experto* o a hablar de lo 
gjouc suceder* durante el próximo 

—*to. pero te mostró Inflexible 
•lo que la inmediata implanta-
" » del trillngfllsmo se reñera. 

' i recordó que fueron los 
islosqueabandonaronla 

t reunión para tratar esta 
' t. Justificóla apücadóndd 
r e! elevado nivel de fracaso 
*de las islaty perla Impor-

e el conocimiento del in

glés tiene en una comunidad au
tónoma volcada enla actividad tu-
risdea. 

STEl 
"apmh*c4*d»hadta**r/ado 
wMigiiacioiíantela 
preaotemiadd Gavera" 
• a secretarlo general del STBL 
Blel Caldentey.no dudo en conai-
derar un éxito rotundo el segui
miento alcanzado ayer enla huel-
gadedocentee,ysubmyó que esto 
úldmocolecrlvohadejadopaten-
tala Indignación existente ante la 
'prepotencia" con la que esté ac
tuando el Govem en materia edu-
cadva. 

ccoo 
«Can sm nivel de aagirimlanto 
tañan», la Consallarla est* 
crfint^utaaitagodar" 
• El portavoz de CC 0 0 , Antoni 
Baca, coincidió a la hora de califi-
carU protesta como un éxito, yse-
AaJóquealaCcnseUeria no le que
da otro remedio que entrar a ne-
gociar la forma de cambiar el mo
delo educativo, ya que en cato 
contrario no te podría hablar de 
un "problema de sordera" smo de 
una agresión contra la comunidad 
educativa. 

ASAMBLEA DE DOCENTES 
"lo* datot qiw da la Conttllaria 
reftt}aoqiwtl(iMetitiiltiMaa« 
mentir a la poMacMir** 
• H portavoz de la Asamblea do 
Docente*, Gulllem BerceJó, Insis
tió en que el éxito de la huelga "es 
indlscudblet y aflrmó que los ba
jo* datos de seguimiento aporta-
doaporlaConselleria reflejan que 
ésta st mantiene en la linea de 
"mentir a la población* 

ANPE 
"Istamaa muy contento* da to 
gran acogida qu* ha tenido la 

El aovara alaga que acepta al 
diálogo, pare d*Ja fuera la 
aplicado* del m qu* ha 
pravocado la huelga 

U f partido» d* h opotlclén 
redaman al praridwrt M o a 
quaratotnalaaegodadiiieea 

UpoIftfcadalaCoHftilfriaa* 
apoyada por el ppypor 
organización** cama al 
Instituto da Política Famlaar 

• El presfdentedeAHPE, Antonio 
MartORU, expresó tu alegría anta 
d elevado seguímientoquealcan-
zó el paro y valoró muy especial
mente el respoldoqueseesaba re-
dbiendo por parte de lo» padrea. 

PADRES DE ALUMNOS 
"Mame* Intentado qut la 
Detonen del Pueblo 
intannjnraajieieanflicto* 
• El presidente de lafederación de 
padres del» lila, Vicente Rodrigo, 
coincidió con el elevado segui
miento da la huelga y destacó las 
medida* que mucha* («millas es
tán adoptando pan evitar tener 
que llevar a su* hijo* a loa centros 
educativo». Ademas, subrayó que 
FAPA-Mallorca está Intentando 
conseguir la irrtervendónde la De
fensora del Pueblo pan intentar 
tenar la iniciativa del Govem. 

DIRECTORES DE CENTRO 
n a Impresión qa* ttnemo* os 
qu**léri»d«laMielg*ha*Me 

• Lo» presidentes de la* asocia-
clone* de directores dePrlmariay 
Secundaria, lord! Escudero y An
tón! Quintana respectivamente, 
coincidieron a la hora de apuntar 
que el éxito déla protesta ha sido 
rotunda yexpresaron su esperan

za de que el Govam comprenda 
que su modelo tiene a toda la co-
munidad educativa en contra. 

ESCOLA CATÓUCA 
"II tejimiento en nuestro* 
c*ntm ha t in tos^ porque no 
apliconflMtdTU." 
• Bl a*e*or de Escola Católica, 
Mate Gonzalet, seríalo qua el se
guimiento dala huelga en los cen-
tros religiosos ha sido ungular y 
generalmente bajo, pero anadió 
que ello note debeaque sus pro
fesora* están da acuerdo con el 
TU, slnoaqueen estas escudaste 
ha decidido no aplicar el decreto 
ley a>lE)ecudvoymanterter su an
terior proyecto educativo. 

COOPERATIVAS 
"la partklpacioti isa eido imn/ 
aHay hay w n gran hnpllcaclóii 
delotejadrae" 
•Bpiesidentedelaasociactónde 
cooperativas de la enseñanza. Bu
rle Pozo, valoró el elevado segui
miento quelahuelga ha tenido en 
tus centro* y la gran Implicación 
de ios padres enestaprotesfflyala 
hora de respaldar el modelo pro
puesto por los colegios. 

MINISTRO DE EDUCACIÓN 
"no* gustaría qua no a* 
produjeran huelga* « i la 
Mt*Aana" 
• El ministro de Educación, losé 
Ignacio Wext se limitó a expresar 
su deseo de que no se produzcan 
huelga* en la enseñanza por nin
gún motivo, pero recordó que el 
Govem den* competenda* en 
esta materia. 

PARTIDO POPULAR 
"UraeiitantoiiMparjuidMa 
padreo y alto* por una mielga 

• La secretarla general del PSB-
PSOB,FrandnaArmengol,consi-
daró que la huelga de proatsorea 
pone en evidencia ti "fracaso" de 
lapoUdcatducarjvadelpmident 
José lUmón buza, y advirtió d* 
que'no pueda ser qutéi tenga ra
zón y todo* los d«mis esiemo* 
equfvocadotTPoreuo. redamó al 
Govem que «conduzca la actual 
situadón. 

MES 
"U* data* aaa hamo* radMdo 
del tatulmtanto da la hadga 

• La portavoz ddPP balear, Ma-
bel Cabrer, lamentó ayer lo* per-
Juicios que se están ocasionando 

k> El portavoz de Metan el Parta-
ment, Bid Barcdó. calificó d *e-
guimlentodelahuelgade'maal-
vo'ycciiííderóqueelnlvel de apo
yo que ha recibido et'tspacracu-
lar: Por ello, reclamódpresident 

OBRA CULTURAL BALEAR 
"«obran motivo* para cottdtar 
ndhiuslon Inmediata d* ka* 
r»*pcn«al>le«dolaCoM*aorl«r 
• La Obra Qiltural Balear «mltíó 
ayeruncc^umcadoenelquedet-
tacaque "sobren los motivos para 
sohdtarUdlmisióninmedlataoel 
cese inmediato de los responsa-
ble* de la conselleria de Educa
ción" Además calificó de Tnsen-
aata* la política educativa delGo-

1PFBYFNCB 
"A^radcceíaoialagraa 
nsayormd*l*sdocaiitt(qa*no 
tarrWfOtHBdadotataolSa" 
• ElInstitumdePoUticaftmilIar 
y la Fundación Nadonal Circulo 
Balear han "agradecido a la gran 
mayoría de lo* docente* que no 
han secundado la huelga su de
fensa del derecho a la educación 
délos menores" al tlempoque han 
redamado alo* padres "que no se 
dejen manipular" por lo que cali
fican de una minoría y que lleven 
a sus hijos al colegio. 

Caldentey.no
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SEGUIMIENtOY 
RECHAZO DELAHUELGA 
lu3sa>nvoc t̂̂ dfiOTand9196tapattíqÍEactónffl3elparodeEducad<in 
ydewwn^Ml^toaadZ^iaiithií^a^ó notarla indignación 

ddosyvlsta la férrea pcisidónddGovem, 
lo ocurrida ayerpuede dejarse so poco 
masque anecdótoyhasta, at se quiere, 
festivo. l o verdaderamente Importante, la 
capacidad da liuluenda de la hnalga es 
dsteririmaiásjMrdr de ahora, Y la saetea 
padaraertrariaque deberá afrontar hoy al 
p i^dem Bauza rio es ajenaetodo ella 
Latratcaodenda del debate en el Puta-
ment depende en buena parte déte capa-
ddaddelaoposidanporpullry 
concretvsusmeiúájeSsooredTrata-
nüeiimmtagnddeLanguuylupolfdca 
educativas del Govern. 

>Ur»uerfatieMr*teMlodoca*»,una 
Impronta inicial nada despreciable. I* 
no por su seguimiento, tino también por' 

UoranfRh» 

ataba cantado que, con el ca-
lantarrden» de motores que 
taha venido haciendo desde 

•-• dmesdejunloyoonatalto 
grado de malestar que sartas endseno 
de la comunidad docente, el inidodela 
huelge de la Enseñanza, serta sonada Al 
margen de la inevitable guerra de cursa, 

' astrue; Feto, con los precedentes estable-

el respaldo creciente de los podres y por 
une dorta afinidad sodaL Bs uno de loe 
aspectos que más debería preocupar a 
un Oovem que, sin embargo, se empeña 
en mirar hada otro ladoy no coger por 
ios cuernos el coroyla indignación de 
una protesta docente que, a este paso, 
acabará produciéndole una cornada, 
primero a él y después a 1* comunidad 
dorante, con tos repercusiones sociales 
que lodo elle pueda tener. De forma ta-
dependrente a su rechaza es nsponssM-
llded del Ejecutivo autonómico caber ad-
irdrdstnvy (olrantar esta huelga. Lesre-
aodonesinstituclonales,adfadehoy,no 
contribuyen a tender los puentes de diá
logo que se han vuelto tan urgentes 
como imprescindibles. 

Cuatro mil personas protestsndo fren
te al Consolat de Mar Implican, necesa-
rlamentaunareacdoaconargumemos . 
sonaos capaces de aniquilar la íálw de re
flejos de Mabel Cabrera! ochar de pravo-
cadoraaMéspormuchoguelosecona- ' 
donallata* como parece evidente, hayan 
equivocadoy diluido su estrategia. Cuan
do el prestdent Bauza aflrm&que l a 
huelga séloperjudlcaalosalumnos^ae 
queda corto. Las lesiones son superiores. 
Insistimos en que su propia gestión nene 
bastante que ver con todo eDo peseaque-

UwreacdoruMlnstltiiclonales,adla 
deho^nocontrlbiiyMatender 
los puentes de dttlego que se han werle 
tanurgetrtesceewlmr^refdnalbles 

rer reducirlo todoaun problema, realy 
grave, de fracaso escolar que é l en contra 
deevaluadonesdentiñcasycrlterkis 
profesionales de los docentes, achacaa 
lina tiuVicraiónnn^i11rae>qirimlda, des-
de el Ejecutivo autonóinicaainodo de 
rsenazo enfennbo del catalán normaliza-
doynecetarta -

»>MseiaaajaiitsrseJdahtaelgase 
acerca mucho más al a i» pregonado por 
el SXH que al s a Indicado por el Go-
.varn. Aún dando por buenas las curas del 
Bjecunvo, la cuestión es sitamente proo-
cupantesyredama una reacción urgente 
que no puede llmltarseala inmovlllded. 
En un sistema democrático sano, la pro-
testsicomocanalrzadoiadeainiactonas 
extremes, debe servalorada en su Justa 
rnedidayennlngoncasoó^spraciada. 
Sobre todo cuando brande sectores con-
aemsyproteslotialesespeciBcoa. Bien 
mirado, es absurdo que profesoresyGo-
vem se enfrenten porta enseñanza en m-
gtésy en catalán. En sus manos estamos. 

RAJOY: LA TÁCTICA DEL APACIGUAMIENTO 

«fsfMfoPapall 

a cuta de retpuenadal presi
dente Bajoy a|* misiva que le 
jret&Mó ArtuitMas el as da 
j^sollcttandole autoriza-

una consulta eobera-

lediazo contenido alas 
delosnadona-

txblmla grandeza del 
tm problema grave 

Sm embargo, 
como en tanto 

Uen acaba: el valar 
inorsus efectos y 

es muy aven

turado opinar con fundamento sobre la 
pertinerKdadeemroimutopresidendaL 
q îe va Indudablemente en la linea *rajo-
yista" de no Interrumpir la etpontanel- -
dad con decisiones que puedan alterarla. 

• ucBJtancisKtlántiensvariosele-
numtos: uno primero, la voluntad de diá
logo 'ata techa de caduddad? que marca 
una pauta que los secesionistas no pue
den declinan fe democracia es un méto
do de resoludón de conflictot que se 
bssa precisamente énddiAtogo> la nan*-
acdónyel pacto; uno segundo, la plena 
apertura de puertas: ni la cuta detalla so
bre qué se puede dialogar, ni se ofrece o 
ae ruégala reforma del sistema de finan
ciación, ni siquiera se rechaza la consulta 
que se demanrta;yuno tercero, la ambi- -
guedad calculada que sm embargo pone 
de manifiesto que d Gobierno no sale del 
marco deblegalldad vigente ni siquiera 
r»m sugerir tu reforrna:"elrnejor servido 
a la legitimidad democrática que usted 
invoca es precisamente respetar ese mar
co Jurídica en el que los gobiernos hallan 

sunmdamma^ytegfflrrftiartylosCMÓa-
dsnosencuenOBntaeaxBsna^Bn definiti
va, ni se otorga ni se regatea, lo que, unido 
atorohibldóndelalncoocUdonalvofcín-
tad negociadora, genera en el antagonista 
oonsld>rables dosis de perplejidad. 

H activismo Independentiitt es una 
pulsión que, como todas las queconde-
nen ingredientes subconsdentea, corre el 
riesgo de agotarse en sí misma si no reci
be una retroaUrruntadon constante. Las 
organizadonea sociales que, con la As-
sembleaNadanalde Catalunya al frente, 
instan la movilización, necesitan reacti
vos recurrentes para no decaer. Yetta res
puesta piara ddÉJecutí» central abona 
el desistimiento: lo ideal hubiera aidoa 
estos efectos un alegato Inflamado del 
Ejecutivo marcando límites y amenazan
do con medidas. Por esta vía pautada Ra-
}oy es probable que el desgaste de ios go
bernantas, con Mu a la cabeza, que pos-
tutorUa ruptura se acentáeyque la socie
dad dvQ, embelesada huta ahora con la 
romántica expectativa soberanjsta, ded-
da darse un bailo de realismo y vuelva a 

Useri»ntkaclonessodalastaia,cea -

trente, Instan la inoviOxacion, riscesrtan 
raartiraraciOTintMrjaraitodecaar • 

cambiar su orden de preferenciss, ante-
rroiiierKioUsaiidadelacrisisacualquiar 
otro afán. 

• unalklaá, asta respuesta de Mon-
cloa nos permitirá calibrar la medida 
real de la apoteosis indepéndentista, el 
grado de compromiso de quienes festi
vamente han salidoala calléaconíra-
temlzu era sus Igudes frente "al opre
sor'! Ysiampre habrá tiempo, al finyal 
caba de abrir la rnanoybrmdar una so
lución poltticá da verdadera enjundia, 
ofradendourufinandadón asimétrica 
y/o un sano-federal que sirva de paso 
para cenar un Estado de las Autonomías 
qué la propia Constitudón, lógicamente 
anterior a la puesta en marcha del mo
delo; dejó en el aire, l a propuesta fede
ralista del PSC-PSOE-Hubalcaba queda, 
en fin, en d aire, como soludón de re
serva si la táctica dd apaciguamiento 
ensayada por Bajoy no da sus frutosyd 
conflicto sigue agravándose. 
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• Los sindicatos cifran la participación en un 91 % en la 
enseñanza pública y el Govern la rebaja hasta el 27,1 % 

masivi 
• El apoyo en concertada fue del 8,6 % para el Govern, pero 
las cooperativas lo elevan al 87 % y el resto, entre el 15-20 % 

i**m<ivmn 
El STEH cifro ayer en un 90,97% 

el seguimiento de U huelga indcfinp 
da «i I* ensenan» pública de Ba
lean. Según Míe mismo sindicato» 
en toe centro» concertado» fueron a 
la huelga, de media, el 40 % de loe 
docente», aunque aquí dependía 
mucho del tipo de colegio, .pue» 
mientra» en loe centro» religiosos el 
porcentaje rué del-15 o 20 % por. 
dentó, desda la Untó de Cooperati
v a hablaron de urt seguimiento del 
87%. 

En concreto, el STEH detallo que 
la huelga fue secundada en su pri
mera (ornada por 4S24 de lo» 7.293 
profesores de las Islas que podían 
nacer huelga, mientras que loe servi
cios mínimo* estuvieron conforma
do» por ¿320 docentes. Ot esta ma
nara, el sindicato recordó que solo 
podían hacer huelga 4.973 profeso-
re», de lo» cuales 4524 la secunda
ron. 

Concretamente, el porcentaje de 
docentes que hizo huelga asciende 
al 91,13 % en Mallorca (3.050); el 91,6 
% en Menorca (643); el 89,46 % en 
Elvlssa (764) y el 95,71 % en For-
menten\ (67). Por niveles, le huelga, 

' según el mismo sindicato, fue res
paldada por sj ÍM % en los centros 
de Infanta y Primaria (1.920 de los 
2.154 que podían secundaria), por
centaje que se »itoa en el 89,14 % en 
kwlncthutoM* Bducación Secunda
ria (1.920 de los 2.154) y al 5t38 % 
en otras ensénenlas (44 de 84). 

En concertada, el seguimien
to fue dd 37% en M a t e a , . 
el 36% en Menorca y el 13 
% en Bviasa. En algunos 
concertados.el apoyo fue 
del 100 %, como en Mate 
de Jone, BsUccu, Sant Al
tai* de PéUnibt, Sant Salva
dor d'Arta ó Sor ftandnaina C¡-
ret. 

Mientra» los sindicatos contabili-
laron Ja parttdpadon sin contar a 
los profesores obligados por ley a 
cubrir unos servíaos mínimo» de 
entre «i 20y«l3O%de las plantillas, 
la Consenen* dlüncacio, por su 
parte, tuvo en cuenta a todos los do
centes por igual y cifró la participa-
don global en un 22^ por dentó, al 
afirmar que de fes 15.215 docentes 
registrado» hldaron huelga 1379, un 
promedio que en «I caso de la ense
ñanza pública alcanzo el 27,1 % 
13.034 personas) y en la concertada 

A Aulas vacias. U imagen de un aula vacia en el CEIP Uevaní da idea de cómo transcurrió la primera Jomada de 
huelga en muchos colegios públicos de las Islas, donde el seguimiento fue alto. También se noto en algunos centros 
concertados, sobre todo de la Part Forana. > M » iK>wiiMm/i Mcacvj toma 

«•PATRONAL 
Escota Católica 
cifra entro al 
1Syd20%el 
seguimiento 

* » Son «mus 

• 100 «A 
Hubo centros 
públicosy 
concertados con 

• un paro del 100% 

•ACCIÓN 
Hoy los docentes 
vuelven a parar y 
también a 
concentrarse 

ascendí* si 8,6 % (345), Por Islas, 
Educado informo de que en la ense» 
Aanxa pública hubo un seguimiento 
del 24¿ % en Mallorca (2.040 perso
nas); del 42^ % en Menorca (513); 
del 27,4 % en Bvissa (430) v del 45,5 
% en Rjrmentera (51). En la concer

tada aacundaron ¿ para un 9,2 % 
de los docentes en Mallorca 

(329), un 6 % en Menorca 
(16) y un 0 % en Ejvlssa y en 
Foméntete. 

Tanto los sindicatoa STHI-i 
y CCOO, como el comité de 

huelga de la Aaaemblea de Do-
cents, ambas partea 'Convocantes 

del pan, manifestaron su satisfac
ción por el apoyo recibido en la pri
mera jomada. 

La Aaaemblea de Docents, en con
creto, habló de un seguimiento del 
91 pee ciento en lev 244 cetros públi
cos, concertados y privados de las 
cuatro Islas. En Mallorca se alcanzó 
este mismo porcentaje; un 93 % en 
Menorca, un 86 % en Etvissa y un 95 
% en Fórmentela. «A partir de aho
ra, una ves que hemos dejado que el 
apoyo es mashro, nuestro objetivo es 

Continúa en la página icouient» » 

CIFRAS DE PARTICIPACIÓN EN 
LA HUELGA DE EDUCACIÓN 

Concertado*-
8,í% 
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